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M E M O R I A C V L 

Conclusión de.las fábricas de lana 
de la Provincia de Soria* 

m. las villas de Qlbega, Borovia, y Noviercas no 
tienen ley üxa sus fábricas; pues unas veces fabrican 
sus paños i8. n o s ; otras 14.°°', y algunas i2. n o s

v.po
niéndoles las faxas, vendos, ü orillos azules, con lo 
que ios equivocan con los paños Solíanos, y dicen 

fom. XXII. A es-
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estos, que les hacen grave daño; esta es una can
tinela freqüente entre fábricas vecinas. 

En la ciudad de Alfaro se fabrican en el día 
algunos paños i8 . n o s de lana churra del país. Se te-
xen por lo mas común al año 150 piezas. Los 
telares que suelen estar armados son tres. Han de
caído estas manufacturas desde el año de 1747, 
pues en este, quandoyaiba en decadencia, se fa
bricaron 236 piezas de paños y bayetas. 

En el lugar deAbanades se fabrican paños, sa
yales, y bayetas, todo ordinario, y es tan corta 
cantidad, que solo se emplea un telar. 

En la villa de Barca (1) se texen algunos pa
ños en un telar , que es el que solamente suele 
andar. 

En la villa Yiguera (2) se fabrican algunos pa
ños y bayetas. Ha decaído mucho esta fábrica des
de el año de 1747. Consta que en él había cor
rientes 19 telares, y que se fabricaron 500 piezas 
de paños, y 900 de bayetas. 

En la villa de Borovia se suelen fabricar al año 
100 paños inferiores, y 80 golpeados en 8 telares 
que hay para esta fábrica. En el año de 1747 solo 
tenia 7 telares, 8 maestros ,24 oficiales, 8 apren
dices , y 4 tundidores. Se fabricaron 300 piezas. 

En Viniegra de arriba y Viniegra de abaxose 
conocieron hasta mitad de este siglo las manufac-

tu-
(1) Barca : Villa de Señorío s y una de las eximidas en 

la Provincia de Soria. Se gobierna por Alcalde ordinario. 
O ) Viguera: Villa de Señorío , y una de las eximidas 

en la Provincia de Soria , á 7 leguas de esta ciudad. Se go
bierna por Alcalde Ordinario. 



(3) 
turas de paños sécenos de color anoguerado. En el 
año de 1747 existían solamente ya 3 telares entre 
ambos pueblos, que daban abasto para el consu
mo de sus vecinos, y no mas. En estos últimos 
años únicamente ha existido un telar, que solo 
ha servido y sirve para texer algunos paños, que 
echan los vecinos para vestirse. 

En la villa de Cigudósa se fabrican algunos pa
pos estrechos, y sayales. No tiene esta industria si
no un telar. 

E n Ganredondo hay un telar que texe la mi
tad del año, y la otra mitad se dedica su dueño 
al exercicio de la labranza. 

En el lugar de Codes (1) hay otro telar de paño 
ordinario : trabaja por lo común seis meses al año; 
y la pieza que tiene mas de largo es de 16 varas.. 
fi En el lugar de Clares (2) se fabrican paños y 
sayales de la tierra en dos telares. 

En la villa de Canales haŷ  fábrica de paños 
docenos. Tiene esta manufactura ó telares: ha de
caído notablemente. Los naturales dan por causal 
la falta de lanas entrefinas, por comprarlas los ex
tractores á dinero adelantado, y á precios subidos. 
Se ha minorado mucho esta fábrica sin necesidad de 
ocurrir á tiempos antiguos para probarlo : porque 
consta que/en el año de 1747 tenia corrientes 13 

A 2 te-

Ci) Codes : Lugar de Señorío , Ducado de Medinaceli, 
3 4 leguas de esta villa, y, 10 de Soria , en la raya de Cuen
ca. Se gobierna por Alcalde pedáneo. 

{a) Clares : Lugar de Señorío , Ducado de Medinaceli, 
á 3 a leguas de esta villa , y io de Soria , cerca de la raya 
de la Provincia de Cuenca. Se gobierna por Alcalde pedáneo. 



(4) 
telares de panos sécenos, que tenían salida en las1* 
ciudades de Burgos, Plasencia, y Rioscco. En es
ta villa estableció en 1754 una escuela de hilar-al 
torno la lana Don Manuel González Montene
gro, para surtir en parte la fábrica que había es
tablecido en la villa de Escaray. La villa se opu
so á este establecimiento, so color de perjudicar 
á la suya. Que se hubieran opuesto los fabrican
tes , ya lo entiendo , y lo entenderá qualquiera, 
que atienda á que la concurrencia de- hilazas de
bía producir una venta-ja efectiva para las pobres 
hilanderas, que atenidas á no poder eximirse de;un 
mismo dueño, sería pagado su trabajo con mas 
estipendio v pero que se opusiera el Ayuntamiento 
que debia procurar por- el bien común, es harto do
loroso. 

En el lugar de Huerta Hernando (r). se texen 
algunos paños. Solamente tiene esta fabriquillaun 
telar, que no acostumbra á estar corriente, sino 
la tercera parte-del año. E l tiempo que sobra- lo 
dedican á las labores del campo; 

En el lugar de Iruecha (2), se texen algunos pa
ños ordinarios'en un telar; ; '? ' • 

En- la villa de Imon se trabajan en dos telares 
paños ordinarios. 

La fábrica/que hubo en fa villa de Cornado 
fué 

( 0 Huerta Hernando : Lugar de Señorío , Ducado de 
Medina ceti, á 5 leguas- de esta villa, y i a de- Soria , entre 
los nos Abañquejo y< lá Riva , á media legua del Tajó; Se 
gobierna por Alcalde Ordinarios ' ¡ - • 

(1) Iruecha : Lugar de Señorío, Búcadb de Medinace-
l i , á leguas de esta villa ¿ y 10 de Soria, á'la- raya de Ara
gón. Se gobierna por Alcalde Pedáneo-. 



(5) 
fué urra délas mas grandes de laProvincia. En 1747, 
quando ya había decaído r todavía se conserva
ban 17 telares para paños ordinarios, y 5 para sa
yales, bien qney a no fabricaban n i "con miveho, 
á proporción do sitó telare*': porque resulta que en 
todo aquel ano solo se tejieron 60-varas de uno 
y otro género»-13 • : SKidoi n 

La fábrica de paños dejM-un illa (-1 •)'• es antigua. 
En 1731 había 17 telares-de ancno-andantes, 

con los" peyn es: correspondientes \>'y-'5-- de-ellos- es
trechos para la ¿fábrica* de sayales^cordelMeS} y 
los délos anchos para-ftr de'los "paños y bayetas; 
y asimismo había 5- urdideras, con la medida que 
se requiere : dos tintes andantes con sus calderas 
correspondientes, paradar colores á las lanas de 
diferentes géneros : cinco tableros andantes , y 
dos prensas, una de fuego .$ y otra de seco : cinco 
batanes corrientes ,. y veinte y una perchas con sus 
palmares de tres tiempos, de vivos, muertos, y 
medianos, y con sus cruceros correspondientes. 
. En 1747 existían 27 telares, y se fabricaron 

170 piezas de paños finos de colores: 1 $30 pie
zas seceno de colores v i iSoo de 14,.?105 ?

f y 460? de 
bayetasvy cordellateSi, 

• Don Manuel González Montenegro, y Don 
Joseph. Martínez dé Yáriguas mejoraron en 174,6 
la ¿calidad«de. los paños y bayetas de* esta fábrica, 
y aun se adelantaron á hacer texer algunas franelas: 
resulta de la. real cédula, que se les expidió en 7 
de Mar-zo* del de. 1747. Las franquicias que se les 

•' •- -••>-•«-..-•••---- ........25"ilóJ : t -con-
( 0 - Munilla: Villa de Señorío, y una de laf eximidas 

ca la Provincia de Soria; Se gobierna por'í&Iéaíde ©r dir&rici 



M 
concedieron fueron: primeramente exención de 

. aleabas, y,cientos de la primera venta de los te-
xidos que se labraren en la fábrica, haciéndose 
por;!mayor.: exención.de cargas concegiles,,y per
sonales para loslegítimaríiente empleados en- la 

/fábrica; el derecho de tanteo-de, lanas que necesi
taren para sus maniobras: que en los abastos pú
blicos, se les diesen los comestibleá al mismo precio 
que-al vecino& el fuero de la Junta general: y la 
facultad 4 e

t cortar la leña y madera que necesita
ren §§\ los montes realengos, haciendo los cortes 
con arreglo á [as pragmáticas y leyes del Reyno¿ 

En 1754 existían en esta villa los telares si
guientes: g'. 

¡. Tdam d¿ patíos f hay ¿tas. 

.«?i e l F í C ¿ S C O J- O í 1 v S « « « #« t « • • t«§ c * * « • • * • • • > * » • * M » ; » • • * • • * * * • 

Francisco Fernandez... 1. 
Joseph Martinez 1. 
Miguel de Torres,,. ,. 1. 
Bernardo Sánchez.».....,.. ...¿.„............... 1. 
Francisco Gómez..,.,,.,*,,., , , i v 
Manuel Martinez,....,.,,.,,..:,. ...>...„ 1. 
Juan Manuel de Torres...,.....,, 1. 
Antonio de Torres......... ..,....,...,.. 1. 
Francisco Fernandez Almejun,....,...,...,,..., 1. 
Manuel García......,,,..,,.>..,..,,,,........,....;.. 1. 
Antonio Lozano..,.,,..>.......,..*.....,,........... 1. 
Bernardo García,.,,,..,,...... ,, 1, ¡ 
. : 41 cejo t-ic,..-»-or**'.^.*í••»•,.,,,.»,,..,',•««,.,,,.,,,•««,••..*. • Tt'üj 
Jqspph de Torres,, 1. 
Manuel Martinez Quadra....,...,.. 1. 

Mi-



(7) 
Miguel Fernandez de Mateo..*,...; i . 
Cosme de Torres . i . 
Félix Sanchez,.....M,«.........*...... » i . 

*fcfc«,««.*»»«**.. .»*.» ' .«.».•• ' . . • .• . . . •*. . . ' •• -••r •* • ' Miguel Sanche^, 

......... s \ 3 •• \i mi.. 2.1. 
•m. . •< 

., Telares ie sayales y cordeltates. 

Juan Fernandez Alezon 2. 
Joseph Martínez Quadra. i . 
L a viuda de Juan Miguel. i . 
La viuda de Juan Sánchez.. i . 

6. a 

Perchas, 
juan i/einancicz..»..,«•».».•«•'.<...»>.»».«..,»«»...,,. 2* 
Francisco de Yanguas.,...................¿..,...... ; i . 
Melchor Martínez................................... i . 
Manuel Martínez Quadra......................... i . 
Diego Prexano..... ... i . 
Pedro García..................................... i . 
Manuel de Ocon.,.................. i . 
Marcos Solano........,...*.,...*.,.,... i . 
Manuel Martínez,i.,..,..,,...................,.*>;..., I . 
Diego Morales..* i . 
Francisco Fernandez...... i . 
Francisco Morales.................................... i . 
Tomas Fernandez.....»..,.„,,... i . 
Antonio Ibañez i . 
Juan Francisco Enciso i . 



Tableros do tundid 

Manuel de.Quelas....... •....**..».»•••.••*«»*• •..»• »• *«. T # 

Juan Maxtinez Calvo...*.......... , i . -
Bernardo Martínez .-* i . 
Manuel Martínez Calvo i . 
Manad Aleson. ...A i . % 

Miguel Fernandez Almejun...........;...««...... i . 
fedro Lozano ... . . . . . . . . . . i . 

7* 

Se fabricaron en este ano 32© varas de paños 
y .bayetas.-, y 3Í500 de sayales y cordellates: para 
q.ue..disfrutasen sus laborantes las gracias dispensa
das por S. M . á las fábricas se les dio la certifica
ción siguiente: 

, Don Francisco Fernandez de Samieles, deí 
, Consejo de S . M . su Secretario, y déla real Jim-
, ta genexal.de Comercio, Moneda, y Minas. Cer-
, .tificaf que la villa de Munilla , sus capitulares, y 
, vecinos# junto- con las Aldeas de San Vicente, 
, Peroblasco , y Barríq de Antonanza-s de su 
3 com prehensión, jurisdicción de la Provincia de 
, Soria, dieron memorial á la referida Junta , ex-
, presando, se conxponemde» ciento y ochenta ve-
, cinos^ios-quales^sus familias ,"y otros foraste-
, ros se-emplean en fabricar texidos de lana ( á 
, excepción de muy pocos que se ocupan en pasto-
, rear ganado), para lo qual existen actualmente en 
, la citada villa ^ y sus aldeas -2,7 telares, en que fa-
, brican anualmente mas de 32.©. varas de panos y 
, bayetas, y 3^500 de sayales y cordellates, que ven-' 

„den 

http://genexal.de


m 
, den en sus casas y envía» % Navarra , Aragón^ 
, las ios Castillas ̂ y otras poblaciones 4 y que pa-
, ra su perfección mantienen (las perchas, bancos 
, de fcundif, batanes y tintes correspondientes, qo« 
, mo constaba de >la 'información que. presentaron; 
i mediante lo qual, y haber dispensado el Rey á 
i todas las fábricas varias franquicias y gracias por 
,• diferentes decretos y órdenes, suplicaban manda
rse- la Junta darles la certificado^ conveniente pa~ 
, ra poderí gozar de ellas. Y en vista deía referida 
i instancia acordó la Junta general en 2,7 de Ju~ 
, nio próximo pasado se diese la certificación que 
, pedían arreglada & lo -resuelto ¿rjor S ^ M ; en de r 

, creto de 24 de Junio-de 1752,,' reales ordeñes 
,¿expedidas en su declaración ,? y especialmente en 
, decreto de 30 de -Marzo ide vi 75-3 , .para 1 que los 
, expresados fabricantes de paños, bayetas y demás 
, texidos de lana de la villa de Munilla , y sus al-
# deasfgózeh de las gracias^ y exenciones;que por 
', punto general'se-dignó SvÉ&Pconceder >á iguales 
, fabricasyf- son las siguientes ;la libertad de aloa^ 
i balas y cientos que pertenezcan á S. M . en las 
, primeras ventas que hicieren por mayor y por 
, menor de los tejidos de sus fábricas, para 'cuyo 
i goce han de presentar relación jurada ante las 
, justicias de la mencionada villa de Munilla ó sus 
, aldeas, de los géneros que sacaren á vender de 
, su cuenta, y no por la de segunda mano, á de-
, terminados pueblos, con expresión de cantidad, 
, calidad y marcas,para que les dé el despacho cor-
, respondiente, intervenido por el Administrador 
, o sugeto que señalare la dirección de rentas, 3 
, nn de que en su virtud, y no de otra forma, sean 

Tam.XXII. B , fc. 



í$5 
, Ubres/de aleadlas |r fík»fc@s {donde pertenezcan 
, ala real |ía.eiendá/estos derechos), de su primera 
9,venfea por: mayor:y por 'menoí eri: MÍS destinos; 
9 qiie.tanibien-goceri la Iibertta4r4etós detechos de 
i rentas,:generaks «que causaren, los, s,impks, é in-
, gredierites que justificadamente necesitaren' traer 
* de reynos extraños., y no hubiere en estos" dô  
^minios ytf .délos de millones en el acey te, xabon, 
, y demás ingredientes de dentro del reyno, que 
*-consumieran en sus fábricas ,,con calidad de que 
^justifiquen ante las expresadas respectivas Justi^ 
, cias, la cantidad de cada especie que necesitaren, 
, ¡arreglándose áia misma cantidad esta exención, 
^delferma que,na haya abusos en perjuicio de las 
, rentas: Que:obtengan asimismo, el privilegio de 
, tanteo en la lana, y Otros materiales precisos pa-
, ra sus fábricas, contra qualquier comerciante, 
, revendedor, extractor natúralo ex.trangero; pe-
, ro no tenga lugar , ni'se, extienda contra otros 
¿fabricantes particulares ¡, ni reales Compañías de 
, estos reynos, en lo que prudentemente necesiten 
arpara sus fábricas; y últimamente, que si estos fa-
1 hricantes sacaren á vender de su cuenta ala Amé-
$ rica y países extrangeros los paños, bayetas y de-
.̂ , más texidos de sus fábricas, paguen solamente los 
^derechos que se exigían alas reales Compañías de 
^comercio antes del citado real Decreto de 24 
^ de Junio de 1752 á su entrada en los puertos de 
, Cádiz, y otras partes. Y para que todo conste 
V donde convenga, y no se ponga embarazo algu-
, no á los expresados fabricantes de paños , baye-
; tas , y otros texidos de lana de la villa de Mu-
^ nilla, y sus referidas aldeas, en el uso y goce de 

„ las 

http://ex.tr


, las gradasIquerS. Mw ha éispensado |>or los cita-
' dos realesidecietos* doy esta certificación en vir
t u d de \d acordado por la" Junta general, previ--
, niendo se ha de tomar razón de ella en las Con-
, tadurías principales de rentas Generales y Pro-
, vinciaies de esta Górte, para que conste á su: D i -
,reccion. Madrid i;° de Julio:de 1754^ j 

En el dia se conservan i6 telaren corrientes. 
Se trabajan anualmente 30 piezas de paños £o»no? 
con 1820a varas,-60 piezas de j8. n o s con 2^040 va-1 
ras v 800 piezas de í^Pff con 28$ varas;, y 140 de 
cordellatcs córe^S varase *....•.;:;.• 1 •• .' 

R E l orden que generalmente se ha observado en 
esta fábrica es escaldar ;la lana en agua caliente, 
pisarla bien con ella, de forma que por otra fria^ 
clara, y encanalada salgad lavándola en sus cana-; 
les todo el raneiode ella , y • quede conforme á ar
te: después se.enxnga al sol 7 y,se Coge ai poner
se por cogerla con mas suavidad : ya suave, y 
enxuta y cogida, y que está en casa se cestea pa
ra que caiga algo de tierra si la tiene, y a cada uno ; 

por estose le paga y da según el trabajo que ten
ga ; luego se desmota y después de desmotada se 
emborriza , y por cada libra de emborrizar se pa
ga seis maravedises ó mas, y después de emborri
zada se vuelve á cardar otra vez dándole á cada 
una cardada sus dos vueltas , y se le echa la acey-
te necesario. Por cada libra de cardar se paga diez 
ó mas maravedises r y después de esto se vuelva i 
cardar tercera vez, que dicen y llaman emborrar,y 
también á cada cardada se le da sus dos pasadas ó 
vueltas, y se pagador cada líbra-lo mismo que 3 
cardar, y q,uandojya;(se ha emborrado se emprima, 
• & B 2 y 



y por cada rlbrá de empdmarísepiaga dkt y: ocho. 
6 veinte maravedises, emprimada se hila, y des-, 
piies de hilada y hecho berbí, y teniendo el berbí. 
suficiente se lleva áurdir..Al paño 14.110 se le echan 
sus quarenta y quatro betas, que se componen .de. 
uu'milquatrocientos y ocho hilos, todos de ber-, 
bí , y éstos',se echan al paño 14.110 además de los., 
torzales y óretas que dicen,y al seceno se le echan 
un mil y seiscientos hilos , con mas sus forzales 
fuera aparte; y al i8 . n o un mil y ochocientos hilos 
además de sus oretas% y al ¿o."9 dos mil hilos adê  
más de las oretas que también se le echa. En 
qiiánéo á la Irania para el cardar que se les echa á 
los paños se hace lo mismo ¡que para el berbí, y 
se paga según para la calidad del paño en quantoi 
al hilar, y después1 desurdida se lleva átexer , y se. 
pone en el telar y'enpeyne que:corresponda délos 
paños nominados seguri se pida, y después de texi-; 
dos se llevan á los veedores en xerga, que en esta 
villa en cada un año se acostumbra á nombrar, 
para que éstos los registren y vean si están bien 
tapidos y texidos, y con la lana correspondiente, 
sin mezcla de otra , y si los paños no declaran que 
van conforme á Arte se castiga al texedor, y á los 
demás que incurren en las penas que por leyes 
reales1 se manda por los Alcaldes de esta villa, 
con vista de la declaración que los veedores hacen; 
vistos los paños texidos en xerga por los veedo
res de esta villa, y declarados por éstos se 1 llevan 
(el que están fabricados y texidos conforme se re- ? 
quiere) al batan, y en él se les echa su tierra y 
greda que corresponde para la^ limpieza de ellos, 
y con ella los £onén al sol con .la misma greda, 

te-



03) 
teniéndolos ©1 tiempo que sea necesario para su= 
mejor limpieza, y los echan después en la pila del 
batan á andar á los mazos y en ella le echan el agua 
fria y caliente que pida la calidad del paño, y á 
cada uno en él se les dá sus embeses que les cor
responda con sus palmares, que para este efecto1 

tienen en los edificios batanes; y después de vistos 
por los veedores, que en esta villa se acostumbra 
á nombrar en cada un año, los paños que sacan ó 
bayetas de los edificios, y declarado por estos es
tar bien laboreados, se llevan á los percheros que 
esta villa , y su tierra tiene, para que los guarnez
can , y les den los traites que correspondan con 
sus palmares de tres tiempos, que dicen de vivos 
muertos y medianos, y á estos se les paga su tra
bajo según la calidad y el género de paño. Luego 
se ponen á enxugar los paños, ó bayetas, y des
pués deenxutosse llevan al tundidor para que los 
tunda y despince , y les dé las pasadas que cor
responda á la calidad del paño ó bayeta, y les dé 
las pasadas con las tixeras de afinage; practicado 
todo esto, los cogen y apuntan, poniéndoles sus 
marbetes, para que por ellos se conozcan las va
ras que cada paño tiene, y al paño que le corres
ponda después de tundido el ponerlo en la prensa 
de seco d de fuego se pone, y en ella están el 
tiempo que requiera la calidad del paño ó bayeta; 
y después ó antes los marbotean, y después los 
apuntan. En lo que mira á la fábrica de corde-
llates • bayetas ó sayales se fabrican conforme á 
arte. 

Casi todos los; vecinos y sus familias y otros 
forasteros se emplean en la fábrica, á excepción de 
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muy pocos que se ocupan-en> pastorear ganado, i 

En la villa de Maranchon(t) se hallan unos 16 
labradores que en el tiempo que no trabajan en el 
campo se ocupan con sus mugeres é hijos de po
ca edad en texer ligas, é hiladillos de estambre en 
telarillos pequeños, á que dan diferentes colores. 
Trabajan al año 48 varas de liga, y como ia9 de 
hiladillo. Buen exemplo para los labradores que 
quieran imitar esta aplicación. 

En la villa de Hornillos (2) se fabrican de pa
ños comunes como 58500 varas en dos telares. 
Depende de esta pequeña industria la manuten-* 
cion de algunas personas de este pueblo, que es 
de serranía y de montañas, y otros se aplican al 
exerciciode pastores de ganado merino. Ha decaí
do esta fábrica desde mediados de este siglo , pues 
en 1747 tenia 5 telares , y dos bancos de tundir; 
y se fabricaron por todo él 64 piezas de paño 2.0.a0 

90 de seceno, y 30 de bayetas ordinarias. 
En la villa de Rabanera de Cameros hay bas

tante aplicación á hilar lana. Se hallan 50 tornos. 
También se texen de bayetas y paños como 48 pie
zas al año. Tiene un telar esta industria. En 1747 
tenia 2. corrientes, y se fabricaron de ambos gé
neros 100 piezas. 

ka villa de Soto Cameros ha tenido de tiem
po 

(1) Mara.nchon: Villa de señorío , y una de las eximir 
da» en la Provincia de Soria. Se gobierna por Alcalde or-
dinario. 

(a) Hornillos: Villa abadenga , y una de las eximidas 
en la Provincia de Soria. Se gobierna por Alcalde ordi
nario. ;w 
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po inmemorial óbrages de lana. En el año de 1747 
conservaba esta fábrica 55 telares , 37 perchas, y 
por todo él se fabricaron 18500 piezas entre paños 
y bayetas. Lograba el privilegio de que no se le 
repartiese gente de guerra. Después se aumentó 
el trabajo de esta fábrica , según resulta de la cer
tificación que se expidió en el año de 1753 , para 
que disfrutase las franquicias que en ella se expre
san. Dice asi: 

, Don Francisco Fernandez de Sámieles , del 
-.,•' Consejo de S. M . - su Secretario y de la Real JüriT 
, ta general de Comercio, Moneda,y Minas:Cer-
, tífico que Don Francisco Xavier Fernandez de 
i,:Saravia , y Don Juan Romero .Benito ,- vecinos, 
_,- y Procuradores;Síndicos generales de la villa"de 
y Sotó de Camero viejo , y su aldea de Tregua-
.y jantes, en la Provincia de Soria , expusieron á 
^la expresada Junta general, que en aquella villa 
.,!,y m aldea se hallan establecidas de inmemorial 
r, tiempo á esta parte diferentes fábricas de pa-
f i ños, de la calidad desde i 4 . n o s hasta la de 22. n o s , 
, de los que se surte aquella Provincia , y aun se 
, embatcan para los Reynos de Indias , en cuyas 
, fábricas se emplean todos los vecinos por sí ó 
., por sus .operarios, por ser el único tráfico y ma-
-, nejo que tienen para su manutención , de forma 
, que si les faltase perecerían , por hallarse situada 
, la villa y su aldea en lo áspero de la Sierra de 
, Cameros , donde fabrican cada año 28548 pie-
, zas de paños de todas suertes, antes mas que me-
•, nos, necesitándose para ello los géneros, simples, 
, é ingredientes que manifestaban las justificacio-
, nes que acompañaban , y para conseguir el au-

, men-
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, mentó y conservación de la fábrica como único 
, alivio de los vecinos, necesitaban se les guardase la 
, exención y libertad de no pagar derechos de al-
, cabalas y cientos de las primeras ventas que ce-
V lebraren por mayor y menor, y del aceyte , xa-
^ bon , y demás simples é ingredientes que necesi-
y taren de Rey nos extraños , según lo tiene conce-
, dido el Rey en real decreto de 24 de Junio 
, de 1752,y posteriores resoluciones,suplicando 
!,.;ke diese á los vecinos de la expresada villa y su 
faldéala certificación correspondiente , á fin de 
, que el Intendente de Soria y demás Justicias no 
, les pongan reparo en el goze délas mencionadas 
, gracias. Y en vista de la mencionada instancia 
, acordó la Junta general en 14 de este mes , se 
, diese á los expresados Don Francisco Xavier 
, Fernandez de Saravia , y Don Juan Romero Be-
, nito , vecinos y Procuradores Síndicos generales 
, de la villa de Soto de Camero viejo , y su al~ 
, dea de Treguajantes, certificación de lo resuelto 
^ por S. M . en el decreto de 2,4 de Junio de 175a, 
;, reales órdenes dadas en su declaración', y tam-
, bien del decreto de 30 de Marzo último, para 
>, que todos los individuos de las fábricas de paños 
-| de la villa de Soto de Camero viejo , y su al-

v dea de Treguajantes, gocen de las gracias y exén-
, dones que por punto general se dignó conce-
, der á semejantes fábricas, y son las siguientes: 

i , la libertad de alcabalas y cientos en las primeras 
, ventas que hicieren los mencionados fabricantes 
, por mayor y por menor de los texidos de sus 
, fábricas, para cuyo goce han de presentar rela-
, cion jurada an£e la Justicia ó Subdelegado de 
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ta Junta, en la villa de Soto de Camero Viejo,. 
y su aldea de Treguajantes ydelos géneros que 
sacan á vender de su cuenta , y no por la de se
gunda mano á determinados pueblos , con ex-, 
presión de cantidad , calidad y marcas , pana, 
que tes dé el despacho correspondiente, interve-, 
nido por el Administrador ó sugeto que señala
re la Dirección de Rentas , á fin de que en su 
virtud y no de otra forma, sean libres de alca-, 
balas y cientos de su primera venta por mayor 
y menor en sus destinos: que también gócenla 
libertad de derechos de Rentas Generales , que 
causaren los simples é ingredientes que justifi
cadamente necesitaren traer de Reynos extra
ños, y no hubiere en estos dominios | y de los 
de millones en las especies5 de aceyte , xabon , y . 
demás ingredientes del Rey no , sujetas á esta 
contribución, que consumieren en sus fábricas, 
con calidad de que justifiquen ante las propias 
justicias 6subdelegado,1a cantidad de cada es
pecie que necesitaba ^arreglándose, á la misma 
cantidad esta exención, de forma que no haya 
abusos en perjuicio de las rentas : que obtengan 
asimismo el privilegio de tanteo en la lana , y 
otros materiales precisos para sus fábricas con
tra qualquier comerciante ^ revendedor , extrac
tor , natural, óextrangero 9 pero no tenga lu
gar, ni se extienda contra otros fabricantes par
ticulares, ni Reales Conpañías. de estos Reynos, 
en lo que prudentemente necesitan para sus; fa
bricas : y últimamente , que si estos fabricantes 
sacaren á vender de su cuenta á la América: y 
Países extrangeros , los paños y demás géneros 
Tom. XXII. C : de 



, de sus fábricas, paguen solamente los -derechos 
, que se exigían laclas ^Reales Compañías de Co-
, mercio, antes del citado decreto de 24 de Ju-
, nio de 1.752 , esto es, á razpñ de dos y medio 
, por ciento á su entrada en los Puertos de Cádiz 
, y otras partes. Y para que todo conste donde 
, convenga , y no se ponga reparo alguno á los 
, expresados fabricantes de paños de la villa de 
, Soto de Camero Viejo,, y su aldea de Tregua-/ 
, jantes, en el uso y goce de las gracias que S. .M., 
, fia dispensado por los citados reales decretos, 
, doy esta certificación en virtud de lo acordado 
, por la Junta general , previniendo se ha de to-
, mar razón de ella en las Contadurías príncipa-
, les de Rentas Generales y Provinciales de esta 
, Corte, para que conste á su dirección. Madrid 2-4 
, de Julio: de 1753. 

Presentaron esta certificación los fabrican-, 
tes al Intendente^ de Soria , quien la dio cum
plimiento ^mandando con acuerdo de Asesorq}\que 
respecto des estar encabezada la "villa , .y constar 
lo que consumían sus fábricas.-í^se- hiciese liquida-, 
cían en la Contaduría de la Provincia , de los de
rechos que adeudaban el acey.te.,. xahon , y demás 
ingredientes deque se les. eximia , rebaxándolos 
de su encabezamiento; no tuvo cumplimiento es-, 
te acuerdo, porque se opuso Don Martin Alonso 
Barrueta , Administrador general de Rentas de 
aquella Provincia. La disposición de los reales de
cretos que cita la certificación , era un efecto de 
las piadosas intenciones del; Señor Fernando V I . 
para que los fabricantes desfrutasen la exención de 
derechos de alcabalas y cientos en las primeras 

ven-
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ventas que hicieren de sus téxidos gnjsq de los del 
millones en los ingredientes que consumiesen en, 
ellos, y siendo indispensable que se observase lo quej 
el Rey mandaba., se dio orden, al referido Admi
nistrador de Rentas de Soria , para que ; executaseí 
el abono y rebaxa de lo que correspondiese por: 
las gracias dispensadas. Asi resulta de la real reso
lución de 14 de Mayo de 1756 , que comunicó 
el Conde de Valdeparaíso á ios Directores gene
rales de Rentas. A la verdad,que no 1 faciéndose; 
la rebaxa, del encabezamiento como pretendía eí 
Administrador I, era. forzoso ó que los fabricantes 
no gozasen del alivio referido, ó que se recargase 
á.los demás vecinos no fabricantes :1o qual no, 
era conforme á lamente de S. M . 

En el año de 1763 se hizo una descripción 
muy circunstanciada de esta fábrica. Por ella re
sulta , que en este año se fabricaban paños ; sus 
puntos y clases i 6 . n o s i 8 . n o s 20.nos 22*110* y 24."°*: 
telares había treinta, los veinte y dos estaban an
dantes 1 cada uno ocupaba un maestro y oficial, 
cada,telar tenia los. pey¿íes correspondientes á ca
da especie de paño : se componía la fábrica délos 
facultativos siguientes, tintoreros, limpiadores de 
lana, cardadores , hilanderas /urdideras , texedo-
res;, bataneros, percheros , tundidores , y prensa
dores : imos trabajaban por.su cuenta , y otros 
por su jornal, pero ninguno' de los fabricantes lo 
trabajaba todo el ípaño por su mano, sino por los 
oficiales de cada especie , y se componía de .mu
chos fabricantes particiilares, y.otros que daban á 
trabajar la lana hasta puesta eri paño ,: pagando 
los trabajosa cada uno. No, había gremio deJa-
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bricanles,, porque todos los Vecinos estaban em
pleados á ella : las mugeres é hijas á hilar , los hi
jos , unos á cardar , otros á otros ministerios, los 
padres á lo mismo , á excepción de algunos jorna
leros al campo , y estos .también se aplicaban á los 
ministerios de la fábrica : algunas amas de los Se
ñores Guras hilaban en su casa lana de otros fa
bricantes , y lo mismo las demás mugeres , y 
criadas de los oficiales cirujanos, herradores, her
reros, zapateros, sastres ^boticarios, y otros : no 
había ordenanzas, pero para cada oficio, como son 
tintoreros, cardadores, texedores, bataneros,per
cheros , tundidores, en cada un año por la justicia 
se nombraban dos veedores de oficio , que fue
sen maestros, y éstos juraban ante dicha justicia 
de hacer bien y fielmente cada uno el suyo , y 
estaban obligados á zelar cada uno á cumplir con 
su obligación, para que cada especie de paño fuese 
de ley; no tenían gastos algunos de comunidad 
ni de fabricantes : la lana que se gastaba en esta 
villa y su aldea para su fábrica era merina trashu
mante, y de esta se saca el paño 2,2.no y 24.110 ; de la 
de la tierra y rebiriega se saca 2o. n 0 y algunos 2:2.nos, 
y de la mas inferior i ó . n o s , y para orillos y mues
tras de los desperdicios; sin embargo, se introdu
cía en esta fábrica la especie de lana que llaman 
segundillo , esto es, los desperdicios de la lana 
trashumante que lavan- en los lavaderos, y de esta 
hacían 2o.n?s y 2.2.nos 5 el precio de lanas era, 
la merina á 60 reales , la churra de mejor cali
dad á 44,1a de menos calidad de 38 á 40;se fa
bricaron en esta villa y su aldea 150 paños 24.^, 
2$ 22.n?s, 3Ó0 2O. n 0 S , 50 i .6. n o s : se consumían en 
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estos i¿9800 arrobas de todas especies de lana,á 
poco mas ó menos: toda llegaba de fuera de esta v i 
lla en el distrito de ocho á doce leguas, el mayor 
porte que se pagaba de cada arroba de dicho dis -
trito eran dos reales y medio ; no pagaba dere
chos , pero sí el coste de sus guias y tornaguias: 
la lana que producía esta villa y su aldea por sus 
ganados, toda se fabricaba en ella, esto es , la del 
ganado estante , que la de los trashumantes meri
nos, que eran como quatrocientas arrobas , sus 
dueños la vendían para lavarla y llevarla á otros 
Reynos fuera de la Provincia. E l precio de cada 
vara de paño al pie del telar en xerga era el de 24.110 

cada vara 16 reales: el de 22."° 15 reales : el de 
2o. n o 11 reales; el de i 6 . n o 8 reales : los que se 
fabricaban en esta villa y su aldea , tenían despa
cho en ella, unos para vestirse k>s naturales, los 
mas de ellos para llevarlos como los llevaban los 
comerciantes tratantes de esta villa y su contor
no , a la ribera , Montañas de Burgos ., Vizcaya, 
Galicia, tierra de Campos , Madrid , y los qua-
tro Reynos de Andalucía , la Mancha , Provin
cia de Extremadura , y Reyno de Navarra ; en al
gunas ocasiones también se fabricó para embarcar 
á Indias; el coste de portes por cada pieza de 36 
á 40 varas eran , á Rioseco 12 reales, á Galicia 25, 
á Madrid 14 , á Jaén 20 , á Sevilla 36 h á las 
Montañas 13, á Asturias 25 , y los derechos de 
las ventas y Aduanas los pagaban los comercian
tes donde los vendian. Los comestibles entraban 
de fuera, y de los lugares del Reyno ; la leña era 
de la circunferencia y dos leguas en contorno, su 
precio cada carga delega de mayor tres reales, la 
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de menor dos, la de carbón seis, los alquileres de 
las casas las que nías veinte y quatro ducados , y 
de ahí abaxo hasta quatro : los operarios de pa^ 
ños las mas veces trabajaban en sus casas, y otros 
á jornal, y ganaban cada un dia tres reales, y los 
oficiales de texer, tundir, perchar , rodear , qua
tro reales ríos que trabajaban á hechuras de cada 
paño , por todas manifacturas pagaba el dueño 
qué lo mandaba hacer , por el 24."0 diez y ocho 
pesos , por el 22."° catorce , por el 20. n 0 doce, 
por el i 6 . n 0 diez; y los jornaleros de texer gana
ban cada un dia dos reales ; cada uno en su casa 
limpiaba la lana á su satisfacción : habia bastante 
número de hilanderas , por lo general hilaban 
bien , el torno se compone de banco, uso de hier
ro , torteros de madera , aro , y aspas de lo mismo, 
cuerda redonda de lana , y cada hilandera ganaba 
al dia real y quartillo y otras menos : habia diez 
batanes en la jurisdicción , y el que mas distaba de 
la población un qnarto de legua : á ningún fabri
cante se le impedia fuese al batan que quisiese; 
una pieza de paño en xergatiene 26 varas..-,- y de 
ancho'2 é varas (esto es el 24."° ) el 22. n 0 tie
ne 2 \ varas , el 2o. n o tiene 2 varas, el i ó . n 0 tie
ne 1 vf varas, y todos una misma largura en quan-
to á varas;y después de abatanados sacan de lar
go 13 varas, y sus marcas , el 24.110 siete quartas 
y algo mas ,e Í22 . n o le suele faltar algo para las 
siete quartas, el 2o. n o seis, y el i 6 . n o cinco y me
dia quartas; y algunos de los referidos suelen sa
car algo mas de varas y ancho, y otros menos; á 
estilo del pais y fábrica habia buenos tundidores, 
el coste de cada pieza de tundir de las calidades 
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que van puestas en el capítulo antecedente era la 
de 24«n° I X r e ^ e s •> e* 2-2"n° 9 ^ales, el ;zo.no 8, 
el i 6 . n o 6 reales, las tixeras no se fabricaban en 
esta villa , y su coste de cada una la que mas 300 
reales, y de ahí abaxo. 

Había prensas de dos calidades, una que lla
man fuerte : que para prensar el paño calientan el 
cartón, y lo introducen en é l , y no se le dá mas 
fuego ; la otra usa introducir él cartón frió en 
el paño, y en la prensa por.baxo de la plancha le 
dan fuego de carbón, y las dos usaban plancha de 
cobre sin calor. 

En 1772 por real cédula de 4 de Setiembre se 
concedió á estos fabricantes libertad de alcaba
las y cientos en su primera venta al pie de la fá
brica , y el abono de derechos de millones por el 
aceyte y xabon; y los de rentas generales por los 
ingredientes de tintura. Se trabajaron en este año 
69716 arrobas de lana en noventa y una casa de 
vecinos, empleándose la mayor parte de las fami
lias. Se fabricaron 767 piezas de paños; en su aldea 
de Treguajantes había 5 telares corrientes , 3 per
cheros, 3 tundidores., en donde se trabajaron 80 
piezas. 

En 1773 se trabajaron 79190 arrobas de lana. 
En este año por real cédula de i.° de Abril se 
nombró por Juez conservador de esta fábrica á 
Don Tomás Alonso de Texada , Abogado y ve
cino, y de la villa de Azofra. Esta villa se halla á 
ocho leguas de distancia de la de Soto. Asi no po
dían menos de dilatarse las providencias , hacerse 
costosos los recursos, y no eran ni podían ser 
aquellas breves, ni convenían á una fábrica. X\ro 
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hallo en que puedan influir los Jueces, ó Aboga
dos para la prosperidad de las manufacturas. Esto 
no indica sino freq'úencia de recursos ó pleytos 
que decidir , siendo lo mas peligroso que puede 
acaecer á la industria , pues son sequetes indispen
sables de las ordenanzas gremiales quando están 
llenas de preceptos y prevenciones, que si no son 
del todo inoportunas, á lo menos son superfluas 
tas mas veces. 

En 1774 se componían de 29 telares en exer-
cicio: 13 bataneros: 11 percheros : 17 tundido
res : o tintoreros: 5 prensas corrientes. Se traba
jaron 767 piezas de paños de las clases 2o. n 0,22. n o, 
y 24. a 0 ' : ' I 

En la aldea de Treguajantes,que habia 5 telares 
corrientes, 3 percheros, 3 tundidores, y una pren
sa de viga , y ruejo en que se trabajaban paños 
de iguales clases y varas en número de 70 á 80 
por no haber razón de las tenas que se cortaban 
de su ganado estante,y que entraba defuera en 22 
casas, en que se empleaban la mayor parte de fa
milias de los 70 vecinos que tenia, poco mas ó 
menos, haciéndose cómputo que entre la villa y la 
aldea se fabricarían mil paños; y por la declara
ción de los veedores de telares, bataneros , per
cheros y tundidores, se manifestó que el modo re
gular de trabajar 1a lana era gastando tres quartas 
partes de aceyte para cada paño, usando de tierra 
común para limpiarlo y enfurtirlo en el batan , y 
darle la percha necesaria para pasar al tundido, 
en donde se le daba la tixera, friso, y prensa cor
respondiente, sin usar de orín yxabon, con lo que 
pudiera mejorarse la fábrica sin tanto aceyte , y 
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saíír los parios con mas perfección en limpieza, 
tintura y tixera, aunque el coste de este beneficio 
excedería al que se pagaba, y aunque saldrían me
nos varas serian de mejor calidad y mejor ventaja 
en su precio ; para executarlo asi pareció conve
niente se pusiesen ordenanzas en que se reglasen 
las obligaciones de los artistas , señalando á cada 
uno la satisfacción de su trabajo por cada paño en 
esta forma : al texedor 6o reales por el 24."°, 48 
reales por el 22."°, y 30 reales por el 2o. n o , siendo 
de cuenta del dueño poner el xabon : al perchero 
por 15 reales, por 11, y por 8 ; y al tundidor por 
22 reales, por i8 , ,y por 16., bien raspado y frisa
do; y que con este método se acreditaría la fábri
ca para el goce de sus franquicias, y abono de su 
respectivo contingente en arcas reales por la liber
tad de alcabalas y cientos en sus primeras ventas 
al pie de la fábrica, en los millones por el aceyte 
y xabon, y en los derechos de rentas generales por 
los ingredientes de tinturas conforme á las cédulas 
reales, de que se tomó razón en 4 de Setiembre de 
1772 en la Contaduría de Soria , en donde po
dría arreglarse á quanto ascendía la exención para 
rebaxarlo del encabezamiento por lo causado hasta 
entonces , y para lo sucesivo según resultase de 
otras visitas posteriores. 

E l arancelar los salarios ha sido freqüentc en 
los fabricantes de ordenanzas; pero no en los fa
bricantes de buenas y hermosas manufacturas. E l 
equivalente del obrage de los paños es un punto 
sujeto á mucha variación: quererlo fixar es lo mis
mo casi que oponerse á los progresos de la perfec
ción, pues si un oficial sabe que el premio de su 
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obra no ha de pasar de una qiiota determinada, no 
se detendrá en gastar mucho tiempo para que sal
ga mas perfecta de lo acostumbrado. 

En el año de 1779 tenia corrientes esta fábrica 
29 telares. 

La experiencia que tenia esta fábrica de haber-
sé conservado con crédito por muchos años sin or
denanzas , no llenaba las miras de algunos de sus 
individuos. Les 'parecía que una fábrica sin regla
mento en lo particular era un cuerpo descamisado 
y andrajoso. Para reparar este imaginado peligro, 
consiguieron que por real cédula de 10 de Abril 
de 1778 se les diese las ordenanzas siguientes: 

, E l Rey : Por quanto Don Tomás Alonso de 
, Texada, Juez Subdelegado que fué de la fábrica 
, de paños de la villa de Sotocamero Yiejo, y su 
, aldea de Treguajantes, en la Provincia de Soria, 
, dio cuenta á mi Junta general de Comercio, y 
, Moneda en veinte y ocho de Enero de mil sete-
, cientos setenta y quatro , del estado en que se. 
, hallaba dicha fábrica; manifestando? al mismo 
, tiempo sería muy útil que se la formasen orde~ 
, nanzas para su régimen , y gobierno; en cuy* 
, conseqiiencia se le comunicó orden en veinte y 
, seis de Setiembre del mismo año y para que hi-
9 ciese las. convenientes, eligiendo para ello seis, ú 
, ocho sugetos de los mas inteligentes de dicha fá-
, brica, remitiéndolas después á la Junta con su 
, informe para su inspección, examen, y aproba-
., cion , en los términos que pareciesen mas- con-
, formes : y habiéndolo executado. asi el. citado 
, Subdelegado, remitiendo en ocho de Mayo de 
, mil setecientos setenta y cinco las ordenanzas 
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que hablan formado los maestros mas inteligen

t e s , y zelosos de mejorar el obrage de los paños 
, á la mayor perfección; vistas en la Junta con los 
, informes que tuvo por conveniente pedir al In-
, tendente de Segovia , encargándole , que para 
, evacuarlos se valiese de los maestros mas hábiles 
5 de aquella real fábrica de paños, y lo que sobre 
, todo se ofreció decir á mi Fiscal: he tenido á 
, bien aprobar, como por la presente mi real cé-
^ dula apruebo , las ordenanzas que se han de ob
servar en la fábrica de paños de la villa de Soto-
, camero Viejo , y su aldea de Treguajantes, en la 
, forma siguiente: 

I. , Mando, que toda la lana se aparte, y ha-
^ ga apartar en primer lugar por personas peritas, 
, é inteligentes, que declaren la que corresponde 
, ;á cada clase de paño, con separación de la que 
, es á propósito para el veinteiquatreno, veintei-
, doseno, y veinteno, ó seceno, que son los que 
v actualmente se hacen en esta fábrica. 

II. , Que los paños veinteiquatrerios se hagan 
, precisamente de lana fina, ó entrefina, merina, 
, trashumante , ó quedada, y prohibo que se eche 
a en ellos lana ordinaria. 

III. , Que las lanas apartadas se escalden con 
* agua bien caliente en las calderas de los tintes, ó 
y en los tinos con añil, á voluntad de los fabrican-
-> tes.; pero de modo que queden enteramente lim-
, pías, y esponjadas de toda mugre , y orrura. 

W-i , Que las lanas de peladas, y añinos se 
-, fabriquen en paños dieziochenos , y de ahí 
> abaxo. 
i M* >Que después de escaldadas, ó teñidas, y 

** z , en-



, enxutas las lanas, se escarmenen, y limpien con el 
, mayor esmero y cuidado, sin dexarles pajas, ni 
, otra porquería, 

V L , Todas las lanas se han de encorrear con 
, el aceyte correspondiente antes de emborrizar-
, las , y después de limpias, se cardarán de pri» 
, mera carda, que llaman emborrizar; después se 
, las dará la segunda caída, con el aceyte nece-
, sario; y hecho esto, se les dará la tercera ear-
, da, y luego la quarta, que llaman emprimar; 
, pero á los paños mezclados, ó bernias, se les da-
, rá una carda mas que-las quatro referidas, pa-
, ra que salgan bien batidos , y mezclados. 

V i l . , Después de emprimadas las lanas de la 
, última carda, se hilarán bien en tornos corres-
, pendientes, asi el pie de los paños, que son los 
, b-e-rbises, como la trama, quedando ésta menos 
, toreida que el berbí, para que de este modo sal-
5 gan con mas perfección los paños., 

VIII . , A las hilanderas se las dará la lana pe-
, sada con pesas de fierro, y arregladas, y quando 
, las devuelvan, se las recibirá con las mismas pesas 
, de fierro. 

IX. , Las hilanderas volverán á tos fabricantes 
, en husadas la lana que recibieron , y ellos la ha-
y rán devanar en ovillos, ó en rnadexas, á voluntad 
, del Juez Subdelegado dé mi Junta general de 
, Comercio', que entienda en la conservación, y au-
, mentó de la fábrica. 

X . , Los ovillos, ó rnadexas se llevarán á las 
, urdideras, y en ellas se formarán los pies, ó ber-
, bises, con arreglo á quatro varas por cada ramo 
y de paño ; y no excediendo cada paño de catorce 

, ra-
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ramos, podrán los fabricantes urdir los parios de 

' los ramos que quieran , pagando los trabajos al 
' respecto de los que tengan. 

X I . , Los maestros de texer tendrán los peynes 
' correspondientes, y arreglados, de modo, que el 
l paño veinteiquatréno lleve dos mil y quatrocien-
, tos hilos de fino á fino , con mas los orillos, y los 
, veinteidosenos dos mil y doscientos hilos de fí-
, no á fino , con mas los orillos : los diezioche-
, nos, mil y ochocientos hilos de fino á tino, con 
, mas los orillos : y los dieziseisenos, mil y 
, seiscientos hilos de fino á fino ; con mas los 
, orillos. 

X I L , Los referidos maestros de texer han de 
, hacer su obra sin razas, gurullos, escarabajos, ni 
, mallorquines, y meterla la trama necesaria, to-
, mando por regla dos libras de trama por cada 
, una de estambre, ó berbí, y la mas que puedan. 
, Y mando, que el peyne para el paño veintei-
, quatreno haya de tener, y tenga trece quartas y 
, media de fino á fino, el veinteidoseno trece de 
, fino á fino, y el veinteno doce y media de fi-
, no á fino; y que después de acabados los pa-
, ños tengan siete quartas el veinteiquatréno, seis 
, y media el veinteidoseno, y seis el veinteno,to-
, dos ellos de fino á fino: y la delgadez del pie, 
, ó berbí correspondiente, llevando cada ramo que 
, tiene quatro bastas en xerga , cincuenta onzas 
9 de berbí, y sesenta y quatro de trama, en elpa-
-> ño veinteiquatréno; y guardando la misma pro-
<> porción en los demás puntos de veinteidoseno, 
<) y veinteno, y lo mismo en los otros paños que 
9 se hagan. 

i 5 Los 
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XIII. , Los referidos maestros de texer pon-

, drán en todas las xergas que hagan, la señal de la 
, villa de Sotocamero, que es una estrella de seis 
, rayas, como esta.,.,* 

Xiy. . ; Después de texidas las xergas, se lle-
, varán á casa délos veedores de texer ., que lo son 
, también de toda la .fábrica, los quales, baxo del 
, juramento que tienen hecho por razón de su ofi» 
, ció, han de declarar si la citada xerga está bien,ó 
, mal texida, y sin defecto alguno ; y estando ar-
, reglada á ordenenzas, la pondrá un sello en se-
, señal de que está bien texida, sin cuya circuns-
9 tanda no la admitirá ningún batanero. 

X V . , Todos los fabrrcantes individuos de 
, esta fábrica , pondrán en sus paños una señal 
, privativa, que demuestre el fabricante que los 
,, hizo , y después de elegida una señal, no la pô  
, drá variar .ninguno", ni tornar la de otro fabri-
? cante. 

X V I . , Todos los paños se texerán con una 
, misma suerte de trama,, yberhí, sin mezcla de 
, diferentes tramas, ó berbises* 

"XVII. , Los veedores zelarán ., y cuidarán de 
, que no se venda lana sin su licencia, no llegan̂ -
, do á .arroba , y lo mismo las hilazas de berbí, g 
, trama. 

XVIII, , Ningún fabricante podrá tener tien
d a pública de texer para otros, y solo podrán 
., tener en sus casas telar para sus propios paños, 
, con asistencia de maestro examinado. 

Batan,. 
XIX, , Los batanero? de Sotocame.ro tendrár 

.sus 
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, sus batanes bien ordenados, y arreglados á las rea-
, les ordenanzas, 

X X . , Los fabricantes infurtirán todos los pa-
, ños bien , y fielmente, para lo qual tendrán ios 
, pozos limpios, y les echarán la tierra gredosa 
, que fuese mas aparente, y molida , y cernida, 
, á fin de que no se piquen, ni dañen. 

X X I . ,Los referidos fabricantes no tendrán 
,, cardas de fierro para embesar, sino que precisa-
, mente lo executen con palmares de cardón, dan-
3 dolé primeramente á mortéz. 

X X I L , Los bataneros no tendrán en los ba-
, tañes perchas, ni podrán ser perchadores, por-
, que este oficio conviene que sea, y debe ser di'stín-
, to del de bataneros. 

XX.ÍIL u.,. Mando que en los batanes tengan los 
, maestros bataneros quatro arrobas i lo menos 
» de tierra gredosa; y prohibo absolutamente la 
^ortense, ó no gredosa, que al presente suelen 
9 usar, previniendo , que siempre que los vee-
, dores encontraren los batanes sin esta preven-
, cion^ hayan de castigar á los bataneros con las 
» penas que se prevendrán en estas ordenanzas.. 

XXIVL , Que todos- los maestros bataneros 
, abatanen los paños con agua bien caliente, yar-
¡i reglada 4 y en la última lechigada* en los- paños 
$ veinteiquatrenos , y veinteidosenos sea precisa-
9 mente con xabon, limpiándose luego con agua 
, caliente , y después de limpios se acabarán de 
* infurtir, con agua fría „ para que queden con 
, duréz. 

X X V . , ,-Después de abatanados los paños se 
* llevarán á los veedores de batan, para que los 

, re~ 



registren \ y estando arreglados, les pongan el se-
* lio de bien abatanados, sin cuya circunstancia 
', no los admitirá ningún perchero, ni tintorero; y 
, el sello de bien abatanados será como el que de* 
, nota esta señal..,S»> 

Percha* 

X X V I . , Los maestros de perchar harán su 
, obra bien , y fielmente , cardando todos los pa-
, ños mojados á todo mojar, con dos ga mello-
, nes de agua á los lados donde descarga el paño. 

XXYII . , No usarán de cardas de fierro , sino 
, que á mortéz les darán los traites que dispone 
, la real ordenanza, arreglándose el maestro per-
, chero á la calidad del paño, para darle los trai-
ates que correspondan, 

Tintes» 

XXVIII . , Todos los maestros tintoreros de 
, esta fábrica han de observar , y guardar lo pre? 
, venido en las ordenanzas generales de tintes,dis* 
9 puestas por el Director , y Visitador general de 
, .este ramo Don Manuel de Robles, y aprobadas 
, por mi Junta general de Comercio y Moneda 
•> en real cédula de diez de Noviembre de mil se-
9 tecientos cincuenta y siete. 

XXIX. , Es mi voluntad , que ningún maes-
, tro tintorero pueda ser fabricante, como está dis-
, puesto por la referida mi Junta general de G> 
, mercio , en orden de quatro de Julio de mil se-
> tecientos setenta y uno. Que los simples, é in-
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«redientes necesarios para la tintura han de ser. 
de buena calidad,quemándose, ó arrojándose los. 

1 falsos. Y que ninguno, á excepción de los inaes-
\ tros examinados, pueda tener tienda pública para 
, el obrage de paños. 

Tundidores, 
X X X . , Los maestros de tundir tundirán to-

, dos los paños con tixeras arregladas á ordenanza, 
, y les darán las tixeras que corresponde á cada 
, clase por laház , rapándolos por el embés. 

X X X I . , Atendiendoáque los salarios, y tra-
, bajos del obrage de los paños es un punto sujeto 
, á mucha variación, y en algún modo opuesto á 
T los progresos de la perfección de este arte, pues 
, si un oficial sabe que el premio de su obra no ha 
, de pasar de una cota determinada , no se deten-
, drá en que salga mas, ó menos perfecta : orde-
, no, que los interesados en estos ajustes hagan l i 
bremente sus convenios, baxo la prudente di-
, reccion del Subdelegado de mi Junta general de 
, Comercio, y Moneda, atendidas las circunstan-
, ciasque deben mediar para establecer reglas fijas. 

X X X I I . 

PENAS DE ORDENANZAS. 
I. , Mando que al fabricante que no hiciere 

, apartar sus lanas por los peritos, se le multe en 
, dos ducados de vellón por cadatrapada. 
rioHbv , Que los fabricantes que fabriquen los pa-
, ños veinteiquatrenos, no siendo de lana fina, ó 
•> ó entrefina, sean multados en quatro ducados 

Tom.XXll. E ,por 
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, por cada paño, y además seles quite el punto 
, de veínteiquatrenos. 

III. , Que de lana de peladas, y añinos solo 
, se fabriquen paños dieziochenos, y de ahí aba-
, xo , y al que lo contrario hiciere, se le castigue 
, con la multa de quatro ducados de vellón por 
, cada paño, quitándosele también la señal que ex-
, cediere del punto de dieziocheno. 

I V . , Que al fabricante que no pusiere su sê  
, nal en los paños, se le multe en diez ducados 
, de vellón , por cada paño que se le encuentre sin 
, ella ; y al que use la señal de otro fabricante en 
, treinta ducados, y además la pena del falsario, 
., si se hiciere con dolo. 

V . Que al que vendiere lana por menor, hu-
, sadas, ó obillos, no llegando á una arroba, sin 

9- licencia expresa de los veedores de la fábrica, sea 
, multado en mil maravedis por cada vez, y ade-
, más se le castigue con la pena de hurto. 

V I . Que los maestros de texer impongan la 
4 pena correspondiente á los de su gremio , por 
, las razas, gurullos, escarabajos, ó mallorquines, 
, con proporción al mayor ó menor defecto que 
, tengan, no excediendo de la cantidad de mil ma-
, ravedis; y si el delito merece que excedan de es-
, ta cantidad , den cuenta al Juez Subdelegado de 
, la Junta. 

V I I . , Que el fabricante, texedor, y batane-
, ro que dieren ó recibieren xergas, y las llevaren 
, al batán sin el sello de bien texidas, sean casti
gados con la pena de quatro ducados de vellón 
, cada uno. 

VII I . , Que en la misma pena incurra el per-
, che-
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enero que perchare paño sin la señal de bien aba-

, tañado. 
IX. , Que los bataneros que no abatanen los 

, paños en la forma que queda prevenida en estas, 
, ordenanzas, sean multados en seis ducados por 
^ la primera vez, y además el interés del daño que 
, debe pagar al dueño del paño; por la segunda 
, en dicha cantidad , y suspensión de oficio por 
, quatro meses; y por la tercera privación de 
, oficio. 

X . , Que en los batanes no se eche á los pa-
, ños agua de raiz de olmo , ni otro ingredien-
, te que aparente en ellos la bondad que no tie-
^ nen en la realidad, y el que lo hiciere pierda el 
, paño. 

X I . , Quue tampoco se use en las prensas de 
, agua de cola, ni otro ingrediente que aparenten 
, bondad que no tienen , baxo la pena de seis du-
, cados por cada paño. 

XII. , Finalmente es mi voluntad , que las 
¡, referidas penas insertas en estas ordenanzas, se 
, apliquen por terceras partes , una para laCáma-
i ra de mi Junta general de Comercio y Mone-
, da, y las otras dos restantes para el Juez, de-
, nunciador, y fondo de la fábrica por iguales par-
, tes,siendo de cargo del Juez remitir ala secreta-
, ría de la Junta en fin de todos los años, testi
monio en relación de todas las penas exigidas, 
, con el importe en letra de su tercera parte. Por 
Í, tanto, para qué se observe puntualmente todo 
V lo contenido en los treinta y dos capítulos de es-
, tas ordenanzas, he mandado expedir la presen-
5 te mi real cédula, por la qual ordeno á todos m̂ s 
«* J E z * ,Con-
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, Consejos, Cnancillerías , Audiencias, Intenden-. 
, tes, Asistente, Corregidores, Alcaldes Mayo. 
, res , y Ordinarios, y. á otros qnalesquiera TrU 
, bunales, Jueces, Justicias, Ministros, y Perso-. 
, ñas de estos mis Reynos , y Señoríos, á quie-
, nes tocare la observancia de lo que se dispone 
, en ellas, y especialmente á los Alcaldes1, ó Jus^ 
, ticias que son í ó fueren de la expresada villa de 
, Sotocamero Yiejo , y su. aldea de Tregua jantes,. 
, al Intendente de Soria, y á los Individuos de la 
, expresada fábrica, que luego que les sea presen-
, tada esta mi real cédula, ó su traslado, signado 
, de Escribano público en forma que haga fé, la 
, cumplan, y executen, según y como en cada uno 
, de los expresados capítulos se contiene , sin con-
, travenir,ni permitir se contravenga en todo, ni 
4 en parte , con ningún pretexto , causa, ó moti-
, vo que tengan, ó pretendan tener , baxo la pe-
, na á dichos Alcaldes, ó Justicias, de diez mil 
, maravedís dé vellón, privación de oficio,y de-
, más que dexo al arbitrio de mi Junta general de 
, Comercio , y Moneda, en las quales incurran los 
, que faltaren á su cumplimiento : que así es mi 
, voluntad. Fecha en el Pardo á diez de Abril de 
¡, mil setecientos setenta y ocho.rYO E L REY.= 
y Por mandado del Rey nuestro Señor.=Bon Luis 
, de Alvarado.=Rubricada de los Señores Ministros 
, de la Junta general de Comercio, Moneda, y 
, Minas.4 

En el año de 1784: hizo visita de esta fábrica 
Don Juan Joseph Vallejo, Alcalde dé la villa, y 
halló corrientes en ella 23 telares, y 8 en Tregua-
jantes, su aldea, 10 perchas, 10 tableros de tun-

• r ; £ .. I dií, 
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dir, y'7 urdidores; por lo qual han estado corrien
tes en estos últimos años 32 telares de paños 2o. n o s, 
22. n o s, y 24."°* Se fabrican al año como 1^500 pie
zas de 36 á 40 varas, empleándose 64 personas en 
los telares, 32 en hacer canillas, y la mayor parte 
del pueblo y su aldea en hilar la lana en crecido 
número de tornos a la Española , en limpiarla, y 
cardarla. Aunque hay muchos de estos tornos en la 
villa, y su aldea , no son tantos como se necesitan. 
Por esta causa los fabricantes se hallan precisados 
á repartir muchas porciones de lana para las hila? 
zas en los pueblos circunvecinos. Los paños son 
de la mejor calidad; pero las bayetas son por lo 
común muy inferiores. También se fabrican algu
nas- medias de estambre , que procuran disimular 
con los colores,que no son de mala vista. Ppr los 
años de 1784, y 86 se puso para esta útil indus
tria un telar. Después se aumentó esta fábrica, 
la qual tiene tornos como los que se hallan en el 
Horpicio de Madrid. 

x Los vecinos de esta villa dicen, que su prin
cipal industria, que es la de paños, está imposibi
litada de adelantamiento, áscausa de que carece 
de la primera materia, porque los compradores, pa
ra extraerla , compran la lana burda por churra, 
y la lavan como fina, y entrefina. Y o creo que 
a pesar de este inconveniente, que no lo es como 
se pondera , se adelantarían estas manufacturas, si 
todos los brazos que hay en el pueblo se aplicasen 
á ellas, y no se permitiese mendigará los mucha
chos y muchachas , como se experimenta con per
juicio de la buena educación , amor al trabajo , y 
daño de verdaderos pobres \m posibilitados. 

En 
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En la villa de San Román hay fábrica de pa, 

ños y bayetas de lana ordinaria, que se compo
ne de 7 telares. Esta fábrica tiene ordenanzas, in
clusas en las del gobierno de la villa, que no hay 
mas aprobación que la de la Justicia, que lo prac
ticó en 8 de Mayo de 1709. Por lo que hace ala 
fábrica, son los quatro capítulos siguientes. 

I.° , ítem : ordenaron que los maestros de te
xer paños y bayetas de esta fábrica , y Rode
ros , tengan obligación á texer , y aderezar todos 
los dichos paños y bayetas á los vecinos de esta 
vil la, primero que á los forasteros, por ser co^ 
mo debe ser primero, y mas preferido el bien de 
los vecinos, y conservación de su fábrica , que 
el de otra parte , y por el trabajo de texer se 
les pague a 18 reales por cada bayeta, y lo mis* 
mo por cada paño, y si no fuere pieza entera, ó 
media pieza, á medio real la vara, y si fuere pa
ño regalado, y á sobre sanidas que llaman, á tres 
quartillos cada vara, y que no sean osados á po
ner bayetas, ni paños, que les falten hilos ningu
nos ,/ además de que no les texan sin horillos cor
respondientes á paños y bayetas, como tampoco 
sean osados á echar hilos doblados, todo lo qual 
lo cumplan, pena de mil varavedises. 
II.° , ítem : ordenamos, digo ordenaron, que 

los texedores de estrecho en los sayales que texie-
ren, hayan de llevar veinte y ocho vetas cum
plidas, y el peynedeonado tenga veinte y qua
tro vetas cumplidas, só la pena arriba referida. 
III.° , í tem: ordenaron que los dichos maes* 

tros de Rueda, luego como tengan aderezadas 
las piezas de paños % ó bayetas, y demás ropas, 

. las 
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-, las pongan , lleven , ó entreguen á sus dueños, 

sin que por ningún acontecimiento, los susodi-
• chos puedan venderla , aunque tengan comisión 
, para ello , si no que sea sus ropas propias, y que 
, esto observen y guarden, pena de mil maravedi-
, ses, por los muchos inconvenientes que se han 
, experimentado, ¡f. defraudado por esta razón la 
, ropa, habiendo perdido de su justo precio; y 
, só la misma pena, ningún vecino pueda vender 
-., ropa por encargo de forastero, por perderse por 
, esta razón la fábrica de esta villa. 

IV.° , ítem : ordenaron que los veedores de 
, paños y bayetas , en cada semana del ano, ten-
, gan obligación á visitar los telares y ruedas, pa-
, ra ver si cada uno cumple con la obligación de 
,*su oficio, y hallando no cumplir , den cuenta á 
, la Justicia , para que provean de remedio, y cas-
, tiguen, y si á esto faltaren los dichos veedores, 
, tengan de pena, y sean penados, por cada se-
, mana, que á esto faltaren , en doscientos ma
ravedises, y hallando la dicha falta, se les dé á 
, cada uno á dos reales , y no habiéndola nada.' 

En el año de 1747tenia8telares,un banco de 
tundir, y 4 perchas. Estaba en estado tan decaden
te , que solamente se fabricaron por todo él 150 
piezas entre paños sécenos, ordinarios y bayetas. 
Hoy en el día no tiene mejor suerte. 

En el lugar de Sotodosos (1) se texen algunos 
paños y sayales vastos: únicamente hay un telar. 

E n 
( 0 Sotodosos: Lugar ele Señorío, Ducado de Medinace-

•Ii, á 3 leguas de esta villa al Mediodía , y 10 de Soria. Se 
gobierna por Alcalde pedáneo. 
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En la villa de Torremuña (i) sé emplean las mu-

geres en hilar para las fábricas circunvecinas, y los 
paños que preparan , ios llevan á texer á ellas. En 
.el siglo pasado sq fabricaron, en la misma villa, y 
por sus vecinos paños, que llamaban finos, de co
lores, y bayetas ordinarias; pero esta manufactu
ra, que había sido de alguna entidad, estaba ya re
ducida en 1747 á solo lo que podian trabajar dos 
telares. En el dia no hay ninguno , y el vecino que 
prepara algún retal de paño ó bayeta, tiene que 
llevarlo á texer, y acabar á otro pueblo. 
: En el lugar de Tovillos (2,) se fabrican en un 
telar algunos pocos sayales , porque el que lo nv 
neja se dedica también á la labranza. 

En el lugar de Aliagas se hallan tres telares en 
que se texen sayales, xergas , y en los mismos al
gunos lienzos. 

En el lugar de Cantalucia (3) se fabrican saya-
-les en dos telares que existen para esta clase, i 

En la villa de la Zarzosa (4) hay fábrica ^com
puesta de 5 telares, en.que; se trabajan al año de 160 
a 170 piezas de paños y bayetas 14-°% i 6 . n o s , y 
algunos 2,o.nos 

Es-
( i ) Torremuña: Villa Abadenga, y una ele ks eximidas 

en la Provincia de Soria. Se gobierna por Alcalde ordinario. 
( i ) Tovillos : Lugar de Señorío , Ducado de Medinaée* 

l i . Se gobierna por Alcalde pedáneo. 
(•0 Catualuch : Lugar de Señorío Eclesiástico , partido 

de XJcero , á una legua de esta villa al Occidente, y 5 de 
Soria , á las márgenes de un arroyo , que va á desaguar al 
.rio Lobos, Se gobierna por Alcalde pedáneo. "••..• 

(4) Zarposa.: Villa de Señorío , de ks eximidas, en U 
Provincia de Soria. Se gobierna por Alcalde ordinario. 
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Esta fábrica es antigua, y tiene ordenanzas, 

que están incorporadas con las que tiene el pue
blo para su gobierno. Las que hacen á nuestro 
asunto son las que siguen: 

í.° , ítem : se previene y manda , que en quan-
, to á la fábrica de paños y demás ropa , en lo 
, que en esta concordia no se diere regla, se esté 
, y pase por lo que se ha dado y observado antí-
, guarnen te, asi en quanto á cardar ,como en hi-
, lar , texer , tundir , y todos los demás exerci-
, dos: y que las varas que de qualquiera género 
, de panos y bayetas pasaren de cincuenta , no se 
, paguen mas de á como salieren las dichas cin-
, cuenta , á los texedores, hiladoras, roderos, tun-
, didores, percheros, y demás personas que exer-
, cen la fábrica , y las dichas cincuenta si fueren de 
, azul claro, pardo, ó blanco , se les ha de pagar 
, á los texedores diez y ocho reales , urdiéndose-
, las ellos y no mas , esto es en quanto á los pa-
, ños sécenos, y en quanto al paño de cincuenta 
, varas seceno de noguera , se les ha de dar á los 
, dichos texedores veinte y dos reales ; y si pasa
r e n las varas de dichas cincuenta , se íes ha de 
, pagar por las de exceso á como salgan las otras, 
, á estos respectos y no mas : y también se pre
viene que de cada paño azul, azul claro , par-
5 do, ó blanco 14. a 0 se dé á los dichos texedores 
, de texerlo diez y siete reales , teniendo las di-
, chas cincuenta varas ; y si pasare de ellas ó no 
, llegaren , se les acrecentará ó descontará al misr 
5 mo respecto que salieren las otras : y del paño 
9 catorceno noguerado, se ha de dar al que lo texa 
* veinte y un reales, y las varas que pujare de las 
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, dichas cincuenta , se le pagarán á como estas sal-
, gan , conforme vá declarado antecedentemente 
, en este capítulo : por el qual también se declara, 
, que de cada bayeta catorcena de las dichas cin-
, cuenta varas , se pague al texedor diez y siete 
, reales , y si fuere secena de las mismas varass 

, veinte y dos reales de cada una, y á este respec-
, to se pagarán ó descontarán las varas que pasen 
,' de las dichas cincuenta , ó faltare para ellas -. y 
, en quanto á los paños 2o. n o s se ha de dar á los 
, dichos texedores por el trabajo de texerlos , de 
, cada uno que tenga cincuenta varas , poniendo 
, ellos el peyne y telar , treinta y dos reales , y 
9 no poniéndolo treinta reales , y á este mismo 
, respecto , las varas que hubiere demás ó menos 
9 de las dichas cincuenta : y el texedor que faltare 
, y contraviniere á qualquiera cosa de lo conté-
., nido en este capítulo, tenga de pena por cada 
•4 vez diez reales, y ha de volver lo que hubiere 
§ llevado demás: y la misma pena tenga el dueño 
9 de la ropa, si pagare mas de lo expresado en es-
, te capítulo y cada una de sus partes. 

II.° , ítem : se previene que los tundidores 
, no apunten paños , bayetas , y retales , menos 
, que se hayan texido conforme á derecho , y qual-
, quiera defecto que tenga sean obligados á parti-
, ciparlo al dueño de é l , y á los compradores ; y 
, lo cumplan asi , pena de mil maravedís y tres 
', días de cárcel : y en quanto á la satisfacción de 
, su trabajo, se les pague por cada paño 2.o.no tun-
, dido por ambos lados, diez reales ^prensándolo 
, con prensa fria; peña de los daños delta! paño: 
, y en quanto á los demás sécenos y i ^ . " 0 8 ,se les 

_ ha 
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ha de pagar de cada uno tres reales , no dándo
les tixera mas de en la muestra , conforme la 

, costumbre, y si la dieren se les pagará seis reales. 
III.° , ítem : se manda que los cardadores car-

, den en todos oficios de su exercieio , que son 
, quatro, conforme lo prevenido por derecho ; y 
, si el amo de la lana ó la hiladora se quejare ,1a 
, han de ver los veedores ; y si estos hallaren que 
, no está cardado conforme se debe, se les ha de 
, castigar , á cada uno- por cada vez -en quatro 
, reales: y se advierte que el berbí ó. trama que 
, se conociere en el telar que está mal hilado , lo 
, ha de pagar la hiladora, sin que le valga enton-̂  
, ees el decir está mal cardado ,si no hubiere da-
, do cuenta antes de acabarlo de hilar , para que 
, lo vean en cardado los veedores : y el texedor 
, que al tiemp® que texa, y vea que está mal hi-
, lado no diere cuenta á los dichos veedores, y 
, después se hallare que tiene mala xerga , ha de 
, pagar él la pena y el daño; sin que ya entonces 
, le valga el decir que está mal hilado , por no 
»• haber dado cuenta de ello al tiempo que lo te-
•> xia, y la dicha pena ha de ser de los daños que 
, tenga la tal cosa , y de quatro reales por ca-
, da vez. 

IV.° , í tem: se manda que de cada paño no.*1* 
, de cincuenta varas de urdimbre ,-se haya de dar 
, y pagar á la hiladora que lo hilare treinta y seis 
, reales, y si excedieren las varas ó baxaren de las 
, dichas cincuenta , se le han de pagar ó descon-
, tar á la hiladora á como salgan las dichas cin
cuenta ; y no hilando conforme á derecho, han 
, de ser castigadas por cada vez en quatro reales, 
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, además de pagar los agravios que los veedores 
, dixeren tiene el paño , por no estar hilado con-
, forme se dcbe'V y en la misma manera , y dcba-
, xo de la dicha pena , han de hilar las demás m-, 
^ dimbres y tramas , sujeto todo á la censura de 
, los veedores, y se les ha de pagar de cada paño 
, seceno de cincuenta varas veinte y ocho reales 
, y qu artillo : y si fuere 14."° se les pagará de 
, las dichas cincuenta varas veinte y quatro rea-
4 les; esto es, siendo azul, azul claro, blanco , y 
á pardo; y si fuere rojo veinte y ocho reales el 14.110 

* y treinta y dos el seceno, emprimando ellas di-
¿ chas urdimbres, y en quanto á las hilazas de tra
umas se observe la costumbre. 

V.° , ítem : se manda que los roderos hayan 
, de dexar bien acabados los paños: y en quanto á 

f los 2,o.nos de siete quartas de marca vy si con ellas 
, no estuviere bastante hecho , haya de dar cuenta 
, á los veedores; y si á estos les pareciere no es-
, tar entrado bastantemente , se entrará lo que 
,• necesite hasta tanto que esté conforme á dere-
¿, cho, y no executándolo en esta manera , ha de 
, pagar el rodero los daños que tenga el tal paño, 
, y lo ha de volver á la rueda y componer sin es-
, tipendio alguno, y ha de pagar quatro reales de 
, multa por cada vez, y el dueño del paño ha de 
,' pagar á cada uno de rueda diez y seis reales, és-
, tando embesado por ambos lados : los sécenos 
,-han de quedar de seis quartas de marca, y se ha 
, de pagar á diez reales de cada uno : y los 14.a 0 3 

, de cinco quartas y media de marca , y el estipen
d i o lo "mismo| y por las lechigadas han de lle-
? var , no componiéndolos él , dos reales., y se le 

, ba-



(45) 
baxarán al que lo compuso principalmente en 

• la rueda. 
y i . ° , Y por quanto es muy necesario y con

veniente al mayor timbre de la fábrica de esta dicha 
, villa , que los paños y bayetas de todos cuentos 
, se desbonen en xerga , y antes de entrar en el ba

tan , se manda que de aquí adelante no se visi-
, ten las xergas, hasta tanto que estén desbonadas 

,,. y en toda forma : de manera que antes de lle-
, var la xerga al batan , su amo ha de tener la 
i precisa obligación de mostrarla á los veedores; 
, y entonces se verá si vá buena la hilaza , si está 
, bien texiclo, y si está bien desbonado ; pena de 
, que el sugeto que no avisare y mostrare á los 
, veedores dichas xergas, en la manera que se con-
, tiene en este capítulo, pague quatro reales por 
, cada una, y dos por cada media ó pedazo me*-
, ñor : y el rodero tenga la misma pena si reci-
, biere pieza alguna que no haya sido registrada 
, por los dichos veedores , y á estos se les manda, 
, 'que teniendo alguna duda en la ropa , trapada, 
, ú otra cosa que vedoriaren,hayan de estar para 
, su resolución , á lo menos los dos de ellos de-
, baxo de la misma pena , para que de esta suer-
, te se resuelva lo mas conveniente : debiéndose 
, entender el contenido de este capítulo , quando 
, el paño ó bayeta sale bueno , el no registrarlo 
^ los veedores hasta que se halle desbonado ; por-
, que quando el texedor viere que sale de mala 
, calidad, ha de avisar á los veedores para que lo 
^ vean , y resuelvan adonde está la falta • si está de 
, parte de la hiladora ó de parte del cardador , y 
5 no avisando dicho texedor se le castigará ; y de 

9 qual-
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, qualquiera manera que sea , ha de pagar los dar 

, ños el que tubiere la culpa, y los dichos quatro 
, reales de cada paño , y dos de cada pieza grande 
, ó pequeña. 

VII.° , Y deseando poner regla en todo , se 
., previene que los percheros guarnezcan y embe-
, sen un paño zo.no embesado por ambas partes, 
, dándole seis traites por cada lado , y que por 
s entrambos, que vienen á ser doce traites ,se le$ 
, ha de pagar á quatro reales á cada uno : y no 
, executándoio bien y conforme lo prevenido por 
, derecho, además de los daños que tenga el tal 
, paño, ha de pagar quatro reales por cada uno, 
, y dos por cada pieza , cada uno de ellos , y en 
, lo que toca á lo seceno y 14."° se les ha de pa-
, gar á real y medio á cada uno , embesándolos 
, por un lado, y tres reales si los embesan por 
, ambos lados : y los dichos paños 2o. n o s si no se 
, embesaren por ambos lados se les pagará á dos 
, reales á cada uno, y las bayetas secenas y 14."" 
, se pagarán á tres reales á cada uno de los per-
, cheros, por quanto se les dá mas traites que no 
, á los paños. 

VIII.° , í tem, se manda que los dueños de 
, los paños y bayetas entreguen á los cardado-
, res, y hiladoras, á los texedores , y á todos lo? 
, demás, la lana por peso, y la vuelvan á recibir 
, también por peso, pena de seis reales por cada 
, vez que asi no lo executaren : y que los dichos 
, texedores no quiten el paño del en julio hasta 
, que vaya el dueño, y entonces lo pesen , y en-
, tregüe lo que legítimamente también recibió 
, por peso; y cesen los escrúpulos que puede ha-

,ber, 
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ber, y se tiene experimentado , ha habido acaso, 

l sin fundamento , por falta de liquidación; y di-
, chos texedores, y amos no executen lo contra--
, rio, pena de seis reales por cada paño. 

IX. , Y también siguiendo la costumbre de-
¡, claro, que en quanto á lavar trapadas, si en el 
, r io, debaxo de la puente se pudieren buenamen-
, te poner dos ó mas canales , se haga asi, y no 
, habiendo mas de uno lave el primero el que hu-
\ bierecogido la vez, y después de él el segundo, 
, y asi los demás; pero quando hubiere poca agua 
, y mucha priesa, si un vecino tuviere dos ó mas 
, trapadas, si cogiere h vez lavará la una, y lúe-
, go entrará el otro que tenga la vez, y asi los 
, demás, porque no se halla fundamento para que 
, teniendo uno muchas trapadas las lave todas , y 
, los demás se estén aguardando; y el que faltare 
, á esta regla sea castigado en dos reales por cada 
, vez, y se le haga cumplir lo aqui contenido; y en 
i lo que toca á los tendederos de lana y paños, 
•i tienda el primero que coja la vez, según siempre 
4 se ha observado. 

X . , ítem: que los veedores de paños hayan de 
,' ser obligados á registrarlos, y reconocerlos siem-
, prey quando fueren llamados ; y lo mismo los 
•T colores de las lanas, paños y bayetas, los carda-
•> dos, la hilaza, el tundido, y demás tocante y 
y perteneciente á la fábrica , declarando el daño 
i que tienen , y quien lo debe pagar, si es el tin-
r torero, el cardador, la hiladora , el texedor, ó 
•> el rodero ; y hecha la declaración ante el Juez, 
Í este lo mandará satisfacer á la parte agraviada, sin 
% llevar los unos ni los otros salario alguno por ello. 
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X I . , Y en quanto á las elecciones se esté y 

, pase por lo que previene el real privilegio de 
, exención que esta villa tiene de S. M . (que Dios 
, guarde), nombrando en cada un año tres veedo 
, res de la fábrica de paños, único trato y co-
, mercio de esta villa, que serán, un diputado de 
, Ayuntamiento, untexedor, y un tintorero, que 
, han de jurar solemnemente de exercer sus em-
, pieos con la mayor legalidad y justificación. 

XII . ' , Y por excusar algunos inconvenientes 
, que han resultado, y suelen resultar, y que se vi-
, va en la amistad y temor de Dios, se previene 
, que ninguna persona , varón ni muger de ningu-
, na calidad que sea pueda vender ni comprar la-
, na en suciojavada, teñida , hilada, ni de otro 
, ningún género que sea en secreto , y con ocul-
, tacion , y menos retales, paños ni bayetas, sin 
, que preceda licencia de la Justicia, quien la da-
, rá sin la menor duda ni omisión, siempre que 
, fuere justa la tal venta y compra, pena de que el 
, comprador ó compradora pierda la cosa com-
, prada contra el orden de este capítulo, y de dos 
, ducados por la primera vez , quatro por la se-
, gunda, y por la tercera sea castigada por rein-
, cidencia , como hubiere lugar, según derecho, y 
, con la dicha pena criminal sea castigado el ven-
, dedor. 

XIII. , Y por quitar inconvenientes se pre-
, viene que ninguna persona de ningún estado y 
, condición que sea pueda fabricar paños, bayetas, 
, ni retales, sino es dando cuenta á la Justicia de 
, donde ha habido la lana, si la ha comprado y de 
* quién, ó la tiene de sus ganadost ó en otra ma-

. ne-
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ñera, y no teniendo la dicha licencia, ni íoscarr 
dadores la puedan cardar , ni los demás oficiales 
fabricarla, y especialmente con alguna ocultar 
cion , pena de que el que contraviniere á este ca r 

, pirulo pierda el tal paño, y la cosa con que.lo 
, fabricare, y de seisdias de cárcel , y si se avería 
, guare es persona que tiene la cosa mal tenida 
,, ó sospechosa,.se le hará causa criminal sobre ello, 
, y será castigado conforme á derecho; y porque 
, se ha reconocido que algunos sugetos que no tie-
, ii.en bien teñida la lana para fabricarla, se valen de 
, otro sugeto acomodado , y éste dice es suya la 
.,_tal lana , y paño, y como tal corre , y no se des-
, cubre con esta capa la malicia del retalero, an
otes con la del sugeto acomodado se encubren dí-
i, chos delitos, se previene que de hoy en adelante 
, nadie sea osado á executar este modo de encu-
, brir, sino que la persona pobre ó rica que fabri-
, care ̂  aquella pida la licencia, y ño otra por ella, 
, pena que si se averiguare lo contrario pierda el 
, tal paño , y á la encubridora se le saquen diez 
, ducados de multa y diez dias de cárcel, además 
, que se le ha de hacer causa criminal sobre ello, y 
, se le ha de castigar en las penas que haya incur-
, rido según derecho, como encubridora de lo 
, agenoí. . K 

)£IV. , Y para que nías bien se guarde y eum-
, pía el capítulo antecedente , se previene que á 
» qualquiera persona que ante la Justicia denim-
, ciare y diere cuenta de la persona ó personas 
» que compra y vende lana en poca ó en mucha 
, cantidad, teñida, y por teñir, hilada y por hilar, 
, ó de otra qualquiera manera , ó que debaxo de 
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otra cabeza fabrica retales, y lo demás contenido 

l en él , se le guardará secreto, y la Justicia averi-
, guará si la compra ó vende el tal sugeto con 
'-, justo título, y no teniendo éste en la manera que 
l debe ser, se le darán al tal denunciador por cada 
, vez seiscientos maravedises. 

Podemos creer con fundamento que esta fá
brica siguió con alguna actividad hasta el año de 
•1711, pues he visto la contrata que hicieron sus 
fabricantes en él, obligándose á dar para el vestua
rio de la tropa 12$ varas de paño cada año de 7 
quartas de ancho 20. a 0 de lana fina, vellón redon
do sin mezcla de añinos con las condiciones si
guientes: 
- 1.a Que se entregarían las referidas 12$ varas 
de paño en el almacén real , en el término de un 
año, y 12 mesadas iguales , que debian empezar 
á correr desde i.° de Junio del mismo año , y 
cumplirían en fin de Mayo del siguiente de 1712; 
á saber, un mil varas en fin de cada uno , las 500 
varas blanco, y las 500 restantes azul. < t 

11.a Que por parte de S. M i se había de pa
gar por cada vara de paño blanco á razón de 17 
reales y 12 maravedises, y la azul á 20 reales y 29 
maravedises, todo de velkms sujetos al descuen
to de 8 maravedises en escudo, por ser los pre* 
cios á que tiene ajustado la villa dé Villoslada, 
siendo de la misma calidad y cuenta 20. n a 

111.a Que se habia de satisfacer el importe de 
cada mesada luego que constase su entrega sin que 
se pudiese > obligar á dar segunda mesada sin es
tar satisfecha la antecedente,siguiéndose esta re^la 
con las demás hasta el cumplimiento de la contrata* 

/ 



TV* Q L l e l ° s trechos de entrada en esta 
Corte de las expresadas 128 varas de paño habían 
de ser de cuenta de S. M . y no de la referida vi
lla , quien asimismo gozaría de la exención del re
partimiento de quintas y milicias en la forma que 
se practica con las demás fábricas. 

Esta contrata se hizo por medio de apodera
do , obligando también á la villa á que las varas 
de paño que no se entregaren en tiempo , se 
comprasen á qualesquiera precios por cuenta de 
ella, cuya diligencia se tendría por buena solo 
con declaración del Señor Don Juan Manuel 
de Villa García; y asimismo obligó á dar puestas 
en el almacén para el último día de Mayo 2$ 
varas de paño seiseno de dicha fábrica de 6 quar-
tas de ancho , las 1^500 azul, á precio de 12 
reales y 3 quartillos , y las 500 restantes, blanco, 
á 11 reales, de que también dexó muestras sujeto 
su importe también al descuento de los 8 mara
vedises. Madrid á 30 de Abril de 1711 : Don 
Francisco de la Calle : Contrate con las condi
ciones de arriba, que son las mismas que tuvo es
ta villa en la contrata antecedente. Madrid y 
Mayo 8 de 1711 : el Marques de Campo-flo
rido. 

En 1726 todo el vecindario se ocupaba en el 
arte del lanificio, como lo acredita el testimonio 
que sigue: 

, Don Lucas de Solorzano y Rozas, Corregi
d o r , Capitán á guerra, Intendente y Superin-
, tendente general de todas las rentas reales y ser-
, vicios de millones de esta ciudad de Soria , y su 
, Provincia por S. M . &c . Hago saber á las Jusr 
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, ticias y Ayuntamientos de la villa de Zarzosa, 
' que por su parte ante mí , y el infrascripto Es-
, cribano,se presentaron pedimentos, diciendo;que 
, para la presente leva de ciento y treinta y siete 
r hombres consignados á esta ciudad y provincia 
, por reahSrden de S. M . (que Bios guarde) para 
, reclutas de sus regimientos de infantería españo
l a , se le había repartido á dicha villa , y á la de 
, Munilla un soldado para su contribución por 
, sorteo entre sus mozos naturales, sirvientes y jor-
, naleros, y desde la edad de 18 años cumplidos 
, hasta la de'40 , de buena estatura 4 disposición y 
, robustez para el manejo de las armas , y servi-
, ció de la guerra, y que dicha real orden se le 
, comunicó por vereda despachada á este fin,y que 
, de dicha contribución de soldados y sorteo , es-
, taba libre conforme al octavo y noveno capítulos 
, de la real orden,por ser todos sus vecinos natura-
, les, sirvientes, y jornaleros fabricantes de texidos 
, de lanas, de paños,y bayetas con telares, perchas, 
, batanes,, y demás maniobras para su fábrica, y 
4 ganaderos y pastores de ganado lanar fino extre-
, meño, trashumante de la cabana real, como era 
, notorio, y en caso necesario lo ofrecía justificar, 
5 pidiendo se le diese y declarase por libre, hacien-
*: do-para'ello las representaciones convenientes en 
, justicia p á que se decretó justificase la dicha vi-
, lia ser cierta la narrativa de su pedimento , y se 
, cometió á Don Joseph Zenzano., vecino'de la 
-i de Riselo, para que la hiciese por testimonio del 
, Escribano que le pareciese $ con toda justifica-
, cron, legalidad y pureza, como se fiaba de él 
y por ser persona clásica , noble y de toda chris-

«tian* 
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tiand-ad, para que no se siguiese perjuicio al 

~: real servicio , á dicha villa , ni á otro ningún 
l interesado en las demás de esta Provincia; y que 
,' hecha la justificación con su informe, y en ma

nera que hiciese fé , cerrado y sellado , lo remi-
s tiese á esta Intendencia , para proveer en su vis

ta; y habiéndolo executadoel dicho Don Joseph 
, Zejizano \ como se le ordenaba , y vistos por mí 
, todos los autos hechos sobre este asunto en el 
, dia de hoy,se dio y proveyó el del tenor siguiente: 

Auto. 

, En la ciudad de Soria , a veinte y un días 
, del mes de Diciembre de mil setecientos veinte 
, y seis años, el Señor Don Lucas de Solorzano y 
, Rozas , Corregidor, Capitán á guerra, Inten-
, dente, y Superintendente general de rentas rea-
, les, y servicios de millones de esta dicha ciudad, 
, y su provincia por S. M . con vista de la infor-
4 macion, y justificaciones antecedentes, hechas á 
, pedimento de la villa de Zarzosa , y con comi-
, sion de su merced, dirigida á Don Joseph Zen-
', zano, vecino de la de Riselo , y el informe que 
, ha hecho; y que de uno y de otro resulta y cons-
i4 ta quetodos los vecinos , naturales, sirvientes y 
, jornaleros de la expresada villa de Zarzosa, son 
, fabricantes de actual exercicio de paños y baye-

*', tas , con telares , batanes, tundidores, perchas, 
-, y demás cosas necesarias para estas maniobras':, y 
sj que otros son ganaderos y pastores de ganado la-
, nai* fino, extremeño, trashumante, y de la ca-
, baña i caí,, sin que haya ningún vecino, natural, 

, sir-
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, sirviente, ni jornalero, que no se ocupe en dí-
, chos exercicios de fábrica de lanas , y pasto, 
, río déla cabana real, como mas por menor seex-
, presa en las dichas informaciones, justificación 
, é informe: por lo qual y con vista de lo que se 
, previene en los capítulos octavo y noveno de 
, la real ordenanza,expedida por S. M . (queDios 
, guarde) para la leva de ciento y treinta y siete 
, soldados, consignados a esta capital y su provin-
, cia, en los que expresamente exceptúa de entrar 
, en sorteo los mozos solteros que fuesen de pro-
, fesion fabricantes de texidos de lanas y sedas, y 
, á los que trabajaren en batanes ̂  prensas, perchas, 
, tundidores , y cardadores para los referidos texi- -
, dos , y á los pastores de la cabana real queefec-
, tivamente estuvieren empleados en estas mani-
, obras y exercicios, y respecto de estarlo, según 
•> consta de dichos instrumentos, todos los vecinos 
» moradores, naturales, sirvientes y jornaleros de 
vía expresada villa de Zarzosa, sin haber otros 
•> algunos que no se ocupen en ellas, la declaraba, 
, y declaró su merced, por ahora, y para la pre-
, senté leva,por .libre de la contribución del sol-
, dado que se le ha repartido á dicha villa con la 
, de Munilla, mediante la libertad y exención que 
•> por S. M . se le concede en los citados capítulos; 
, y que para que asi les conste y sirva de resguardo, 
i se le libre despacho en relación de los autos, y 
, con inserción de este, el que se anote por mí el 
•> Escribano, al margen del repartimiento que se 
y le ha hecho , para que en todo tiempo conste de 
•> su libertad , obedecimiento y cumplimiento de 
9 la real orden ^ y por él así lo proveyó y firmó 

« , su 
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su merced, de que yo el Escribano doy fé ; y 

' qne la carta de dicho Don Joseph Zenzano se 
, ponga á continuación de este auto : Don Lucas 
- de Solorzano y Rozas : Ante mí Juan Marti-
, nez liarola ; y el despacho mandado librar por 
, el auto preinserto, es el presente : dado en la 
, ciudad de Soria á 21 dias del mes de Diciembre 
, de 172,6 años : Don Lucas de Solorzano y Ro-
, zas: por mandado del Señor Corregidor-Inten
dente , Juan Martínez de Barola.c 

En el de 1747 tenia 11 telares, pero sin la ac
tividad correspondiente,pues solamente se trabaja
ron en él 5^500 piezas de paños azules , verdes, 
pajizos, blancos , leonados , parduscos , negros, 
y algunas bayetas. 

En 1754 se fabricaron i0$oo varas de paño 
so. n o , 40 de seceno, 7$ de 14."°, y Í£# varas de 
bayetas verdes , azules y otros colores. 

En la villa de Atienza se conservó hasta me
diado el siglo pasado una fábrica de estameñas que 
tenían crédito, y despacho en la Corte y otros 
pueblos de Castilla. Las ordenanzas de los merca
deres hacen mención de ella. En 1747 aun exis
tían 21 telares, 21 maestros, 20 oficiales, 16 aprem 
dices', 33 cardadores , y se fabricaron I0o2o 
piezas de paños , bayetas y sayales a uso de la 
tierra. 
* En la villa de Ajamil se fabricaron también 
paños y bayetas: hoy lo mas que se hace es echar 
alguna pieza para el vestido de sus vecinos. Ha de
caído esta fábrica desde 1747, pues consta que en 
este año había 7 telares, que se texian paños or
dinarios sécenos y ao. n o s y bayetas secenas. 

En 



En la villa de San Pedro Manrique (i) exls, 
tió en los siglos 15 y 16 una fábrica bastante gran
de de paños. En tiempo del Señor Felipe II. sela 
dieron ordenanzas en 1564. Sus individuos for
maban un cuerpo con el nombre de cofradía de 
San Christoval. Estas ordenanzas tienen cosas pre-
ciosas , y se puede deducir por su contenido el 
sistema político que prevalecía en el rey nado de 
aquel Monarca. Véanse aquí. 

, En el nombre de Dios Todo Poderoso, Pa-
, dre, Hijo, y Espíritu Santo, que son tres per-
, son as, y un solo Dios verdadero ,yde la Bien-
, aventurada Virgen Santa María su madre, con 
, los Apóstoles San Pedro y San Pablo, y San-
, tiago, y el Bienaventurado Mártir San Christo-
, val , con todos los Santos de la Corte Celestial, 
., cuyo auxilio invocamos , para que sean nuestros 
, intercesores, y abogados á la divina Magestad, 
., para que por sus ruegos merezcamos alcanzar 
, Favor y gracia de la divina Magestad para- exer-
, citarnos en su servicio, viviendo en esta misera-
., ble vida, y después gozarle en la gloria para 
, donde fuimos criados. 

., Los Hermanos cofrades del Señor San Chris-
, toval, y de su cofradía de esta villa de San Pe-
j¿ dro contenidos en este libro , ordenamos que 
, se cumplan y guarden las ordenanzas y capír 

n tu los siguientes , baxo las penas en ellas conte
ní nidas. 

^ r i -
CO San Pedro Manrique : Villa de señorío y cabez* 

del partido de su nombre. Se gobierna por Alcalde mayor» 
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I. , Primeramente : ordenamos que la víspera 

, del Señor Santiago, y del Señor San Christoval 
' de cada un año, todos los hermanos cofrades de 

\ la dicha cofradía del Señor San Christoval, va-
, yan á Vísperas á la Ermita del Señor San^ Chris-
, toval de esta dicha villa de San Pedro , só pena 
, de diez maravedises para la luminaria de dicha 
, Ermita. 

I í . , ítem : ordenamos, que el dia del Señor 
, Santiago , y Señor San Christoval de cada un 
, año, todos los hermanos de la dicha cofradía va-
, yan á Misa á la dicha Ermita, só la pena con-
, tenida en el capítulo antecedente para la lumi-
, naria del Señor San Christoval. 

III. , Asimismo ordenamos, que así á dichas 
, vísperas , como á la dicha misa , todos recen 
, doce Paternóster con doce Ave-Marías por 
, los hermanos fallecidos de la dicha cofradía, en 
, especial por las Animas que aquel año hubiesen 
, fallecido , y por aquellas personas que dexa-
, ron algunos bienes, y memoria para dicha co-
, fradía. 
•: I V . , ítem : ordenamos que los hermanos de 
, dicha cofradía, de los propios y rentas de ella, 
, tengan ala continua tres hachas de cera, las qua-
„ les ardan la dicha víspera, y dia del Señor San-
, tiago, y San Christoval, á vísperas y á misa, y 
, que el mayordomo de la dicha cofradía sea obli-
, gado á las llevar, y encender, só pena de un real 
>> para la luminaria de la Ermita del Señor San 
a Christoval. * ^ 

V. , Asimismo ordenamos, que las hachas va-
» yan encendidas en las procesiones que se hacen 

Tom.XXII. H tpor 
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; por las Iglesias de esta dicha villa, y que el ma* 
, yordomo las lleve, só la dicha pena para la di* 
, cha luminaria. 

V I . , í tem: ordenamos que en las defunsio» 
, nes de los hermanos de la dicha cofradía, y de 
, sus mugeres, el dicho mayordomo lleve encers 
, didas dichas hachas, só la dicha pena, para la di. 
, cha luminaria, y que el difunto pague medio real 
, por el gasto de las dichas hachas. 

V I L , Asimismo ordenamos, que todos db 
, chos hermanos, y sus mugeres vayan á las di-
, chas difunsiones, acompañando el cuerpo hasta 
, ser sepultado, só pena de cada uno cinco mara-
, vedises para la dicha luminaria , y recen por el 
, difunto. 

VIII . , ítem : ordenamos que el Jueves lar» 
, dero de cada un año se junten todos los herma-
, nos, como es costumbre, á rogar á Dios por las 
, Animas de los hermanos difuntos, en especial 
, por los que hubieren faltado aquel año, y por 
, todas las personas que dexaron limosna, bienes, 
, y hacienda para la dicha cofradía. 

IX. , Asimismo ordenamos, que el dia de San-
, tiago, y San Christoval de cada un año , en sa-
, liendo de misa de la dicha Ermita de San Chris-
, toval, nombren en cada un año sacado y mayor*-
, domo, para que sirvan á la dicha cofradía el año 
, siguiente de los oficios, y contadores, para que 
, á los que salieren les tomen cuenta de sus oficios. 

X . , Otrosí: ordenamos y mandamos, que si 
, los roderos no apañaren bierwlos paños, que i 
, su rueda se llevaren , y no los adobaren bien, y 
, no los limpien bien v y no los hacen buen emb'ás, 
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picaren, ó los hicieren de mas,ó de menos,que 

' los tales paños sean vistos por los veedores de 
' dicha cofradía, y que los dichos roderos sean 
l obligados de pagar , y paguen el daño del tal pa

ño , todos los menoscabos que de los tales paños 
, se hiciere, y que lo que manden dichos veedores, 
, los dichos roderos lo paguen á los dueños de los 
, paños. 

X I . , Asimismo ordenaron y mandaron, que 
, el paño que los roderos dieren mal embesado ó 
, sucio , y mal adobado, que pague de pena por 
, cada paño treinta maravedises, los quales sean 
, para dicha cofradía. 

XII . , Otrosí: ordenaron y mandaron , que 
, ningún rodero sea osado de andar la rueda en dia 
, de Domingo, ni de Apóstol, ni días de nues-
, tra Señora , Pasquas, y Corpus Christi, só pena 
, dé á cincuenta maravedises por cada vez, y pa-
, ra dicha cofradía. 

XIII. , Otrosí: ordenaron y mandaron, que 
, ningún cofrade sea osado de tender paño nin-
, guno, ni lana en días de Domingo, de Apóstol, 
, de nuestra Señora , ni de Pasquas, só pena de 
, cada paño , ó medio paño dé diez maravedises, y 
, de lana, ú* de otra cosa diez maravedises, tocanffce 
, á la cofradía , y la tal pena sea para la cofradía. 

X I V . , Otrosí: ordenaron y mandaron , que 
, si algún texedor texiere paño de algún forano, 
, ú de hombre que no sea cofrade, y el tal texe-
, dor fuere requerido por algún cofrade , que le 
» texa á é l , y no lo hiciere , que pague de pena 
> cien maravedises , y que la tal pena sea para la 
•> cofradía. 

H a . Otro-
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X V . , Otrosí: ordenaron y mandaron , q U e 

, qualquiera cofrade, así pelayre como rodero, q U e 

, trabajase para alguna persona, ó personas q u e 

, no sean cofrades, que los tales, siendo requerí. 
, dos por algún cofrade ó cofrades, que estos ta-
, les hayan de dexar , y dexen la tal hacienda, y 
, luego hagan la hacienda del cofrade ó cofrades, 
, só pena de cincuenta maravedises. 

X V I . , Otrosí : ordenaron y mandaron , que 
, ningún cofrade sea osado de llevar públicamen-
, te paños, ni ninguna cosa déla cofradía en dias 
, de nuestra Señora , Domingos, dias de Apóstol, 
, ni de Pasquas, só pena de diez maravedises por 
, cada vez, y que la tal pena sea para la dicha co-
, fradía. 

X V I I . , Otrosí: ordenaron que qualquiera co 
, frade , que comprare algunas mercaderías perte
necientes á los oficios de la dicha cofradía, y al-
, gimo otro cofrade le demandare de la tal merca-
, dería , y demandare parte de ella , dentro de dos 
, horas, ó tres después de compradas, y tomadas 
, las dichas mercaderías, le haya de dar parte de 
, ellas, só pena de cincuenta maravedises, y que 
, sea para dicha cofradía, y aunque pague la dicha 
, pena, que todavía sea obligado á dar parte déla 
, tal mercadería á los que la pidieren. 

X V I I I . , Otrosí: ordenaron y mandaron, que 
i 0 qualquiera pena ó penas que los sacados de la 
, cofradía pusieren, a los mayordomos, veedores, 
-> ó á otros qualesquiera cofrades, sean obedecidas, 
, y si no lo hicieren lo sean luego executadas, las 
9 quales penas sean para dicha cofradía. 

X I X . , Otrosí: ordenaron y mandaron , que 
. nin-
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ningún cofrade sea osado de decir palabras desho
nestas , ó jurare á Dios, ó. á la Cruz } estando en 

l cabildo, ó yendo y.viniendo á cabildo; y si por 
., acaso pasare palabras injuriosas en qiialquiera 
, manera que sean, que la pena que los sacados les 
, pusieren, que aquella pague, y sea executada 
, parala dicha cofradía , porque la justicia sea igual, 
, y esto se entiende , no dando á la jurisdicción de 
., su excelencia , y su justicia querella, y se pueda 
, executar esto, tocante á este capítulo. 

X X . , Otrosí: ordenaron , que si los sacados 
, que hoy son, y de aquí adelante sean, no usaren 
9 de los oficios como deban , que sean obligados á 
, pagar todos los daños y menoscabos que á la co-
, fradía se le hiciese, por no hacer lo que son obli-
, gados. 

X X I . , Otrosí: ordenaron y mandaron , que 
, los sacados de la dicha cofradía, que hoy son , ó 
, serán de aquí adelante, sean obligados de com-
, prar, y compren un novillo para la dicha cofra-
., .día , y que este novillo se compre en el tiempo 
, acostumbrado, y que el tal novillo se eche á la de-
,; hesa, y de él se haga lo que pareciere á los sacados. 

X X I I . , Otrosí: ordenaron y mandaron,que 
, los sacados nuevos que entraren , tomen cuenta 
, con pago á los sacados viejos, y que noseanobli-
S5 gados los sacados que entraren á tomar prendas 
., de su año de los viejos, de las ¡penas que en su 
i, año fueren, porque cada uno escorte cuenta de 
-, su año, y pague á los otros sacados nuevos. 

XXII I . , Otrosí : ordenaron y mandaron, que 
--, ningún rodero, ni lavador de paños sea osado 

? de adovar 9 ni cardar, ni embesar con cardas, só 
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, pena que por cada vez que lo hiciere, le denun. 
, ciarán á la justicia de esta villa los veedores, pa> 

, ra que la tal justicia les castigue, y que los ta. 
, les veedores sean obligados a registrar las ruedas 
, de quince á quince días, so pena de treinta ma-
, ravedises para la dicha cofradía. 

XXIV. , Otrosí: ordenaron y mandaron, q u e 

, siendo llamados los veedores para ver qualquier 
, paño de qualquíera hermano, sea obligado á ver-
, lo , y no viéndolo igual quando venga de la rué-
, da , de limpio, de bien hecho , y embesado, que 
, el tal batanero sea obligado de hacer lo que los 
, veedores le mandaren para el remedio del tal pa-
, ño, y si le mandaren pagar alguna pena, los vee-
, dores á los bataneros, sean obligados á lo pagar, 
, y los tales veedores lo hagan , so pena de cin-
, cuenta maravedises para la dicha cofradía. 

X X V . , Otrosí: ordenaron y mandaron, que 
, ningún hermano de la dicha hermandad pueda 
4 vender, ni comprar ningún paño, ni sacarlo fue-
, ra de la jurisdicción, sin estar sellado con el se-
, lio de esta villa, só pena de treinta maravedises 
, por cada vez, y para la dicha hermandad; y que 
$ el tal veedor pueda llevar y lleve por cada un 
, sello de cada paño ambos sellos quatro marave-
, dises. 

X X V I . , Otrosí: ordenaron y mandaron, que 
, ningún cofrade de la dicha hermandad pueda hi-
, lar estambre j berbises, ni trama estambrada, en 
, casa de persona que no sean hermanos de esta di-
, cha hermandad , habiendo de los hermanos, só 
, pena de cincuenta maravedises para la dicha her-
, mandad, pagándole su justo precio. 

, Otro-
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X X V I I . , Otrosí: ordenaron y mandaron, que 

siendo llamados los hermanos de la dicha her-
] mandad, para se juntar, y no lo hicieren , que 
, pague de penaseis maravedises para la dichaher-
, mandad. 

X X V I I I . , Otrosí: ordenaron y mandaron, 
, que se pague de cada libra de peynar , blanco, ó 
, negro de treinta y dos onzas para seceno á me-
, dio real de cada libra , y de dieziocheno veinte 
, maravedises la libra. 

XXIX» , Otrosí: ordenaron y mandaron, que 
, se pague cada libra de emborrizar, de paño negro, 

•;,' ó blanco , cada una de á tres vueltas, cinco ma-
, ravedises y medio , y de emprimado de cada 

:, libra seceno á diez y ocho maravedises, y de diezi-
, ocheno de emborrar, y reborrar á dos vueltas 

•, diez y ocho maravedises de cada carda , y de 
, emprimar nueve maravedises cada libra* 

X X X . , Otrosí: ordenaron y mandaron, que 
, los veedores vayan á visitar los obradores, y te-
yxedores, y si hallaren alguna falta en ellos, que 
, los tales veedores sean obligados á los demandar 

¡-V á la justicia de esta villa , para que la dicha jus-
-, ticia los castigue, y queíos tales veedores sean 

, obligados de visitar los obradores y telares de 
, quince a quince dias, so pena de medio real por 
, cada vez: decimos, que en quanto á este capítulo 
, de hilar la berbina , que cada pañero que hiciere 
, paños , pueda obrar á su voluntad, y si hubiese al
aguna falta en el obrage, * ó contra las pragmáti-
, cas' de S. M . que le puedan castigar sobre ello. 

X X X I . , Otrosí: ordenaron y mandaron,que 
-> se pague de cada paño pardo dieziocheno diez 

, rea-



, reales, y del dieziocheno bknco once reales, y 
, de un catorceno pardo seis reales, y de unablan. 
, queta blanca catorcena siete reales, y de un pa, 
, ño berbí catorceno ocho reales y medio , y de 

, un paño berbí doceno siete reales, y de texer un 
( , cordellate nueve reales, y de texer un sayal si¿ 
, te reales de cada uno, todo lo qual se cumpla, 

X X X I I . , Otrosí: ordenaron y mandaron, que 
, qualquiera batanador. haya de batanar cada un 
, paño pardillo catorceno á, seis reales, y del ca-
, torceno blanco siete reales, y de un paño diezioche-
, no pardo diez reales,y deun paño blanco diezioche-
, no once reales , y de.un paño catorceno berbí 
, ocho, reales, y de un ,paJio doceno bérbí siete 
, -reales-", y de un cordellate ocho reales, y de un 
, sayal cinco reales, y que los dichos paños de ba-
, tan, los hayan.de sacar limpios, y bien embesa-
, dos por 'el precio atrib# dicho :.y si los sacaren 

;, sucios;yy mal embesados,., que ¿paguen, ;de pena 
-$ por cada una vez treinta maravedises á la her-

,.mandad, y que á su costa los manden aderezar, 
, limpiar, y embesar de nuevo. 

XXXII I . . , Otrosí : ordenaron y mandaron, 
, que de un paño pardo catorceno se dé dos rea-
, les de guarnecerlo, y de un blanco catorceno tres 
, reales ,"y de un dieziocheno pardo de dos guar-
, niciones seis reales, y blanco siete reales de dos 
, guarniciones, y un cordellate pardo de dos guar-
-5 niciones quatro reales y medio, y de un blanco 
, cinco rcalesy medio : de embesar cada paño par-
, do catorceno , se pague dos reales y medio , y del 
, blanco tres reales y medio , y quede á vista de 
, los veedores. 

.Otro-
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X X X I V . ^Otrosí : ordenaron y mandaron, 

que se pague del decimar, y dar tixera de un 
paño catorceno ú doceno estambrado dos reales, 

, y de los berbies doceno y catorceno dos reales 
, y medio : del catorceno dos reales y quartilio: 
, del doceno,y de un paño dieziocheno pardo, de 
, dar la primera un real y quartilio, y de la se-
, gunda tixera real y medio, y de la tercera tixe-
, ra dos reales , y de la tixera por el embés un real,, 
, y del tusar Un real, y que si algún hermano pa-
^ ra su vestir quisiere afinar alguna vara de diezioche
n o , se le pague diez maravedises, y del cator-
, ceno seis maravedises: y que si alguna blanque-
r ta se decimare, y no se diere tixera , que ámr 

, dola cogida, y dado pasada, se le pague un real 
, de cada una, y que todo ello así eí texer, como 
, el batanar, y el tundir, y demás haya de que-
, dar, y quede á vista de los veedores, y se haga 
, -lo que los veedores mandaren : no quedando co-
, mo haya de quedar, y si las tixeras no'fueren 
, bien dadas, paguen medio real, y mas lo que 
, los veedores mandaren. 

X X X V . , Otrosí: ordenaron y mandaron, que 
, lo que toca á los cardadores, y peynadores de 
, la dicha hermandad, que los veedores los visiten, 
, y vean la obra, y que el que hiciere mala obra, 
, pague de pena de cada libra de peynar 10 mrs.y 
, de cardas 5 mrs. y que la vuelva á cardar á su costa. 

X X X V I . , Otrosí : ordenaron y mandaron, 
, que lo que toca á los texedores ^ que si los pa-

-* W%t¿ s u s o declarados , llevaren alguna raza, ó el 
9 telarbaxo, ó por el falte.» que pague de media 
> vara á cinco maravedises de pena, y de ahí ade-

Tonu XXIL I , lah-
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,lante á diez maravedises, y dé cada telar báxo 
, cinco maravedises de diez vetas, y de qualquie-. 
, ra falta cinco maravedises. 

X X X V I I . , Otrosí -.ordenaron y mandaron, 
^ que los veedores de los telares de la pañería sean 
, obligados con mandamiento de la justicia dees-
, ta villa, visitar á los texedores de los lugares de 
, la jurisdicción de esta dicha villa, y vean la obra 
, que hacen, y si en los dichos texedores hubiere 
, alguna falta , que los denuncien a la justicia de 
, esta dicha villa, para que sean castigados, yá 
, los dichos veedores se les pague su trabajo. 

, Los quales dichos capítulos dixeron, y ordena-
, ronRuiz Saenz, Escribano, Baptista López, Pe-

¡l dró Pérez de Itero s, Juan Carnicero, Pedro Saenz 
, Crespo, Baltasar Escobosa, Pedro'Pérez deÁr-
, teaga, Juan del Rincón, Andrés Saenz Moza, 
, y Lázaro Saenz, hermanos de la dicha hermari-
i, dad del Señor"San Christoval, de los quales por 
y los demás hermanos dé la¡dicha hermandad fué 

'-, cometido, para qué hiciesen las ordenanzas que 
, viesen de ello que convenían , los quales proce-
, dieron de dicha comisión á ellos dada por los de-
, más hermanos, hicieron y ordenaron las orde
nanzas y capítulos suso declarados , y exhibi-
* do en el Concejó las sus condiciones ,'é las qua-
,• les dichas ordenanzas, el suso Escribano por ellos, 
, y por los demás hermanos de la dicha herirían-
, dad , las loaron , y consintieron como en ellas se 
, contiene: y pidieron y suplicaron á su Excelen' 
, cia el Duque de Náxera, nuestro Señor, lascoo-
, firme y apruebe, y mande la execute la Justi-
s, cia de esta dicha villa de San Pedro, conforta 

.i 



á lo en en ella con tenido, é la hicieron escribir, 
y lo firmaron de sus nombres , los que sabían 

, por ellos, y por los que no sabian : fecha en la 
, dicha villa de San Pedro á diez y seis dias del mes 
, de Enero de mil quinientos y sesenta y quatro, 
, años; y en su execucion fueron presentes, Juan 
, Urienzo, Escribano, y Juan Pérez , é hijo de 
, Pedro Pérez Arteaga, y Alonso Ximenez.*-

Prosiguió esta fábrica con sus maniobras hasta 
el reynado. del Señor Carlos II. con buen crédito. 
Por este tiempo empezó á decaer. 

En 1747 tenia 22, telares, 12 perchas, 4 ban
cos de tundir; y se fabricaron por todo él 4$ va
ras de paños i 4 . n o s , i8- n o *, y sécenos; 2©6OQ de 
cordellatesy sayales; 180 de bayetas; y 19500 de 
albodores. Y a se distingue quan poca actividad lo
graba esta manufactura, aun considerada ya redu
cida asólos los 22. telares. 

En 1753 se le concedieron á esta fábrica las 
exenciones del pago de cientos y alcabalas en las 
primeras, ventas; la libertad de derechos de Rentas 
generales, que causaren los simples é ingredientes, 
que entrasen de fuera de, España , y de los deMi-r-
llones en las especies de aceyte, xabon , y,demás 
ingredientes que necesitasen para sus maniobras: 
y que asimismo obtuviesen 4 privilegio de tanteo 
en la lana, y otros materiales precisos para su fá
brica, contra qualquier comerciante, revendedor, 
y extractor. 

Para obviar los disturbios, que antiguamente 
se originaban entre los vecinos de esta villa, y el 
perjuicio que experimentaban los pobres, que ppr 
falta de medios se hallaban en la precisión ¿le 

Iz abas-



(68) 
abastecerse por menor de tos puestos públicos, en 
cuyas especies estaban cargados los derechos de-
Cientos , y Millones, y que ellos solos eran los que 
los pagaban; teniendo presente la villa la instruc
ción del ano de 1725 , e l miserable estado de sus 
vecinos, y la buena armonía que' debia tener con 
el Cabildo Eclesiástico, dispuso ( para /me fuese 
igual la Contribución) por acuerdo de 14 de Ene
ro de 1747 cargar á cada cántara de vino , que se 
consumiese en el abasto público un real , y seis 
marevedises por su vendage , y otro real á cada una 
de las demás que se vendiesen por mayor á los ve
cinos particulares; dos maravedises á cada libra de 
aceyté*; un real por ciento á todo aquello que se 
vendiese en el casco de la villa; y otro á lo que 
se sacase á vender fuera de ella, nombrando para 
su administración y cobraríz?a| j^dministrador , y 
Guardas; en esta conformidad se exigieron , y pa
garon á S. M.los 12S reales en que se hallaba en
cabezada i Con él motivo -de %S^exenciones refe
ridas',; dispensadas á los fabricantes' de paños,' f 
sayales de ella ,: se' excusaban á la referida contri
bución ; y la villa los obligaba á pagar esta carga. 

: És cierto qite por el real decreto de 30 de Mar
zo del año de 1753, no se concedió á los fabri
cantes íá exención; ele los i derechos municipales; 
trae las' villas particulares cobraban *¡ y ?les perte
necían por- privilegió^ ó-en otra manera; pero co
mo por equivalente de Cientos, y Millones car
gaba" esta villa á todos sus vecinos un reai por cien
to á todo lo -que se vendiese encella , y se sacare 
fuera al mismo fin t, combresulta -del acuerdo1 que 
celebró en 14 de Enero de'1747 (prescindiendo 
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ahorade si tuvo , ó no ̂ facultades' paráT hacéroste 
acuerdo) me parece que semejanteexéncion,no pOr 
dia Hablarse municipal ¡, sinb subrogación 'de. Jos 
derechos de Cientos y^Miliouesvpaia ¡ hacer :m>as 
fácil su cobranza, y siendo innegable quedos.,"fa?H 

brícantes debían ser libres de !la contribución de 
Cientos, y Alcabalas en las primeras ventas de sus 
maniobras, y de los Millones en el aceyte que con7 
sumiesen en las fábricas de ellas, se les;debia guardar 
da referida exención $ bien> que débian rebabarse; el 
importedel' ptecio¿-en que; estaba encabezada da. 
villa, la cantidad que impórtasela exención délos 
fabrieantesy haciéndose cron] la debida'fustiffqición; 
á menos)que' los: *r-efei"idos, derechos, de Alcabalas, 
Cientos , y Millones^correspondiesen á particu
lares ó fuesen propios de la misma-villa ¿i pues en 
esté caso no debían'.gozarla exencionaos fabrican
tes , respecto de que S. MJ. solo. 'perdonaba lo que 
-pertenecía á su Beal Hacienda. , 

! íMri la villa deBerlanqa se fabricaron en, tiem-
pos pasados buenos panos', bayetas y sayales. Es 
antiquísima está industria,..ya casi arruinada en el 
dia, comparada con lá que tuvo hasta el reynado 
•def Señor Feliper-V'.., .;-, . \ / 
-oq Enfei/reynado anterior presentarbrbsUs indivi-
'duos las ordenanzas siguientes para su aprobación. 
^/Io» !, Lo)"primero conviene valerse por pro

tec tor suyo, del Señor San Vicente Ferrer , t i -
-^tulando la* fábrica coni este renombre , dirigién-
SJ dose baxo de este patrocinio :-suintención aser
ré, vir al publicó: en honra y gloria de Dios nnes-
f , tro Señor , y de María Santísima nuestra Señp-
? ra y abogada. . 

- ; -<•'•> t , ítem: 



II . 0 ,'Item : quieren se fdvme hermandad de 
todos los. fabricantes que de intento se hallen 

l empleados en las obras de esta fábrica -, tenien. 
S do libro donde se asienten los que se hallaren 
'•dignos,y que no puedan ser recibidos por tales 
l hermanos los eclesiásticos , labradores , criador 
\ de ganado, hacendado, ni oficial de otro exer-
% c ic£ alguno , sino es -únicamente los que se de* 
\ dicaren a .entender solo en la. fábrica ., con de-
,- claraciom de que no por esto•: pueda i impedírsele 
^ al fabricante el sembrar una seriara de mediocaíz, 
% poco mas o menos.-* • ;. .-, 

III.Q , í tem: que; para que qualquiera se deba 
$ tener por I fabricante í y; ser* recibido- al gremio 
-,' para.-gozar>de'los,'privilegios y exenciones con-
, cedidos por S. M . , hayan de estar .sentados, en 
, el libro, y recibidos por la hermandad, la qual asi 
, para esto, como 'para otro qualquier particular 
, perteneciente al gobierno económico de la fá-
Vbrica , haya de poder hacer junta de fabricantes, 
, para que á lo menos han de deber concurrir seis 
, con los Alcaldes Alamines , ó á lo menos uno 
, de ellos,que deberá presidir las Juntas. 

, iy.° , ítem : es constitución que preseindi'en-
, cío de las Juntas particulares que hayan de po-
, der tenerse siempre que convenga;, y manden 
, citar para ello ambos, ó uno-de los dichos A i -
, caldes , se haya de celebrar precisamente una 
5 Junta general en el último dia de cada año, p-
, ra la elección de dos Alcaldes Alamines., que 
, han de servir por el año inmediato y no mas, 
, á excepción de si conviniere volverse áreelegir, 
, los que les hgn de tener la facultad de mandar 
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' corivocar. para las* njun tosí * presidirlas %.visitar 
• telares y telas» i, exigir lasQp&<é$M y aplicarlas cén- f 

-•forme á estas ordenanzas., Cuya practicaron^ 
- tara por ante Secretario •,• en cuyo!poder debe? 
9/ rá haber otro libro ydonde se escriban las pe? 
9 ñas que se exigen;y su distribución, a , 

V.° , ítem : se, establece que sinfuere necesa? 
, rio para la exacción de las penas', valerse del 
, medio de compulsión y'apremio ,1o puedan bar 
, cer, pidiendo auxilio á la Jurisdicción Real Or-
,; diñaría , quien sin tomar, ütio conocimiento, dfe? 
, berá prestades;,dichos' auxilio\ofi coo^miniítrq y 
, cárcel si se necesitara , todo lo qualse íentkrVde 
, en caso de que solo se proceda áqexigir penas 
% que se hayan)inciiírido :, y en que .-estén,, conde»-
,(nados>con justificación por los dos veedores-, y 
, otro inteligente que se> riombre por;los;Alcaldes 
9 ó Alcalde.. > rij r: 
s Vl.° ', í t em: en el dicho diaúltimo del año, 
*, y Junta general que se ha de hacer.., se deban 
/^nombrar á; mas de dichos dos Alcaldes, dos vee-
-, doresi, que han .de ocupar segundo:,lugar.< y á 
, quienes ha de tocar la facultad de asistir áilas 
s, visitas, votando y resolviendo si la tela es ó no 
, de.ley, y también se ha de elegir un Secretario, 
j por ante quien se han de extenderlos'acuerdos, 
, y practicarlas demásdillgenciasobre exacción de 
, penas, y de cuyo cuidado ha de ser cuidar del 
, libro de acuerdos, y del» de penas, y dar cuenta 
, de estas á fin de cada año, con declaración, que 
-,1a elección de estos su getos hade ser solo por 
, un año , aV excepción de si conviniere reelegir 

•^alguno;.,, •, > . . , |f f ¡ XI 
' «ítem: 



"VII. 0 ^Itefti1; Quénsiendo1 como es de la 
^obligación de los Alcaldes.', de los veedoresq y 
, del Secretario f cada uno por lo que le toque 
^ zelar , visitar , y reconocer los hilados , tela-
, res t:texidos , tintes y batanes , condenando y 
, exigiendo las penas .que se han de establecer en 
,íestasordefíánkas de los contraventores: se orde
no ha, que faltando qualquiera de los referidos al 
, cumplimiento de su obligación pasado su año, 
,i0 residencien^ por los oficios que entraren,y 
r Justificándose las faltas, úuotnisi o nes en sus res-
V paátivásíobiigacionesuf incurran en la pena de 
qi dos f mil -maravedís,. la qual se efectúe y exija, con 
•V tal que; se^pruebe culpa en los referidos con tre¿ 
•y. testigos..contestes •, distribuyendo el importe de 
y dichas penas>y las demás que ¿e, impusieren, con 
;;,lá?aplicación 4olar mitad á los Alcaldes y vcer 

, dores que intervinieren en las diligencias , y la 
, otra mitad se- partirá igualmente para el arca que 
<, deberá tener la hermandad para^gastossuyos-,y 
-;>áa otra para el teulfeodelSeñor San .¥ ícente Ferrer, 
, con advertenciadequela:pehadélos mil marave-

f^idisse entienda por cada- capítulo , y cargo; de 
*V comisión* qué resulte contra dichos oficiales , y 
, por el de omisión sea lá pena mil maravedís. 

„ ;- VI I I . ° ; , , í t em: se establece , que todas lasdi-
,' chas penas q lie, se exigieren ;se pongan i en un ar-
, ca con tres llávas, dé las quales tendrán dos los 

., Alcaldes Alamines, y la otra el Secretario, que 
, deberá mantener los libros en dicha arca, y nun-
, case hará distribución de las penas hasta que 
, sé forme cuenta al fin.de cada año*. 

IX.° , ítem : que siempre que se averigüe que 
, qual* 

http://fin.de
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qualquiera hermano Ha faltado en las medidas 

' de las telas , pueda ser expelido y borrado de 
' ía hermandad , por ser en descrédito de la fá-

X . , ítem : que para evitar perjuicios y frau-r 
des,ningún texedor urda texido alguno sin que 
lleve cédula de uno de los Alcaldes Alamines, 
baxo de la pena de doce maravedís por cada 
vara castellana á la primera vez , y incurriendo 

, segunda pague doble, y á la tercera quede pri-
ú vado del oficio, dándole á las penas la aplica
c i ó n que se refiere en el capítulo V I I . 0 

XI. , ítem : que de ningún modo se permita 
, se saque bayeta abatanada ni tenida, ni otrote-
\ xido alguno, por qualquiera persona que no es-
-.¿ té constituida por fabricante, y aunque la ropa 
¿ sea de fabricante , como no vaya asalariado por 
, él , baxo de la pena de veinte maravedís por va-
9 ra de bayeta , quarenta de paño y frisa , por 
, la primera vez ;- por la segunda doble, y por la 
9 tercera perdido el género. 

XII . , ítem : que toda la obra que se hiciere 
, contra estas ordenanzas por qualquier fabrican-
5 te , pueda ser denunciada ante los Alcaldes Aia -
, mines, ó qualesquiera de ellos, sin embargo de 

i 9 que el texido no se halle en poder del oficial 
, que le hubiere trabajado, con tai que conste por 
, declaración dé dos ó mas,testigos , quien la te-
, x ió , con solo lo qual se proceda á exigir las pe-
9 ñas que se establecieren por estas ordenanzas. 

XIII . , ítem : se ordenaq que todos los texe-
» dores hayan de tener las urdideras arregladas, 
s poniendo en qualquiera de las.obras que texan 
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, su especial hierro al final de qualquiera texido, 
, y que también hayan de dexar los pezuelos en 
, cada una de las telas , todo baxo de la pena de 
, diez maravedís por cada vara de bayeta , y vein-
5 te por la de paños, ó frisas, ó demás texidos, 10 

,qual se entienda por la primera vez , en la se-
, gunda doble, y en la tercera privación de oficio, 
, con la advertencia de que las penas han de te-
, ner la misma aplicación que se le dá en el ca
p í tu lo VIL° 

XI Y , , ítem : por quanto de no arreglar las 
, varas que deba tener cada pieza de texido , sq 
, experimenta mucho perjuicio , especialmente 
, para con los tintoreros, se ordena que cada pie-
~i za de bayeta ancha con el marco de tres varas 
, menos media tercia , deba tener precisamente 
\ veinte y siete varas y media , y que la bayeta 
, que se distingue con el nombre de medio ancha, 

% cuyo marco es de vara y tercia, deba tener cín-
, cuenta y cinco varas cada pieza, y la bayetílla 
, angosta , cuyo marco es de una vara y media 
, ochava, no pueda tener mas que ochenta varas, 
, baxo de la pena de que lo que tuvieren demás 
, se pierda, y se aplique según lo dispuesto en el 
, capítulo VI I , 0 ? 

XV¿ , ítem : que siempre que se reconozca 
y que en el tinte ó batan han padecido algún per-
ajuicio los texidos , por descuido ó malicia de 
, los tintoreros ó bataneros , deban estos respon-
, der por los perjuicios, y conforme á lo que re-
* solvieren los veedores, Alcaldes ó Alamines, se 
, les exija de apronto él importe de daños , y al 
* tintorero se le condene á que se quede con la 
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bayeta, pagándole al dueño su valor al precio 
corriente, como si fuese de buena calidad. 
X V I . , ítem .: se establece que el paño que se 

fabrica en esta villa con el distintivo de i 6 . n o haya 
, de tener de ancho tres varas y una ochava de cin-
, cuenta liñuelos de treinta y dos hilos cada uno:ías , 
, frisas hayan de tener él marco de dos varas y me-
, día ochava de ancho, con treinta y quatro liñue-
, los de á veinte y quatro hilos cada uno; que las 
, bayetas anchas hayan de tener el marco de tres 
, varas menos media tercia, con sesenta y seis i i -
, ñuelos de á veinte y quatro hilos cada uno; las 
, bayetas que se dicen de medio ancho hayan de 
, tener el marco de vara y tercia con treinta y qua-
, tro liñuelos de á veinte y quatro hilos cada uno; 
, las bayetillas angostas deban tener de ancho una 
t vara y media ochava de á veinte y tres liñuelos 
, con veinte y quatro hilos cada uno ; el sa-* 
, yal delgado tenga el marco de vara y media, 
,-con quarenta y quatro liñuelos y medio de á 
, veinte y quatro hilos cada uno; que el marco de 
, la xerga sea de vara con treinta liñuelos de á 
, veinte y quatro hilos cada uno; y el marco de 
, los costales sea de tres quarfcas con veinte y un 
5 liñuelos de á veinte y quatro hilos cada uno; y la 
, que se echare para alforjas deba tener media vara 
9 de ancho con diez y «u?ís liñuelos de á veinte y qua-
, tro hilos cada uno; todo lo qual se cumpla por lo?, 
, texedores, y demás que intervinieren en la ur-
i dimbre , baxo de la pena de que siendo apre-
, hendidos en fraude, ó justificándosele por ins-
, peccion de los veedores, ó por testigos de inte-, 
9 ligencia, paguen por cada vara castellana de te-
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, xidos doce maravedises por la primera vez; por la 
, segunda doble, y á la tercera perdido el género, 
, todo con la aplicación del citado capítulo 7 ; y 
, que á mas de lo referido toda la tela que salga 
, defectuosa, ó en el marco, ó en los liñuelos, ó 
, en los hilos,desde luego se selle y note para que 
, no pueda venderse al precio de la buena, sino 
, es que regulado el menoscabo se le embargue y 
, venda por lo que se conceptuare justo sin engaño 
, del comprador. 

V I L ,'Itetn: que solo en esta villa se pueda 
, seguir esta antigua fábrica, suplicando á V . S. 
, y demás señores de esa real Junta , se digne de 
, concedernos las facultades y gracias que están 
, concedidas á las demás fábricas, y es que dentro 
, de quatro leguas de circuito no se labre otro gé-
, ñero de su cuenta, fábrica, ley , y marca ; pues 
, ninguna otra puede probar mas antigüedad que. ' 
9 ésta, por antigua que sea, aunque no queremos, 
9 ni es nuestro animóse quiten dichas fábricas, si-
, no que hayan de mudar de cuenta , fábrica, ley, 
, y marca, ó que si en algún lugar inmediato se 
, intentare labrar dicha lana haya de ser con arre
c i o á estas ordenanzas , sujetándose á las visitas 
, de nuestros Alcaldes y veedores, sentándose en 
, nuestra hermandad , porque de lo contrario 
, son nuestra total mina y perjuicio de nuestra fá-
„brica, SccJ1 

E n la villa de Barahona (1) se aplican las mu-
1 • ..•. -ge- . 

(1) Barahona : Villa de señorío, y una ele las eximidas 
en la Provincia de Soria» Se gobierna por Alcalde ordi
nario. 
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aeres á hilar lana y echar algunos sayales, que creo 
texen en otros pueblos. 

En la villa de Carabantes se han fabricado en 
otros tiempos paños bastos : en el año de 1731 se 
conservaban solamente dos telares. 

En Santa María de Cameros (1) existió una 
fábrica de paños y bayetas hasta el año de 1730, 
bien que ya en este año estaba reducida á dos te
lares , que los tenían Francisco Portillo y Juan 
Saenz de Montalvo. Los mismos telares se conser
vaban en 1747 ; pero con tanta baxa en su obra-
ge , que no se texieron en dicho año mas que 5 
paños, y 6 bayetas. 

En Villanueva de Cameros existió también 
hasta principios del presente siglo una fábrica de 
alguna consideración de paños y bayetas, que de
cayó poco á poco. En 1747 conservaba ó telares, 
en que se fabricaron en todo el dicho año 38 va
ras, y hoy se conserva por sombra de lo que fué 
como las demás de la sierra, las quales las mas es
tán reducidas á fabricar paños ordinarios i 8 . n e s 

En Igea también se conservó una fábrica de sa
yales franciscanos con bastante número de fabri
cantes. En el año de 1741 aun estaba en buen es-; 
tado. 

En Cabezón (2) existían en 1731 corrientes 3 
té-

Ci) Santa María de Cameros : Villa de señorío , y una 

denlas eximidas en la Provincia-dé Soria. Se gobierna por 

•Alcalde ordinario. ; ; 

4 ^a^e'¿ot">5 Villa de señorío, y una de las eximidas en 
wP.tovincia de, Soria. Se gobierna por, Alcalde ordinario. 
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telares \ que los gobernaban Diego Pardo, Anto
nio Pardo y Joseph Ximenez. En el de 1747 y a 

solamente había uno, que se dedicaba en texer al
gunas telas de parios y bayetas que le llevaban al
gunos vecinos. 

Lo mismo acontece en la villa de Caltañazor, 
en la quaí en 1731 se conservaban 6 texedores que 
trabajaban de continuo. 

En Yanguas igualmente se suelen echar algu
nas bayetas que llaman i^tflf y algunos retales de 
paños para uso de sus familias. Antes había mas 
industria , y tenia la fábrica veedores y examina
dores. Todavía en 1747 estaba esta fábrica en un 
pie apreciable , pues tenia 10 telares para paños 
sécenos de colores y ordinarios, y también se te-
xian bayetas, á mas tenia 2.0 para eordellates. Se 
labraron en dicho año 4 varas de paño , 150 pie--
zas de bayetas, y 16® de cordellate. 

En la Ventosa (1) se echan algunos paños, 
También ha decaído esta fábrica. En 1747 con
servaba 4 telares corrientes de paño ordinario sece-
no, color blanco y anoguerado. 

También en Brieva (2) se ha conocido fábrica de 
paños sécenos, i4 . n o s y bayetas. En 17 50 solo exis
tían dos telares, que fabricaron i$$oo varas de 
ambos géneros. 

En Gallinero de Cameros (3) igualmente se fa-
bri-

(1) Ventosa: Villa de señorío, y una dejas eximidas de 
la Provincia de Soria. Se gobierna por Alcalde ordinario. 

(a) Brieva :'Villa'de señorío , y una de las eximidas 
en la Provincia de Soria. Se gobierna por Alcalde Oval* 
narío. 

(3) Gallinero de Cameros : Villa de señorío, y uña de 
las 
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bricaban paños y bayetas de puntos sécenos y 
2o.nos En 1747 todavía conservaba 3 telares,en que 
ya se trabajaban solamente como 800 varas de uno 
y otro. 

En Luezas también se conservó fábrica de ba
yetas^ paños hasta mediado del presente siglo; pe
ro solo tenia un telar en 1747 que fabricó como 40 
piezas de uno y otro género. 

En Montenegro igualmente hubo una mediar 
na fábrica de paños, y en el año de 1747 aun su
fragaba para el vestuario de sus vecinos. 

En Enciso se fabrican algunos texidos de lana: 
esta fábrica es antiquísima , y estuvo floreciente 
hasta no há muchos años. Se gobernó con orde
nanzas hasta el año de 1530 , en el qual el Con
cejo y Regimiento de la villa mandó observar los 
capítulos que se siguen; 

I, , Primeramente ordenaron, que todos los 
v vecinos de esta villa que hagan paños<% bayetas, 

•', cordellates, estameñas , y frisas, primero apar-
i Un la lana por personas las mas inteligentes:, y 
, la escalden bien. 

II* ( Que las lanas de peladas y añinos no se 
, gaste mas de en paños dieziochenos, y de ahí 
, abaxo, y en cordellates, y estameñas, y no en 
, otras ropas. 

III. , Que después de enxuta la lana se esmo-
, te, y den quatro maravedises por cada libra pa-
, ñera , que son treinta y dos onzas. . 

I V . , Que por cada libra pañera de treinta y 
i dos 

las eximidas en la Provinqia de Soria- Se gobierna por A l -
«alde ordinario. 
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, dos onzas se den seis maravedises "por emborri-
, zarla, y además de ellas haya de tener dos on-
% zas de corriente. 

V . , Que por emborrar cada libra de lana pa 
-¡ñera de treinta y dos onzas, además de las dos 
l de corriente, y por echarle el aceytese den diez 
9 maravedises, poniendo cardas el oficial. 

V I . , Que por segundear cada libra de lana 
,/pañera de treinta y dos onzas, con mas las dos 
V;de corrientes,se den diez maravedises, ponien-
9 do cardas el oficial; y antes de segundear y em-
9 borrar dicha lana se ha de pelar para que haga 
, buena mezcla, y el paño salga sin bolsas. 

V I L , Que por emprimar cada libra pañera de 
, lana de treinta y dos onzas, además délas dos cor-

r , rientes, se hayan de dar veinte y quatío mara-
, vedises por lo que mira al berbí, y por emprimar 
, cada libra de trama se darán veinte maravedises, 

*, y esto se entiende con la lana para paños sécenos 
V y 20. n Q S ;, y la-libra de trama para ellos se ha de 
"; pagar-á veinte y dos maravedises , y el oficial ha 
, de poner cardas por su cuenta. 
' V I H . , Que por hilar cada libra de berbí pa-
, ía paños sécenos- y 20.nos$$ teniendo cada una 

^treinta y dos onzas , se ha de pagar doce quar-
, tos, y por la libra de trama veintena se han de 

-, pagar nueve quartos , y por la' secena ocho. 
IX. , Que por devanar cada libra de berbí 

, que tenga treinta y dos onzas se den seis mará-
[, vedíses.' • . . : .». . . . . 

X . , Que la echadura de los paños i2,. n o sy ba< 
, yetas i 2 . m a puedan ser de largo hasta en canti-
a dad de sesenta varas. 

,Que 
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X I . , Que la echadura de los paños y bayetas 
i 2 . n a s haya de ser de mil y doscientos hilos. 
XII. , Que los paños y bayetas i 4 . n a s puedan 

ser y sean de sesenta varas de echadura , y cada 
, tela haya de tener mil y quatrocientos hilos de 
i berbí. 

XIII. , Que los paños y bayetas secenas ten-
, gan de echadura y largo cincuenta varas, y 
, mil y seiscientos hilos la tela. 

X I V . , Que el paño y bayeta i 8 . n a tengan 
, mil y ochocientos hilos , y cincuenta varas de 
, largo. ,, ^ . . . . • : 

X V . , Que el paño ó bayeta 20. n a se pueda 
8 echar y tener de largo cincuenta varas, y cada 
9 pieza ha de tener dos mil hilos. 

X V I . ; , Que el paño ó bayeta 22. n a tenga de 
, largo . cincuenta varas , y dos mil y doscientos 
„, hilos, 

X V I I . , Que el paño ó bayeta 24.™ pueda 
t , tener cincuenta varas de largo, y dos mil y qua-

9 trocientos hilos. 
n hXVIIL ,, Quee} paño o bayeta. 30."* baya de 

9 tener y tenga cincuenta varas de largo , y tres 
? mil hilos. _ , , 

; X,IX. , Quê  ppr urdirla jteja del paño 9 ¡ ba~ 
i :yeta i.2 é

n a se lleven veinte maravedís; por urdir 
í ) ; e l 14.^: seis, quartos, por el seceno ocho quar-
, tos Y por. el 18. n o nueve quartos, por el 2o. n o diez 
» quartos, por el 2,2."? doce quartos > ppr el 24.a* 
, catorce; quartos , y por el 30."0 diez y ocho 
, quartos. 

X X . , Por texer el paño i 2. n Q lleve el texe-
» dor diez y ocho reales 7 por la bayeta veinte y 

Tpm. XXIU l* »dos 
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, dos reales, por texer el paño 14.110 veinte reales, 
, y por la bayeta veinte y seis reales; por texer el 
, paño seceno veinte y cinco reales, y por la ba-
, yeta treinta y cinco , por texer el paño i8 . n o 

, treinta reales , y por la bayeta quarenta reales, 
, por texer el paño 20.™ treinta y cinco reales, y 
, por la bayeta quarenta y ocho reales, por texer 
, el paño 2,2,."° quarenta y quatro reales, y por la 
, bayeta cincuenta reales, por texer el paño 24.^ 
, cincuenta reales , y por la bayeta cincuenta y 
, dos reales, por texer el paño 30.*° setenta y cñv 
, co reales, y por la bayeta setenta y ocho. 

X X I . , ^ o r espinzar cada paño ó bayeta i 2 . n a 

V ó 14.™, y quitarle los nudos después de texido 
, se paguen dos reales , por espinzar cada paño ó 
, bayeta séeena^quátróteales , por espinzar el i8 . n 0 

, quatro reales , pof{ espfnzár el paño ó baye-
, ta 2o. n a cinco reales, por espinzar el paño ó ba-

; , yeta 2,¿.n a seis reales ̂  por espinzar el paño24. n o , 
~§ ocho reales , y por ¿1 pañoso bayeta ¿o . q a doce 
. reales. fíy-"«, ' * ; ; '- i , ; i , -: r 

5 * X X i l . £ Qkié pói ffisúi c^da 4>áño 3O.110 sé den 
•,• al batanero :quarenta reales vpof fratañar , lim-
, piar, y embesar un paño 24.110 se den treinta ¡y 
, quatro reales, por batanar uní paño 22. n g se pa-

V guen^treirita-reates *, por %af áúár cada pañoso b&-
*V yettítLo^ se* paguen Veinte 'reales , por batanar 
•;, un paño ó bayeta i8* n a se paguen diez y ocho 
^reales , por batanar un paño ó bayeta secena se 
*% páguerr catorce reales , <por batanar un paño é 

% bayeta 14.™ se paguen diez reales , y por bata-
• vnár cada pañero (bayeia '^á,"* s& paguen ocho 
«, reales. • ' \ ": •" ' s . •"'--'•', 
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XXIII. , Por guarnecer cada paño 3o.110 se 

paguen treinta reales, por guarnecer cada paño 
24,110 se paguen veinte y seis reales , por guarne
cer cada paño 22.no se den veinte y dos reales, 
por guarnecer cada paño 2,o.no se den diez y 
ocho reales , por guarnecer cada paño ó baye-

v ta i8. n a se den diez y ocho reales , por guarne-
, cer cada paño ó bayeta secenase den ocho rea-
', Jes, por guarnecer cada paño ó bayeta 14.™ se 
, den quatro reales, y por guarnecer el paño ó ba-
, yeta 12,.™ $e den tres reales. 

XXIV. , Por hacer color cada arroba de la-
, na, con zumaque, rubia, y caparrosa, se paguen 
, seis reales. 

fXXV. , Por hacer azul celeste cada arroba 
, de lana se den ocho reales, con el añil necesa-
,--.rio vy si fuere turquí diez y seis reales. 

X X V I . , Por hacer negro un paño ó bayeta 
•, 30."* se den dos reales de cada vara. 

XXVII . , Por el 24.110 sesenta y quatro ma-
graveáis por vara. ' 

X X V H I . , Por el 22<no sesenta maravedís por 
, vara. 

XXIX. ab) Por el 20.no cincuenta y quatro;ma-
^ravedis por vara. • c 

X X X . , Por el -i8.n* quarenta maravedís por 
, vara. 

X X X I . , Por el seceno treinta y quatro mará-
„ vedis por vara. 

XXXII. , Por tundir y afinar cada vara de 
, paño 30.110 real y medio. 

XXXIII. , Por afinar la vara de paño 24."° 
, quarenta y dos maravedís. 

Lz 4 Por 
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X X X I V . , Por afinar cada vara de paño 2a. n o 

, treinta y seis maravedís. 
X X X V . , Por afinar la vara de paño 2.o.no trein-

^ ta y quatro maravedís. 
X X X V I . , Por tundir la vara de paño 18.™ 

, medio real. 
X X X V I I . \ Por tundir la vara de paño sece* 

, no doce maravedís. • 
X X X V I I I . , Por tudir la vara de paño 14.a? 

, Ochó maravedís. 
X X X I X . , Por tundir la1 vara de paño i2¿n? 

, seis maravedís. 
X L . , Por prensar cada vara de paño 3o.110 con 

, prensa de fuego medio real. • • 
X L I . '."• r

v Por prensar Cada vara de paño24.*0 n "" 
% dio real. 

X L I I . , Por prensar cada vara de paño 2,2."° ca»~ 
, torce maravedís. 

XLII I . , Por prensar cada vara de paño 2o3° 
5 doee maravedís. -••-'••• /= ; 

X L I V . , Que los carderos y '.' fabricantes de 
,, cardas para cardar la& lanas de los paños y ba-
, yetas las hagan en cordobán , y tenga cada una 
, de largó una tercia y un dedo , y de ancho una 
, quarta menos dos dedos, y cada carda de em-

^V torear tenga Cuarenta y ocho carreras y cin-
, cuenta y siete púas, y las cardas de emprimar 
¿sean de la misma marca,y se fabriquen asimis-
« mo en cordobán , y tenga cada carda cincuenta 
, y seis carreras y cada una setenta púas , y por 
, cada par de cardas de emborrar se paguen quin-
, ce reales, y por cada par de cardas de empri-
9 mar veinte reales. 

1 • e L ¿. ,Jtemi 



m 
, r X L ^ . , ítem. ¿i or^cnamcfe;^Fmí!n£kítw)$ ^que 
el Ayuntamiento de esta villa1 en cada un año 
. nombre dos veedores dé -sana conciencia , para 
quesean si los :dichb;s: paños; yyhayéfoasíS-e] hacen 
,segun.quedarfdichb ^'y les dichos ioritíiales cum-

, píen- cOn las ̂ dichas condiciones., rlstói oiíC 
, iXLVI. . , ítem-; ordenaron y ,mandaron, qiif 

, Jodas las dichas; cosas: ahora y de Iaqui ade-
rlante seroHscrvéníy :gti'arden:ípbr los vecinos de 
,,estanciillá estantes y?? habitantes en ella ,csieOque-
rbrantarlas, penacdenqliatro reales que se aplican 
, para gastos.de. los. veedores de dichos oficios, 
y además .de proceder la justicia contra qualquiera 
,,persona-Ú. lo ique haya lugar por derecho,y en 
f ello convinieron tociostpon -ser cosas necesarias 
,.para la conservación de dicha'fábrica de paños, 
rcme es de.lo que principalmente se compone el 
,,trato y comercio de esta villa , y ífirmaroh di-
, chos Señores^Alcaldes , dequeryo,;el Escribano 
,*doy.fécz,Juam.de- Alcatrigo^Diego, de, Tori/esp 
y ante, mí. Juan, .Martínez, i 

E n . 1747. tenia 2.6 telares dé paños , bayetas, 
sayales vy.cordellates'4 se fabricaron.3® piezas de 
los primeros géneros, y 20® varas de sayales y cor-
dellates, .-.¿u*..,. j> I &u<',• . (y¿$ > 

En 1753 se hallaba esta fábrica con mucha 
actividad : los fabricantes que tenían telarías) eran 
los siguientes. 

Un telar para texer paños y bayetas , Matías 
Santos 1. 
• • ?Otro tdáfy Juan Jóseph Santos..¿..*.....v. 1. 

Otro telar , Antonio Santos.,.........; 1. 
: Otro telar, Manuel Santos..,,.,,.,,,....,..... 1. 

*** Otro 
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Otro'telar,.Pedro Pablo..*..-..... i . 
Otro telar, Joseph Gutiérrez.... .. i . 
Otro telar, Manuel Santos Collado....... i . 
Otro telar ,¡, Juan Joseph. Santos Collado, i . 
Otro telar c, Juan Joseph Quadra...... i . 
Otro telar y Juan Joseph Saenz de las 

Heras......... .....J......;.é...... i . 
Otro telar , Francisco Saenz de las Heras. i . 
Otro telar , Pedro Saenz de las Heras,.....: i . 
Otro telar ; Bartolomé iSaenz dalas Heras. i . 
Otro telar , Sebastian Santos...^...»».'.v..... " i . . . 
Otro telar, Juan Santos....................... i . . 
Otro telar , Joseph Santos..................... i . . 
Otro telar, Juan Andrés Martínez i . 
Otro telar, Pedro Pardo................ r i . 
Otro telar, Pedro Pascasio Martínez...... i . 
Otro telar, Simeón Martínez i . 
Otro telar, Manuel Gutiérrez i . . 
Otro telar , Joseph Gutiérrez , su her~r t 

mano. i . 
Otro telar, Joseph Ortigosa......... ;..». i * . 
Otro telar , Francisco Collado..........a3L i . 
Otro telar , Juan de Munilla.. i . 
Otro telar , Gaspar Santos............... i . 
Otro telar , Pedro Quadra i . 
Otro telar, Joseph Quadra........... i . 
Otro telar, Juan Martínez Aldea... i . 

29. 

Estos 29 telares son los que había en esta v i 
lla para texer paños y bayetas del número 20. n° 
y i 6 . n o ; y todo* ellos estaban corrientes. Los te

la-



lares de estrechó que había en,ésta villa'para texer 
savales y cordellates 1 eran- los'siguientes. 

Francisco Xavier Miguel, dos telares...... 2. 
• Pedro Miguel, otro telar....¿.v............... 1. 
Bernardo Miguel, otro telar..,....* 1. 
Juan Joseph Martínez,dos telares........ 2. 

^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ H ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ . 
6. 

• k 

Los expresados 6 telares'de estrecho se halla
ban andante .̂ of 

De estos texidos' se vendían la mayor parte 
en las casas de los fabricantes, y los demás en las 
dos Castillas, Señorío de Vizcaya-, Reynosde Na
varra-, Aragón, y Galicia , y feria de Valdemoro. 

En este; mismo año se les concedieron á los 
fabricantes de Enciso y su com prehensión , ;las 
'gracias que expresa la certificación que se les ex
pidió , que aqui copiaremos. < 

,'I)óñ Francisco Fernandez: dé Samíeles ,'del 
-i Consejo de S. M . su Secretario !j--y de la Real 
-f^uífta general de Comerció , Moneda j y M i 
añas . Certifico , que la villa de Enciso , sus capi-
<i fulares, y vecinos,juntos con los lugares de su 
* comprehensión, que sonNavalsaz 4 Poyales, V i -
i llar s Garranzo , Ruedas -Escin-qüílla , y Yalde-
, vigas v todos de la Provincia de »Sórrá , expusie-
, ron á la expresada Junta general, qué todos los 
i vecinos de los expresados pueblos han sido y son 
i fabricantes dé1 paños finos, ordinarios , bayetas, 
* ̂ yales, y cordellates v único comercio con que 
4 se mantienen , procurando en las'fábricas el:ma-
5 yor lustre y esmero por ser país á propósito pa-

9 ra 
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, asas dioy y sus naturales I indi nados Ák las m anu< 
, facturas a causa de lo quebrado del país y este, 
, rilidad del terreno , componiéndose aquellos 
, pueblos de 300 vecinos, que fabrican cada ano 
,,mas de 70$ varas de paño fino , y 12$ de ordi. 
, nario , como .constaba del testimonio que en jus, 
, tificacion de todo presentaban : suplicando les 
r mandase dar la Junta certificación para gozar 
, en los Reynos de Castilla, Navarra , Aragón, y 
-demás dominios del Rey ; > de vías, pacías y^exén-
, ciones de los reales decretos de ,24 dé Junio 
% de 1752, y 30 de Marzo de este año. Y erilvis-
, ta de la referida instancia, acordó la Junta ge-
, neral en 15 de este.mes,se diese á la villa de EJI-
,. ciso y sus capitulares, y vecinos , y á, los de-Ios 
, lugares de Navalsaz , Poyales-,. Villar .> Garránzo, 
, Ruedas , Escurquilla , y Valdevigas ., certiflca-
, cion de lq, resuelto por S. M . en el decreto 
, de 2,4 de Junio de, 1752, , reales órdenes dadas 

y en tu .declaración <¿y también del decretó de 30 
y de Maiizo-último ^para que en su virtud ; pue-
, dan todos' los\tndiyidu.os de las fábricas, de in* 

•,,ños ifinos, ordinarios v bayetas^ sayales,,)* corae-
iv liates. de los expresados pueblos , gozar de las 

~\ gracias y exenciones,que -por punto general se 
, dignó conceder >á serneĵ &tes; fábricas,, y son las 

-̂ siguientes•:>: la libertad rd#'alcabalas, y. cientos en 
V las primeras ventas que hicieren los menciona
dlos, fabricantes por mayor y por menor,, délos 

,.v tejidos de sus fábricas{en todo el Rey no , para 
:v cuyo goze han de presentar relación jurada ante 
, las' justicias ó subdelegados de la Junta en lavi-
, lia de Enciso y demás lugares que van expresa
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"dos de su cbmprehension , de los géneros que sa~ 

- caren á vender de su cuenta , y no por la de se-
• cunda mano, á determinados pueblos, con ex
presión de cantidad , calidad , y marcas, para que 
les den los despachos correspondientes', interve
nidos por los administradores, ó sugetos que se
ñalare la Dirección de Rentas, á fin de que en 

j su virtud, y no de otra forma, sean libres de al-
5 cabalas y cientos de su primera venta por tnayor, 
•fk por menor en sus destinos: que también go-
^ cen la libertad de derechos de Rentas generales, 
, que causaren los simples é ingredientes, que jusT 

, tificadamente necesitaren traer de Rey nos extra-
s ños, y no hubiere en estos dominios; y de los de 
, Millones en las especies ée aceyte, Ixabon, y de-
, más ingredientes de dentro del Reyno, qué.nece-
, sitaren para sus fabricasJ, con calidad de que jus-
6 tinquen ante las propias justicias ó subdelegados, 
g la cantidad de cada especie que necesitan, arre
glándose á la misma cantidad esta exención, de 
i forma que no haya abusos en perjuicio de las 
> Rentas: que obtengan asimismo el privilegio de 
¡ tanteo en la lana, y otros materiales precisos pa-
| ra sus fábricas, contra qualquier comerciante, 
> revendedor, extractor natural, ó extrangero; pe* 
i fo no tenga lugar , ni se entienda contra otros 
, fabricantes particulares, ni reales compañías de 
9 estos Reynos, en lo que prudentemente necesi-
, ten para sus fábricas: y últimamente, que si es-
, tos fabricantes sacaren á vender de su cuenta á 
,1a América, y países extrangeros los paños , y 
i demás géneros de sus fábricas , paguen solamen
t e los derechos que se exigían á las reales com

pra. J X / / , M , 'p* 
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, pañías de comercio, antes del citado decreto de 
, 24 de Junio de 1752- á su entrada en los puer-
, tos de Cádiz, y otras partes. Y para que todo 
, conste donde convenga, y no se ponga reparo 
, alguno á los fabricantes, de paños finos , ordina-
, rios, bayetas, sayales, y cordellates déla expre-
, sada villa de Enciso , y á los de los demás luga-
, res que van declarados de su com prehensión en el 
, uso, y goce de las gracias que S. M . ha dispen
sado por los citados reales decretos; doy esta 
, certificación en virtud de lo acordado por la 
., Junta general, previniendo se ha de tomar ra-, 
9 zon de ella en las contadurías principales deRen-, 
I tas Generales, y Provinciales de esta Corte, pa-. 
, ra que conste ̂ á su Dirección, Madrid 17 de Se» 
, tiembre de 1753.^ 

Estuvo esta fábrica en posesión por muchos 
años de la compra.de caidasde lanafinade la ca»* 
baña del real Monasterio de San Lorenzo del Es
corial y pero este Monasterio hizo ajuste con Don 
Fernando González, vecino, y comerciante ex> 
tractor de la villa de "Villacastin. Resentidos los, 
fabricantes de Enciso de este hecho, acudieron I % 
la Junta de Comercio, laqual dio la providencia 
que expresa el siguiente documento. 

, Don Francisco Fernandez de Samieles, del 
,: Consejo•"•.de S. M . su Secretario, y de la real 
, Junta general de Comercio; Moneda, y Minas. 
vCertifico : que Juan Quemada, y Baltasar Mar-
vtinez, vecinos, y fabricantes de paños, y baye-. 
, tas en la villa de Enciso ,. Provincia de Soria, 
9 dieron memorial en la Junta general, expresan-
<> do ha mas de veinte y. nueve años que mantiet 

. ,¿nen 
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ríen en aquella villa fábricas de los mencionados 
texidos , para los quales habian comprado de 

, veinte años á esta parte, la partida de caídas de 
, lana fina déla cabana del Monasterio de San 
, Lorenzo el Real, sin que en todo este tiempo de 
, posesión hubiesen experimentado controversia 
, alguna; pero que habiendo ocurrido á sacar las 
, caídas de este presente año, se les notició , que 
, para levantar las del inmediato de 1756 , y si-
, guientes, se había ajustado la parte del referido 
, Monasterio con Don Fernando González, ve-
, ciño de la villa de Villacastin; mediante lo quai, 
, no ser el expresado Don Fernando fabricante» 
, querer las citadas lanas para extraer á Reynos 
, extraños, y estar concedido por los reales decre-
, tos de S. M . de 24 de Junio de 1752, y 30 de 
, Marzo de 1753 á todos los fabricantes el tanteo 
, de las lanas, que no sean para otras fábricas de 
9 estos Reynos: suplicaban , mandase la Junta, se 
»les mantuviese en la posesión del levantamiento 
9 de las citadas caídas, respecto de allanarse á exe-
9 cutarlo en el precio, y trato que hubiese escri-
9 turado el referido Don Fernando González. Y 
9 habiéndose visto en la Junta general la mencio-
9 nada instancia; teniendo presente, que a todos 
9 los fabricantes naturales de estos Reynos, compete 
» el privilegio de tanteo en las lanas necesarias pa-
9 ra sus fábricas, contra los extractores ó reven-
, dedores , cuyo privilegio está fortalecido por 
, las posteriores resoluciones, comunicadas en ios, 
9 expresados reales decretos. Acordó la Junta ge-
9 neral en 18 del corriente mes, que verificándose 
* los extremos de ser fabricantes los mencionados 

M z , Juan 



, Juan Quemada, y Baltasar Martínez, y qne el, 
'comprador de estas lanas para el corte del año 
, venidero, no lo es, no se les ponga embarazo en, 
, el uso del tanteo de las necesarias para sus fábri-
, cas, baxo del precio y trato que haya- escritu-, 
, rado el referido Don Fernando González, y que 
, se les diese certificación de este acuerdo, para en 
, guarda de su derecho • y que á su tiempo pue-
? dan executar el referido tanteo. En cuyo curn-
, plimiento, y. para que así conste donde conven-
, ga, doy la presente, Madrid á 27 de Agosto. 
, de 1755/ 

En estos últimos años se han fabricado paños, 
veintenos y sécenos , aunque muy pocos de los, 
veintenos. Hasta el año de 1764 se fabricaban anual-, 
mente i@2oo paños, compuestos de dos piezas,y 
cada una de estas se computa á diez y ocho varas» 
Páralos referidos paños se gastan lanas finas, suer-, 
tes, é inferiores que se traen de la ciudad de Se-. 
gavia ,-.Soria , sus cercanías, y otros esquileos y 
lavaderos, que regularmente llaman caídas, terce-, 
ro , cazcarria, y desechos, por no haber de estos 
géneros en esta villa. 

.Hasta el año de 1766 hubo andantes veinte y 
dos telares para dichos texidos, y así bien para los 
de alguna bayetas, que igualmente se fabricaban 
con las mismas qualidades que los paños. 

Cada telar ocupa un maestro texedor, un apren
diz ayudante , y llaman lanzaire , y otra persona 
§e: Qxercita en hacer canillas para preparar la hila
za, que hace crucero en la estambre. 

La dicha fábrica se compone de diferentes fa
cultativos', en cada operación que trabajan , unas 
flfcul c > obras 
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obras por el precio destinado , y otras segun el 
trabajo, todos por so cuenta, de modo que el que 
nías trabaja, mas utilidad tiene , siendo así que to
da ella es.de los vecinos: cada operario que labra 
una libra, que se dice pañera, y contiene treinta 
y dos onzas castellanas, de primera carda se le pa
gan seis maravedises,diez de segunda,y otros diez 
de la tercera. Por emprimarla veinte y quatro ma
ravedises, si es de estambre, y de trama veinte. 
Por hacer ovillos ó devanar cada libra de dicho 
peso seis maravedises , y otro tanto por despin
zarla. 

. Puesta la hilaza de estambre en.su estado (sien
do así que por hilar cada libra de esta especie se 
pagan quarenta y ocho maravedises , y treinta y 
dos de la otra, que dicen trama) se urde en tro
cas, ó pellas lo necesario de la primera hilaza, y 
por esto se pagan treinta y dos maravedises, áque 
se, sigue el texido, sea paño ó bayeta, por cu
yo trabajo se pagan al texedor y ayudantes treinta 
y cinco reales de vellón por¡el paño veinteno, y 
veinte por elseceno '•> luego se lleva la tela partida 
en dos piezas al batan , y allí se limpia y enfuF^¡ 
te, y quedan poco mas ó menos las treinta y seis 
varas expresadas, de las cincuenta que se urden en 
l}íiaza, y al batanero y aprendiz por limpiar, em-
besar, y enfurtir el paño ^ se pagan ocho reales 
del seceno , y doce por el veinteno j y por per- j 
charlóse "pagan tres reales del seceno, y quatro 
deí veinteno,; .en.que se ocupan,,dos sugetos ; si
guiéndose á esto, darles, tintura , ya sea de negro, 
° ámbar obscuro, por lo qual se pagan al tinto
rero veinte y tres reales, y un quarto de arroba 

de 

http://es.de
http://en.su
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de caparrosa , y para el negro una arroba de zu» 
maque, media de caparrosa , y siete reales por su 
trabajo. Y hecha la tintura , se lava el paño eti 
a-aua corriente, se enxuga, y antes se le da pasada 
con carda por la cara del paño , y últimamente 
ya enxuto , se lleva al tundidor, á quien por tun. 
dirlo y frisarlo se pagan seis reales: lo coge , y 
apunta sin mas premio , antes se prensaban en 
prensas de fuego; pero no está en práctica de al
gunos años á esta parte. 

Cada paño de los referidos necesita algo mas 
de tres arrobas de lana lavada de caidas, y otra 
media arroba si se hace de tercero ó cazcarria, 
pues regularmente estas lanas, no producen tanto 
como las caidas. 

La lana de cada paño valdrá duden tos reales, 
cada vara de él se vende á nueve reales y medio, 
siendo seceno, y doce y medio la de veinteno, 
aunque de este precio baxa ó sube, según los tiem
pos, un real ó medio en vara , de suerte que mu
chas veces pierde el fabricante, y le es forzoso 
continuar por mantener sus operarios, y consu
mirlas prevenciones de lana, para que no se pierda* 

Regularmente se exercitan en hilar las lanas 
mugeres, en común hilan media libra de estambre, 
que son diez y seis onzas, ganan veinte y quatro 
maravedises al dia, y de trama una libra de trein
ta y dos onzas, y por ello gana treinta y dos ma
ravedises. 

Un oficial pelayre carda al dia ocho libras, del 
mismo peso gana ochenta maravedises, á diez por 
libra. 

Los <jue emborrizan la lana de primera carda, 
la* 
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labran ocho libras al dia , ganan quarenta y ocho 
maravedises , veinte y quatro los que hacen ovi
llos, y lo mismo los que despinzan la lana. Para 
dicha fábrica había en 1764 quatro ruedas, bata
nes q«ue sirven para enfurtir los paños y bayetas; 
cinco edificios para las tinturas; doce tundidores; 
diez y seis percheros ; veinte despinzadores, en
tre hombres y mugeres , veinte y quatro deva
nadores para hacer ovillos ; treinta emborrizado-
res para la primera carda; sesenta cardadores ; y 
cincuenta mugeres para emprimar la lana. 
. ; Los paños de esta fábrica se venden , unos en 
ella,,, y otros sacan á vender los naturales á las Pro
vincias de Álava, y Señorío de Vizcaya , Navar
ra, Aragón., Campos y Rioja. 

En esta fábrica no hay en el dia gremio , prior 
ni ordenanzas, solo sí se nombran cada año por el 
Ayuntamiento dos veedores de texidos, otros dos 
de enfurtidos,, y otros dos de tinturas, y estos ze-
lan ; se proceda conforme á la real pragmática, en 
todolo qual no se hacen gastos algunos, pues es
tos ló hacen sin premio , pues en el tiempo que son 
tales veedores están libres de cargas personales. 

En los lugares de esta jurisdicción hay cosecha 
de lana morena, de ganados que se crian en el país, 
y sus dueños la venden para otras fábricas, espe
cialmente á fabricantes délas villas de Munilla, y 
ArnedUlo • confinantes con esta. 

A l presente se halla esta fábrica decaída , con 
el motivo de la carestía de comercios, habiendo 
^to ocasionado mucho atraso en los fabricantes, 
y el mayor, daño dimanado de que antes el prin
cipal surtido de lanas se hacía de la ciudad (de Se

gó-
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govia i sus esquileos 4 y circunferencia , porque 
allí es recibo Segoviano, y no se admiten las caí
das , que es lo que servia para esta fábrica • y ¿y 
presente se trae muy poco, por haberse introduci
do en comprar dichas caídas sugetos comercian
tes de lanas, y otros poderosos , y haber subido 
su estimación , y por ello no poder sanear dichas-
caídas estos fabricantes, teniendo dichos comer
ciantes sus lucros, unos en revenderlas, otros la
vándolas , y extrayéndolas á Rey nos extraños, y 
otros mezclándolas con suertes superiores adonde 
flo corresponde, en contravención de la ordenan
za del recibo Segoviano, que prohibe la admisión 
de dichas caídas. Si en esta villa, y su fábrica se 
gastasen lanas de superior calidad, podía estable
cerse una proporcionada , así por las aguas tan 
delicadas, y artefactos tan á propósito, é igual
mente por labrarse é hilarse las lanas con muchas 
ventajas, que en otros lugares de otras fábricas. 

L o ancho de cada paño seceno es once quar-
tas acabado de texer, y seis estando enfurtido, y 
siete el veinteno en este estado, y en xerga doce. 

Las tixeras de que usan los tundidores se hacen 
en el país; su coste consiste en su calidad, pues unas 
se compran por trescientos reales, otras por la 
mitad, y otras por menos, i 

.Para las tinturas se usa de la rubia , caparro
sa , y zumaque, ingredientes del Reyno, y en la
na no se dá color , ni lustre á los paños, y tam-
poco se hacen estambres. 

Que las tinturas y colores decaen algún tanto, 
consistiendo en la mas, ó menos perfección ca
lidad , y cantidad de materiales. 

Que 
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Que además de los que quedan expresados, se 

emplean en dichas fábricas, máxime en despinzar 
la lana , devanar la hilaza , hilar , emprimar, y 
demás maniobras,otras personas, hijos y criados de 
los mismos fabricantes, y de ellas algunas trabajan 
á ratos, y las demás continuamente, siendo difí
cil apurar los que se exercitan por la diversidad 
de ministerios en que entienden. 

Los paños se componen de dos piezas de i S 
varas cada una. No tienen lana propia, y la traen 
de Segovia , Soria , sus cercanías, y de otros es
quileos y lavaderos : fabrican también algunas ba
yetas de las mismas clases que los paños. Cada te
lar ocupa un maestro, aprendiz y otra persona. 
Antes se prensaban los paños en prensas de fue
go, pero ya no se hace. Por las variaciones de los 
precios, muchas veces pierde el fabricante , y le 
es forzoso continuar por mantener operarios, y 
consumir las prevenciones de lana para que no se 
pierda. Hay una providencia decretada por el 
Ayuntamiento de esta villa, para que no se pue
dan fabricar paños i 4 . n o s Estas restricciones no 
pueden ser útiles, y solo tienen de bueno que con 
la facilidad que se establecen se derogan si se 
acude á la Superioridad, que es en quien, reside la 
competente facultad para desterrar obstáculos. , 

Noviercas ha sido pueblo fabricante por mu
chos años. En 1747 aun conservaba 9 telares, en 
los que se fabricaban paños i 8 , n o s ordinarios y baye
tas. Y a se hallaba bastante decaída en dicho año, 
porque solo fabricó 170 piezas de paño , y algu
nas bayetas para el vestuario de sus vecinos. 

La villa de Olbega fué también fabricante de 
TonuXXtU H pa-
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paños i 8 . n o s Por el expresado año de 1747 aun
que existían 7 telares solo fabricaron 300 piezas. 

En Pinillos (1) también hubo fábrica de p a . 
ños y bayetas ; bien que ya en el año de 1747 
andaba un telar que fabricaba íD varas de uno y 
otro género. 

En Nava el Saz (2) se fabrican sayales y cor-
dellates : en 1753 tenían telares en este pueblo: 
Pedro de las Heras 1. 
Agustín Martínez de Rodrigo 1. 
Agustín Martínez- de Rodrigo, su hijo 1. 
Manuel Martínez . 1. 
Antonio Martínez 1. 
Francisco Martínez.,... 1. 
Emeterío Martínez . 1. 

7-
X)ón Francisco Galindo ele Lusa, Arcipreste 

de la villa de Mansilla dispuso se hiciesen en ella 
algunas experiencias para determinar si conven
dría establecer en ella fábrica de franela , bayetas 
de Alconchel, y paño fino. Estos ensayes salieron 
con esperanza bien fundada de que podrían pre
valecer estas manufacturas en Mansilla. La que se 
daba el nombre de franela no lo era rigurosamen-
''. í e 

- (1) Tinillosí Villa de señorío , y una de las eximias 
en la Provincia de Soria. Se gobierna por Alcalde ordi-
na rio. 

(a) Nava el Saz : Lugar de señorío , partido de Enci-
so , úttes quartos de legua de esta villa , y siete y media 
de Sana. Se gobierna por Alcalde, pedáneo. 
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te por faltarle la circunstancia de ser su urdimbre 
y trama de lana, pues esta es de seda , pero era 
un texido muy bueno. La bayeta estaba imitada 
á la de Inglaterra en lo fino , y solo le faltaba te
ner la marca de dos varas, pues la que se texió por 
ensayo solamente tenia siete quartas y dos dedos. 
Estos defectos parecieron substanciales,y por lo tan
to ya no se miró este establecimiento como muy 
importante, como si el mérito de las nuevas manu
facturas consistiese solamente en la imitación ser
vil , y no en el invento ó la variación. 

Deseaba el Arcipreste ser útil al pueblo de su 
residencia, y ofreció poner 6 telares corrientes si 
se le auxiliaba con las condiciones siguientes: 

, Lo I.° las franquicias regulares (i). 
, Lo II.° las otorgadas el año de 1584 á los 

, dueños de minas y operarios de ellas, que ex-
, presan las reales ordenanzas de minas en asunto 
, de pescar, y corte de leña (2). 

, Lo III.0 que pudiesen cortarla madera nece-
N a 9 sa-

( 0 Ne se quiso acceder á esta condición hasta que tu
viese establecida la fábrica , esto era decir que construida 
la fábrica5 puesto en curso los telares, tintes , prensas y ba
tanes , lavaderos , y practicados todos los demás efectos se 
Veria si se le debia conceder , de modo , que los gastos han 
de ir adelantados , y.las gracias regulares habian de quedar 
contingentes , ó á la suerte de tenerse la fábrica por útil y 
de entidad. Quando se hace un establecimiento se gastan 
muchos materiales que están cargados de derechos , y en 
sana política, este es el tiempo quemas auxilios se les de
be dispensar á sus establecedores. 

(a) Se le puso la misma restricción que al capítulo pri
mero. 
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, saria para telares, prensas, casas de habitación, de 
, fábricas, tintes, batanes, lavadero, molino donde 
, fuese mas conveniente eh los dilatados montes co-
, munes,públicos,cóncegiles,exidds y valdíos de di-
, cha villa, sin pagar cosa alguria,supuesto no paga-
, ban los vecinos por quanta cortaban para casas y 
3 demás edificios, ni por la leña que gastaban (i). 

, Lo IV.? que ínterin se construyese batan* 
, fuese preferido en el arriendo del qUe línicamen-
? te existía en la expresada villa , concediéndose 
l %$Ú misma preferencia de tanteo en las casas q u e 

| no habitasen sus propios dueños en los molinos,y 
l tintes', jorque de lo contrario sé diferiría plaX 
\ tificar las fábricas un año (2). 

, Lo Y,? que pudiese elegir campo á propósi-
¿ topara lavadero dé la capacidad que le párecie-
; se, y cércale, por la segundad de lanas, pa^an-
\ do en los términos expresados, Sobre los sitios 
9 para las fábricas (3). 
s n , . I Í > . ^ - 1 , 0 q i í e P o r quantp con la referida vi

lla bab|a pactado el proveedor de carne y pa-
3 nadero cié no dar á forasteros, que habían con-
* currido a ella á trabajar, carne, ni pan por su 
3 dP e r5> 7 teniendo que acudir por ello á otras 
? partes, perdiendo ínterin rsW jornales; lo crue nó 
• <mo reme^r Ja justicia, ni é a % r el exceso 

,4e 

s e i b L A i t J w i í 0 5 f e m e í ayuntamiento de Masilla 
se opuso a esta que llamaba gracia no siéndolo. — -•• • 

\%J JNo se le concedió porque se cornprehendió oue no 
lgj>* J > « 3 para e,,o hasu fe; U flfcL á & £ 5 

(3) Se le concedió. 
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, de la posttira del pan, que íes llevó el panadero 
aquel verano á los vecinos; atendiendo asimismo á 

, ser imposible plantificar las referidas fábricas en 
• vista de lo expresado; pues el maestro que fabrica-
, ba bayetas, franela y paños, pidió ala justicia le 
, mandara dar el pan, y se lo negó el Alcalde , á 
., que se anadia que todo habitante pagaba en el 
, vino , Médico, Cirujano, y Boticario, y éstos 
, á los que enfermaban les llevaban segundo paga-
, mentó; para obviar todo lo expresado se le con-
, cediese poner abastos de pan , vino, carne, y 
, demás que necesitasen todos los empleados, man-
, dando que los ganados para la provisión de 
V carnes pastasen donde los del proveedor de la 
, villa con la preferencia á los demás de ella, 
; como se acostumbraba; y que respecto de que 
, para í$$oo arrobas de lana , que á lo massene^ 
, cesitaban para los ó telares, ó no se encontrarían 
, apartadores y lavadores, ó si se hallaban serian 
3 los menos peritos, y de qualquiera suerte saldría 
9 caro el lavage, se le concediese facultad de la-
•9 vadero, nombrándose fiel, para que percibiese 
i los derechos, que perteneciesen á S. M , ( i ) . 

- ' ' • ' - • • ' • ' i':.¡ L o 

( i ) Uo pareció conveniente concedérsele por las discor
dias que se ocasionarían de su uso y ruina en loí haberes 
reales la facultad de poner abasto. Esta provisión es una de 
las regalías que tienen los pueblos con mas ó me'nos abuso 
en su práctica : de qualquier modo que sea, soy de parecer 
que mientras haya estos estancos no podrá entre nosotros 
florecer la agricultura ni la industria. Son unos gravámenes 
paliados con la sombra de la utilidad publica. Las leyes que 
«e han p¿o*x;u¡gado sobre estos objetos han teaido y tienen 

a a 
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'., Lo V I I o q í i e para la mayor estimación, y 

, respeto de la fábrica la honrase S. M . con el títu-
, lo de fábrica real (i). 

Lo VIH.° que atento á depender la perma-
5 nencia de ella del régimen , y oficiales peritos se 
¿ le concediese sacar instrucción por menor del 

Director de las reales fábricas de Guadalaxara, 
, y un oficial inteligente de cada oficio O). 

, Lo IX.° que del rebaño de merinas trashu-
* mantés del suplicante, y délos que echase en 
, adelante hasta 8 , que son suficientes sus lanas pa-
, ra los 6 telares, se le concedisen a él , y sus su-
, cesores y herederos las franquicias de no pagar 
, puentes, cañadas, ni portazgos, dándosele nom-
, bre de cabana real (3). 

, L o X.° que siendo la mayor dificultad ha-
,, llar hiladores para los seis telares, y si se pusie
r e n semejantes fábricas en las villas inmediatas, 
, ni podrían tener efecto ésta, ni la de Mansilla, 
, porque baxando de 6 telares , la prensa, batan, 
, y Directores tendrían menos que hacer, y recae-
r rian los mismos costos en menos varas , se le 
, concediesen las expresadas franquicias con la fa-
\ cuitad prohibitiva de que se pusiesen fábricas de 

, l a s 

un fin justo? pero pira llegar á verificarse hay. que andar 
por mil travesías que lo tuercen,volvie'ndose muchas veces 
en beneficio particular loque debia ser beneficio público. 

(1) N O se le concedió , y se; reservó hacer esta gracia 
hasta que estuviese corriente la fábrica, 

(a) Se le concedió con la condición de no hacer falta en 
las reales fábricas. 

(3) No se le concedió porque se creyó ser en perjuicio 
del real patrimonio. 



las especies que él labrase en las villas que solo 
1 distasen quatro leguas inclusive (i). 

Lo XI.° que se animaría á poner desde luego 
io telares si S. M . le daba''4® pesos por término 

.'de 2 anos, en que los volvería (2,). 
, Lo XII.° que se nombrase por Juez conser

vador de las fábricas, y sus dependientes á Don 
, Francisco Sedaño, Abogado, vecino de Barba-
; dillo de Herreros, Alcalde mayor que había si-
, do de Yaldelaguna, con facultad de que subde-
, legase su jurisdicción en la persona 6 personas 
, mas á propósito residentes en Mansilla , y de 
, nombrar Alguacil de los mismos empleados en 
, las fábricas (3). 

Don Manuel González Montenegro y Don 
Joseph Martínez de Yanguas Montenegro, veci
no de la villa, intentaron seguir con la fábrica , y 
ponerla en estado que fuese útil y ventajosa á sus 
vecinos. Pidieron para verificarla las franquicias 
necesarias en el abasto de los materiales que nece
sitasen para ella , prohibiendo el establecimiento 
de otra fábrica de su clase en el término de 5 le
guas. Para proceder á esta pretensión precedió ha
ber hecho texer al maestro que tenia algunas mues
tras , que se presentaron á la Junta de Comercio, 
que las conserva en el dia en su archivo. Entre 

ellas 

(1) Se le negó con mucho fundamento. 
(a) Se le negó. 
(3) Se negó: na habie'ndose accedido á estas pretensio

nes desistió el Arcipreste-de su empresa , y quedó con los 
dos telares en que habia dado principio por vía de en» 
sayo. 
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ellas se halla una tela de mezctilla, que ahora se. 
tendría en mucho aprecio según el gusto que pre
valece para vestidos de verano. Las demás mues
tras de paños, bayetas y franelas se dieron por los 
mercaderes de parios de Madrid por de buena fá
brica Tuvo efecto en parte este establecimiento^ 
por real cédula de 7 de Marzo de 1749 se le con
cedieron algunas franquicias, bien que para dis
frutarlas se le obligó á mantener corrientes 6 tela
res para paños, bayetas y franelas. En los 3 telares 
se texian paños 2 4 . n o s , 28."°*, y po. n o s, en los otros 
¿ bayetas 22,.nas y en el restante franelas. Los man
tuvo en efecto hasta el año de 1750, en el que por 
falta de hilazas se vio en la precisión de mudar su 
fábrica á Ezcaray. 

En la villa de Muro de Cameros (1) se ha co
nocido de inmemorial fábrica de paños y bayetas: 
esta fábrica se mantuvo en buen pie hasta el año de 
1754, en el qual tenia corrientes 21 telares, fabri
cándose paños 20. n o s, 22.n o s, sécenos, i8.n?% y ba
yetas de la misma clase. 

En Cundosa se suele ocupar un telar en texer 
paños y sayales angostos. 

En el lugar de Tortonda (a) se hallan ¿.telares, 
el uno para paños , y el otro para sayales, que tra
bajan á temporadas» 

Al* 

> (1) Muro ele Cameros i Villa, de señorío, y una de las 
eximidas en la Provincia de Soria. Se gobierna por Alcalde 
ordinario. 

(a) Torionda t Lugar de señorío, Ducado de Medina* 
celi , á dos y media leguas de esta villa, y 10 de Soria , su 

termino es llano. Se gobierna por Alcalde pedáneo. 
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Alguno que otro cardador se halla en la villa 
de Beza \ que acuden a trabajar á las casas quando 
ge les llama á prepararla lana que emplean los ve
cinos para echar algunas varas de paño para ves
tirse. 

En el lugar de Navafría (i) suele haber un te-
xedor dexerga y lienzo. 

En Valdemaluque se hallan tres telares , que 
se ocupan á temporadas en texer xergas y lienzos, 
todo ordinario. ^ ' 

Resumen, 
~ • ' • • ' ' " • -

Lo que se trabaja en esta Provincia anualmen
te en las clases de manufacturas de lana es lo si-guíente: . 
r . : : . ' 

• Nútti,' de Preclol 
Especies» Telares. varas. corrien-ITotal valor, 

te. 

Paño séceno.. 
Id.Cátorceno. 
Dieziochenó., 
Cordellate 
Bayetas......... 
Medias,....,,,.. 

30. 158000. * 
a 64. 408000. a 

66.- 788000. a 
110. 588000. a 
3 6 - 2$8oQO. a 
28. 5860O. a 

9. 1358000. 
15. 6008000. 
18. 1.5048000 
9. 5228000. 
6. 1688000. 

16. 898600. 

334. 2248600. 3.0188600. 

Tom. XXII. O La» 
(1) Navafría : Lugar del partido de Ucero, á un quar-

to de legua de esta villa, y 7 de Soria. Se gobierna por Al» 
âlde pedáneo. 



(io6) 
Las medias se dirigen la mayor parte á Cá

diz y á la América , y algunas se consumen en 
Madrid y en Soria. Su precio es diferente, y se 
• ha computado por 16 reales. Los paños se con
sumen parte en el país, y parte en la Andalucía. 
Se hamperdido^muchos itelaresen este siglo : su 
decadencia ha sido mas rápida deáde el año de 1750. 
Las villas de Soto de Camero Viejo , su aldea de 
.Treguajantes ,. la del Pedroso ,, Torrecilla, Nieva, 
la de Pradoluengo, y otras de la Serranía de Ca
meros , tuvieron en4auge hasta dicho tiempo di
ferentes fábricas de paños de la calidad, desde 14.™ 
hasta la <de ¿2. 1 1 0 y todo género de bayetas : sur-
-tian á muchos pueblos, de España, y aun embar
caban para Indias : las de Soto y Pedroso da
ban paños para el vestuario de las reales tropas, 
según sus\coloresamanteníanse enf aquellos tiem
pos dichas fábricas con el crédito correspondiente á 
la aplicación de sus interesados J abundancia de 

Harías,- y sus regulares precios— las que son y- fue* 
ron de, las llamadas bastas ó pelialtas, que produ-

*cen los ganados estantes ó riberiegos , asi negros 
como blancos; esto es, los que no trashuman, ni 
son de cabana real ó merinos. Desde dicho año 
de 1750 han experimentado unas bastante deca
dencia, y otras su total'ruina. Dicen los fabrican
tes que ha provenido este daño de que varios su-
getos acaudalados , asi de la villa de Viguera, co
mo de aquellos contornos, en contravención y 
menosprecio de las reales leyes , y decreto de ó 
de Setiembre del año pasado de 1751 , que prohi
ben la extracción y saca de lana basta de estos 
Keynos, en grave y notorio agravio de las refe

rí-
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ridas fábricas , compran y almacenan todas las 
lanas que de la citada calidad pueden adquirir, y 
lavándolas en los lavaderos de la fina que hay en 
aquel país , las introducen con aquella (baxo del 
pretexto de entrefina ) y la extraen de estos do
minios , por cuyo exceso las han aumentado irre
gulares precios, y ocasionado la decadencia que 
con tanto dolor experimentan estas fábricas y sus 
individuos, que son todos los vecinos de ambos 
estados de cada villa. Los tales negociantes con 
su manejo adelantan con amplitud á los vende
dores las cantidades que les piden , y aun de un 
año á otro, abrazando por este medio casi todas 
las lanas ordinarias de aquel país , privando á los 
fabricantes de su cómoda compra á su correspon
diente tiempo, que es el del esquileo; auméntase á 
este perjuicio otro no menor , y es que quando 
no embarcan las citadas lanas ordinarias, las estan
can ó almacenan , y venden después á los fabri
cantes á exorbitante precio , que es casi el du> 
pío del primitivo, que nunca pueden subsanar en 
la regular estimación de los paños , y por tanto 
se ha experimentado la ruina que padecen , hallán
dose expuestos á despoblarse los pueblos, quienes 
sufren semejante vexacion por carecer de otro re
curso para alimentarse , no obstante la ninguna 
utilidad eprp- >Mk j«v-»Hnrf» 7 cuya decadencia se evi
dencia abiertamente por los estados de la fábrica 
en el diavcomparados con los que consignaron 
hasta mediados del presente siglo, pues en las fá
bricas de la nominada villa de Soto y su aldea, 
•se fabricaba antes de ahora y en cada año , de 18 
á 2o9 arrobas de lana, que producían mas de io69 

( O z va-
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varas dé paño y bayeta , y hoy están reducidas 
á.12® arrobas , que dan 70® varasí, teniendo el 
correspondiente surtido de telares[-, tintes ,-calde-
iras, batanes, ruedas, tableros, yitodbloadlteren-
•te al conjunto de upa fábrica , bien* que hoy no 
existen la mitad de estos pertrechos respective i 
lo antiguo. 

La del Pedroso se componía dé 50 telares,y 
laboreaban mas de 75® varas de paño , y ya 
en 1752 se hablanreducido solo á 29 telares, que 
fabricaban poco mas de 42Q: varas ^teniendo sus 
pertrechos correspondientes. j 

En la de Torrecilla se halla qué habrá como 
80 años se fabricaban mas de 48© varas de paño 
y bayetas, subsistiendo á la sazón 34 telares , de 
Jos que en el referido año de 1750 solo existían 17, 
y á este respepto los demás pertrechos, los quales 
servían de igual beneficio para la subsistencia de 
•otras fábricas inmediatas que carecían de(ellos* 
como son las de las villas de Munilla , Zarzosa* 
-Enciso, Laguna , Torre, Muro , Pinillos, Almar
ca , y Pradillo. 

A que sé añade que en la villa de Soto tarn-? 
bien hubo en dicho tiempo 40 maestros fabrican? 
tes de cardas con todos sus pertrechos, hallándose 
/en 1752 reducida á 22. 

Por lo respective, á Ua. a&a* villas.rlc Nieva y 
Pradoluengo, justifican iguales perjuicios y decar 
deneia de sus fábricas, á causa del perjudicial ab,u? 
so de'la extracción, y saca del Reyno délas ex
presadas lanas ordinarias ó; su almacenamiento, 
privando á los fabricantesde la libertad y benefi
cio de sus compras ,5 sean estas ú otras las -caicas 
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de tanta decadencia, es preciso estudiar , calcular 
y poner los medios acertados para restablecer es
tas'manufacturas , por estar establecidas en un 
pais de por sí miserablê  y de serranía , que por 
ser infructífero es preciso que la mayor parte de los 
comestibles vayan á él de fuera y de acarreo. Asi no 
ofrece otro arbitrio de labor, industria , y aplica
ción mas á propósito que el de las fábricas: exige 
pues de parte de los que pueden restablecer esta 
industria, que se les proporcione el alivio á cier
tos pobres vasallos. 

Como no se trabajan en esta Provincia paños 
finos ni otros géneros de lana que consumen la 
gente de alguna conveniencia , y que gusta dis
tinguirse por la calidad del vestido , que no son 
en excesivo número , se surten de telas y lienzos 
que entran de otras Provincias de España y paí
ses extrangeros: como son , monfort, sempiternas, 
sargas, camelotes, carros de oro, estameñas finas, 
listadas, estampadas, y también géneros de seda 
y otros. 

M E -
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M E M O R I A C V I I L 
Manufacturas de lino ? cáñamo } es
parto sj papel 5 curtidos -, xabon 5 lo
za ? tintes ? prensas 9 y batanes 5 con 

algunas reflexiones por conclu
sión á esta Provincia. 

¡ J e hallan en la ciudad de Soria de 50 i 60 ve
cinos , que tienen telares de lienzos en sus casas 
hasta el número de 82. De estos andan todo el 
aüo 28, y los 54 son de sngetos que los veranos se 
aplican en los lavaderos de esta ciudad y de la 
Provincia á apartar la lana por clases para su 
lavage., 
•"3 Los maestros,que habia en 1786 , y los tela

res que cada uno tenia eran los que hace men
ción la razón siguiente» 

Telares, 
Manuel G i l , dos telares y un oficial, pero no 

seguro por el poco que hacer..... 2. 
Mauricio Caballero, un telar..,. 1,, 
Nicolás Bertrán., un telar... ., 1, 
Ramón Pinilla , un telar, lo ocupa poco...... 1. 
Valentín Blasco, un telar... 1, 
Francisco Xavier Ximenez , tres telares, dá 
1 que hacer á algunos oficiales el invierno.. 3. 

Marcelo García , un telar 1. 
Juan Brieba, dos telares, dá que hacer el in-

vier-
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vierno á un oficial.... 2. 

Juan de Zirla,dos telares con aprendiz ¿ 
Valentín Ibañez, dos telares, dá que hacer á 

un oficial.... • '•* 2* 
Manuel Blasco, un telar •» i . 
Saturio Baltasar, dos telares con aprendiz.... 2 . 
Miguel Cardenal , un telar i . 
Leonardo Morate,nn telar —• i . 
Matías Sánchez,un telar i . 
Joseph de Santa Cruz, dos telares, el uno usa. 2. 
Roque Beltran , dos telares, dá que hacer á al

gún oficial 2 t 

Manuel Hernández, dos telares, dá que hacer 
á algún oficial 2. 

Roque Lias, un telar i» 
Eugenio Osete, un telar «j 
Antonio Osete,un telar H 
Felipe Osete,tres telares con aprendiz,y dá 

que hacer á un oficial á temporadas 3. 
Joseph Moreno , un telar................ $ 
Pedro Sabanza Mayor , dos telares con 

aprendiz f 2* 
Dionisio Sabanza, un telar I* 
Francisco Elias, dos telares con aprendiz m 
Diego Osete , impedido , dos telares, dá que 

hacer á un oficial... 2* 
Francisco Sanz, dos telares, dá que hacer á un 

oficial.................... 2. 
Baltasar Sabanza,un telar t\ 
Joachín Sabanza ,-un telar.*.., *• 
Manuel Moreno, un• telar.....^ !• 
Juan Martínez , un telar Ü¡ 
Juan Elias, un telar......... „ . . . . . . i * . 

Jo* 
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Toachín Rodríguez , un telar........ ........ i, \ 
Roque Elias mayor , un telar i . 
Blas Elias, un telar i . 
Jorge Elias , tres telares , dá que hacer á ofi

ciales............. 3. 
.Alexandro Elias , maestro examinado sin 

telar..... o. 
Joseph Elias, dos telares con aprendiz......... 2. 
Juan López , un telar ........................... 1. 
Ramón Sabanza , dos telares , dá que hacer á 

un oficial... 2. 
Miguel Sabanza , un telar....... «. 1. 
Justo Sabanza , un telar 1. 
Tiburcio Rodríguez, dos telares con aprendiz. 2. 
Pablo la Torre, un telar ...... 1. 
Laureano Ámezua, dos telares con aprendiz. 2. 
Juan Pedro Ámezua , dos telares, ,dá que ha

cer á un oficial........ 2, 
Ángel Moreno, maestro examinado sin telar, o. 
Ángel la Torre, un telar....... 1, 
Manuel de la Torre, dos telares, dá que hacer 

á un oficial 2. 
Pedro Sabanza , un telar . 1. 
Manuel López, un telar ,. 1. 
Manuel de Almazul, un telar 1. 
Juan Sabanza menor ,un telar 1. 
Manuel Sabanza, dos telares con aprendiz.... 2. 
Juan Sabanza mayor, un telar....^. 1, 
Antonio Rodríguez, un telar , 1. 

80. 
- « 1 

También se trabajan cinchas, ataharres, cabeza
j e . X X I L F das 
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das y otras cosas de cabestrería. Los maestros for
man gremio separado de los lenceros. Lo que se 
trabajó en el año de 1786 lo dice el planecito si-
euiente. ' . 
G Oficiales y aprcti- Arrobas, de 

Maestros. d'iecs. cáñamo fue , 
Maestros- se ccnsumic- Id-de lana. 

Bernardo Marz 6 400 14... 
Pedro-A=ngel...v...... ... 6— 
Antonio Melquizo.. 4 -
Sebastian Barrio..... • *i> 
Mateo Moreno... 2 100... 6... 
Joseph Logroño 4 2-80 10... 
AndrésPasqual....... ....2 ....80 ...2... 
D . Luis Larido...... ....4. ..300 10... 
Rafael de la Cal.. 2. 80. 
Tomas Gallardo 1 40 
Bernardo la Carta 1 50 1... 

22. 1330. 54. i 

En el año de 1775 se estableció en la ciudad 
de Soria una fábrica de pañuelos, musulinas, y 
lienzos pintados; pero se frustró todo á pocos años 
p or la mala administración que hubo en los cau
dales que se emplearon en ella. Hay muchos hom
bres , que aparentando el bien común , buscan el 
suyo particular solamente. Así acaeció con esta fá
brica , pues los maestros miraron este estableci
miento como cosa agena. 

Se hallan en Agreda como unos 24 maestros 
texedores de lienzos, que tienen 30 telares, y con 
los lugares de su jurisdicción se cuentan de 34 á 4° 

te-
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texedores, con 44 telares; pero solo se emplean 
en esta maniobra la mitad del año , por no tener 
materiales en la otra mitad. Ascienden al año las 
varas que se texen 4-129. Alguno se ocupa en te-
xer cotonías dé varias labores, según los encargos 
que les hacen los particulares. 

Igualmente se hallan dos fabricantes de mar-
ragas , y cordelería para el saquerío de lanas finas, 
que se conducen á Inglaterra, Holanda, Francia, 
y otras partes: consumen anualmente189 arrobas 
de cáñamo, y ocupan 240 personas, y rinde 18200 
rollos. Los telares que hay armados son 12. 

En la villa de Aguilar se fabrican dos calida
des de lienzos: la primera le llaman puro , y la 
segunda estopa. Las varas que se texen por lo ge
neral al año son de 4 á 5 9, y de lino de 600 á :80o, 
varas. Los materiales son de su cosecha. 

En la ciudad de Alfaro se hallan 26 á 28 te* 
lares para texer lienzos de lino y cáñamo, 21 de 
de ellos andantes. Hay dos para tela de alpargatas* 
Se texen al año 349338 varas de cáñamo, y 29 
de lino. Se hallan dos ó tres estereros de estera fina 
de junco, y también hacen caparazones y serones. 

EnlavilladeBarahonase texen algunos lienzos. 
Únicamente suele existir para estos texidos un telar. 

La fábrica de márragas de Cervera es muy útil: 
su gobierno se ha fundado con unas ordenanzas, 
que de común consentimiento de los fabricantes, 
se arreglaron ellos mismos. Están reducidas á los 
capítulos que siguen. 

Primeramente ordenamos, que la pieza de mar-
raga recia, que ha de tener cien varas de largo, 
quatro mas ó m^nos, y cinco quartas de ancho, 



(n6) 
fia dé pesar siete arrobas, quatro libras masó menos. 

Se ha de urdir en quince ramos, y veinte y 
quatro vetas de á veinte hilos cada veta. 

Ha de pesar,la,urdiiubre ¡qüarenta libras., u_ 
mas ó menos, y. la trama el resto hasta las siete 
arrobas dichas. • . ¡ '•» 

Iteití: ordenamos que las márragas, que lla
man de ochenta varas, han de tener las dichas ocheur 
ta varas.delargó, quatro. mas 6 menos, yias cin* 
co quartas deiímcho, y¡ira de pesar siete arrobas,; 
quatro Hbms mas; ó,menos, i 

Se ha de urdir con doce ramos , y brazo , y; 
veinte y quatro. vetas de a veinte hilos, 
ei Ha.denpesar suiurdimbre quarenta libras, una 

mas ó memos* zp í r. $up i A . ^ : 
4 .ItéiTDiordenamos que cada pieza de márraga-

delgada , ha He tener de largo cien varas una mas 
órnenos, y de ancho cinco quartas, y ha de pe
sar cinco arrobas menos quarto, y ha de ser iin> 
p!á despaja , \, y- bien tapida. -•;.'* I.?: 

:;i Se Jia :de:oi¡rdft enc.quinCe ramos de á veinte y, 
«patro vetas, • y (cada3 una de veinte hilos 4 y ha 
4e, pesar la urdimbre arroba y media. 

ítem • ordenamos que la padilla que sirve: pa
ra sacos , ^ conducir los fabricantes;.las lanas á sus 
qasas ,?se ha; de. urdir e-n diez ynueve vetas de á 
yeinte hilos, y ha fde:terier varâ  de ancho. 
,:••:;ítem-: ordenamos que los costales para trigo, 

harina v y; mantas ó tendales, se han de urdir en 
catorce vetas de á treinta y dos hilo§, y ha de:te-
ner?i vararen a;ñch©; dos-dedos mas ó.menos.i las 
qualqs éichas; ordenanzas, hacemos • ordenarnos* 
y establecemos para.conseryación,, y mayor aur 

men-
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mentó de este comercio, tan iitll al reyno, corno1 

provechoso , y preciso á esta villa, y queremos 
en voz , y nombre de los demás fabricantes, que 
se guarden, cumplan , y executen, y los veedo
res v que de presente son , y en. adelante sean, se 
arreglen á ellas, y cada uno de sus capítulos pa
ra el registro, y reconocimiento de texidos , por 
ceder.todo en beneficio, tanto de los mismos fa
bricantes,, como de los sugetos que. los compran. 
para el:tráfico y comercio.-de sus lanas, y quere
mos V Jy es nuestra i voluntad , que las- piezas que> 
se fabriquen en esta, fábrica se sellen por el vee
dor, vistas y reconocidas,que sean , y. constando! 
estar .fabricadas según arte , con el sello y mar
ca que para ello; tienetiel gremio, y las que no 
h estuvieren >, no se sellen , ¡ y, por la primera vez 
se-multe al fabricante, que la hubiere fabricado sin 
arreglo, en dos ducados, y por la segunda doble, 
y por la tercera se declare perdida la pieza, que 
así.se le encontrare, y en esta conformidad lo fir-
tíiamos: Joseph Canibero~Joachín Ximcnez=Ma-í 
n^UXimenez~Francisco Rubio. : 
hí Se hallan 25 telares para.márragas ; y : sete-
xen'3.@64o piezas de ellas de á 90 varas, que sir
ven, para sacas de -.conducir lanas a;los lavaderos,. 
yapara su extracción.'Se emplean 2.3^760 arrobas 
de «cánamo ,;con 79 ruedas y. toa-nos ^ y 23. UÍ'CIÍT 
dores. .,.,',- : .-.'..-."- n 

:. Ha fomentado esta: fabrica Francisco Escude-
fOv.'én.;CQmpanía.;de dos hijos suyospy;otros tres 
hermano&v ori . • • • ; . ' • . . -
,<.¡, Para poder:, animarse mejor á otras empresas, 
que tenían .meditadas para establecer una fábrica de 

"lo-
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lonas, y precaverse de los riesgos á que se exponen 
en los viages que hacen para el acopio de cáñamo, 
solicitaron en el año de 1788 se les concediese, ade-
más de las franquicias•,.que por reales decretos y 
cédulas les correspondiesen, el privilegio de tan-
teo en los cáñamos que necesitasen para su surtido; 
el título de real, y uso del escudo de armas rea. 
les en las puertas de ella , y de los almacenes; 
que así al Francisco Escudero como á los demás 
sus Socios, se les permitiese vestir algún uniforme, 
que no fuese de los del exército, y usar de armas 
defensivas, para seguridad de sus personas , y cau
dales en dichos viages; y que á este fin se les faci
litase por las Justicias, en caso de necesidad , y 
pagándoles su trabajo , hombres que les acompa
ñasen de uno á otro pueblo. La Dirección general 
de Rentas informó sobre este asunto, que las mar-
ragas deCervera, y de otra qualquier parte de las 
Provincias de Castilla, no tienen el recargo que i 
las manufacturas de lino y cáñamo de Navarra, y 
que además de esta ventaja logran las fábricas de 
Castilla, por real cédula de 29 de Marzo de 85, 
la libertad de derechos de alcabalas y cientos del 
lino y cáñamo en las ventas de estos géneros en 
aquellas Provincias, y que por el reglamento de 
Kentas Provinciales aprobado por S. M . por las 
mismas, Provincias en 14 de Diciembre del mis
mo año, son libres de derechos de alcabalas y cien
tos en las primeras ventas al pie de la fábrica, las 
márragas deCervera, como manufacturas naciona
les , y que en las demás que hagan, no deben pagar 
según el dicho reglamento, mas que un 2 por 100, 
con lo que consideró la referida Dirección, q«e 

es-
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esta fábrica, y las demás del Reyno están en pro
porción de fomentarse. Después de examinado des
pacio el contexto de lo que pidieron estos fabri
cantes , se les concedió por real orden de 12 de 
Marzo de 1789 las gracias y franquicias, que por 
punto general, corresponden á todos los géneros 
de lino y cáñamo por las referidas reales cédu
las de 29 de Mayo 1785, y reglamento de Ren
tas Provinciales de 14 de Diciembre del mismo 
año, que son las que propuso la Dirección con
sideraba suficientes. 

Con deseo de establecer la fábrica de lonas, que 
el referido Francisco Escudero, y Compañía te
nían proyectado en la villa de Cervera, y á que 
les animó Don Manuel Alvarez, Contador de las 
Aduanas del Reyno de Galicia, dándoles los co
nocimientos necesarios para este establecimiento, 
y haciéndoles ver, que con las proporciones que 
tenían de ser cosecheros de cáñamo, de la afición 
con que sus naturales le cultivan y trabajan, de ha
llarse ya dedicado gran número de operarios de 
todas clases á su manufactura , aunque hasta en
tonces, solamente en lo respectivo ala fabricación 
de márragas ó telas ordinarias, la abundancia de 
aguas páralos blanqueos, el buen clima , y la mayor 
proporción para adquirir cáñamos de Aragón, en 
caso de no bastarles los de su propio terreno, se 
animaron dichos fabricantes á hacer dos mues
tras de lona , con la distinción de i . a y 2. a cla
se , valiéndose para ello de peynes , y astillas 
iguales á los que hay en el departamento del Fer
rol, para fabricar las lonas de i . a y 2 . a , y pidie
ron se admitiese dicha fábrica baxo la real pro-

tec-
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teccion, que además dq las gracias dispensadas 4 
los fabricantes de texidos, se les dispensase á ellos 
la de que se entendiese pie de fábrica parala fran, 
quicia , y goce de su extracción fuera del pueblô  
y embarque en los puertos de Santander, y BiL 
yaó, que son los mas inmediatos , ofreciendo p 0 . 
per sus sellos, y acompañar testimonios déla JuS. 
ticia , para que constase su legitimidad : que se les 
libertase de toda entrada y salida enjos Rey nos de 
Navarra, Aragón , y Provincias exentas, ya para 
la compra de cáñamos, como para la conducción 
de dichas lonas, según lo. dispuesto anteriormen
te para estos texidos,y sus primeras materias:que 
se les libertase de bagajes y alojamientos, por ser 
perjudicial para la seguridad de los operarios, y su 
ocupación ; y que se mandnse acudir á comprar 
las lonas que fueren fabricando para consumo de 
la real armada, y para la renta de Correos Maríti* 
mos de la Coruña, ofreciendo poner en los puer
tos de Bilvaq, y Santander, las de i . a clase á 12 
reales vellón vara, y á 10 la de 2. a que está á me
nos de lo que tienen de coste en el departamento 
del Ferrol, las extrangeras, que se compran para 
dichos correos. La Dirección general de Rentas di-
xo sobre esto, que las franquicias particulares pa
ra que se pudieran conceder, ha de ser después de 
plantificadas las fábricas *, y que hayan acreditado 
su plantificación, y progresos: que la de lonas de 
Escudero y Consortes no se hallaba aun en esta
do de poderla distinguir, y que solo podría con
tentarse con las dispensadas por punto general, á 
las de la clase de la suya, volviendo á recomendar 
lo dispuesto sobre las dichas gracias en real cé-

du-



dula de 29 da Mayo de 1785', ..y reglamento jde 
Rentas Provinciales para la Provincia Jde Casti
lla de 14 de Diciembre del mismo año. Por real 
cédula de 2%: de Jimio de 1789.., se. sirvió & M. 
aprobar el establecimiento que Francisco Escude
ro y Compañía habían ofrecido hacer en Cervera, 
y se-les .dispensó las gracias, y franquicias que á 
las de su clase están concedidas por punto gene
ral 9 y quedan ya referidas .-emcl; Informe de la D i 
rección general de Rentas:,,, jr no mas. 

Sin embargo de -que no se les completaron sus 
deseos á los referidos Escuderos ; animados cada 
vez mas. de sus zelosos deseos de establecer una 
(perfecta fabrica de lonas ,.vitres^ é hilos en la re
ferida villa de Cervera, formaron una escritura .de 
coüip.añía en ,15 de Mayo de 1790., que se in
serta aquí original , sobre el capital de cien mil 
reales. 

r$ En la,villa de Cervera á 15 días del mes de 
9 Mayo de 1790, á; presencia del Sr. D , Domingo 
r Mariano Fraggia., Caballero profeso del orden de 
, Santiago, Teniente Coronel de los Reales Ex'ér-
, citos, Socio de Mérito Literario en la real So-
, ciedad económica, y amigos del país de Aragón, 
^Académico de las ciencias naturales, y artes de 
, la ciudad de Barcelona 4 Honorario de la real 
3 de la Historia., Gobernador Militar, y político, 
, Juez ordinario, y Subdelegado de Reales -Ren-
, tas, y de montes, y plantíos de la dicha villa de 
, Cervera, y pueblos del rio Alhama (por S,*,M. 
, que Dios guarde) y ante mí el infrascripto Es-
, cribano y testigos, de que se hará mención en 
, esta escritura , parecieron presentes Francisco Es-
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, cudero mayor,, Plácido Manuel García .-j Eran., 
'cisco Escudero menor, Joachin Mar ín , An-

s, tonio Escudero, Tícente Escudero v y Joseph 
, Escudero^ vednos todfesode festa* referida : Villa, 
,= y dijeron : ^iré hallándose deseosos de esfcatyé-
, cer en esta una- fábrica felonas, .vitres¡¡ é hilos, 
, por la oportunidad que ofrece la buena propor-
, donde este país, y abundancias de primeras ma-
, terlas que.produce:,,ocurrieron en el año pro-
, ximo pasado-unfe S.JM<- (-que Dios guarde ) so 
,.licitando su aprobación y. permiso, como* tam-
, bien la concesión de las franquezas, gracias, y 
, previlegios, que suelen concederse á semejantes 
v'establecimientos; quien tuvo á bien en cédula 
, de 2,8 de Julio estimarlo asi, como parece de 
, su tenor , que se me ha exhibido, y es como se 

i-,: sigue--: . . . . . ' • 
, E l Rey : Francisco, Escudero-, y Consortes, 

,>vecinos de:íá villa de Cervera ,;del Rio Alama, 
, en la Provincia de Soria, -me hicieron presente: 
,.Que Don Manuel Alvareá , Contador de las 
, Aduanas del • Rey no de Galicia , estando con el 
, mismo destino en la de Agreda , les dio á cono-
, cer la buena disposición que tenían para estable-
, cer una fábrica de lonas en dicha, villa , y respeo-
[ to de que el término de ella, y sus inmediacio-
, nes producen copiosas cosechas de cáñamo, y sus 
, naturales le cultivan con afición , y ocupan mu-
, chas manos en sus labores , aunque hasta entón-
, ees solo se habían exercitado en las de las. mar-
, ragas ó telas de que se hacen las sacas de las la
unas en la fábrica que establecieron sus abuelos 
, los Escuderos , y han mantenido , y mantie-

., ,sncn 
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nen estps interesados, como lo hicieron sus pa-

' drcs; y que sin embargo de tener en la< misma 
'villa abundantes aguas para los blanqueos, y 
la mejor proporción para adquirir cáñamos de 

' Aragón , en caso de no bastarles los de su pro
propio terreno , no se determinaron á empren-

,.der tan útil establecimiento , hasta que el ci
tado Alvarez, llevado de su zelo público , y 
deseoso del verdadero bien de los vecinos de 

v ella , les ofreció desde Galicia franquearles los 
fconocimientos que necesitasen/, y los auxilios 
que pudiese, para que le llevasen á efecto: que 
en su conseqüencia pasaron á aquel Reyno en 

, Junio del año anterior , ; donde les acabó de ha-
• cer entender las utilidades , que poniendo en 
, execucion la indicada idea , resultarían á sus 
^particularesintereses^ y en generala todo el pue-r 
% blo, pues la nueva fábrica daría ocupación deT 

rcente y provechosa para un considerable núme-
, ro de personas, que penetrados, y¡ .ansiosos de 
r proporcionar a, sus paisanos estas ventajas, se am
ainaron á poner en obra las, dos muestras de lonas 
f di? i í A y s&? clase, que presentaron hechas en pey
ones, y con astillas que han adquirido, iguales á 
, las que usan, en el departamento del Ferrol para 
, fabricarlas de las mismaŝ  calidades, por las qua-
v les aumentarán;das demás -que necesiten , y que 
, persuadidos por ésta prueba de la posibilidad del 
^proyectado establecimiento :, esperaban se les 
, concediese para verificarle, ios diferentes auxí-
, lios expresados en el recurso , que-de mi real ór-
,-den se remitió en 14 de Febrero de; este año á 
> examen de mi Junta general de Comercio y M o -

Q 2 ,ne-



,neda :, y habiéndome ésta expuesto ío que \§§fa 
, mó justo1 acerca de el en consulta de 30 de 
; A b r i l , después de haber tomado los informes q u e 

,tuvo por conveniente , y oido á mi Fiscal, pop 
, mi real resolución sobre ella, conformándome 
, con su dictamen, he venido en aprobar el esta-
, Metimiento, que el referido Francisco Escudero 
y y Consortes ofrecen hacer en la mencionada villa 
,. de Cervera del rio Alama de una fábrica de lo-
, ñas, la qual deberá gozar en los linos y cánamos 
v.de estos Reynos, que consuman dé la exención 
, absoluta'de alcabalas y cientos, que pata fomen-
^ tar en ellos el cultivo de estos frutos, y las m^ 
, nufacturas en que se emplean , se concedió 1 to--
, das-sus ventas- en las Provincias de> Castilla, por 
^ la real cédula de 2,9 de Mayo de 1785 , y asi-
,: mismo en las primeras que hagan de sus lonas es-
íy tos interesados al pie de su enunciada fábrica% se* 
^rán libres de los propios derechos, y pagarán, so-
ytomenfea*n :dos» por ciento del preció i que sal-
, ganen el̂ áy en tas demás: que exeeuten; por su cuen-
í'-ta* en? qB^lesqiilera otros garages donde les con•? 
5 venga levarlas para su despachó, teiforme á lo 
r dispuesto en eí reglamento de rentas Provincia-
r les, de 14 de Diciembre del propio-año ;, y en su 
i conseqüeneki habiéndose publicado esta mi real re~ 
, solución en la propia junta general de Comer-
1 cío y Moneda, acordó que pata su puntual cum-
, phmiento se expidiese la presente real cédula, 
5 por la- qual mando á los. Presidentes,. Regentes, 
* Oidores de; mis Consejos, Chancillerías , y Au-
i diencias, á los Capitanes, y Comandantes Ge-. 
a-nerales dé mi exército, á los intendentes dé ellos,, 
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y de Provincias, Asistente, Corregidores, Go-. 

' bernadores, Alcaldes mayores, y ordinarios, y 
* demás Jueces y Justicias de estos mis Reynos y 

Señoríos, á los Administradores, Contadores, Te* 
soreros, Recaudadores , y demás dependientes de 

, mis rentas reales, y señaladamente al Intendente 
, de la Provincia de Soria , á la Justicia de la mis-
, rna villa de Cervera , al Subdelegado, Adminis-
, trador, y dependientes de Rentas de Agreda , á 
, qualesquiera otras personas á quienes toque , ó 
, tocar pueda el conten ido de esta mi cédula , que 
, luego que lesea presentada, ó su traslado, en forma 
, que haga fé, la vean, guarden , cumplan, y execu-
, ten, y la hagan guardar, cumplir y executar, se-
, gun su tenor, sin ir ni permitir se contravenga á él, 
l con ningún pretexto; que así es mi voluntad 5 y 
/que en et termino de dos meses de su fecha, se 
¿tome razón de ella en las Contadurías generales de 
$-Valores, y distribución de mi real Hacienda, en. 
4 las principales de Rentas Generales y Provinciales 
, de Madrid, y sucesivamente en la de la Xnten-
i dencia de Soria , y demás partes que convenga: 
9 Fecha en Madrid á 28 de Junio de 1789=YO 
9 E L R E Y . r P o r mandado del Rey nuestro Se-. 
9 ñor.rManuel Ximenez Bretón. = Tomóse ra-
9 zon de la cédula de S. M . escrita en las quatro 
9 hojas con esta , en las Contadurías generales de 
9 Valores, y distribución de la real Hacienda. Ma-
9 drid 8 de Julio de ijSg~Vcám Martínez de la. 
, Mata-Leandro Borbon=Tomóse razón de la real 
9 cédula antecedente en las Contadurías principa-
9 les de Rentas Generales y Provinciales del Rey-, 
9 no , que se administran do cuenta de la real Ha-

, cien-
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, cicnda. Madrid 9 de Julio de 1789. Por indis-
' posición del Señor Contadoi-Manuel de Elizai-
\ cin=Por el Señor Contador Mateo Guerra=Que-
, da tomada razón de la real cédula antecedente en 
\ la Contaduría principal de esta Provincia de mi 
\ cargo. Soria 1.° de Agosto de 1789^1*105 Ce-
, festino'de Rada y Henestrosa. 

, Que consiguiente á ellas han practicado quan-
, tas diligencias les han sido posibles á fin de que tu-
.; viese efecto .tanto con la investigación de personas 
$ expertas en el beneficio y fábrica de estas manu-
, facturas, como en procurar su mejor éxito , y 
, adquirir su mejor construcción , y habiéndolo 
, asi conseguido, han pensado en crear un fondo, 
, é introducir en él por iguales partes basta la can-
, tidad de cien mil rejales vellón por ahora, los 
., que en tfecto han puesto , Y con ellos empeza-
., do á la construcción de* la fábrica , material y 
, compra de los instrumentos que por ahora han 
, tenido por conveniente $ pensando con el residuo 
,, el sostener y .fixar ,, según el prudente cómputo, 
, hasta el número de 20, ó 22 telares g protextan-
., do su ampliación , así con el aumento de ganan-
., cias, como con nuevas introducciones, siempre 
, que les fuesen útiles, y tuviere cuenta dicho es-
, tablecimiento; pero apeteciendo que esjbe sea cons-
, tan te", permanente, duradero, y si posible es, eter-
, no, han meditado que esto jamás podrá veriri-
, carse, sin reducir á instrumento público todos 
, ios pactos' convenientes, y condiciones que tie-
, nen hechas entre si , y si respectivamente no se 
, proponen ciertas reglas, baxo las que hayan de 
, gobernarse indispensablemente,:y por lo mismo 

' ' re-



(I2 7 ) 

.revalidar^0 como revalidan , ratifican , y con-fíe-
1 ren la introducción de las enunciadas cantida-
' des, en el común fondo ; dixeron que para el 
' mejor efecto de todo, desde luego otorgan de 

nuevo, que contraen , y se obligan al referido es
tablecimiento, celebrando en caso necesario,, co
mo celebran Sociedad y Compañía formal pa
ra la significada negociación de hilazas y texidos, 
é hilos de lonas , y vitres para el surtido de la 
real Armada y Marina,, traficando^ en ello , y 
executanda todos los artefactos; y manufacturas 
con el explicado dinero, y que unos y otros en 
su execucion y cumplimiento , observarán , y 
guardarán las reglas, pactos , y condiciones si-

, guientes», 
1.a , Que esta Compañía de establecimiento 

, ha de subsistir perpetuamente si pudiere verifi-
, carse, sin poder extinguirse, mientras que exís-
, tan: el referido capital introducido , y fondo CQ~ 
, mun que bastare, á su permanencia, sin que nin-
, guno de los; otorgantes, por sí ni sus sucesores en 
^ la acción respectiva, provenientede la cantidad 
, introducida por cada uno, según el aumento Q 
Í; decremento que esta tuviere, pueda separarse con 
, pretexto alguno de: esta Sociedad ó Compañía 
, en ningún* tiempo , y que si alguno quisiere re-
, sistirlo, y efectivamente se separase en los- pri-
, meros quatro años, que han de correr desde él 
, otorgamiento de esta escritura, incurra en la pe-
, na por el: mismo hecho de perder la cantidad in-
, traducida , ó que en el tiempo de su separación 
, le correspondiere , quedando esta á beneficio de 
, los demás Socios. 

,Que 
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I L , Que si alguno de los Socios falleciese 

, han de continuar esta negociación sus herederos 
, particulares ó universales, en su sola representa-
, clon , siempre que haya recaído en ellos la ac-
, cion correspondiente i la cantidad introducida, 
] ó que se hubiere aumentado ó disminuido , con 
} cuya calidad hayan de heredarla , y siendo mu. 
, chos, deberán nombrar una persona de entre ellos, 
\ que representándoles concurra á las Juntas, y 
, exerza los oficios , y funciones de Socio. 

IIÍ. u , Que siempre que por algunos de los So. 
rj, dos, ó sus herederos se vendiese la acción y de-
, recho íntegro á esta Compañía ó fábrica , haya 
^ de poder la misma Compañía tantearla , ó re-
, traerla en el término de la ley , por el precio 
,, en que se vendiese, siendo preferida en este ca-

9 so á qualquiera otro comprador, aunque sea pa* 
,, riente del Socio ó heredero del que la enagenase, 
4 y fundase su tanteo en el derecho de la sangre; 
? pero que para que con ningún pretexto se pueda 
„ hacer agravio á la Compañía, disimulando las ven* 
, tas, y deduciendo en ellas precios excesivos, al 
, correspondiente de la estimación de cada una de 
., las acciones que forman dicho capital, ha de po-
¡t der la Compañía tantear la significada acción, 
9 por solo el precio que entonces tenga, según el 
, aumento ó pérdida , el qual se podrá justifica^ 
., por el último avance, en que conste, y á lo su-
i mo por una quarfea parte mas, siempre que ex-
, ceda de esta el convenio con el comprador, pues 
, no excediendo ha de satisfacer solo el estipuk-
, do entre este y el vendedor. 

I V t , Que si los herederos del Socio en la ac-
. cion 
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clon de la Compañía , fuesen dos ó mas, pue
dan juntos representarles, y si alguno de estos 
vendiese la parte de acción á ella, los demás por-
eionistas juntos puedan retraerla en tiempo , y 
con preferencia á la Compañía ; pero no tan-

, teándola aquellos, lo pueda hacer esta, con pre-
, lacion á otros compradores, mas si con la ac-
., cíon á dicha Compañía ó fábrica se quisiere ha-
, cer pago de algún acreedor de algún Socio, pue-
., dan tanto la Compañía, siendo íntegra la acción, 
., como los porcionistas en su caso, retenerla, y 
, satisfacer su importe á dicho acreedor, según la 
, estimación que entonces tuviere , con respecto al 
, estado de decadencia, ó prosperidad. 

V . , Que si alguno de los actuales Socios , y 
., electores de esta "Compañía , por alguna desgra
c i a ó infortunio viniere á menos, y habiendo 
i, enagenado su acción por esta causa , la hubiere 
i, retraído la Compañía, se le pueda admitir á ella, 
-, siempre que viniendo á mejor fortuna, quisiere 
, entrar, y pagar la estimación por que se tan-
y teó; pero si no tuviere de que alimentarse , los 
•> demás Socios le den los socorros que tuvieren vo-
•> luntad. 

V i . , Que todos los Socios hayan de procu-
^ rar las ventajas é intereses de la Compañía y 
, fábrica, y que ninguno de ellos en particular, 
, ni asociación con otro , puedan hacer ni fabricar 
>> lonas , vitres, é hilos, ni cosa alguna de las que 
ven esta fábrica se efectuaren. 

VI I . , Que siendo siete los Socios actuales; y 
, habiendo cada uno introducido la cantidad de 
, catorce mil trescientos reales, sean siete solas, las 
''Tom.XXlL R ,ac. 
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, acciones, con sujeción siempre al aumento ó de-
, cremento que puedan tener , y que el principal 
, negocio que la Compañía haya de hacer , sean 
\ solamente las lonas, vitres , é hilos,y la prepa-
, ración de las materias para ello. 

VIII . , Que para el gobierno de ella., se hayan 
, de tener los correspondientes libros foliados, en 
, donde se sienten las compras, las ventas, precios, 
, personas, y calidad, con la;distinción correspon-
, diente á estilo de Comercio, para que mas fácil-
, mente pueda hacerse la liquidación de cuentas, 
, y averiguárselas, pérdidas ó-ganancias, llevando 
, antes los correspondientes borradores, en donde 
, conste: las pagas menudas de jornales.. 

IX., , Que; se han de- nombrar anualmente, ó 
, reelegir; las., personas, que: hayan: de dirigir esta 
, Compañía, y-hayan de-llevar-su giro;, adminis-
, tracibn y gobierno, ó dirección, en la. forma que 
, por: la: Junta: de Socios se acordare- v cuyos em-
, pieos han de-recaer en- individuos de ella,, pero 
, atendiendo & la total ocupación de todos, al mé-
, nos: trabajo de cada,uno, y con el fin dé procu-
, rary contribuir, para:el mejor biea de. ellas, se 
, ha convenido en< hacer, la distribución siguiente: 
, que. Francisco^ Escudero menor haya, de-correr. 
, con el cuidado, y entrega: de: las primeras ma-
, teriás-,. y de satisfacer, por mayor: los trabajos de 
, ellas á los que corran- con la dirección de hila-
, zas, texidbs-, y rastrillos,:: que Vicente-, y Anto-
, nio Escudero hayan de correr con el cuidado de 
, las hilazas, y Joseph Escudero, y Joachin Ma-
, rin con los rastillos y telares. 

X . , Que se haya de hacer una arca de dos 
.lia-



llaves y qi:e la una ha de tener en su poder el 
'Administrador , y la otra uno de los Directo* 
' res de la correspondencia. 

XI. , Q L i e n o s e n a 7 a ^ e p o c * e r sacar, ni in
troducir dinero en ella, sin que estén todos ; 

. Socios presentes, ó en la forma que los mismos 
formalmente acordaren , y en todo caso ha de 

, haber en la misma arca el correspondiente libro 
, ó quaderno, en qué se sienten todas las entra-
, das y salidas, y se firmen unas y otras, quedan-
, do dicho libro siempre dentro del arca. 

XII. , Queen poder del Administrador siem-
, pre ha de haber alguna corta cantidad de dine
r o , para que entregándola este á los que corren 
, con las hilazas, texidos, y rastillos satisfagan á 
, los operarios, y de esta inversión darán sema-
, nal la cuenta correspondiente á dicho Admi-
^ nistrador , y este á la Compañía mensualmen-
, te de las cantidades que hayan entrado en su 
, poder. 

XIII. , Que rematadas las piezas que se tra-
, bajaren, se han de reconocer por dos individuos, 
, que por ahora lo serán Francisco Escudero me-
, ñor , y joachiñ Marín, y dichas piezas han de 
, estar depositadas en el cuerpo de la misma fábri--
y ca, á cuenta y riesgo de todos los Socios, mien-
, tras no se dispusiere lugar cómodo, en donde co-
, locarlas al cuidado de alguno de los individuos 
, en particular. 

X I Y . , Que las ventas y compras de texidos 
, y materiales se han de acordar por todos los in-
,• dividuos de esta Compañía, y que sin unánime 
, consentimiento, á lo menos de la mayor parte 

R 2, , de 



, de la Junta ó poder , no se han de hacer cotí-
., tratos de ventas de texidos, ni compras de ma-
' teriales, á cuyo fin para tratar de las cosas úti-
l les de esta Compañía , se hayan de juntar en l a 

, misma fábrica todos los Socios á lo menos una 
, vez á la semana ordinariamente , y extraordina-
, riamente todas las veces que fuere conveniente, 
, y lo que se resolviese , siempre que fuere de con-
, sideración ¡¡ se reduzca á acuerdo por perito, 
, que firmarán todos los individuos , haciéndose 
, siempre lo que la mayor parte acordare. 

X V . , Que quatquiera salida de esta villa que 
y haga qualquiera individuo con comisión de la 
, Compañía á negocios de ella , sus gastos sean de 
, cuenta de la misma , pero siempre se ha de pro* 
5. curar que el trabajo sea igual. 

X V I . , Que todas las letras , vales , y cartas 
, de la Compañía han de ir firmados de los dos 
,. Directores de la correspondencia, y siempre han 
, de sonar en las firmas, después de sus nombres y 
»i apellidos, el adietamento y Compañía. 

X V I I . , Que para que se sepan las pérdidas ó 
,. ganancias que la Compañía tuviere , se han de 
* liquidar anualmente- todas las cuentas de ella, 
3 haciendo un avance general, que deberá practi-
, carse en e-1 di a 3 de Enero de cada año , tenien-
, do consideración á los créditos á favor de la 
* Compañía, sus deudas y existencias, y que to-
, do lo que se hallare de aumento, ha de crecer 
y para fondo de la Compañía , y aumento res-
, peetivo de las acciones , ó se han de distribuir 
y según se. tuviere por mas conveniente entre los 
5 Socios é individuos de ella , lo que deberá 

, cons-
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constar por acuerdo formal que hagan los intc-

'• resados. < . • ..-
XVIII . , Que siempre que la Compañía esti
mare por conveniente conceder la dirección to-

' tal de la fábrica á 2, ó 3 individuos Socios pue
da hacerlo, y en este casóles deberá consignar 
lo correspondiente, y tendrá facultad de exe-

, cutar las compras ó ventas según lo que se ad-
, vierte. 

XIX» , Que si en lo sucesivo apareciere que 
, algunos de los pactos expresados sean contrarios 
, á los mejores progresos de la Compañía , han de 
, poder sus individuos alterarlos ó modificarlos,, 
, añadir otros de nuevo,ó enmendarlos, según tuvie-, 
, ren por conveniente la mayor parte de ellos, y 
, que si algún individuo fuere contra la prosperidad 
, de este establecimiento , en qualquiera forma, 
„ sea excluido de la Compañía. 

X X . , Que si alguno de los Socios defrauda-
Í re á la Real Hacienda , y fuere procesado y de-
, clarado por tal defraudador, aun quando se ab-
, suelva de la pena corporal sea excluido de la, 
,, Compañía. 

X X L , Que á fin de que no quede escrúpulo 
, alguno, de que esta Compañía aspira solo al me-
, jor aumento de la fábrica, detestando todo con
trabando , se ha de presentar en esta Adminis-
, tracion de Rentas el dinero que se introduzca y 
, extraiga de esta villa , conforme á las órdenes 
, del Rey, como también que siempre que por el 
, Juez Subdelegado de ella se quisieren ver los 
•> libros en que conste su entrada y salida, y ente-
»rarsede la inversión de los caudales introduci-

^dos, 
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dos, se le han de franquear y manifestar sin el 

, menor reparo. 
' XXI I . , Q l i e t o d o s e s t o s P a c f c o s T c o n venc ió -

, nes se ha de suplicar á S. M . tenga á bien con
ceder su soberana aprobación , para que sean mas 
9 obligatorios , pidiendo reverentemente se digne 
, tomar esta fábrica y Compañía baxo su real 
; protección,, concediéndole el privilegio , de qu c 

, siendo las manufacturas de la bondad y calidad 
., debida,les sean admitidas en los departamentos 
, de Marina, á los precios equitativos que mere-
., cieren para mayor.consolidación , mediante que 
, esta fábrica ha de ser 'precisamente el empleo y 
, recurso preciso de muchos naturales, queaplica-
,, dos á ella se retraerán de las detestables costum-
, bres ¡en que hasta aqúi han vivido muchos in-
., dividuos .., de defraudar conocidamente la Real 
,, Hacienda,, pero que entretanto que S. M . re-
, Suelve su real aprobación , y aun en el caso de 
,, que no se digne acceder á la súplica, han de ser 
,, vincúlatenos , y obliguen todos los expresados 
, pactos y condiciones desde el dia del otorga-
, miento .de esta Escritura , á no ser que S. M . 
, reprobase .alguna /circunstancia délos conteni-
, dos en-ella,que en semejante situación no será 
4 válido lo que S. M . repruébe aquí. 

, Con cuyos pactos, calidades , y condiciones 
„ estableciéronla significada Compañía , y estable-
, cimientoHelabrica de lonas, vitres, é hilos, con 
, la preparación y formación délas materias, y de-
, más necesario para su conservación , aumento y 

,, prosperidad ^obligándose respectivamente á la 
, observancia y cumplimiento de los enunciados 

,ca-



capítulos, y respectivamente de qnarito en esta 
' Escritura se contiene•, sin separarse de ella ni re-
' clamarla total: nii parcialmente ,. y que si lo hi-
' cierenno; sean admitidos en juicio ni fuera de él, 

y para, su mejor complemento y demás exacta 
custodia , se imponen las penas especificadas, y 

, particularmente en los capítulos antecedentes y 
, casos especiales que hablan de ellas, enlasque des-
, de. ahora:se dan por condenados sin mas sentencia 
, ni declaración , y que todo sea llevado a pumy 
, debido efecto , sin embargo de qualquiera re
sistencia;, para lo. que: formalizan de nuevo esta 
, obligación: con todas las firmezas por*, derecho 
, congruentes: á su validación- ,. a lo que obligan 
, expresamente sus.personas" y bienes , muebles y 
, raíces habidas y por haber, con poder amplio á 
, los Jueces y Justicias de esta villa , para que á 
, todos les compelan como sentencia: difínitiva,. 
, pasada, en: autoridad:de,cosa juzgada,, que;por tal 
, la:reciben ,.renunciando;todas/las leyese, fueros,, 
».y derechos de su favor respectivo-, y laque pro-
r hibe la renunciación general , y por quanto el 
Í dinero introducido no se. halla: presente al otor-
, gamiento. de esta* escritura: y exístcya en: el fon-
? do de la Compañía, como; así lo- confiesan:, se 
, dan por contentos y satisfechos á s\a voluntad, 
, por haber sido: realmente y con efecto puesto 
v por cada uno su cantidad' respectiva«, para cuyo 
, ñn y cada uno de por sí renuncian la excep-
, cion de la non;nume/aiapecunia, prueba , paga 
, y demás del: caso que sobre el particular hablan, 
>> como también por sí y a nombre de todos sus 
r herederos respectivos y sucesores , universales y 

,par-



, particulares , renuncian las leyes que especial. 
I mente prohiben las Sociedades perpetuas y ¿ e 

-i las de Toro, y ordenamiento que conceden el 
l derecho de retracto de tanteo por el vínculo ó 
l razón de la sangre,y todas las demás de su fa. 
\ vor que puedan ser y sean contrarias al estable. 
I cimiento y cumplido éxito de los pactos y con-
, diciones contenidas en esta escritura , que todas 
, las dan por expresas y consentidas, y de las que 
, por el presente Escribano han sido instruidos, 
^ desistiéndose , quitándose , y apartándose de 
, qualquier derecho que les competa en la referi-
, da razón, el que desde luego recíprocamente ce
rdea, renuncian , y traspasan , sin reservación SU 
, guna , y sin la menor contravención en lo su-
, cesivo••; para todo lo qual 4 todos juntos y cada 

:'¿ uno de por sí , y por el todo insólidum renun-
¿ ciaron de 'nuevo las leyes de iiiohus reidevendí, 
9 el autentica presente ot hita de fidei y usoribuŝ  
., el beneficio de la división y excursión , y demás 
^ de la mancomunidad y fianza, é igualmente el 
d beneficio de restitución in integrum \ á cuya fir-
, meza de todo lo que llevamos expuesto, obliga-
, «ios de nuevo nuestras personas y bienes pre-
,.sentes y futuros,asi raices como muebles , y se 
9 someten á las Justicias y Jueces que de sus cau-
9 sas puedan y deban conocer conforme á dere-
, cho, renuncian su domicilio, fuero , y jurisdic-
, cion,y qualesquiera otros derechos que denue-
, vo ganaren , y la ley si c.onvenerit d¿ jurisdictio-
p ne omnium judicum , y la última pragmática de 
, las sumisiones con la general en forma , para que 
9 se les apremie como si fuera por sentencia pasa-

, da, 
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da en autoridad de cosa juzgada y por ellos 

1 consentida; en cuyo testimonio asi lo dixeron y 
."' otorgaron i presencia de dicho Señor Goberna-
1 dor, siendo testigos Vicente Ijea , Juan Ducha, 
, y ManuelGonzalez, vecinos de esta referida V i -
, lia, y los otorgantes á quien yo el Escribano 
, doy fé conozco, lo firmaron juntamente con mi-
, go el Escribano, de todo lo-qual doy íé~ Francisco 
, ÉscuderorFrancisco Escudero menorr Antonio 
, Escudero::Joachín MarinrYícente Escuderos 
, Joseph EscuderorPlacido Manuel GarcíarAn-
, te mírSimon Rodríguez Urquia*4 

En i o de Junio del mismo año solicitó Don 
Domingo Mariano Tragia , Gobernador de la mis
ma villa, que se aprobase por S. M * la referida 
Escritura , y se concediese á aquella fábrica la gra
cia de poderse titular real fábrica de lonas , vi-
tres, é hilados de Cervera del rio Alama, y que 
se recomendase á la Marina real la admisión de 
sus efectos , siendo iguales á las muestras que se 
hallaban presentadas en la-Coruña y el Ferrol en 
la primera comisión que hicieron. A l mismo tiem
po expuso que por los artículos 21 y 22 de ella 
se vería quan resueltos estaban los interesados á 
purgar su comercio de toda mala nota y sospe
cha de contravando; y que eran muchas las utili
dades , y ventajas que prometía aquel establecimien
to, arraigado en los Escuderos (que jamás habían 
sido sospechosos por sí solos) por la ocupación 
honesta de algunos de aquellos naturales, y por el 
beneficio que daría á la Marina, respecto de que 
las lonas que allí se hacían de primera clase para 
gabias, eran superiores en calidad á las muestras de 
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las de Holanda por llevar á igual marca las de Cer-
vera 325 hilos de mas cuenta, que las extranjeras, 

La Dirección general de Rentas dixo en vista 
de la escritura, y representación hecha por el re
ferido Gobernador , que aquella solo se reducía, y 
trataba del buen gobierno interior déla Compa
ñía , que se formó por ella, y que sobre su apro
bación no se la ofrecía que. decir•*, que creia ha
llarse la fábrica de Cervera suficientemente aten
dida con las gracias y franquicias dispensadas por 
punto general á ella, y demás delReyno; que la 
parecía muy del caso que.- el Gobernador se hicie
se cargo de sujetar á los Socios á abstenerse por 
el contexto de los capítulos 21 y 2,3 de su con
trata , del contrabando, por el medio de excluir al 
que delinquiere en él, asegurándose por el reco
nocimiento de libros déla, inversión del dinero que 
se introduzca y extraiga, y su presentación en la 
Aduana ;. que asimismo podría recomendarse'á la 
Marina la admisión de estos efectos;, siempre que 
por su calidad y precio la convenga recibirlos en 
competencia de- los Extrangeros;• y que para con
cederla el título de fábrica real, se podría reser
var el hacerlo, quando se hubiese acreditado. me
jor su prosperidad y fomento, por los de sus úti
les trabajos, y medios de que se; valiesen, los inte
resados para ello. - . 

No se contempló necesaria la aprobación por 
S. M . de dicha escritura de Compañía, y á con-
•seqüencia de lo que se le ofreció .consultar en este 
asunto á la real Junta general de Comercio y Mo
neda, se comunicó una orden al Gobernador de 
Cervera , para que manifestase á los Socios de di

cha 
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cha Compañía la satisfacción con que se había vis
to el esmero y conato que ponían para conser
var y asegurar la continuación y fomento de su 
fábrica de lonas, dando exemplo á sus convecinos, 
y medios de ser útiles , y trabajar por el bien del 
Estado : también se mandaron comunicar las ór
denes correspondientes, para que en los Departa
mentos de Marina se prefiriesen las lonas, y de
más manufacturas de dicha fábrica, en quanto les 
conviniese por su calidad y precios. Y en consi
deración á que convendría por las circunstancias de 
Cervera, el que fuese respetada la dicha fábrica, 
y moviese á otros esta distinción á promover se
mejantes establecimientos , que son allí mas pre
cisos que en otras partes, se les concedió el títu
lo de fábrica real, y el uso en la puerta de ella, 
f de sus almacenes del escudo de armas reales, pa
ra lo que se despachó á favor de los interesados la 
correspondiente cédula. 

No tardó la malicia en inventar arbitrios pa
ra impedir los progresos de tan útiles vasallos. Va 
rios mercaderes de Tarazón a, valiéndose de la pro
porción que ten i an de vender los cáñamos ala re
ferida Compañía, por acudir á aquellos pueblos a 
hacer sus acopios , tomaron el irregular arbitrio 
de agavillar cerca de 60 arrobas de cáñamo, que 
compraron á 15 , 16, 17, y 18 reales de plata, 
y que tuvieron que pagar los interesados en dicha 
compañía por la necesidad que tenían de él á 19, 
20, 21 , y 22Í reales, lo que también se extendió 
al lino , causando un notable desfalco á los cose
cheros , con el fiado de ios géneros que tomaban 
de las tiendas de aquellos; que además tendrían 
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que pagar al precio del mercader , y dar sus fru
tos al que estos fíxaseru 

Conociendo Escudero y sus Socios, que si se 
confederaban los dichos mercaderes , y á su seme
janza otros de los demás pueblos á que iban á hacer 
sus acopios, carecerían sus manufacturas de aquellas 
materias, 6 se aumentarían- considerablemente en 
precio, para no verse en la triste situación de sus
pender sus trabajos, reclamaron este perjuicio en 25 
de Agosto de 1791,. y pidieron se prohibiese en 
aquel país, á lo menos esta clase de comercio, ó 
se hiciese extender á él las reales determinaciones-
expedidas sobre granos-: apoyadas estas quejas por 
informe» que dio el Gobernador de Cervera, con 
lo que se les ofreció decir sobre todo á los Diíec-
tores Generales de Rentas, tuvo á bien S. M . man
dar se comunicase una orden circular, declarando 
en ella., que supuesta la utilidad de las fábricas de 
lino y cáñamo en el Reyno, y en atención de io 
dispuesto en quanto a las de seda y lana por rea
les cédulas de primero de Setiembre de 1772,.. 18 
de-Noviembre cte 1779., T J 1 de Mayo de 83, 
cw qué se concedió el privilegio de tanteo á los fa
bricantes de texidos, y á los de papel de estos-do» 
minos, sobre qualquier comprador que las llevase 
para revender á extraer del-Reyno-, se extendía di
cha gracia de tanteo en favor de las fábricas de li
no y cáñamo, y por consiguiente en el de la que 
Escudero y Compañía habían establecido,.y pro
curaban conservar. 

También se fabrica hilo para el saquerío de 
ladear bocas, listas,. hilo de bala, ramales, sogas, 
cuerda, y calzadura;; y se consumen 5^280 arro

bas 



bas cfex&mo. Igualmente se hallan de 12 á 14 
telares para telas de alpargatas, que texen &Q& do>-
cenas de pares poeo másemenos: y se ocupan en 
esta industria 350 personas de continuo. Se em
plean en esta manufactura I I 0 2 O O arrobas db cá
ñamo. Además de los artículos dichos se echan 
lienzos para los vecinos, y para ello hay 14 á 18 
telares, que fabrican bastante número de varas. 
Para su cobro se hallan x8 tornos para hacer ca
nillas, 18 urdidores, y se emplean algunas arro
bas de cáñamo. 

Según los datos que llevamos mencionados, 
necesitan las manufacturas de Cervera 44^440 ar
robas de cáñamo, y 28110 arrobas de lino : y 
siendo la cosecha 13® arrobas de cáñamo, necesi
ta entre de otros pueblos 31^54 arrobas de cáña
mo, y las -a9110 de lino: partida bastante consi
derable , y que por sí está dando á entender el 
dinero que hará circular esta fábrica, digna de pro
tegerse, pues mantiene diariamente 400 personas 
en los exercrcios de espadar, rastrillar, hilar , ur
dir , encanillar , texer , hacer blanco,, trenza, ca-
peBár, y devanar. 

En: la villa de Cigudosa hay un telar que acos
tumbra texer algunos lienzos de cáñamo y estopa» 

En la villa de Ciruelos (1) se halla también un 
telar, que texe lienzos angostos. 

En jCanredondo hay 4 telares , que texen lien
zos de cáñamo, por cuenta de los que llevan sus-
hilazas» 

• I * ••"::•'.'' . fl E n 

( i ) Ciruelos : Villa de Señorío, y'una ele las eximidas 
«n la Provincia de Soria. Se gobierna por-Alcalde Ordinario. 



En el íugaí'de Godes haym telares de lienzoi 
ordinarios. ' s 

En el lugar de Clares se trabajan algunos lien
zos en un telaiv . 

En Huerta Hernando hay oteo telar para tra
bajar las telas que ¿os vecinos echan , y algunos 
forasteros para su uso. 

En la villa de Herce se trabajaban márragas 
para costales. Regularmente andan dos telares. 
* En el lugar de Iruecha se encuentran dos te
lares, que texen lienzos caseros por cuenta de los 
vecinos. Trabajan como siete meses al año, y los 
que los manejan son también labradores. 

En la villa de Imon hay 2, telares, en que se 
texen lienzos ordinarios. 

En la villa de Jubera se fabrican lienzos de 
lino- y cáñamo. Tiene este ramo de industria 4 te
lares. También se texen en los mismos telares al
gunas varas de sayales ordinarios. 

En la villa de Muriel de la Fuente , y Muriel 
viejo se hallan «ios pelares, en que se texen lienzos 
de lino y cáñamo. ©xa 

También en la villa de March se texen algu
nos lienzos para el consumo de sus vecinos.' No 
suele estar armado mas ¡que un telar. 

En el lugar de Tovillos hay dos telares,en que 
se trabajan lienzos del,país. Manejan, los -telares; 
labradores, quando no tienen labores del campo; 
pero esto no rinde ¡al año por lo general , sino 
unas 800 varas. 

En el lugar de Rivaredonda (1) se texen una 
cor-

( 0 Rivaredonda; llagar de Señorío, Ducado4,e Medinacc-
li,, á 4 leguas de esta viüa al Poniente, y ' i 1 de Soria: Raya de 
la Provincia de Cuenca. Se gobierna por Alcalde Pedáneo. 



corta porción de lienzos en un telar, que los con
sumen sus vecinos ¡regularmente no pasan de 300 
varas. 

En la villa de Almalvez fabrican algunos ve
cinos lienzos para su uso\ valiéndose para ello del 
lino y del cáñamo de Aragón. : 

En |a villa: de: Soto de Cameros se texen algu
nos lienzos: bien: que en pequeña, cantidad, pues 
no suele: haber mas que un telar. 

En el lugar de Cántalucia se hallan 6 telares, 
que se ocupan en texer lienzos de vecinos del pue
blo, y de otros circunvecinos. 

En el. lugar, deNavafría hay un telar para te
xer lienzos- del país, fifto: 

Eh: el de Valdemaluque se encuentran 3 tela
res para lo mismo., 

En la villa.del.Burgo se texen lienzos páralos 
menesteres de:sus familias. Las calidades son de del
gado, y mediano i y de la estopa hacen otra cla
se. En ; esta: villa no se texe á Jornal, pues se paga 
por varas: fo=general es dar por lo delgado real y 
medio;porlo mediano real y quartillo; por la es
topa^' maravedises y y por la mantelería 2 reales 
vara. Produce cada: libra de- hilaza: delgada dos 
varas y media:: la de mediado dos varas: íá de es
topa cinco quartás: y la de mantelería según su 
calidad y marca. Podia ser este/pueblo mas indus
trioso con facilidad , pero los socorros que tiene, 
sin necesidad de trabajar, les hace perezosos, y muy 
poco aplicados., 

^ En Monteagudo se fabrican lienzos del lino y 
cáñamo de su cosecha. 

En la villa de Velamazan se fabrican algunos 
lien-
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lienzos del cáñamo de su cosecha para el consumo 
de algunas familias del pueblo. 

En Ciguela se fabrican lienzos de lino y cá
ñamo. Una tercera parte es de lo primero, y j a 

demás del segundo. Su ancho algo mas de tres quar-
tas. Cada arroba de cáñamo rinde tramado con las 

estopas 20 varas, y la de lino de 24 á 30 varas. 
En Berlanga se fabrican algunos lienzos case

ros del cáñamo de su cosecha: TÍO llega á.su com-
sumo, y necesita valerse del linó y cáñamo en ra
ma de Aragón, Rioja, Burgos v y Galicia, y tarjr* 
bien de lienzos de estos mismos parages. 

En Murillo del Rio Leza se trabajan lienzos del 
lino y cáñamo de su cosecha,, y de lo que entra 
de ambas especies de afuera. Hacen tres calidades 
de lienzos: el primero, que es de buena calidad; 
k labran.de la hilaza que produce el cerro puro 
y limpio': el a:0 es déla estopa que dexa el rastri
l lo , y sale de mediana calidad: y el 3.°!se-fabrica 
de la hilaza, que dá lo primero que saca el mismo 
rastrillo, y se llama las cabezas; que es de mala 
calidad, 

En Entrena se hallan 4 telares, que se ocupan 
en texer los lienzos que echan sus vecinos del cá
ñamo de su cosecha para el abasto de sus casas. 
Estos lienzos son de tres clases, pero todos ordi
narios , y su marca una vara. 

Lo que se trabaja en esta Provincia en texidos 
de tino y cáñamo anualmente, se reduce: 

Si-
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Espides. Telares. Cantidades. Precio. Total de precias. 

lienzo or
dinario.... 380. 1908. vs. á 6. rs, 1 ..1403 rs. 

Colchas de 
hilo......... 8. 18800. 345. , 81$ 

Márragas;.. 34. 2148000. á 2.£ 5358 
Lonas....... 22. 288000. á 4. 1120 

n 444. 4338800. 93.^ 1.8688000. 

Los lienzos se consumen en la Provincia. Las 
márragas sirven para sacas de conducir la lana que 
se extrae, y las lonas se destinan á la Coruña r Fer
rol, y Cartagena para velámenes de los navios. Pa
dece esta Provincia el mismo atraso .¿ que general
mente se observa en las'Castillas con sus lienzos, 
pues no fabrica la mitad de loque pueden rendir 
los 380 telares que tiene armados. 

Papel» 

En la villa de Vinuesa hay un molino de pa
pel propio de un Caballero particular del pueblo, 
dá de su fábrica en bastante porción , papel de 
todas clases. .:• 

En la villa de Alvelda, que algunos llaman 
Avelda , se conservaba en el año de 1746 un mo
lino, que fabricaba papel de estraza. 

Tom. XXIL X Cur* 
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Curtidos* 

Existen en Soria dos obradores ó tenerías, q l l Q 

.suelen componer al año 18500 pieles de cabrío: 
100 de becerros: 2$) poco mas ó menos de carne
ros y ovejas: y 120 suelas en medios cueros. La cie
rnas suela que se consume en esta ciudad es de Lo
groño , Valles, y de otras fábricas. Por no sa
berse labrar bien las,pieles, y no haber éntrelos 
zapateros (que hacen de curtidores) caudales que 

sufraguen él coste de un buen maestro inteligen
te en los curtidos, no se aprovechan en gran nú
mero de pieles de ganado que se matan al año en 
ella. 

Tiene tenerías la villa de Agreda. Se componen 
estas fábricas de 10 á 11 maestros de curtidos, y 2 
de zurrado. Trabajan al año por lo mas gene
ral *2$:2oo cordobanes : 500 cueros para suela: 
18400 badanas, y se ocupan en esta maniobra al
gunos jornaleros: esta fábrica es antiquísima en 
esta vil la, y pudiera fomentarse si hubiese cauda
les en los fabricantes, ó quien se los adelantase, 
interesándose en el producto de las manufacturas. 
Como son de cortos medios los que hoy subsisten, 
venden sin sazón los géneros,/y como les fáltala 
debida perfección , los pagan con poca estima
ción* 

En Atienza se hallan unas pequeñas tenerías, 
que respectivamente manejan sus dueños: trabajan 
algo de suela, cordobanes, y badanas. 

Antes tenían estos curtidos bastante consumo 
en la Corte, pero en el dia es poco ó nada lo q^e 

en-
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entra de esta fábrica ; pero abastece algunos pue
blos inmediatos. 

Se hallan tres obradores ó tenerías en la ciu
dad de Alfaro. Se componen al año por lo gene
ral 300 docenas de baldeses: 320 de pergaminos 
de enquadernar ; 100 arrobas de cordobanes de 
pieles de ganado cabrío en algunos años, y en otros 
ninguna. 

En la villa de Mutulla hay una tenería donde 
se curten pieles de ganado cabrío para cordoba
nes, y también se componen algunas badanas. 

Resumen* 

Las tenerías que se cuentan en esta Provincia 
son 29 : bien que todas ellas se pueden reputar mas 
por unos pequeños obradores, que por fábricas: 
lo que se trabaja al año, se reduce á unas 38 pie-
les de cordobanes; 7® en baldeses; 20 en badanas; 
y unos 500 cueros en suela. Todas son unas can
tidades tan cortas,, que una fábrica de mediana con
sideración puede trabajar mas. 

Xabon* 

En el año de 1786 había en la ciudad de So
ria una fábrica de xabon , y rendía al año de 
ochocientas á mil arrobas; pero por haberse de 
conducir de fuera el aceyte, y la barrilla, y por 
lo destemplado y frío del país tenia pocas utilida
des , y estaba su dueño en ánimo de retirarse de 
esta ciudad. 

Se hallan en la ciudad de Alfaro 4 calderas de 
l a xa-



xabon i suelen estar andantes 2, y fabrican al año 
como 19 arrobas. 

En la villa de Cervera hay una caldera, q u e 

acostumbra hacer al año nueve cocidas: tiene de 
cabida 300 arrobas: por consiguiente rinde al año 
esta fábrica 28700 arrobas. Se me ha informado, 
que ha aumentado ya otras calderas. 

¡ Loza* 

En la villa de Agreda hay alfareros, que 
trabajan al año como 30$ piezas ó basijas de vi
driado vasto para el uso de las cocinas. La tierra-
se halla cerca. Abastecen estas fábricas á la villa, 
Jugares de su jurisdicción, y algunos de Navarra. 
En algún otro pueblo se encuentra alguna alfare
ría, y todas las que existen son 2.6, que solamen

te trabajan al año como 500® piezas, que se con
sumen en la Provincia. 

Metales, 

En la villa de Agreda hay fábrica de tixeras 
de tundir: el coste de cada par suele ser de 300 
¡reales vellón. 

También hay fábrica de cardas, que se com
pone dé 1 á maestros, 11 oficiales, y 30 mugeres 
y muchácnos,y sehacen por lo general al año 58100 
pares: cuyo valor ascicíndeá 508500 reales vellón. 

En ellugardelaRivade^Saélices hay un mar
tinete, en el que se trabajan calderas de hierro, có
mo 18460 arrobas. En 1784 lo tenia en propie
dad Don Carlos Montisorx3,'vecino de la villa de 

Mo-



Molina , y le tenia arrendado Antonio -Burrel, 
natural de Francia. n 

En Atienza hubo hasta principiado el siglo 
pasado ferrerías de mucho crédito. Se han perdido 
estas fábricas preciosas, y de las mas útiles alas pro
porciones del país. 

EnBozmedianohay un martinete movido por 
el agua de un arroyo, que nace acorta distancia de 
é4: se funde y forxa toda pieza de batería de cocina, 
enfriaderas, y chapas: surte seis ú ocho leguas en 
contorno de la población : el carbón que se consume 
es de madera de haya, que se cria en el monte lla
mado Moncayo , que está contiguo al mismo mar
tinete : es propio de los herederos de Don Agus
tín Barrano, de la vecindad de Agreda. Lo tienen 
arrendado por lo regular, y les dá como id rea* 
les al año. 

En la ciudad de Soria se han mantenido has
ta mitad de este siglo algunos plateros, los qua-
les tenían su marcador y contras-te. En 171 % se 
nombró por tal á Matías del Campo. Hace ya anos 
que el tal qual platero que hay en esta ciudad se 
entretiene en frioleras para poder vivir estrecha
mente. 

Tintes, prensas, y batanes. 

Eff/Sorla se hallan dos tintes. E l fomento del 
uno de ellos se debe á la real Sociedad , que en
vió á sus expensas á Florencio G i l á las fábricas de 
Guadalaxara, y Valencia , para que se perfeccio
nase en las tinturas de lanas, sedas, ó hilos. Este 
tinte tiene quatro calderas, y dos prensas ele madera: 
tirio para las fábricas de Agreda, Noy iercas, Boro-

viá. 



via, y otros pueblos los paños que se trabajaron 
por'cuenta del Banco de San Carlos para el ves
tuario de tropas. 

En Biniegra de arriba existia andante \m ba
tan en 1747. En el dia ignoramos si subsiste. 

En Pinillos se conservaban todavia en 1747 
dos tintes. 

En Alfaro hay dos calderas para teñir negro. 
En el año de 1747 existían tres tintes corrien

tes en la villa de Biguera. No nos consta si en el 
dia existe alguno. 

En la villa de Canales existían corrientes en 
dicho año de 1747 cinco batanes, y cinco tintes. 

En el lugar de Abanades hay un batan. 
En la villa de Cigudosa hay un tinte, que da 

á los paños color amatado, y cabellado , y tres 
batanes andantes. 

En la de Olbega se conservaban tres tintes 
en 1747. 

En la villa de Munilla se hallan tres batanes 
corrientes , tres prensas, y dos tintes. *En 1747 
existían corrientes tres tintes, y cinco batanes. 

En la villa de Magaña se halla un tinte en que 
se dan los colores amatado y café á los paños y 
bayetas de la tierra : también hay batan. 

En la villa de Hornillos dan á los paños de 
su fábrica los colores celestes, ala de cuervo , nê  
gro, pardo, y azul con añil. En 1747 se conser
vaban quatro tintes con sus maestros. 

En Enciso también hay tintes y batanes.En 1747 
existían cinco de estos, y otros tantos de aquellos. 

En el término de Agreda, y en los lugares de 
Bozmediano, y Débanos hay corrientes 16 bata

nes, 



nes lo que proporciona á sus fabricantes de paños 
que esta operación les salga con mucha comodi
dad. Se batanan, no solo los paños de Agreda y 
lugares de su jurisdicción, sino también algunos de 
la ciudad de Tarazona , especialmente en los de 
fVozmediano. Del territorio de esta ciudad sacan 
los de este lugar, por no haber en el suyo, la tier
ra necesaria para batanar. Paga*cada batan á la Ca
tedral de Tarazona , de cuya jurisdicción es el ter
ritorio de Grisel, de donde actual mente la extraen, 
ocho pesos anuales : a los bataneros se les hace 
gravoso este canon , porque dicen que la ex
tracción y caba de tierras se hace y ha hecho en 
suelo común , valdío ó monte blanco sin perjui
cio de tercero, y por un derecho universal de gen
tes que parece no puede privarse en lo necesario 
para las maniobras tan útiles y agraciadas por S . M . 
en beneficio de las manufacturas y fábricas del 
reyno , que redunda en el del Estado; y asi pidie
ron en 1791 á la real Junta de Comercio,que los 
patrocinase, y los libertase de este pago. Para en
cerarse este Tribunal de lo fundado ó infundado de 
esta pretensión, pidió al Intendente de Soria que 
informase sobre ello , como lo hizo , manifes
tando que por las noticias adquiridas de suge-
vtos caracterizados , resultaba la certeza de quan-
- to exponian los bataneros , y que sus obra
dores son los mejores del país por estar cons
truidos inmediatos al nacimiento del agua y lle
garles con temple proporcionado para la limpia 
de la xergá : que la tierra greda de que usan es 
del territorio llamado de Grisel, de la jurisdicción 
de la ciudad de Tarazona del reyno de Aragón, 

que 



que es la-mejor, que se encuentra en* aquellas é& 
mediaciones. Que los batanes, no solo son nece*. 
sarios para los fabricantes de la villa de Agreda, y 
lugares de su jurisdicción , de que es el referido 
Yozmediano, sino también para los de^la misma 
ciudad de Tarazona s queihasta.de 15 años á esta 
parte no había llevado cantidad alguna la Iglesia 
Catedral de dicha eiudad,de quien es el citado tér
mino de Grisel, por la extracción de la tierra que 
nada perjudica , por ser de suelo común , valdío, 
y monte blanco, y que se verán precisados dichos 
bataneros á abandonar los edificios, si como es 
presumible, intenta la referida Iglesia exigirles mas 
por la tierra que los ocho pesos que pagan en la 
actualidad, porque les obligará la necesidad á sur
tirse de ella , y no les quedará alguna utilidad ; á 
que se agrega, que siguiendo con buena armonía la 
mencionada villa de Agreda y lugares de su juris
dicción con la ciudad de Tarazona , permiten de 
un siglo á*esta parte se-extraiga, de un monte pro
pio de las dos comunidades, quanta mena consu-

• me una ferrería que hay en el lugar de Añon , de 
la jurisdicción de Tarazona, por un Corto estipen
dio ••> en cuyas circunstancias entiende ser muy con
veniente se mire á los bataneros con la posible 
equidad, y que á su conseqüencia no se les impida 
extraer la greda de dicho término , respecto -.no 
causarse perjuicio, sin que les lleve cantidad algu
na , y quando mas los ocho pesos que pagan en la 
actualidad al referido Cabildo de la Santa Iglesia 
de Tarazona, pues no dudaba de la benevolencia 

1 de él , y su zelo por el beneficio del Estado , se 
r convendría en este medio equitativo j no hallan

do 
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do arbitrio para obligarle! que sin estipendio algu
no sufra la servidumbre de que se saque de su tér
mino dicha tierra, y de otro modo se daría moti
vo á que se promoviese por el Cabildo un pleyto 
insoportable para los bataneros. 

La Junta para determinar este asunto acordó 
que el mismo Intendente pasase un oficio al Dean 
y.Cabildo de la Santa Iglesia de Tarazona,con ex
presión de que lo hacía de orden de esta Superio
ridad,, para que »con atención a lo mucho que im
porta la conservación y aumento de los bataneŝ  
procurase mirar con la equidad posible á los bata
neros en los derechos que les exige por la extrac
ción de greda de la tierra de sus posesiones, com
binando el interés del Cabildo , y de dichos inte
resados srn exigirles derechos algunos por esta cau
sa, ó á 1© menos no excediendo de los ocho pesos 
que pagaban en la actualidad , y que asi lo espera 
la Superioridad de su zelo, por el alivio y benefi
cio de los vasallos de S. M . y de las fábricas del 
reyno. 

Contexto el Cabildo que el sitio que contiene 
las minas de greda está en términos del lugar de 
Grisel^de su dominio temporal; que habiendo pre
tendido el Ayuntamiento de Tarazona pertenecía 
á los suyos, se siguió pleyto formal, que se deci
dió á su favor en la real Audiencia de Aragón. 
En el curso del litigio, entre otras cosas con que 
intentó apoyar su pretensión el Ayuntamiento,fué 
con la prueba de estar en posesión de venderla gre^ 
da , ó exigir á su arbitrio precio por el permiso de 
extraerla , y se verificó efectivamente haberse exi
gido cantidades de mucha consideración en diver-
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sas ocasiones á los mismos que incluía el recurso, 
y otros por algunos regidores, alguaciles y guar
das de montes bien clandestinamente , y sin noti
cia. Declarado el dominio por el Cabildo intenta
ron los vecinos de Grisel prohibir el uso de la ex
tracción de greda, á pretexto de que se inutiliza
ba el terreno para pasto y otras producciones con 
la continua excabacion de los bataneros. Recurrie
ron estos al Cabildo, manifestando la necesidad y 
utilidad , y considerándola, usando de las faculta* 
des que le contribuye, la propiedad absoluta que le 
pertenece en aquel terreno, concedió el permiso 
para extraer greda en todo el monte; baxo la con
dición de que para prueba, por lo que pudiere 
ocurrir en adelante, se sujetasen á pagar una can
tidad moderada cada uno de los que quisieren usar 
de esta licencia, y asi. voluntariamente se ofrecie
ron á contribuir 6o reales vellón Domingo de Tor
res , é igual cantidad otro compañero suyo , que 
son los tínicos con quienes han tratado sus admi
nistradores sobre el particular, en cuyas circuns
tancias se reconocería quan voluntario era el re
curso formado, mayormente no habiendo media
do extorsión ni vexacion alguna sobre el pago, ni 
otra cosa semejante , como, que actualmente han 
pasado, sin pagar cosa alguna tres años cumplidos, 
según la noticia que ha dado el Administrador, á 
quien se pidió, con motivo de la carta orden. Que 
la cantidad por lo que es en sí es de poca conside
ración , y aun quando fuere de la mayor, tendría 
el Cabildo mucha satisfacción en condenarla en 
obsequio de la insinuación de ]a real Junta ; pero 
tenia por conveniente mantener con esta corta 

sub-
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subordinación á los vecinos de Vozmediano,porque 
4 pretexto de greda acaso no se extendiesen á otros 
usos de que no gozan en perjuicio de sus derechos, 
y délos intereses de los habitadores de Grisel; bien 
entendido que quedaba á su cargo providenciar que 
en quanto al uso , ó extracción de greda no solo se 
les pusiese el menor estorvo , sino que antes bien 
la Justicia facilitase todo el auxilio que necesitaren 
los bataneros en el tiempo en que se ocupan en 
aquel destino. 

Para los tintes que hay en esta villa usa de la 
corteza, ó raiz de nogal; del zumaque y caparro
sa. Lo primero se cria en los términos de la mis
ma villa y su jurisdicción. E l zumaque lo condu
cen de Rioseco, y sus inmediaciones; y la capar
rosa del reyno de Aragón. En cada pieza de pa
ños de 22, á 30 varas, se consume para el tinte 
bastante porción de corteza y raiz de nogal, y se 
hace con las otras dos especies una arroba de zu
maque y otra de caparrosa; pero el tinte de la cor
teza tiene doblado arte que el de zumaque y capar
rosa; pero es mas firme y permanente. Los colores 
que producen uno y otro tinte, son el negro, y el 
amatado , que es casi negro. E l motivo de ser 
mejor , y mas firme el color de nogal, consiste en 
que el de zumaque quema algún tanto los paños. 

En San Pedro Manrique aun se conservaban 
en el año de 1747 quatro batanes y un tinte. 

En Yanguas también existian corrientes en el 
referido año 3 tintes, 4 batanes, y 34 perchas. 

En Mansilla existia corriente en 1748 un tinte 
con dos calderas, una de 6 arrobas , y otra de 4. 
Era de una Capellanía ; y un batan también de 

Yz Ca-
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Capellanía^ le tenia en arrendamiento Juan Pura. 

En la villa de Soto de Cameros se hallan 8 tin
tes de colores encarnado, morado, amarillo, café, 
negro, verde, ala de cuervo y azu^ Y este sedáen 
tinaco; todo para lana. 

También hay 10 batanes dé agua, y 3 pren* 
sas fuertes de madera con cartones finos dé papel 
batido, y otras de palanca para telas inferiores. Wé 
se- sabe en esta fábrica preparar bien unaJ:ina, asi 
dan los colores en pieza,y sin duda los paños 22.^°» 
y 2,4.^ saldrián dé color mas firme si los diesen 
en lana. En 1747 se contaban 17 tintes, 19 pren̂ -
sas, y i t batanes. De este dato resulta lo que fia 
decaído esta fábrica desde mediados dé este siglo; 

En la villa de Brieva existía corriente un bas
tan en 1-747: no sé si: está en uso en el dia. 

En la" viHa de San Román se halla un tinte pâ  
$a texidbs d® lana, que da los colores encarnado, 
morado, pajiza, amatado, y negro , todo ordi
nario. 

En la villa de Zarzosa hay 3 tintes con 6 cal
deras. Se dan á los panos de su fábrica el color de 
azul turquí, celeste y claro, dados con añil , ne
gro , verde-, ala dé cuervo y musco. Los azules se 
Macen en € tinacos de macera en lana. En 1747 
existian 5 tintes. 

En la villa dé Ucero hay un batan dé agua, y 
un tinte que da color negro con zumaque, y câ  
iparrosa. 

En Noviercas existían 3 calderas de tinte en 
1747. 

En Cantalucia hay un batan , aunque por 10 
mas común con ñoco uso.̂  

En 
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En'el"lugar de Valdemaluque hay otro batan, 

con poco ó ningún uso; 
En Torremuña también se han conocido tin

tes en este siglo. En 1747 aun se conservaba uno* 
En Muro de Cameros se conservaron corrien

tes hasta el año de 1754,6 prensas, 3 batanes, y 3 
tintes para su fábrica de paños y bayetas». 

Reflexiones; 
La decadencia de la población de esta Pro

vincia *se puede atribuir á la ruina de la labranza, 
plantíos é industria. Prueba este parecer el deplo
rable estado en que se hallan asi la ciudad y mu
chos pueblos. Causa sentimiento ver arruinados 
muchos: edificios , y aun pueblos enteros: la ma-
rrrayor parte-de sus vecinos están precisados á v i 
virde un jornal : no hay casi menestrales. 

Las "escasas luces dé física , 8e* mineralogía , Fa 
ninguna inclinación á las curiosas investigaciones 
de la naturaleza, y lo que es mas la imposibilidad 
de casi todos los naturales de esta Provincia para 
reducir á efecto las tentativas de los descubrimien
tos mineralógicos nos-dan tan escasas luces sobre 
estos particulares, que sin embargo dé la desigual 
montuosidad del pais, diversos coloridos y natu
raleza de los terrenos-, diferentes escorias, y expli
caciones metáHcas que con freqiiencia se hallan en 
sus montañas, no hay quien se dedique á descubrir 
sus riquezas. Por esto no he podido dar mas lu
ces del rey no mineral, que las que me han sumi
nistrado las reales cédulas que llevo citadas en la 
Memoria. . 

Se podrían duplicar los telares dé lana en esta 
Pro-
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Provincia si hubiese sugetos que aplicasen sus cau
dales al establecimiento de manufacturas de lana; 
hacen estas mucha falta, especialmente en los lu
gares del Campo de Gomara , que son de la tierra 
de Soria,y en los de la tierra de Almazan, por
que son puramente labradores, y necesitan de al
gún ramo :de industria para remediar la pobreza 
en que están constituidos por la escasez de cose
chas , como sucede a los pueblos de esta Provincia 
que solo penden de la labranza. Lo contrario se 
advierte en los pueblos de fábrica de alguna con
sideración. E n ellos hallan los labradores diferen
tes modos de emplearse utilmente , y á su ga
nado , ya en cortar y conducir la leña y carbón 
que necesita la fábrica , ya en conducir las lanas 
y otros materiales á ella , ya en transportar los 
paños á las fábricas ó pueblos del consumo, y ya 
en otros géneros de abastos, no solo para los que 
componen ;el cuerpo ,de la fábrica , sino para los 
diferentes artesanos que se emplean en hacer los 
telares y demás instrumentos. 

En las fábricas de esta Provincia no hay gas
tos , porque no hay casi gremios ni fiestas;y 
por Consiguiente no tienen la gran pérdida de 
tiempo que se consume en juntas , oficios ,, em
pleos , cofradías, y otras ocupaciones que no se 
dirigen al fin de la fábrica. 

Los curtidos de esta Provincia por lo general 
están mal trabajados. Es objeto este de aprecio 
para que se busque el remedio , que no consiste 
en mas que en. tener maestros inteligentes, pue se 
halla abundancia de pieles , corteza , y buenas 
aguas. ; 

Lo 
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ko qne influirla al restablecimiento de esta 

Provincia, á que se cumplieran los deseos de S. M . 
y tuvieran efecto los trabajos de los que se desve
lan por el bien público, seria si hubiese en los pue
blos sugetos inclinados á lo mismo , y fáciles por 
su desinterés á fomentar la agricultura, industria, 
y plantíos. Es cierto que no todos pueden con
tribuir al fomento con caudales ; pero tienen el 
arbitrio muchos de ellos de exhortar, animar con 
el exemplo , y desimpresionar de los abusos y de
sidia con que viven en los pueblos, como son los 
Curas Párrocos , que son los que tienen propor
ción para fomentar los ramos de industria y plan
tíos ; pero convendrá atenderlos y franquearles 
ciertos premios, para que los distribuyan-entre los 
vecinos que adelantaran mas.en ellos. A l paso que 
hay en los pueblos vecinos que no tienen posibi
lidad de fondos para hacer empresas útiles , hay 
otros que. se hallan con conveniencias y crecidas 
rentas, que por las circunstancias de ellas debían 
emplearlas en el fomento de los que las dan y ali
vio de los labradores, así en los ahogos que pade
cen en los años escasos , como en las desgracias 
freqüentes. de sus ganados, casas, y reses precisas 
para la; labor y cultivo de la tierra ; pero lo que 
se vé es que los de esta clase, unos solo tienen el 
conato en aumentar sus intereses , desdeñándose 
de intervenir en estos asuntos , como, si se opu
sieran á conservar el decoro délas dignidades, se
ñoríos, Ó profesiones que poseen:; y los otros en 
avasallar á los pobres , y ponerlos en estado de 
que sean unos meros jornaleros. Todo esto se pue
de atribuir , como dice el Señor Pon Juan Lo-

per-
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perraez en su historia de Osma , ala falta de ins
trucción , porque si la tuvieran llegarían á cono
cer , que todos tenemos obligación de coadyuvar 
al fomento de la industria , y á quanto cede cono
cidamente en utilidad y beneficio de los mismos 
pueblos, como que es una obra grande de caridad. 
bastante, si fuera general, para minorar el núme-
m de pobres, y hacer feliz una Monarquía. 

ME-
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M E M O R I A CIX. 

Situación, clima, é historia de Va~ 
lladolicL 

Situación y clima* 

JEal asiento que Valladolid -tiene , es una espa
ciosa llanura , casi en quarenta y dos grados de la* 
titud septentrional , y quince y medio de longi
tud oriental; no toca en alguno de los extremos 
de caliente ó frió ; Con que se queda en los bue
nos términos de templado. Su suelo es abierto y 
llano,bien dispuesto á gozar de los ayres saluda* 
bles, y defendido de los que no son de condición 
tan favorables. Los que le ventilan y purifican sin 
embarazo , son los septentrionales y orientales, 
porque por aquellos lados le cogen descubierto. 
Está defendido de los occidentales , y especial
mente del gallego, por el tope de las cuestas le
vantadas que le ciñen por aquella parte donde 
viene. Aunque los meridionales libres le señorean 
y entran por él sin resistencia , son pocas veces 
las que corren , y entonces sin ofensa del lugar, por 
venir corregida su malicia de las nieblas y frescu
ras que tocan en las montañas y puestos por don
de pasan ; á que también ayudan los vientos sep
tentrionales que se les contraponen , que respiran 
mas ordinariamente. Tiene dos rios, ambos bue
nos y de mucho aprovechamiento , aunque para 
diferentes efectos. Uno es Pisuerga , y otro es Es~ 
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sueva : Pisuerga es muy caudaloso , cuyas aguas 
son tan excelentes, que igualan en buenas y salu
dables á las mejores de todo el Rey no. Corre al
gunos pasos distante de la población , por lo que 
no participa dé lo ofensivo de la humedad. Sus 
riberas son tan apacibles , alegres , y amenas en 
verano , que hacen el sitio saludable. E l agua' 
del Esgueva , es, limpia y sin cieno ; pero salo
bre , y asi dexa salada la tierra por donde pasa. 
Esto se prueba con que los pastores buscan siem
pre el pasto para los ganados en los prados que 
riega , por haberles enseñado la experiencia que 
con él hallan en sus crias mas salud , y las carnes 
se hacen tan sabrosas ,. que no se reconocen igua
les en los demás términos de Yalladolid* Los pe
ces y bermejuelas que en él se pescan tienen mas 
sazón , y son de mejor gusto que los de Pisuerga. 
E l uso y aprovechamiento del rio Esgueva es de 
gran consideración para la limpieza de la ciudad, 
con que se preservan los daños que ocasionan los 
inmundos y comunes olores. E l suelo de Valla-
dolid es de naturaleza pedregoso y arenisco,co
mo se ha reconocido en las, zanjas que se han 
abierto para la conducción de las fuentes ; y lo 
mismo se experimenta en las heredades vecinas, y 
también en los jardines, donde para hacer suelos 
á los quadros se busca tierra diferente, sin necesi
tar de arena para cubrir las calles ;.lo que da bas
tante prueba de que su suelo no es húmedo ; y se 
confirma mas con dos consideraciones muy efica
ces : una , que las fuentes que tienen al nacimiento 
del sol y al mediodía , que son muchas y algunas 
muy copiosas, son de muy buenas aguas , ligeras, 
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claras, y puras, sin ningún mal sabor ni olor, que 
no lo pudieran ser , si las venas y caminos por 
donde se derivan no fueran secos y arenosos, por
que no siendo así perderían en el camino las aguas 
su pureza , y testificarían la verdad y mala condi
ción del suelo : otra, que los pozos son muy hon
dos^ los que menOs son de á quatro y de tres 
estados, y los demás de á-diez y de á doce, y al
gunos de mayor profundidad ? á que se junta que 
Valladolid no tiene fosas ni aguas estancadas, co
sa que sucede ordinariamente en los valles húme
dos y hondos. Las humedades que en el invierno 
padecen las calles, de que proceden los lodos aun
que no llueva , es accidental culpa de las casas é 
inevitables resultas de las familias, y no tener las 
calles corriente para su proporcionada desagüe. 
Lo qual es cierto , porque á poco rato que no 
llueva se pisan sus campos tan oreados , que lle
gan á verse secos y enxutos ; y lo mismo sucede 
en las calles en que puede tener entrada el ayre, 
y el sol comunicación. Así pues Yalladolid si
gue en su disposición proporcionadamente la 
mudanza délos tiempos como la tierra mas tem
plada ; de modo que no siendo hondo , ni pues
to en cieno, ni ocupando lugar eminente , no le 
falta el sol ni los buenos ayres , sin que reciba 
injuria de diferencia de temporales. 

Armas. 

E l origen de las armas de Valladolid fue ^se
gún se dice, que viniendo Bernardo del Carpió de 
servir á su tío el Rey Don Alonso el II.° llamado 
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el Casto ¡ en las guerras que tenia con ios moros; 
llegó aviso de que el Conde de Saldaría era su pa* 
dre,y que de orden del. Rey estaba preso en el 
Castillo de Luna J por haberse casado con su her
mana Doña Ximena; suplicó al Rey muchas ve-. 
ees le diese libertad; recibia buenas palabras,, pe-, 
ro nunca se verificaron ; sucedióle lo mismo con 
los dos Reyes que se siguieron, Don Ramiro el 
I , Q y Don Ordoño el I.° Desesperado-de ver de
fraudada esta pretensión tan justa , y que sus gran
des servicios no se reputaban de ningún valor, ert 
este caso se resolvió á desnaturalizarse de su Rey-
no, y se fue á tierra de Salamanca : logró un Cas
tillo en una montañuela alta \ que tomando el nom
bre de su fundador se llamó el Carpió ; y fortifi
cándose alli con los suyos , y ayudado de los mo
ros , con quienes se confederó, corriendo la tierra 
del Rey Don Alonso , hacía mucho extrago ea 
ella. Juntó el Rey un copioso exército , contar 
do mucha parte de los moros circunvencinos, COB 
quienes habia hecho amistad , siendo su caudillo 
el moro señor de Yalladolid ,. llamado como su 
antecesor. Ulíd : sitió4 Bernardo del Carpió en su 
Castillo , y después de largos combates que no 
bastaron á rendirle, le apretó tanto, con unas má
quinas de fuego., que le fue forzoso darse á par
tido con ciertas condiciones , en que vino el Rey 
fácilmente , porque supo que el Rey de Toledo 
venia con grande exercito.en favor de Bernardo 
del Carpió : una de las condiciones fue poner en 
libertad al Conde su padre , y asi' se hizo. E l mo
ro Ul id , dando vuelta á su valle, preciado de ha
ber sido. el. principal, instrumento ó inventor de 
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tos fuegos, con que se rindió el. Castillo , puso en 
¡as murallas unas llamas de. fuego en campo colo
rado , en significación de la sangre que: derramó 
de los vencidos: lo que sucedió por los años de 
la Encarnación de nuestro Salvador de 841, 55 
después de la reedificación de Valladolid por el 
moro Ulid. Compruébase de esto , el que en una 
Torre que estaba en medio de la Puente mayor 
que se derribó , se veia grabado, un- escudo en la 
forma referida, que los varones ancianos, llamaban 
ad Carpió, y sin duda fue corrupción del nom
bre, y que la rudeza antigua debiendo decir Car
pió añadió el ad , por ignorar el principio de su 
formación : son innumerables las cosas de este gé
nero que han padecido y padecen esta lesión y 
desconcierto. E l Doctor Gudiel , valiéndose de es-
te estrago , y aprovechándose de. la voz bárbara 
Carpido, dice que debió tener este nombre por 
divi&arse mal, quizá fundado en que el verbo la
tino Carpo significa deshacer , sacar,ó quitar , y 
juzgando el escudo deshecho, borrado con el tiem
po , quiere que la voz Carpió se introduxese por 
esta causa , habiendo sido tradición que de mu
chos siglos de mano en mano pasó á los últimos 
ancianos, que deponian ser el escudo como que
da dicho. En unos antiguos papeles manuscritos 
se lee este mismo caso. Dicen pues que las armas 
de ValMdolid era una Torre morada en campo 
de oro, y que por la puerta de la Torre salía una 
boca con cencerra de plata , y por las ventanas 
de la Torre muchas llamas ; y hoy dia se ven en 
un escudo en el pilar sobre que está el Conde en 
ía Iglesia mayor. Su origen dice que fue ,que te-
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niendo el Rey Don Fernando el III. 0 el año 
de 1280 sitiado un lugar muy fuerte que se de
cía el Carpió., para abreviar su conquista envió á 
pedir socorro á todos los Concejos de Castilla la 
Vieja;el que llegó postrero fue el de Valladolid: 
sintió el Rey su tardanza , por haber venido pa
sado el dia señalado, entró muy cerca de la no
che , pidió alojamiento,, y el Rey enojado respon
dió ., alójense en el Carpió. Súpolo el Capitán y 
quiso poner por obra el orden que como imposi
ble había dado el Rey , y aquella noche puso la 
mitad de su gente en un monte que estaba á las 
espaldas de los -que tenían sitiado el Castillo; y 
usando del ardid de poner á la media noche fue
go al monte, y en tanto que se executaba.esta or
den , se puso con su gente entre los matorrales y el 
Carpió : los del lugar persuadidos que los fuegos 
del monte eran señas que los moros vecinos les ha
cían yde que venían en su socorro, en esta consi
deración'Salieron con fiados., y sucedió el caso en la 
forma que se pensó; porque esta salida delosenemi-
gos dio lugar á que los nuestros entrasen en el lugar 
y se apoderasen de é l , diciendo con alegres voces: 
Castilla , Castilla por el Rey Don Fernando , el 
Carpió. E l Rey entonces obligado de una acción 
tan señalada, y una hazaña tan gloriosa , mandó 
fuesen armas de Valladolid las llamas; y juntamen
te la dio privilegio para que sus vecinfts no pu
diesen ser quintados, y para que los que de su vo
luntad salieran á la guerra fuese después de salido 
el sol, y la vuelta á la población antes de que se 
pusiese. 

E l mismo Doctor Gudiel en su historia de los 
Gi-
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Girones, dificulta que puedan ser llamas las de es
te escudo, pues faltan á la naturaleza , que es ca
minar hacia arriba en forma piramidal en busca 
de su esfera. E l tiempo tiene mudanza ,y muchas 
veces juzgan délas cosas los que menos entienden 
de ellas y de su origen : así las truecan y mudan 
tal vez con alguna consideración á su modo , de 
que no dexan rastro de su inteligencia á los veni
deros ; ó ya fuese en nuestro caso , que atravesa
ron las llamas por desviar la semejanza piadosa
mente , y la alusión á la estampa, del fuego tem
poral ó- eterno en que pintan padeciendo : y lo 
que juzgo por mas verosímil, y conforme á la an
tigua tradición , es que como los fuegos que se 
echaron en eí Carpió iban en unos cubitos, estos 
caídos y trastornados hacían que las llamas salie
sen ladeadas por las bocas de ellos , y en esta for
ma se pintaron como vemos. En una carta ori
ginal que está en el archivo del Convento del Se
ñor San Pablo de Valladolid, que escribió Va 
lladolid al Prior Provincial de esta sagrada Reli
gión de los Predicadores, por mandado de la Rey-
na Doña. Violante, muger del Rey Don Alonso 
el Sabio , ; para que los Religiosos de esta orden 
pudiesen fundar en Valladolid; su fecha Viernes 10 
de Mayo era de 1314, que es año de nuestra re
dención de 12.76 y esta pendiente de la Corte un 
sello que contiene las armas de Valladolid , pintan-
se en la forma que aqui vá , añadiendo á las armas 
los castillos por orla , y en el reverso se recono
ce ser la cerca antigua con sus cubos, de que aun 
duran hoy algunos en la calle de la Corredera. Es
ta diferencia hacen los tiempos y los accidentes 

que 
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que ocurren , pues mudan ,-quitan , truecan ; y 
añaden como se vé en este último exempío ;ya 
hoy el escudo de armas que tiene en sus repos
teros la ciudad es orladas las llamas con los ocho 
Castillos, mas la diferencia es , que no están l a s 

llamas en campo circular como en aquel antiguo 
sello , sino en targeta , y también falta hoy 10 

contenido en el reverso de aquel sello , que «es la 
finura de la cerca antigua con sus cubos: en mu
chas partes de su historia se contradice el Doctor 
Gudiel , quando pretende que las llamas no 
sean sino armas del Conde -Don Rodrigo , que 
son Girones, y con los mismos argumentos difi
culta que Talladolid pudiese ser reedificado del 
Conde Don Pedro Ansurez , sino por Don Ro
drigo de Gisneros , en el capítulo final de su his

toria . Y lo que en hecho de la verdad pasó se
gún la común sentencia de los historiadores y de 
Argóte He Molina lib. i . cap, ioo. Historia gene
ral de España part. 4. f. 293 , fue que de orden 
del Rey el Conde Don Rodrigo vino á poblar á 
Valladolid, y sobre algunas antiguas reliquias que 
de él habían quedado, armó los nuevos edificios, 
que no fue empresa de menos gloria -y cuenta, 
pues supone "bien la mucha excelencia é impor
tancia del sugeto , el qual fue siempre escogía© 
para los negocios mas graves y convenientes ala 
corona; asi se "le encomendó poblase á ¥allado-
lid , que estaba arruinada desde que el Rey Don 
Ordoño mató en^batalla campal al moro Ulid ,#• 
timo Señor de ella. 

Esta población fué dentro de la cerca vieja, que 
parte de ella con algunos cubos está hoy en elpi^ 

que 
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que levantó el Conde Don 'Rodrigo*-Algunos au~ 
tores quieren que haya sido > reedificación. de dos 
Iglesias, una la de San Julián, y otra la de San 
Pelayo, que hoy es la Parroquia del Señor San 
Miguel, que siendo reedificada por los Reyes Ca
tólicos Don Fernando , y Doña Isabel , mudó en 
ei-nanibre de San'Migíiél- el-de' San Peiayío* ;y en 
lo -último de la Capilla mayor, de parte á fuera, 
está;colocada la Imagen del Señor San Migue| v 

de vulto grande , y en -el brazo un papel con las 
armaste los Reyes Católicos;, y dentro de la Ga-, 
pilla- está el archivo donde V-alíadolid guarda sus 
privilegios, y sobre él las armas del Rey Don Fer
nando , y luego un letrero de letra francesa de 
media talla en que lo refiere. En -esta Iglesia está 
la campana de-Gonce]o., con que- se toca á la Que-
da^píerogalíiv4;gapiada:;de-su antigüedad , cuyo: 
sitio abrázala cerca-vieja ,sy no contiene mas que 
estas dos Parroquias ;• los demás Conventos, y "Hos-
pitales que hoy ;seírven̂  en ella , son fundaciones de 
mucfios;años;despues : 4ó,qtie demás de esto hi
zo el Conde fué imponer nombres alas puertas de 
la?pOblacÍQngl eca;lía; princifaUla-que mira al rio, 
que-estaba éntrela Iglesiade San Julián, y el A l -
cazar-viejo, á las espaldas del Convento de San 
Benito él -Real:, llamábase -esta puerta de N . S* 
(ficha así por una Er mita ¿¡¡que estaba cerca del rio 
con esta [Santa Imagen v , que se -cree ser nuestra 
Señora 'de SanLorenzo i por tradición .antigua. La 
segunda estaba enfrente del Convento del Señor 
San Pablo, viniendo de la Iglesia del Señor San 
Miguel, y esta se decia puerta de Cabezón; la ter
cera estaba, como se b.axa de la calle de Essueva 
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que aun hoy se vé la piedra donde eí quicio déla 
puerta se movía i la quarta puerta estaba baxan-
do de la calle de las Damas á la plazuela del Al
mirante, 

Historia* 

La ciudad de Valládolid es la famosa Pintia 
de los antiguos. Su fundación pasa dedos mil años, 
por haber sido 290 años antes del nacimiento de 
nuestro Redentor. Así lo refiere Ptolomeo , el 
qual pone dos ciudades de este nombre en España: 
una en el Reyno de Galicia ú junto á Pontevedra: 
la otra en Castilla la Yieja, cerca de Simancas, en 
las riberas de Pisuerga. En la figura ó delineacion 
que de ella se hace en su mapa, se reconoce que 
era lugar principal. También arguye lo mismo, 
haberla puesto entre las famosas ciudades de Eu
ropa, y éntrelos pueblos Vaceos. Confirman su 
antigüedad y grandeza Esteban de Garabay , Flo-
rian de Ocampo , Andrés de Poza , el Maestro 
Medina ̂  Diego Pérez , Lucio Marineo, Siculo y 
otros. 

En el discurso de la conquista de estos Rey-
nos, hecha por los Moros, uno de los Capitanes 
de ellos, llamado Ulid, enamorado del sitio y asien
to de este Valle,se quedó con él, y con las reli
quias , que de su destrucción habían quedado , le 
reedificó, y tomó el nombre de su reedificado ;̂ 
y desde entonces se ha llamado Valladolid. Esto 
pasó por los años de 710, cuyo Señorío duró has
ta los tiempos del Rey Don Ordeñó, el segundo 
de León , que reconociendo los daños que este mo
ro hacia en toda la comarca \ por haberse hecho 

muy 
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muy poderoso, vino en busca suya,y en batalla cam
pal, que con él tuvo, le venció y mató. En sig
nificación de este suceso , la figura del león de pie-
cica que está sobre el pilar ala puerta principal de 
la Iglesia mayor, que tiene un Rey moro á sus 
pies, que fué nieto del primero que entró en este 
lugar, tiene una targeta que dice : 0 lid fundador de 
este lugar {i). Algunos autores sienten, que este 
nombre Ol id , comenzó muchos años antes de la 
destrucción de España, y dan porÍrazón que este 
lugar está fundado en tal parage, que ai Oriente 
tiene los pueblos Arebacos, y al Mediodía losCarr 
pentanos, y al Septentrión los Asturos, y que to
dos estos eran de diferentes Señores, los quales 
libraban la satisfacción de sus encuentros y enojos, 
y el darse lá batalla á este valle, así por la llanu
ra de la tierra, como por la comodidad de abun
dancia de frutos para sustentar sus gentes; y que 
de estos efectos se originó el nombre de Talle de 
Olid v por ser valle de lides, valle donde se deci
dían por las armas los pleytos y contiendas de 
dichos Señores. También dicen, que por ser este 
lugar llano y abierto, y no poderse defender de 
los Moros, el Rey Don Ordoño le dexó desierto, 
y que duró su despoblación por espacio de 160 

Y 2, años, 

( i ) Este León servia en tiempos antiguos para poner 
encima las mugeres que se castigaban por mal entretenidas, 
y rep̂ EadaSj poref^iqeras;, y^lcahuetas. E l pueblo las da
ba tan mal trato , tirándolas quanto hallaba alas manos, que 
volvían de manera , que les faltaba poco para acabar con su 
vida. Por esta causa.se abandonó totalmente el rigor de es
ta costumbre en tiempo de Felipe IV. 
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años s Hasta los tiempos del Rey Bbn Alonso el V i , 
En la Crónica del Conde Fernán Ganzalez y, l¡h„ l% 

&ap. 79. (1) :escrim por Fn. Gonzalo de. Redmdo,. 
Abad de San Ptdto de. Ar lanza fíe i cuenta como 
este,Moro:01id.era Señor de Valledeolidvy quan-
do hizo, algunas correrías-el Conde :Eernan-GQn-
sales por tierra de Campos, hacia la villa despe
ñas ,, y. tierra, de Valledeolid, llamada así por. el 
Señor dé ellav venció al Capitán del MoroOlid, 
que se llamabaiátyza.vy Icmató; y, que. siendo 
mas de 9$ loso Moros:-, siguió el. alcance de: los 
pocos, que quedaron vivos, hasta que se metieron 
en la villa,*,.y que Olid:, que se hallaba dentro de 
ellavno. se atrevióla esperarle,y así viniendo con 
algunos de los: suyos, caminó para Simancas, y el 
Conde se entró sin resistencia; en Valledeolid ,. y 
la saqueó. Aunque quedó despoblada entonces, los 
Moros no tardaron en reedificarla, y hacerla muy 
populosa ,comQ se reconoció en la batalla del Bar
ranco, que venció, el Rey Don Alonso v que fué1 

de las grandes, que se han visto en España, y se 
dió;enta-e ^alladolidy Simancas. Esta vez queda
ron los Moros dé suerte, que no pudieron volver 
á su restauración', por haber sido innumerable la 
caterva , que de ellos pereció en esta? refriega. 
Quando quedó despoblada Yalladolid, había en 
las riberas del rio, cerca de aquella parte , por don
de Esgue-va entraba en Pisuerga ciertas caserías, 
que servían de alverge á los del lugar de Cabezoi?, 
^ue venían á labrar las tierras Vpor;scr las mejó-"'res. • .-. ,• > 

(1) Crónica delCbnde Férnati-Gonzalez. Su autor ¡#>v 

Goazaíó Kidon.dc> ,. Abad de San Pedro' de Arlanzía. 
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res efe toda esta comarca. Fueron-creciendo estas 
caserías •, y llamáronse la villa de Rosa , por serel 
apellido de una muger, Señora de muchas hereda
des:, para cuyas labores venían conducidos los de 
Cabezón. Este fué el principio, y la causa de la 
fábula introducida, de que: Valladolidera aldea de 
Cabezona fomentóse este error, con que en la dona
ción que el Conde Don Pedro Ansures, y la Con^ 
desa su muger -hicieron, á la Iglesia de Santa Ma*-
ríalá.Mayory que es la Catedral de esta ciudad, de 
ciertas tierras-, se dice en ella: que están sitas en 
tierra de Cabezón: estas palabras-no se, pusieron 
para denotar jurisdicción ó señorío, sino solamen
te para señas ciertas, de que las tierras que man
daban á la Santa Iglesia,, caian á la parte que mi-i 
ra á Cabezón. Nace en prueba de esta verdad lo 
que refiere el privilegio que el Rey Don Ramiro 
el II. de León, con el Conde Eernan-Gonzalez 
dieron al Monasterio de San Millan de la Cogu
lla ,, y al Señor Santiago (1) por el vencimiento de 
la batalla del Barranco, que es el segundo voto que 
se.hizo al Señor Santiago , y á San Millan , que 
se llamó; el voto de las Yugadas. E l privilegio se
ñálalos: lugares, que» han de hacer las contribucio
nes ; y el últimoes villa de Rosa, que era*-el nóm-. 
bre de-las referidas icasérías',,, que tenían su asien
to donde hoy está 1& huerta del Convento del Se
ñor San Benito el;Real,, junto al castillo que hoy 
sirve de Seminario, donde este Convento, cum
pliendo, comsus institutos,,enseña y cria algunos 
estudiantes,.. 

En 
' QÍ). Nów sobre el voto dé,Santiago, 
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En algunos documentos manuscritos se lee 

que el Rey Don Fernando el I.° el año de 1080' 
hallándose en sus postrimerías i, enamorado de la 
hermosura del sitio , y de la amenidad de las ribe
ras de este valle, determinó venirse á él con áni
mo dé extender su población, y se hizo su alcá
zar pegado al Alcazarero que el Rey Moro había 
reedificado ; y haciéndose allí fuerte, se defendía 
de las invasiones de los Moros de Toledo , que 
eran muy freqüentes por esta parte. Este Santo 
Rey tuvo especial devoción á una Imagen de nues
tra Señora , que está en una Ermita en el lugar de 
Cabezón, á las faldas de un cerro eminente, lla
mado Altamira: dicese nuestra Señora de Alma-
cate , y por otro nombre del Manzano: desde Ya-
Iladolid freqüentaba el Rey aquel Santuario, ha
ciéndole novenas , y en el discurso de ellas murió; 
su cuerpo fué llevado á León , y sus entrañas fue
ron enterradas en aquella Ermita : que el Rey con
vidado de la amenidad viniese á Valladolid , y asis
tiese mucho tiempo en ella, no se duda , y que 
hiciese novena á aquella Santa Imagen tampoco; 
lo que es totalmente ageno de verdad,, que murie
se en ella, porque su muerte fué en León en 24 
de Junio del año de 1075. 

De verdad debe YalladoMd tanta ilustración á 
Don Pedro de Ansures, que he visto algunos ma
nuscritos, que hacen relaciones muy circunstan
ciadas de sus fábricas piadosas , y santas atencio
nes v se explayan igualmente en notar su calidad, 
infiriéndola de sus generosos ascendientes; dicen 
que el Conde Don Pedro Ansures , descendiente 
de aquel Caballero Griego * llamado Artús, que 

ha-



habiéndose hallado en la guerra de Troya , vino á 
poblará nuestras montañas de Asturias, lo qual 
pasó 279 años antes del nacimiento de nuestro Re
dentor. E l Conde, y sus pasados fueron en Casti
lla Ricos-homes , dignidad que corresponde hoy 
á la de ser Grande, como consta de las confirma
ciones de muchos privilegios firmados de los Ca
balleros de esta sangre y apellido, así en los tiem
pos de los Reyes de León y Castilla , y del Con
de Fernan-Gonzalez. En una cédula del Rey Don 
Alonso el Magno r su fecha 9 de Mayo era de 943, 
que es año de 905, confirma al Obispo Don Ro-
seldo el Condado, que Don Guirre su padre ha
bía tenido, y después de la firma del Rey confir
ma á Fernando Ansures ; y en el año del Señor 
de 950 se halla presente Ansur Nuñez á uñando-
naeion que Don Gonzalo Asares, Conde de Mon
zón , hizo á la Iglesia de Santa María de Usillos, 
que sus pasados fundaron, y en este mismo año 
el Conde Fernando Ansures, dio á esta Santa Igle
sia el lugar de Yilla-Gutierre. E n este mismo tiem
po servia en la casa real de León un tan gran Ca
ballero de esta familia, llamado Don Ansur, que 
dice la historia del Becerro, que está en el M o 
nasterio de Sahagun , que era el mas principal de 
los Grandes del Real Palacio; y que casó con una 
Señora llamada Doña Elvira , de la qual le nacie
ron dos hijos, el primero Don Pedro Ansures, y 
el segundo Don Pelayo : fué Don Ansur tan acre
ditado con mercedes de los Reyes Don Sancho el 
Gordo , y Don Ramiro su hijo, que se hizo de 
los mas ricos y poderosos del Rey no. En el testa
mento con que murió este Caballero, dexó orde

na-
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nado que su cuerpo fuese sepultado en el reatCoru 
vento de Sahaguri-, y que.sus hijos fuesen criados 
en él , baxo de la mano del Abad (-como-consta 
del Teatro demias Iglesias Tcap. 8. fol. 241. part. 3. 
fol. 177. Don Feliz fué varón de singulares partes, 
y de rara .virtud,con cuya doctrina salieron tanapro. 
vechados sus hijos, que enamorados de la vida Mo
nástica , no quisieron volver .al mundo. Así ambos 
tomaron el avito allí. Después .en tiempo del Rey-
Don Fernando el Magno fueron Obispos, el Don 
Pedro, de Astorga , y el Don í e l a y o , deieon ; y 
habiendo gobernado algunos años¿suslglcsiassan-
tamente, se volvieron al Convento á pasar lo res
tante de su vida v y en la era de 1084, que es el ano 
del; Señor de 1046 ,en 2, de Febrero el Rey Don 
FeríT$ndó.r y sií muger la ReynarDoña ,Sanchâ  
mandaron volver unaslieredades, que se haMan 
tomado a la. Santa Iglesia de Astorga , A Ansur 
Díaz : teste fué hijo de Don Pedro Ansures., eo-
rao él mismo lo refiere en una donación que'hf-
Üé al Monasterio :de San -Isidro dé .Dvieñas. E l 
GondeDon Fernando Ansures era Señor de Mon
zón , y Hsülos, que antiguamente se*decía Mont-
sen. Era este Caballero Abuelo del Conde Don 
Pedro Ansures: está.enterrado en Santa María de 
Usillos,. en un sepulcro muy suntuoso. Tuvo.qua-
tro;hijos , puna hija ; todos se intitularon Condes 
de,Monzón. Sus nombres eran Fernando, Enri
que, Ñuño , y Gonzalo, y Doña Teresa Ansures. 
Esta Señora caso con el Rey de León Don San
cho el Gordoid año de. 929 , cuyo- hijo fué el Rey 
Don Ramiro.el III. Muertos los Reyes , su ma
rido , y su hijo,-se entró Monja en elConvento 

de 
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de Sm Payo de la ciudad de Lcon. Enviudó en 14 
de Mayo año de 996 ; de que esta Rey na fuá ma
dre del Rey Don Ramiro , hija del Conde Don 
Fernando, y hermana de los Condes de Monzón, 
se verifica por la fundación de la Abadía de Usi-
llos, porque viniendo de Roma á España el Car
denal Raymundo con gran copia de reliquias san
tas, suplicó á la Rcyna le dixese en qué lugar tenia 
gusto que se colocasen, y le respondió que no 
hallaba lugar mas conveniente que la Iglesia de 
Santa María de"Usillos, que es junto á Monzón, 
Condado de su hermano , y asi las puso allí el Car
denal, y desde entonces quedó con título de Aba
día y Canónigos. E l primer Abad en ella fué el 
Cardenal, que en agasajo la Reyna quiso autori
zarle asi ; y juntamente ganó gracia de S. S. para 
que todos los Abades que le sucediesen tuviesen si-
lía en la Santa iglesia de 'Falencia. Fué esta fun
dación año de 912. Hállanse muchas escrituras de 
donaciones que estos Condes hicieron á esta Aba
día. Duró en este sitió hasta el año de 1606,que á 
suplicación de D.Francisco de Roxas y Sardoval, 
Duque deLerma, se trasladó ala villa de Am'pu-
dia con todo lo anexo á ella. Este Estado de Mon
zón ,dice Anibrosiode Morales en el lugar arriba 
citado, no salió de los ascendientes del Conde D . 
Pedro Ansures, hasta que se incorporó á la Co
rona de Castilla , haciéndose cabeza de Merindad 
por los años de 1390', que el Rey Don Enri
que III.-le dio á Sancho Sánchez de Rozas , que 
uno y otro poseen desde aquella edad los Mar
queses de Roza , y después los Duques de Sesa. 
E l Conde Don Pedro Ansures fué hijo de Don 
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Fernando"Ansures,de quien arriba dexamos hecha 
conmemoración , hermano de la Rey na. Aunque 
si atendemos á un privilegio de San Isidoro r este 
Caballero se decía Ansur Biaz m® embargo,, ten
go por mas cierto ser Fernando el hermano de la 
Reyna,y nieto de Fernando Ansures , y viznietó 
de aquel valeroso Caballero Femando Ansures, á 
quien con otros Caballeros hizo matar el Rey Don 
QrdoñoID de León , año de 893-, reviznieto de 
Ansur,. tronca de esta casa,é iiustrísima familia. 
Llaman los historiadores á su padre el Conde Bon 
Pedro Ansures, unas vecesAnsur Biaz:,, otras 
Don Fernando Ansures;- quiza porque en su nom
bre; cabia uno y otro,llamándose Don Fernando 
Ansur Diaz. Fué uno dé los Jueces señalados 
por el Rey Don Alonso el V I . para determinar 
fa causa délos Condes de Carrion. Fué el Conde 
Don Pedro Ansures gran valido del Rey. Don 
Alonso i supo, merecer su gracia, sin que jamás sa-̂  
Bese de ella ; nunca faltó de su lado, y estimóle 
como á padre : siguió, sus consejos en todos sus 
fracasos y ocurrencias, en que experimentó acier
tos de su verdad, valor, y prudencia; asistióle en 
todas sus fortunas ; y ya perseguido del Rey Don 
Sancho, su hermano,, por cuya; instancia y vio
lencia se entró religioso, en- el Convento del Señor 
San Facundo de Sahagun, de la Orden del Señor 
San Benito$ cuyo hábitodexó antes decumplir el; 
año, movido de las cansas tan superiores,, y tan 
• urgentes , como la de haber muerto el Rey Don 
Sancho,, su hermano , en el cerco de Zamora , y 
necesitar el rey no Cabeza, é importar al bien pu
blico la suya, y no ser religioso voluntario. To

das 
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das estas atenciones y advertencias le represen
tó el Conde, y asi reconociéndolas salió á reynar, 
y hallándose en quieta y pacífica posesión de su 
corona por primera demostración de su voluntad, 
y de lo que al Conde debia,le hizo merced por ju
ro de heredad de la villa de Valladoli-d. Tuvo el 
Conde de la Condesa Doña Elvira, su muger, un 
hijo y dos hijas; el hijo se llamó Don Alonso A n -
sures, que murió mozo ; está sepultado en el Con
vento de San Facundo de Sahagun , cuyo sepul
cro está á la entrada del coro baxo :, es de jaspe 
cárdeno , con unos Angeles de media talla , y en 
él un letrero de letras góticas, que decian asi: , In 
, era 1118, szxta idus Decembris, obiit Petras An-
, sures Comitis, et Kilo i comida , carusque filias J" 
Que es,año del señor de 1080. La hija mayor ca
só con un Don Armejon, Conde de Urgcl (1) y 
diól.e en f dote su villa de Vailadolid para que 
residiese en ella, y la defendiese de las invasiones y. 
correrías de los moros. Fr. Francisco-de Yago en 
su historia de los Condes de Barcelona, dice casó 
Armengol con Doña María.,-'hija del Señor 1 del 
lugar , Caballero Castellano, el Conde Don Pedro 
Ansures, y" de la Condesa D o ñ a E l o , su muger, 
valentísimo soldado, hombre rico y poderoso , y 
entre otros pueblos que tenia , poseía la gran cé
lebre villa de "Vailadolid. Don Juan Manuel en 
su libro intitulado Lucanor, cap. 4. Col. 10, dice; 
que el Conde Don Pedro Ansures casó á su hija 
con un gran señor de Castilla que pobló á Isear. 

Z 2. • • • Su-. 

(1) Afmen.gol,Cande de Ürgel, . 



( i 8o) 
Sucedió al Conde de Urgel por muerte del Con
de Don Pedro Ánsares en ek señorío de Monzón 
y Usilios. E l Conde Don Pedro de Portugal en el< 
libro que escribió' de linages, llama á este- Conde; 
que fué el f& de los de-Urgel,. Don Armengol- de-
Valladolid,, quando pondera la hazaña de-haber 
llegado á las murallas de la; ciudad dé Górdova,y 
arrancado de las puertas las aldabas, sin que bas
tase la gran fuerza que pusieron los moros en re--
sistirlo, y haberla traido a la:su Tilla de Vallado-
lid , y puesto en la Iglesia de Santa María de la 
antigua , donde el Conde Don Pedro de Portugal 
afirma haberlas visto. Viuda esta Señora de: Bori 
Armengol, casó con un sobrino del Cidi Alvar Fa-
ñez. De-haber s4do ésta señora.casada dos veces re
sulta-la equiv-ocaciom de pensar algunos que fue
ron tres las hijas, por haber sido tres los matrimo
nios.. Dexóle el C i d , óstio?de*esfee Caballero'por 
su Teniente deAlcayde de la cárcel de- Toledo, 
quando se ganó á los moros por el Rey Don Alon
so el V I . fueron hijos de este matrimonio segun
do-Don Juan y Don Rodrigo Alvarez, este fuá 
Gobernador dé Toledo.. Don Juan se halló en la 
confirmación'que- hicieron los de Toledo de pagar 
el voto del Señor Santiago^ii fecha en Abril de i150, 
que es año de 1112, Lasegunda hija delConde ea* 
so con el Conde Don Rodrigo Martínez , un gran 
Caballero, Cónsuique fué de Leónr murió estan
do sobre Coria , siendo^ General def campo del 
Rey Don=Alonso ei VII . Tuvo un hermano, que, 
se llamó Don Osorio , de quien vienen los señores 
de Villalobos:< otros historiadores dicen que esta 
señora fué casada con el: Conde Fernán Ruiz de 

Óst 
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Castró ? tengo por mas* probable lo, primero., 
Fué el Conde- tan estimada éi todos los-Reyes 

que en su tiempo fueron , que no se sabe que 
le venciese ni igualase otro alguno.. Garibay en 
un libro intitulado las dignidades de España^ 
discurriendo por los Condes- .que en tiempo del 
Rty B O H Alonso i el VI¿ florecieron ., dice, fué 
ilustre varón en estos tiempos I Don j Pedro Arí* 
sures, señor de Valladolid, con la Condesa Doña 
Eló, su muger; y honrándole con este título de 
ilustre, diferencíale de los demás Condes-, do que 
hace especial mención. E l Padre .Mariana en su 
tristona de- España dice r el Conde Don Pedro 
Ansures, señor de Valladolid,, persona- en rique
zas, y aliados de gran sangre.. Juan de Qroz en 
su historia dé San Juan de la Peña dice , entre los 
Caballero&quehabiaen'tiempo, del Rey-Don Alon-
s©;d:VI'. era el principal" el Conde Don Pedro 
Ansures, varón dé aprobados, merecimientos* Fr. 
Prudencio, de. Sandoval dice , el Conde Don Pe
dro Ansures gobernaba ab Rey Don Alonso el V E 
que era muy notable y valiente Caballero de la 
llustrísfma y antigtia: familia dé los Ansures , señor 
de Monzón, cerca-de Palencia, y después fué Con
de de Cardón , y. Saldaña-,. y Lievana4, señor de 
Valladolid , á la qual nobilísima- ciudad aumentó 
y magnificó tanto , que en estos días y muchos 
antes ha sidd-,.y es :silla:delos Reyes-,>• y gran Mo,,-
narquía de España. E l haber sido Conde de Sal
daña se verifica por una* donación que el Conde 
y Condesa Doña Elo.-otorgaron en favor del Mo
nasterio ele San Román de Entrepeñas, de la Or
den de San Benito, ciertas tierras en ia era de 1156, 

que 



que es.alio del Señor de 1118. Fué el Conde fia
dor en lá carta de arras: que hizo el Oíd á Doña 
Xirnena Gómez, su muger, nieta del Rey Don 
Alonso V . de León. Consta de una escritura q U e 

está en la Santa Iglesia de Burgos, escrita en la
tín , de la qual se valió , y sacó á luz el Licencia
do Gi l Ramírez de Árellano^ Oidor que fué del 
Consejo real de Castilla , para cierto intento su
yo ; y yo solo pondré las palabras que hacen al 
mió en•'castellano, que son estas: Y o , pues, Ro
drigo Diaz?tomó por" jrmger. á Xirnena , hija de 
Don Diego '/Duque délas .Asturias,; prometo bai
las villas aqui nombradas, y hacer dé ellas tina es
critura , dando en ellas por fiador al Conde Don 
PedroÁnsures v s u ;íecha 19.de Julio de fioy^; 
firmóla el Rey y,sus dos hermanas Doña Eurraca,. 
y Doña Siviraí, y ¿el Conde Don Pedro Ansures, 
y dice hijo de Ansúr. Bien se infiere quanto se es
trecharon en amistad el Cid y Conde, que fue-
ron en aquella edad los Caballeros de mas nom
bre que Caslílla y León tuvieron. 

íCasó el Conde la primera vez , camo^ queda 
dicho, con la Condesa CDoñaElo. De quien fué 
esta señora se halla rriuy poca luz en las historias: 
solo "Fr. Prudencio de Sandoval en la suya1 dé 
los Reyes: $ discurriendo én fia descendencia del 
Cid prefiere que en unas memorias ,que .están, en el 
Dembo negro déla Santa^Iglesia de ¡Santiago, las 
quales se escribieron' en la era de 1301, que es año 
•de 12.63 j que conviene con las escrituras , vio lo 
siguiente : , De Lain Calvo vino mió Cid el Cam-, 
, piador \ Lain Calvo tuv£>dosfíllos,Fernan Lainz 
, por filio á Rodrigo Bermudez, el Bermudo Ro* 

.dri-
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¿rioucz á Fernando Rodríguez ,, Fernán' Rodri-

' guez: tuvo filio áv Fernando fiodrigüez , y tina 
\^\¡2Cim Mv.bo por nomhwyl^bm: Elo: . dióse á 

i Ñuño. Lflinez ,p#r fciulícr á'.Doña /Elo.' iScguw es
ta >,cuenta puédese; pensa r l e viuda de este Caba
llero- casó eomel Copde; DorrbFedro Ansures. 
Otra Doña Elo , que. en la era- d&¡ rogo v que es 
ano: del Señor de: 1052-, era naugeBdetJÓon Alvaro 
Ruinuñez¿,Consta queserani uer tari a,Condesa Do
na Elo el año de 1177 en̂  una escritura de obliga
ción que el Conde hizo,al Monasterio de San Isi
dro de Bueñas ,. de. cierta parte que tenia en la he
redad de TaldefenosQ., y dice la hace:por el ani-
.ms. de la Condesa Doña Elo % su muger: su fecha 
9 de Enero, era d e n ^ , que es año del Señor 
de 1117. E l segundo matrimonio fué con tina 
señora llamada Doña Elvira Sánchez, como cons
ta de una escritura que .tiene en ef Convento de 
San Luis de Carxibn.de una donación que el Con
de Don Pedro Ansures,y Doña Elvira Sánchez, su 
muger, hacen al dicho Convento de unas hereda
des 4 su fecha en 16 de A Dril , era de 1153 , que 
es año del Señor d e n 15.. Este segundo casamien
to parece haberle celebrada eí> Conde estando ya 
en sus postrimerías: muerto: ya el Rey Don Alón--
so ei VI.; que fué err Toledo:, Juevesi. 0 de' Julio 
de 1109;;,. sucedió en la Corona de Castilla la Rey-
na Dona Eurraca,. su hija,, casada con el Rey Don 
AJonso; de Aragón, llamado el ¿Batallador;.. En<he-
redando JaReyna\. no tardó en arrojar la ponzo
ña de su corazón del mal afecto que: tenia al Con
de, nacido de que la disuadía sus. malos exercicios, 
y la efeaba los respetos.perdidos; ,á laMagestad, 

por 
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por haberse entregado á rienda suelta á sus libar-
tades,la qual mostró tan de golpe, que jurándola p 0 r 

•¿Reyna privé affiohde ém Estados; con que íefu¿ 
forzoso déxar a <3astülá,y Irse i Aragón ¿1 estado de 
^umeto,donde>el Rey k hizomerced de las tres par. 
,tes de laciudad'deBagueryr sus términos,Ton la mi, 
;tadde sus castillos, que eran de la conquista délos 
(Condes de Urgel, que estaban en poder de infieles, 
y de la ñierza de Balafguer , que llaman C u daño. 
-Pasaron muchos dias;quando por intervención del 
-Rey, el Conde volvió á Castilla, y a la gracia de 
la Rey na, mas no conia fuerza que solía. Temin 
tel Rey algunos excesos de la Rey na, y asi con es-
ée cuidado envió á Castilla mañosamente al 'Con
de para que asistiese a la Reyna, y la fuese á la 
íitiano en sus liviandades. Mas como sintiese el 
-yugo ó freno que á susjgustos4a ponia , comenzó 
Otra vez á desabrirse con 'elConde, t̂ornando per 
achaque, que en una carta que había llegado á sus 
inanes, elsobrescfíto de ella llama-al Rey de Ara
gón,«su marid®, Rey de Castilla , y con este pre
texto apartó de sí al Conde. Concibió de ello tan 
gran enojo, que resultaron disgustos tan pesados, 
y demostraciones vdé?tanto rompimiento,como fue
ron las de poner a la Reyna en prisión en el'Caste-
llar. En este tiempo se hall© el Rey obligado a ha
cer ausencia de sureyno á cierta guerra que no 
pudo excusarse.-Con que la Reyna tuvo ocasión 
de;poifer -asías 'fácilmente concertarse con las guar
das..-y'-y¿ escapar de la prisión para venirse á Casti
lla,' y asi fué : los Grandes del rey no sentidos de 
este apartamiento •metieron la mano en confor
mados: y acordaron con ellos,voiviesen «i hacer vi

da 
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da maridable; duraron poco en este estado, por
que ía Rey na prosiguieren sus desórdenes; y así 
el Rey alegando ser nulo el matrimonio, por es
tar casados sin dispensación, siendo parientes en 
grado prohibido, se desanudó de este vínculo, y su 
compañía. Excluida la Rey na, se paso á Casti
lla; mas el Rey no trataba , sino que se detenía en 
destruirla el Reyno , siendo suyo. En esta ocasión 
la Rey na por consejo del Gonde Don Pedro Án
sares, mandó llamar á Cortes, y en ellas se re
quirió-' á los Grandes, y Procuradores del Rey-
no la volviesen á reintegrar en la Corona de Cas
tilla , de que se hallaba despojada , supuesta 
la nulidad del matrimonio : y así se hizo siendo 
el Conde Don Pedro Ansures el que lo esforzó, 
y executó por todos en este intento •, no obstan
te que el Rey había'tomado homenage de él, y de 
todos dos, demás. Para-cuyo-"mas entero cumpli
miento de obediencia , y restitución á la Reyna, 
quitó á los Aragoneses las fuerzas de las fortalezas 
que tenían.,-y estaban por elRey. E l Conde Re
cibió una. satisfacción mas heroica del pleyto ho
menage quebrantado ; y fué irse al Castellar ̂ o n 
de el Rey estaba, en un caballo blanco , descu
bierta la cabeza, y vestido de escarlata,, sus cabe
llos y barba blanca prolongados, con una soga en 
las manos, y en esta figura entró al Rey y dixo, 
presente toda la Corte de Aragón :1a tierra que me 
distes, restituí a la Reyna , cuya era , mi natural 
Señora; las manos, boca , y cuerpo por ella os 
prestaron pleyto homenage, ofrezcoos Señor, pa
ra que los libréis á la muerte con esta cuerda, ó 
como á vos mejor pareciese i toda vuestra volun-

•Tom. XXII. Aa tad. 
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.tad. E l Rey intentó proseguir contra él , según el 
rigor de las leyes de España,9 y fué resistido de 
todos los Ricos-homes de su Reyno, y declarado 
por ellos que el Conde había cumplido con la leal
tad que ala Rey na su Señora natural debia, y con 
el pleyto homenage que había prestado : con que 
de uno y otro fué dado por libre. Puédese aquí 
ponderar la representación de la persona del Con
de, el respeto que á su valor y autoridad tenían 
Castilla y Aragón ; pues dándose este Rey por tan 
ofendido de é l , y siendo tan inclinado á come
ter atrocidades, como se experimentó en diversos 
casos que omito por no alargarme, no se atrevió 
á hacer con él alguna de las demasías que acos
tumbraba , que la atención á sus grandes prendas 
le enfrenó la soltura á su natural condición. 

Bon Armengol, Conde de Urgel, nieto del Con
de Don Pedro Ansure.s, fué casado con Doña Ar-
senda, hija del Vizconde de Urgel, en cuyo poder 
murió \ y el Conde su abuelo le enterró en la Igle
sia mayor, que había fundado e,n Valladolid , y 
puso en el sepulcro el escudo de armas, que son 
unos jaquales de oro, y negro. Murió este Con
de en Castilla año de i i 5 4 , d e x ó un hijo sucesor 
en su Estado, y dos hijas, la. mayor se llamó Do
ña Estefanía, Casó dos veces , la primera con Ar-
miz, Conde de Palas: la segunda con Bernardo 
Roco, Gobernador, y Capitán General de las As* 
tunas. La hija segunda fué Doña Teresa ^ casó con 
el nieto del Conde Don Pedro Ansures, y suce
dió en el Señorío de Valladolid Don Armengol 
su,hijo, viznieto del Conde Don Pedro : llamóse 
el de Requena, por un encuentro que tuvo con 

los 
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los moros cerca de aquella villa : fué casado con 
Doña Aldonza t y Dulce por otro nombre { hija 
del Príncipe Don Ramón Verenguel, y de Doña 
Petronila, Reyna propietaria de Aragón, nieta de 
Don Ramiro el Monge. Parece estar casado por 
el año de 1177 ; no tuvo sucesión esta Señora, 
la qual enviudó, y se volvió á casar segunda vez 
con el Rey Don Sancho el I.° Rey de Portugal, 
por haber muerto Armengolsin sucesor: dexó á 
la Santidad de Ignocencio la mitad de la villa de 
Valladolid en el Reyno de Castilla, que era suya 
de juro de heredad , como heredero del Conde 
Don Pedro Ansures su visabuelo, porque mandase 
cumplir su testamento: y la otra mitad á sus he-
rededos , con que la tengan en nombre de la Se
de Apostólica : lo qual pasó por los años de 1207. 
En el Convento de Benavídes, junto á Villalon, 
que es de la orden de San Bernardo , está sepul
tado el cuerpo de Don Rodrigo González Girón, 
que fué en tiempo del Rey Don Fernando el San-
te, y murió en Febrero año de 12.156, en cuyo 
sepulcro se ven esculpidas las primeras armas que 
usaba el Conde Don Pedro Ansures, que era un 
escudo de jaqueles de oro en campo blanco: des
pués en significación de haber vuelto á Castilla la 
Reyna Doña Urraca de la manera que arriba 
queda dicho, los mudó en campo negro, como 
ahora están en su sepulcro , y en todas las demás 
que se ven suyas en Valladolid. Su nieto Don A r 
mengol añadió á ellas dos aldabas , que Don A r 
mengol valerosamente arrancó de las puertas de 
Córdova, como en su lugar queda dicho. Dice el 
Conde de Portugal i, que las puso en las puertas 

A a ^ de 
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de nuestra Señora áe la Antigua , y es la que hoy 
está al lado izquierdo del sepulcro del Conde Don-
Pedro de Ansures., ü l año de 1628 renovando el: 
sepulcro, se puso.laíque;faltaba, no siendo la mis-. 
nía sino otra semejante:, porque la original la ha
bían hurtados Juzgué apuntamiento digno de pon
derar ,. que el escudo-de armas del Gbnde Don-
Pedro Ansures,. se pusiese en el'escudo del sepul
cro de un timbre-tan grande, como el de Don Ro
drigo González Giren, v porque se conoce que ek 
aprecio de tener sangre suya , era tanto que se lle
vaba tras de sí los demás: los. jaqueles eran armas 
de los Cisneros. 

Como el Conde Don Pedro Ansures dexó 
á-Yalladoríd tan ilustrada y engrandecida de tem
plos, y edificios; suntuosos , el Rey Don Alon
so el V I L la tomó tanta afición , así por esto co
mo por otras conveniencias, que tuvo su Corté en̂  
ella desde el principio de su reynado, que comen
zó año de 11^6',.y desde entonces muchos de los 
Reyes sucesores continuaron en hacerla esta mer
ced y honra¿ Armó este Rey Alonso dos ve-
ees Caballero en Valládolid á Don Sancho su. hi
jo , y de la Reyna: Doña Berenguela- su segunda: 
muger,hijade Arnaldo, Conde de;Barcelona;, año* 
de 1142-,. como dice Sandoval en la historia de es
te Rey cap. 15. y cap. £&.. Y esta misma acción' 
se reiteró en el de 1152, en ocasiomde haber lle
gado la Reyna Doña. Riela su tercera múger á esta 
ciudad, donde fuésú venida; solemnizada con to
do género de fiestas y lucimientos, que cabían e,n 
aquellos tiempos» Celebráronse en el discurso del" 
feynado de, este Rey dos Concilios en. Valládolid* 

el 
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eVorimefO' en 4 de Octubre de n 37 , presidíen-
do en él el Cardenal Guido : lo qual consta de una 
escritura en que este Rey hizo merced al Monas
terio de Valparaíso de la Orden del Cister, que 
está entre Zamora y Salamanca; dice, en ella que. 
en aquel tiempo está Guido en Valladolid ocupar 
do- en la celebración de un Concilio, y que vino 
á las vistas que el Rey de Portugal tuvo con el, 
Rey Don Alonso : De esta escritura se hallan co
pias autorizadas entre algunos avisos. E l segun
do Concilio fué celebrado por el Cardenal Jacin
to, Legado de la Sede Apostólica ,. lo qual se ve
rifica por una escritura de donación , que la Rey-
na Doña Sancha, hermana del Rey Don Alon
so , llamándose hija del Conde Don Ramón, y 
de la Reyna Doña Urraca , hizo al Monasterio 
de San Pedro de Arlanza de una heredad Evilla-
relo, su fecha en 15 de Enero año de 115 5 , ce
lebrándose el dicho Concilio en Yalladolid., Se ha
lla esta escritura , autorizada por Fray Luis Pé
rez, Abad de Alianza, su fecha 1-5 de Setiembre 
del año 1626. Esto es lo que se puede descubrir en 
las historias pertenecientes á Valladolid. 

E l temple y disposición de Yalladolid', el ha
berse acrecentado y extendido en poco tiempo 
tanto v después de su restauración , hacía que 
los mas de los Reyes le eligiesen para celebrar en 
él sus bodas, y tener en él su Corte:, y. para otras 
demostraciones de alegrías y ostentaciones, á que 
convidaban las circunstancias referidas , y otras 
que se irán reconociendo. E l Rey Don Alonso 
el IX. que fué el de las Navas de Tolosa , Hastiado e l Bueno y el; Noble..,. atributos merecidos de 
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de su generoso ánimo , y amable condición , ca
só con Doña Leonor, hija de Ricardo, Rey de 
Inglaterra; las bodas se celebraron en V aliado-
lid el año de 1201. Uno de los hijos que de es-
te matrimonio le nacieron al Rey ,¡ fué la Infan
ta Doña Berenguela , la qual casó con el Rey 
Don Alonso de León Décimo de este nombre, 
de cuyo matrimonio procedió después el Rey 
Don Fernando, llamado el Santo. Este matrimo
nio fué en Valladolid, celebróse con gran mag
nificencia, concurriendo con los Reyes de Cas
tilla, y de León la nobleza de ambos Reynos, des
pués de haber tenido el Rey de León hijos en la 
Reyna Doña Berenguela vse divorció , alegando 
el estrecho parentesco con ella, de ser primo her
mano del Rey de Castilla su suegro , de que re
sultaron entre los dos Reyes muchas disensiones y 
diferencias, tanto que no se halló el de León en 
la batalla de las Navas de Tolosa ; excluida y di
vorciada pues la Reyna Doña Berenguela de su 
marido, se vino á Valladolid como villa propia 
suya; habiásela dado el Rey su padre con otras, 
que fueron Monzón , Curiel , Gormaz, Santiste-
ban, el Castillo de Burgos , rentas de los puertos 
de mar, y otros derechos, por esto, como por 
otras cosas de afición la Reyna residía, y residió 
después en Valladolid hasta el año de 12,13. Los 
dos Reyes primos hermanos , suegro , y yerno se 
conformaron , y se hicieron amigos, cuyas paces 
fueron solemnizadas con grandes fiestas en Valla
dolid , que fué el lugar donde se trataron, y los 
Reyes concurrieron á su concordia y celebración: 
todo el tiempo que el Rey Don AÍonso se halla

ba 
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ba con algún ocio, desembarazado de las guerras, 
lo pasaba en Valladolid. 

E l ano de 1214 murió este gran Rey Don 
Alonso el IX. sucedióle su hijo Don Enrique el I.° 
que era de 11 años | quedó por Gobernadora de 
estos Rey'nos la Rey na' Doña Leonor su madre, 
por el defecto de la edad del hijo, la qual murió 
pocos meses después de su marido el Rey de Cas
tilla ; quedó la guarda del Rey , y Gobierno del 
Reyno á DoñaJBerenguela, Reyna de León, y her
mana del nuevo Rey Don Enrique ,'que residía 
en esta villa de Valladolid, la qual gobernó con 
tanta prudencia y valor , que pudo suplir la falta 
del Rey de Castilla su padre; duró su Gobierno, 
hasta que Don Alvaro de Lara , y sus dos herma
nos , Don Fernando, y Don Gonzalo , hijos del 
Conde Don Iñigo de Lara, tuvieron por su cuenta 
al Rey, de que resultaron entre los Grandes no pe
queñas diferencias, los quales deseando poner re
medio en las miserias, que de esto se originaron, 
como que en pago de haber la Reyna Doña Be-
renguela dexádoles al Rey su hermano, y metído-
les en su Gobierno y tutoría, la desposeyeron de 
sus lugares tiranamente•', y no cesaron, hasta echar
la del Reyno. Convocaron una Junta en Valla
dolid para este fin , mas fué sin algún fruto : Don 
Alvaro de Lara, y sus hermanos, pareciéndoles 
tendrian mas seguro al Rey, le traxeron á Valla
dolid, que fué el año de 12,16 : mas como en nin
guna parte sosegasen, llevando de una partea otra 
el niño Rey, de aquí dieron con él en Falencia, 
donde el golpe de la texa puso fin á su vida en los 
principios de su edad: muerto el Rey Don Enri

que 



que, la Rey na DoñaBerenguela su hermana le hi
zo llevar con gran secreto al Castillo deFariego 
y con su prudencia y valor dispuso la materia de 
talarte,que pudo hacer que estuviese encubiértala 
muerte del Rey su hermano, hasta que viniese Don 
Femado su hijo , luego envió por él á Don Lope 
,de Baro, y Don Gonzalo Ruiz, los quales se lo 
pidieron al Rey de León su padre de parte déla 
Rey na, diciendo que deseaba verle , de que ten-
.dría gran contentamiento, por estar retirada en 
Portillo.. El.Rey de León luego al punto se le dio, 
,comO quien; ignoraba la muerte del Rey de Casti
lla : llevado el Príncipe Don Fernando , y saca
do con esta industria del poder del Rey su padre 
la Reyna su madre se vino con.él á Valladolid, don
de convocó Cortes generales, y juntos en ellas todos 
los Grandes de Castilla , la Reyna Doña Bereni-
guela renunció el Reyno en su hijo de diez y seis 
años (como trae Camaolla lib. 12. cap. 42.) para 
cuyo efecto y acto tan solemne ., se levantó un 
tablado en la plaza mayor, que entonces se lla
maba el Mercado, y en ella le alzaron por Rey: 
de allí partió á la Iglesia mayor, donde juró los 
privilegios del Reyno, y los Procuradores hicie
ren con él el pleyto homenage acostumbrado el 
año de 1317:.: lo primero que hizo el nuevo Rey 
fué traer, de Burgos su Corte á V.alladelid., algu
nos años después le hizo merced del Monte Toro-
zos , por privilegio despachado en Talladolid año 
de 1243 •> Y juntamente le dio la villa de Ca
bezón. 

E l Rey Don Alonso el Sabio, hijo del Rey 
Dpn Fernando el Santo., y de Doña Beatriz, hi

ja 
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ía del Duque de Vaviera Don Felipe , que murió 
el sexto Emperador de Romanos, casó con Doña 
Violante, hija del Rey de Hungría ; las bodas se 
celebraron en Valladolid en Noviembre del de 1246, 
con gran aparato y magnificencia, en vida del Rey 
Don Fernando su padre , el qual no se halló á 
estas solemnidades, por estar ocupado á la sazón 
en la conquista de la ciudad de Sevilla. Fué Don 
Alonso uno de los Reyes que mas mercedes hi
cieron á Valladolid, pues la dio la villa de Tílde
la de Duero: la fecha de la donación fué en 16 de 
Agosto año 1255 , la qual poseyó Valladolid has
ta el año de 1607, que el Rey Don Felipe III. la 
dio á Don Francisco de Sandoval y Roxas, Du
que de Lerma : mas el de 1628 el mismo lugar ga
nó sentencia del Gobernador de Castilla, que man
dó se restituyese á la dicha villa de Valladolid, 
cuya restitución permanece : hizo merced este 
Rey á Valladolid , que fuese franco la mitad 
del mes de Setiembre, y quince dias de quares-
ma, de que se despachó privilegio , su fecha en 
Sevilla, Lunes 30 de Julio de 1362: confirmó la 
merced que su padre el Rey Don Fernando hi
zo á Valladolid en 17 de Agosto de 1255 : dióla 
privilegio, para que ningún Rey la pida emprés
tito, y dice que se le dá para que se aumente: su 
fecha en Valladolid en 6 de Noviembre de 1255: 
dióla también por juro de heredad el lugar de Pe-
naflor, y dice que por los muchos servicios que le 
ha hecho á él, y á su muger Doña Violante, y á 
su hijo el Príncipe Don Fernando, su fecha en 
Oña en 15 de Noviembre de 1255. Entre los de
más que confirman este privilegio fueron VoapalL 
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Dey de Granada, vasallo del Rey Don Juan, hi; 
jo del Rey de Constantinopla : hizo merced á Va-
lladolid de darla ordenanzas por donde se gobe* 
nase; y dice: , por que fallo que la villa de Va-
¿ lladolid no tiene fuero cumplido, por do juzgar 
, así como debe, y tan honrados homes como elíos 
, son uno con la Rey na Doña Violante mi mugerv 

, y con nuestros hijos, y el Infante Don Pedro, 
, y el Infante Don Juan , doy y otorgo el fuero 
, que Nos ofrecimos con consejo de la Corte que 
, hay en aquel lugar de Valladolid , y todas sus 
9 aldeas , porque juzguen común al monte para 
, siempre jamás; y esto es por darles galardón por 
.j los buenos servicios que Valladolid hizo al honra-
5 do Rey Don Fernando nuestro padre, y á nos án-
, tes que reynásemos, dárnosle estas franquezas, y 
9 es que los Caballeros que tuviesen las casas po-
, bladas en Valladolid , y tuvieren caballos de 
, treinta maravedises arriba , y escudo, y lanzâ  
é loriga, y braones con pespunte, y peto de Jhier-> 
4 ro,, y espada que non pechen por los otros here-
, damientos que hubieren en las villas de nuestros 
4 Rey nos >\ y que excusen á sus paniaguados, y á sus 
.¿pastores, y sus molineros; y sus amas que crien 
5 sus hijos: su fecha en Córdoba año de 1215.c Es
te privilegio por cierta diferencia que los vecinos 
de Valladolid tuvieron entre sí resolvieron el que 
acudiesen con él al Rey Don Fernando el IV, nieto 
que fué de este Rey, y á la Reyna Doña Constan
za *u mugerí, y les pidieron por merced , que le 
mandasen romper, lo qual se hizo asi : sucedió 
luego el Rey Don Alonso el II. en cuyo tiempo 
se experimentó que Valladolid iba cayendo mu
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cha det número de caballería, de que solían contar 
por resto : los pocos Caballeros que entonces eran 
suplicaron al Rey, que en beneficio y honra de su 
villa les volviesen á reintegrar en aquel su antiguo 
privilegio, para lo qual se valieron del favor de 
la Reyna Doña María, su abuela, que era gran 
aficionada y bien hechora de Yalladolid, y habién
doles hecho relación por ella de la verdad de ha
bérsele roto el privilegio, fueron los vecinos resti
tuidos en él con condición que tuviesen las armas 
y caballos, y que hiciesen alarde dos veces cada un 
año,por Pasqua de flores, y por San Miguel de Se
tiembre , y que el que no tuviese lo dicho no tu
viese las franquezas sobredichas: fué dado en Ya
lladolid Jueves 20 de Marzo , año del Señor de 
1320. Confirmóle el Rey tres veces, siendo la se
gunda en Valladolid,Sábado 27 de Enero de 1326, 
siendo el quinto año de su reynado; la tercera con
firmación fué en Madrid en 28 de Diciembre de 
1329. Confirmáronle después del Rey el Príncipe 
Don Pedro, y la Infanta Doña Beatriz, sus hijos, 
y luego los Grandes ; no se alejaba vez alguna de 
sus reynos que no dexase el sello en Valladolid: 
fué este Rey mas dado al estudio de las ciencias 
de sanidad délas leyes, y déla astrología , que al 
cuidado y asistencia del gobierno de sus reynos. 
Con esto crió espíritu tan presumido y loco, que 
halló defecto en la formación del mundo, dicien
do en público que si él fuera con Dios quando lo 
crió mas enmendadas y perfectas salieran las cosas: 
finalmente estas ignorancias, é insolencias le cega
ron para que creyesen lo qué se siguió : convidá
ronle con el Imperio de Alemania, y ambicioso de-
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xó estos Reynos, y allá no lo consiguió, y ala vuel
ta no halló lo que había dexado, porque en su au
sencia su hijo el Infante Don Sancho se alzó con 
esta Monarquía, sin violentar la voluntad de los 
vasallos, que como necesitaban de Príncipe que 
les defendiese, aplaudieron el valor de aquel que 
les importaba : quiso el Infante Don Sancho dar 
satisfacción al mundo y á sus intentos,y así habien
do alegadoias cansas de privar del Reyno al Rey 
Don Alonso , su padre , fue dada sentencia en 
Valladolid por los mas graves hombres y mas doc
tos que en su Consejo y fuera de él florecían , dan
do por fundamento entre otras muchas razones 
una que era justo se le quitase la justicia de las 
manos porque no usaba bien de ella , y para ello 
se traían exemplos de que las historias de España 
dan entera cuenta. 

Casó el Rey Don Sancho , llamado el Bra
vo, con la Reyna Doña María , hija del Infante 
Don Alonso de Molina , hermano del Rey Don 
Fernando el Santo : fue esta Reyna gran bienhe
chora de Valladolid; ilustróla de edificios, aumen
tóla de privilegios así suyos como dados por su 
intercesión, de tres Reyes que fueron los que alcan
zó. Las bodas de este Rey se celebraron en Va-
liadplid, con gran variedad de fiestas y regocijos 
£l año de 1282 : fue esta Reyna dotada de gran 
valor y gentileza, muy aficionada á Valladotid, y 
siempre asistente en «ella : en este mismo año se ce
lebraron Cortes en Valladolid , en orden á poner 
sosiego en estos Reynos alterados , con la compe
tencia entre el sobrino de Don Alonso de la Cer-
<ia.,y el tio Don Sancho, ya llamado Rey,sobre 
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% quien le pertenecía el Rey no , y en ellas fue 
declarado pertenecerle á Don Sancho : entre otros 
hijos que de este matrimonio tuvo el Rey , fue el 
Infante Don Alonso, que nació en Valladolid año 
de 1287, que murió de edad de 4 años: fue enter
rado en el Convento de San Pablo de Vallado-
lid, donde estuvo hasta el año-de 1600 , que por 
haber comprado el Patronazgo de la Capilla ma
yor Don Francisco de Roxas y Sandoval, Duque 
de Lerma, gran valido del Rey Don Felipe III.° 
fue trasladado al Convento de San Benito el Real 
de esta ciudad de Valladolid en 19 de Diciembre 
del dicho año, y fue puesto cerca de otro Infan
te, nieto del Rey Don Fernando el Santo , hijo 
del Infante Don Manuel, en el nicho que estaba 
aliado del Evangelio en el Altar mayor, donde en
tonces se veía Don Alonso Valdivieso , Obispo de 
León , gran bienhechor del dicho Convento,pa
ra todo lo qual precedió cédula real de S. M . 
que fue luego obedecida del Prior de dicho Con
vento : el año de 1290 le nació otro hijo al Rey 
en Valladolid, que se llamó Don JPedro, fue ma
yordomo mayor del Rey Don Fernando el IV.° 
«u hermano, y tutor del Rey Don Alonso el IL° 
su sobrino. Tuvo el Rey Don Sancho su Corte 
£n Valladolid casi el tiempo todo de su rey nado; 
hizo la merced de darla por aldea de Valladolid 
á Cigales ; la fecha del privilegio es en Toledo, 
Martes 23 de Diciembre año de 1289 , el qual 
contiene: , que se le dá por ruego de la Reyna Do-
9 ña María su muger, y por hacer bien y merced 
, á los vecinos de Valladolid , y que sean muy r i -
*¡ eos y hayan mas con que nos puedan servir ,y les 
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, damos á" Cigales por sú ¡aldea y por su término, p o r 

,razón que en el dicho lugar se hacen muchos ma. 
i les en nochera, y sea escarmentado por justicia, así 
; como deben ; y mandamos que los que son veci, 
, nos y moradores de Óigales, y los que fueren de 
, aqui adelante, que vengan á su juicio y á su j U s , 
, ticia á Valladolid , y que les sea mandados; y q u e 

, hagan por ellos todas aquellas cosas que hacen to-
>, dos los otros sus vecinos que moran en las otras 
, sus aldeas,y en el su término.' Este privilegio 
tiene la fecha arriba referida, y fue confirmado de 
todos los Señores que estaban con el Rey Don 
Sancho en Toledo en 25 de Abril año de 1295. 
Sucedió al Rey Don Sancho, su hijo, el Rey Don 
Fernando el IV . 0 dicho vulgarmente el Emplaza
do. Por este año de 1295 la Rey na Doña María, 
madre del nuevo Rey ,convocó Cortes en Valla
dolid para tomar acuerdo en el gobierno. Deter
minóse en ellas que el Infante Don Henrique, tío 
del Rey, fuese Gobernador de estos Reynos, y 
que el Rey quedase en poder de la Rey na su ma
dre , para que por su cuenta corriese su crianza* 
Dos años después de estas primeras Cortes junta
ron segundas en Valladolid en Abril de 1297 , á 
instancia del Infante Don Henrique, Príncipe tan 
inquieto, que parecía que no tenia en otra cosa 
librado el gusto que en el alboroto; y en ellas hi
zo saliese del poder de su madre el hijo del Rey* 
También se determinó en estas Cortes el casamien
to del Rey con Doña Constanza , hija del Rey 
Don Díonis de Portugal , y de Doña Beatriz. 
Despachóse por la dispensación por ser primos 
segundos , y en llegando se celebraron las bodas 
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en Valládoíid con gran aparato y suntuosa solem
nidad. Vino la dispensa en favor de la Rey-
na Doña María , y del Rey Don Sancho , como 
las legitimaciones de sus hijos: lo qual uno y otro 
nunca en vida del Rey Don Sancho pudieron al
canzar de la Santidad de Inocencio VIÍL° E n ^ 
barazábale para ello el escándalo que estos Reyes 
padecían, corriendo no poca voz de que el dicho 
Rey Don Fernando era bastardo é incestuoso , y 
de río- legítimo matrimonio nacido , y por eso 
incapaz de suceder en estos Reynos. Era la Rey-
na Doña María tía del Rey Don Sancho su marido, 
prima hermana de su padre. Gran causa sin duda 
fue la que movió al Príncipe de la Iglesia á la dure
za" con que perseveró á la negación de dispen
sa á estos Reyes, la qual omiten los historiadores, 
ya fuese por decencia , ya por su ignorancia. E l 
historiador que escribió la Crónica del Rey Don 
Fernando el 111.° y anda manuscrita ^refiere que 
se acuerda haber leído , estando en París , en la 
recámara del Rey de Francia , en una Crónica 
de Felipe I V . 0 llamado el Hermoso, que el 
Rey Don Sancho de Castilla, hijo del Rey Don 
Alonso el Sabio , sacó una Monja de su M o 
nasterio y se casó con ella, la qual era su parien
te, y esta era la Reyna Doña María su muger* 
Si la historia francesa tuviese alguna verdad, el 
fundamento del Pontífice sería este para retardar 
ó resistir el Despacho de dispensación. Cosa es 
que( en historia impresa ni manuscrita basta 
ahora nó se ba* visto. Puede ser que mal informa
do su Santidad, dando crédito á siniestras infor-
.maciones, ó por otros respetos lo biciese ; por-
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que en quanto á la Rey na Doña María, su cono-
cida virtud y su valor , bien dan á entender qU e 

una vez dedicada á Dios, ninguna atención ó pros
peridad humana se atreviera á divertirla : y aun
que las costumbres del Rey dan mucha materia de 
acreditar estos escrúpulos, todas sus fuerzas se juz
gan pocas para torcer tan asegurada fortaleza y 
santidad , como las de esta insigne Reyna. Con 
que se tiene por cierto que mucho de lo referido lo 
introduciria el mal afecto de Francia. En fin,es
ta corta digresión se ha hecho en orden á dar 
cuenta de lo que se sigue, y fue que el año de 1301 
necesitó la Reyna hacer llamamiento de Cor
tes en Valladolid , y en ellas se la concedieron pa
ra pagar estas dispensas y legitimaciones, algunas 
cantidades , las quales se pagaron en Burgos el 
año siguiente de 1302 ; mas como esta cantidad 
concedida por el Reyno no fuese suficiente : tanta 
era las dispensación y la calidad , que su despa
cho se hizo de tanto valor, que la Reyna para sa
lir de este aprieto pidió á Don Alonso Pérez de 
Guzman, que llamaron el Bueno , Señor de San 
Lucar, la plata de su aparador ; y dióle por ella 
en empeño las villas de Medina-Sidonia y Mari-
hena. Esto consta por privilegio de la Reyna Do
ña María y del Rey Don Fernando , su hijo. Et 
Infante Don Henrique cumpliendo con la inquie* 
tud de su condición, comenzó á reclamar contra 
las villas, acusándolas de falsas, de lo qual fue con
vencido de esta manera : habiendo entendido la 
Reyna la mala voz echada por el Infante Don 
Henrique, salió un dia de gran solemnidad á Misa 
á la Santa Iglesia de Yalladolid en presencia <te 
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toda la Corte.^ que á la sazón la tema en ella ej 
Rey su hijo ¿hizo leer las dichas Bulas:,euya cer
tificación fue con gran aplauso y contentamiento 
de todos recibida; tanto era lo que se hacía acia* 
mar esta gran. Reyna 4 y este publico amor no se 
dio poco á conocer en lo que muchas veces repe
tía su Santidad en las Bulasrdiciendo : que toda 
la gracia que le hacía dimanaba del respeto que á 
la Reyna tiene, y en consideración de lo mucho 
que su gran valor y cbristiandad le habia obliga
do ,y que así sus hijos entendiesen , que todo este 
favor y gracia la recibían de mano ¡de su madre: 
cosas que quandd las reservaba el Infante era co-
¡mo dar un fleto tósigo Ja sus mal afectas entrañas. 
-De*aqui se de?ca conocer, que en quanto á la Rey
na ,1a historia* francesa n© contiene átomo de ver
dad. En quanto á .las costumbres crueles y terri
bles del Rey, mucho debió de haber én que re
parar; porque contienen las dispensaciones una 
.cláusula que nos saca de Éoda.dnda , y descubre 
las causas de la dureza de las dispensas., y aborre-
-cimientoiá los Reyes >de Gastilíaí\Dicen pues las 
Bulas ,>que el Rey;-Don iJLlonso el sabio , Don 

«Sancho el Bravo vy su hijo el Rey Don Fernando 
IV.° apretados ,de las guerras y otros, acciden
tes ,• se aprovecharon de las tercias de las Iglesias 
contra ley , razón vy concienciadlas quales todas, 
dice su Santidad seMas remite , y les hace, gracia 
de ellas en quanto á lo pasado ,-y de nuevo se las 
concede por tres años: y juntamente envia á de
cir á la Reyna el gran deseo que tenia de ayu
darla en todo quanto se la ofreciere ; y ruégala 
mucho le pidiese muchas cosas - las que la desea-
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ba Conceder. Con esto parece que Ja: historia fran-
cesa queda de todo púnto ; despedida y de-que g& 
Reyna Doña María fuese cómplice en los casos 
qúe;reñere , porque su Santidad representa las cau-, 
sas de su enojo , sin que en ninguna de ellas ten
ga parte la Reyna; 

Luego que comenzó á reynar el Rey Don 
Fernando el IV.° empezó á hacer mercedes á 
Valladolid, que los intentos de mirarla con bue
nos ojos siempre fueron ayudados de la Reyna 
Doña Mari ai Confirmóla todos sus privilegios ga
nados de losi.ReyesiSUS antecesores , y concedidos 
por consejo de todos los Grandes y Prelados del 
Reyno , y dice que por hacer bien y merced al 
Concejo de Valladolid, confirma para.siempre to
dos sus fueros y sus cartas y franquezas ; y estan
do en Burgos , especialmente lo: confirma, con 
acuerdo de la Reyna Doña María , su madre,'y 
del Infante Don Henrique, su tutor y tio. El. pri
vilegio que les 'dio el Rey Don Alonso el Sabio, 
su abuelo , de1 que; se hizo memoria en su lugar. 
Dióla otros privilegios en que confirma' los bue
nos usos de Valladolid, y manda que los;Qbispos 
residan en sus Obispados•; y que el Rey no los 
traiga consigo, sino Capellanes., y que los criados 
del Rey no sean judíos ni cobren los pechos ; y 
que fuero de Alcalde óí de merino no se empeñe: 
su fecha en Valladolid mm de; Agosto año de 1295. 
Concede otro privilegio, qué los mercaderes,car
niceros , y marohenes , y otros bastecedores de 
Valladolid fuesen francos, libres, y quitos de por
tazgos , montazgos, y diezmos, y asadura , y otro 
qualquier pedido y derecho : se fecha en Vallado-
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lid erí 10 de Octubre d&izgf. De oiré privilegio, 
que todos los moradores así de .Valladolid como 
de los arrabales , no .paguen portazgo de lo que 
llevaren á vender en todos sus sReynos , salvo en 
Toledo,Sevilla,y Murcia, su fecha en Vallado-: 
lid en 2 de--Mayo de 1296. Dá otro privilegio en 
que dice : „que la Reyna Doña María, su madre, 
le dixo que en el quarto de Valladolid sus.vasa
llos le fueron % querellar , que llegó á Valladolid 
una su carta ¡> en que enviaba á mandar que nin
guno trtrxese á vender sal , salvo de Atienza, 6 
Molina. Y que esto no fuera defendido en ningún 
tiempo en Valladolid ; y que la era de muy gran
de daño que la sal de la Abas y salinas de Reyu* 
sp y de las otras'salinas de sus Rey nos siempre 
vino á Valladolidv y ¡ahora la Reyna , mi madre; 
rogóme que lo mandase deshacer este agravamien
to , y yo tú velo por bien: y asi mando que ningu
no se 1Q estofve lo que se viniere á vender, só 
pena de 100 maravedises de la moneda nueva: fe
cho en Burgos, año de 1304 a. En este tiempo la 
Reyna Doña María (aunque combatida dé varias 
aflicciones y calamidades, como de guerras, le
vantamientos de pueblos, traiciones , pleytos, y 
esto en vida de su marido : y después crecieron 
siendo tutora de su hijo el Rey Don Fernando) 
peleó y trabajó con el Infante Don Henrique, tío 
del Rey , su marido, y con él Infante Don Juan, 
con la Reyna Doña Violante, su suegra , con Don 
Juan Nuñez, y sus consortes, con Francia, Ara
gón, Portugal , Granada y Navarra,, y con su 
misma tierra, pues en vida del Rey, su hijo, ama
necían pueblos y ciudades amotinadas; aquí se le-
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vantaba un Rey , y allí 'otro, pues'en medio de 
e&tas miserias y trabajos no enteíldia en Vallado-
lid: pn otra conque- pn aplacar á Dios con sacri
ficios;'de misas^imoSnas^- oraciotó, -y en fundar 
a-si 'en Valladolid»] conío-en otros' lugares, Mó-
rtasteriosveñ reparar Iglesias, en tratar -con'Dioá 
sus.-negociosa Asi' en este tan calamitoso tiempo 
dio principio al insigne' Monasterio de' San 
Babtcv de Va4lai1olid;;, qúe-'-es de la orden del 
Señorean Bernardos éhtéolafrriáyor parte de el 
Óelí-SénbF San- Francisco.'Con éstos santos ejer
cicios , y admirable paciencia venció^ todas sus 
tribulaciones , y salió al puerto de su buena 
ciüietud. •''..•-

Murió et ítéy Don Férnando en 7 de Setiem
bre , año- de; 1312 : sucedióle su- hijo el Ríey Don 
Alonso el II. siendo á la sazón de edad de un 
año*: Estaba la Corte en Valladolid, donde luego 
se celebraron-Cortes, y en' ellas se determinóftíe^ 
sen snstotores él Infante Don Juan Manuel \ tío 
dfei R'ey ^ y jii-ntamente\su hijo de Valladolid , y 
€juc la Reyna'Doíía María , su Abuela , se enear-
gafea de su crianza sin salir de Valladolid hasta que 
murió. En cumpliendo el Rey ios 14 años salió á 
d-ar-una vuelta y visitar sus rey nos 5 y en conside
ración de: haberse criado en Valladolid , y haber 
sido- su tutóra, ¡fio quiso hacer esta jornada sin dar
la cuenta de ella ; y no sé si diga ^ pidiéndola É-

, «encía y consentimiento: á todos los del Consejo 
lésdixo; que pues-había cumplido la edad de 14 
años, quería visitar sus reynos, por haber recorto 
cido qtte los Gobernadores de él se los tenian ea> 
si destruidosvy que como Valladolid le había he-
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cho oficio de madre, siendo su tutora, él la corres-
pondia con los respetos de hijo. Le respondió Va-
lladolid con agradecidas palabras estimando su re
solución , y quántas gracias debían dar á Dios 
estos rey nos de que hubiese S. A . llegado á tiem
po de poder enmendarlo todo r como lo hizo: tan 
temprano comenzó este gran Rey á desplegar las 
velas de su heroyco espíritu: este lance bien se re
conoce de quanta gloria y valor seria para Valla-, 
dolidi, que estuviese debaxo de su tutela , y tara* 
bien se supo la gran satisfacción con que se 
portó en este cuidado en las singulares honras que 
el Rey la hizo; y en el raro y admirable modo de 
estimación , y agradecimiento que la presta. Ca
só el Rey de segundo matrimonio con Doña Ma
ría , hija del Rey Don Alonso el I Y . de Portu
gal ;. y entre otros hijos le nació en Valladolid el 
Infante Don Fernando, que murió de tierna edad. 
Fuera de matrimonio tuvo en Doña Leonor Nu-
ñez de Guzman, nacidos en Valladolid , año de 
1330, á Don Pedro, que de 8 años murió en Gua-
dalaxara. E l de 1331 á Don Sancho, que nació 
mudo y falto de juicio: dexóle al Rey tan aficio
nado el haberse criado en Valladolid, que se in
clinó á hacerla todo género de mercedes. Dióla 
io9 maravedises en las tercias de villa y tierra pa
ra pagar á los Catedráticos , de que se despachó 
privilegio , su fecha en Valladolid en 10 de Mar
zo , año de 1323. Dice en él : ,,por facer bien y 
merced á vos el Concejo de Valladolid, porque es 
nuestra voluntad de acrecentaros los bienes, y en 
las mercedes que vos ficieron los Reyes donde nos 
venimos, y nos después que reynamos acá, señala

da-
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damente en las mercedes que os ficieron en razón 
del estudio, en que vos dieron para él las tercias de 
Valladolid, y de todas sus aldeas, y por servicios 
grandes que ficistis á los Reyes donde nos venimos, 
y á nos señaladamente en nuestra crianza, tene
mos por bien-que en quanto nos tuviéremos las 
tercias en qualquiera manera que las tercias de 
Valladolid y sus aldeas, asi de pan, de vino , de 
ganado, y,de todas las otras cosas que deben, y 10 

suelen pagar, y que lo arrendades vos el dicho 
Concejo, y délo que valieren en renta, mandamos 
á vos el Goncejo.de Valladolid que tomedesy ná
yades dende mil maravedises cada año para siem
pre jamás en quanto las nos. hubiéremos para pa
gar los salarios de los maestros que ahí leyeren en 
dicho estudio, y para los Caballeros conservado
res , y el Bedel!, y para el mantenimiento del es
tudio ; y lo que mas rindieren las dichas tercias de 
los dichos mil maravedises que los guardades para 
facer de ello lo que vos mandaredes. 

En 21 de Junio, año de 1325, hizo merced el 
Rey Don Alonso el II. á Valladolid por su aldea 
á Portillo con todos los lugares circunvecinos por 
juro de heredad, y los lugares Revilla , Compás, 
quillo , Cardiel , la Pedraxa, Lantore, Aldea de 
San Miguel, Campo, y el Aldehuela , Esparde-
las, Aldea mayor, Cofederad, el Cojudo, Ayna-
res, la Parrilla, Barcenanos , Campo-redondo, y 
Rehoyo, que es arrabal de Portillo con todos sus 
términos. En otro privilegio despachado en Ma
drid en 8 de Agosto del año de 1314 dice : por 
los muchos servicios que continuamente Vallado-
lid hace, y siempre ha hecho á los Reyes donde 

yo 
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yo vengo ,>y señaladamente al Rey Don Fernando 
rni padre, en la gran guerra que le fué hecha'en Cas
tilla al tiempo que el Infante Pon Juan y Don 
Alonso.hijos del Infante Don Fernando y de Doña 
Juana Nuñez, y otros del mismo señorío, tomando 
voz contra él : otrosí, el servicio que me hicie
ron en mi crianza quando ahí fui, sin que después 
que la Rey na Doña María , mi Abuela , vino en 
que hicieron gran costa, y tomaron grande afán: 
y otrosí, en el señalado servicio que el año pasado 
me ficistis doliéndose de mi cuerpo,y sintiéndose del 
mal y del gran peligro en que yo era por el gran 
poder, y muy gran privanza que el traidor A l -
barnuñez habia conmigo por el gran apoderamien-
to que se habia tomado en los mis Reynos, de que 
tenían todos los del mió servicio en que me po
día venir un gran peligro al mió cuerpo y á la 
mía salud : cataron manera verdadera, y muy leal 
que fué que el traidor fuese partido de la mía 
privanza y de la mi casa ; y ordenaron que en la 
dicha villa de Valladolid no acogiesen ni recibie
sen al dicho traydor, con migo ni sin mí , y aun 
este mismo acuerdo habían fecho los de Zamora,, 
Toro, y Benavente., y otros lugares: en este acuer
do eran Pon Fernando Rios de Balbuena , Prior 
del Hospital del Señor San Juan , que habían to
mado la voz, por me librar de peligro , porque no 
podían haber mañana conmigo á me lo mostrar, 
ni me lo decir en guisa que yo pudiese saber y en
tender el mal consejo y engaños que el dicho tray
dor daba fiando yo de él , y al apoderamjento que 
en la mi tierra había tomado todas las mercedes 
de los mis castillos y fortalezas j en manera que 
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por esto y por las muchas villas y castitiós qye 

había llevado de mí por heredad, fiando facer mu
chos privilegios míos de donaciones qual ya fa
cía , y de que nunca supe con el gran poder que 
en la «ni casa habia , y en la facienda en gui s a 

que por todo esto estaba muy apoderado en la 
mi casa, y en la rnia tierra, y temiendo ellos no 
los dexar lugar porque yo no pudiese oír ni en
tender lo que en esta razón dixesen , porque nin
guno de los mas que eran en lo mío servicio , no 
se atrevían á me lo decir por la gran crueldad que 
habia, la qual él mostraba contra aquellos que el 
mió servicio querían ; y favoreciéndome en tener 
el dicho traydor, que esto que los de la villa de 
Valladolid facían que era por sedes conocidos ó 
desobedientes al mío servicio , por me mover con
tra ellos; por ende yo estando en la cerca sobre 
"Escalona, movido ende con la gente que tenía 
ipor consejo del dicho traydor Albamuñez , para 
destruir y estregar las mis villas; y desde que lle
gué á Valladolid los de la villa - enviaron á mí t 
3>edir merced, que n© quisiese meter conmigo al 
dicho traydor, que ellos muy prestos estaban pâ  
ra me acoger cerno a su Rey y á su Señor , y ei 
dicho traydor consejóme no entrase en la dicha 
villa sin él , por esto no osé entrar en la dicha 
villa de Valladolid , y por de fuera el dicho tray
dor con el poder que habia mandó á las sus gen
tes y á las mias, talar y facer daño en la villa de 
Valladolid, y mandóla combatir , y la gente del 
dicho traydor entraron por el Monasterio de las 
Huelgas; porque era lugar por do quedaban po
der entra* porque estaba pegado á la cerca , y era 
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allí el Palacio de mi abuela la Rey na Doña M a 
ría , y fué puesto fuego en guisa que ardió una 
gran parte del Monasterio : y porque Prelados y 
Ricos homes en facciones y Caballeros que eran ahí 
con mí me dixeron que partiese de mí al dicho 
traydor ; acordé de estar en la villa , y los de la 
villa de Yalladoüd salieron a m i , y recibiéronme 
muy bien á mi y á todos los otros que eran con 
migo, asi como vasallos leales deben recibir á su 
Rey , y ficieronme mucho servicio , y pidiéronme 
que por este gran servicio que me habían fecho, 
era Yo tenido de solo conceder que les $ciese mer
ced por ello; y Y o sobre todo hube consejo , y 
viendo que señaladamente me ficieron muy gran 
servicio y muy señalado en esta manera , que con
taron y ficieron porque Y o partiese de mí al di
cho traydor , por la qual cosa Y o fui guardado de 
muy grande peligro, y los mi os Rey nos de gran 
daño ; y porque soy cierto , y es verdad que pasó 
esto así y'lo ficieron todo aguardando muy bien 
el modo del servicio : doy por muy buenos y lea
les vasallos al Concejo de Vailadolid y a todos 
los sus vecinos y moradores, donde é promételes 
de facer siempre mucho bien y mucha merced por 
elle, y tengo por bien y mando que nunca vos 
sea fecha demanda por razón del daño que reci
bió el dicho Monasterio ,̂ en razón del fuego que 
fué puesto , porque son sin culpa , y porque el ser
vicio sobredicho tan bueno y tan señalado qué 
ellos me ficieron como dicho es, non caya en-ol
vido , y Y o y los Reyes que después de mí vinie
ren sean tenidos de facer bien y merced por ello 
al dicho Concejo de Yalladoüd, mandóle dar esía 
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mi carta por ello con mi sello de plomo : en otro 
privilegio que concedió á Valladolid dice : por 
razón que vos el Concejo de Valladolid así de es
ta villa como de las aldeas de ella, habéis privile
gio y carta de mí en que vos hice merced , y os 
quité de,todos pechos que á mi hubieseis de dar, 
según que mas cumplidamente se contiene por el 
privilegio que de mí tenéis en esta razón , y como 
quiera que ahora Yo tuve por bien de me servir 
de vos, de una quantía de maravedís para esta ida, 
que Yo ahora quiero ir á Santiago de Galicia á 
ser Caballero, si Dios lo tuviere por bien , no es 
mi voluntad que por esta razón os sean quebran
tadas ni menguadas para adelante las franquezas 
y libertades que habedes.. Dada en Valladolid á 3 
de Marzo año de 1332 : en otro privilegio con
cedido á Valladolid, dice: porque los vecinos de 
Valladolid no tienen con que se mantener sino 
de sus viñas, y que si entra vino de fuera ,. parte 
viene disminución á los vecinos , que sopeña de 
su merced y 100 maravedís de la moneda- nueva 
al que: lo metiere i dado en Valladolid á 20 de 
Marzo año de 1333. ' 

En otro privilegio concedido a la dicha villa 
de Valladolid, dice : á vos Don Manuel, Fisco y 
Arrendador de la moneda, forera, que nos dieron 
todos los de nuestra, tierra, para la crianza de Don 
Fernando mi filio primera, heredero por consen
timiento de su Señoría. , ó. qualesquiera que haya 
de correr la dicha moneda en Valladolid ó en su 
tierra; salud y gracia ::sabedes: que Juan Alonso 
de Valladolid, nuestro Canciller, nos mostró en 
como las Dueñas de Valladolid, mugeres que fue

ron 
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ron de los Caballeros armados del Rey , y de su 
hijo heredero , y los escuderos, y doncellos , y fi
jos de tales Caballeros no deben pechar moneda 
forera : y nos por hacer merced á to:las las Due
ñas mugeres de Caballeros armados del Rey y de 
su hijo heredero, y á los escuderos y donceles , y 
á sus hijos que ahora son en Valladolid , en su 
término, ú serán de aqui adelante , y por honra 
de nuestra crianza que hubimos en Valladolid, y 
porque nació el dicho Infante Don Fernando mi 
fijo : tenemos por bien de los facer merced que 
non paguen moneda forera de aqui adelante , y 
por la moneda que les quitaredes por este año os 
será recibido en cuenta : dada en Valladolid á 7 
días del mes de Enero año de 1333. Da otro pri
vilegio en que manda : que en Valladolid haya 
peso donde se pese la harina fina que se vendiese, 
ó se comprare á cada qual , ó donde arriba hay 
uso que lo pesen , según que lo ordenó el Rey 
Don Alonso mi visabuelo, que tomen por su de
recho de cada peso que pesaren , según que usas
teis tomar al otro peso mayor ahí de la villa , y 
ninguno no sea osado á pesar lana sino en este peso, 
sopeña de io9 maravedis de esta moneda que ahora 
corre , que facen diez dineros y un maravedí : en 
Sevilla á 15 días del mes de Enero año de 1334. 
Concede otro privilegio en que manda , que por
que le ficieron entender que algunos homes de los 
qué facen hacer Concejo arrebatadamente en la 
semana , sin ser ahí los Alcaldes y el Merino , y 
que facen quitamentos á algunos de los arrenda
dores que tienen rentas del Concejo , que facen 
donaciones de lo del Concejo , y que facen algu-
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ñas otras cosas que son en daño de vos el dich© 
Concejo : dice , Y o mando que de aquí adelante 
ningunos no fagan Concejos arrebatados entre se
mana , salvo el dia de Domingo que sea fech© á 
campana repicada , o quando Yo enviare mis car
tas, y estén los Alcaldes y el Merino que guarden 
el mió servicio y el derecho del Concejo : si algu
no contra esto pasare , que lo prendan por IGO 
maravedí de la moneda nueva , y lo guarden pa-
xa facer de ello lo que Y o mandare, y todo lo que 
fícieren entre semana mando que non vala: dada 
en Valladolidíá 3 de Marzo de 1332. Concédela 
á Valladplid otro privilegio en que dice: que por
que esta villa trabaja mucho por las muchas guer
ras, en defender su persona después y antes que 
á su abuela la Rey na- Pona María murió, á quien 
ella le- dexó. por guarda y tutopa , y por haberme 
guardado también y ser Y o tan- pequeño, y haber 
hecho muy grandes, gastos por nos guardar á mi 
y á la Infanta Doña Leonor , mi hermana , que 
fue con= ;, por darles galardón y hacernos mer
ced, y porque valgan mas y sean mas ricos y mas 
honrados, quitamos á la dicha villa de todo pe-̂  
eho y martaga que suelen pagar , y martiniega y 
de fuero á esta villa de Yalladolid,, y á todas sus-
Aldeas ,. de* servicios , de pedidos, de ayudas, de. 
em prestidos , y de todos los otros pechos , eí> 
qualqiúera manera que acaezcan que no hayan 
Serecho; y retenemos para nos yantar forera é 
non forera quando acaeciere de siete en siete años,. 
y tenemos por bien que paguen por martaga que 
se da en lugar de martiniega, y de fuero esta vi-, 
Ha y sus aldeas de su jurisdicción, y de pedidos, y 
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de ayudas-, y de emprestados, y de todos los otros 
pechos, ó derechos que. acaezcan , que nombren 
hayan derecho \ y retenemos para, nos, yantar fo
rera é non forera quando acaeciere de siete en 
siete años, y las aldeas que ahí tiene Valladolid 
tenemos por bien que paguen 4SÜ200 maravedís, 
que la Martiniega del dicho lugar del Monasterio 
de Santa María la Real de este lugar de "Vallado-
lid y otros id maravedís que los paguen entre las 
otras sus Aldeas y y que paguen con esto San M i r 
guel del Pino 120 maravedís, y Arroyo 124 ma*> 
ravedis, que suelen pagar cada año por mar-tagsr* 
que tenemos por bien que entren y saquen esta 
cuenta de estos 300 maravedís, y que los paguert 
cada año con las aldeas de .-Valladolid ; y por les 
facer merced y mas bien,, y porque finque la v i 
lla de Valladolid libre y quita de todo pecho, 4i~ 
mosle. otros 3$ maravedís para que los paguen«y; 
los den al Abad de Valladolid. en cada< un año;; 
y mandamos á los Alcaldes-de San Miguel I deír 
Pino y y Arroyo, que acudan con ello á Vallado-
lid para que ella los dé al Abad; y por facer mer
ced á Valladolid, tenemos por bien y mandamos; 
íes sean guardados los-privilegios $ y las franque
zas que han los Caballeros armados de los Reyeŝ  
y de sus hijos herederos , y el privilegio de las 
franquezas del. altar ^de que nos dimos ai dicho 
Concejo de Valladolid , para que puedan usar y 
usen de ellos y de las franquezas quq ea ellos se 
contienen : fecho en Valladolid á 23 de Enero, 
del año de 1332. Este privilegio fue después con
firmado por el Rey Don Pedro , en unas Cortes 
cjue celebró en Valladolid en 19 de Diciembre 
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año de iffik ,y por el Rey Don Henriqne Hí.o 
y Don Juan el Ií.° y Don Henrique IV.° y 
Don Fernando V'.° Concede otro privilegio 
que ?dice así: que porque vayan en aumento , y 
los vecinos y.mercaderes de "Valladolid sean vi
cos í quiere y es su voluntad que para siempre 
jamas rio hagan emprestido contra su voluntad á 
Rey ninguno , i i i los puedan forzar á ello sino 
que de su bella gracia lo hagan , y que qualquier 
que lo quebrantare sea descomulgado como Ju
das. Fecha en Burgos I 6 de Noviembre año 
de.i337« • 

«Confirmo el Rey Don Alonso el privilegio 
que el "Rey "Don Fernando IY.° concedió á los 
Caballeros dé^áWadolid'., para que el que fuese 
armado Caballero por el ó por el Príncipe here
dero,'pudiese haber 500 sueldos , con la condi
ción'desque casándose los perdiesen. Gomo tari. 
aficionado á los exercicios militares , y conside-
rañdoque él Ocio habia entorpecidolas armas; para 
avivar y restituir este exercicio, previno y mandó 
se pregonasen ninas fiestas de justas y torneos en 
Valladolidyqme fueron tan solemnes y magnífi
cas , qualesmo se habrán conocido mejores. Eran 
de la una parte los Caballeros de la Banda ; orden 
nuevamente instituida por este Rey 5 y de la otra 
todos los Caballeros aventureros que viniesen á 
probar fortuna. El dia señalado en que se dio 
principio á estas justas y torneos fue el prime
ro de Pasqüa dé Resurrecciom Formáronse unas 
tiendas en el campó déla verdad, donde los porta
dores tenían sus lides , el sitio es hoy el que lla
man de la puerta del campo. Entró el Rey dis-
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frazado en estas justas y torneos de parte de los 
Caballeros de la banda : asistieron al torneo qua~ 
tro Caballeros,que fueron los que se nombraron 
por fíeles, que son los mismos que hoy se dicen 
jueces. Fué la contienda muy reñida , y fuerte
mente batallada. El . Rey como no era conocido 
se vio muy apretado, porque, eran muy terribles 
las cuchilladas queambas partes recibían y daban, 
los combatientes. Corrió en esta ocasión no pe
queño riesgo la vida det Rey, ano ser por la fuerza 
de sus armas, la qu a l fué la; que le defendió..Vis
to por los Caballeros jueces el manifiesto peligro 
en que; se hallaban todos, entraron a dispartirlos, 
y se acabó la fiesta.. 

Asistió este Rey á varios retos y lides , ,y el 
campo» en que se tenían; en Valladolid se decía 
de la verdad. Concuerdase esto en España; con el 
exemplo de la ciudad de. Córdoba,; pues; se llama 
así al campo: ern que tenían las lides\,, pues:se te
nia por; cierto que en él se averiguaba la verdad, 
y se verificaba;la razón; de cadas uno j , y que eí 
vencedor era el que la-tenia*Preocupación general 
de librarse al juicio de; la pelea v la; verdad en, 
que cada;uno;se.fundaba ^quando el salir vence
dor podía: consistir en algunos, accidentes de, más 
fuerza^ maña ^valor, ó suerte., . • . 

Murió el Rey Don Alonso XÍ.° en 2,7 des 

Marzo de 1350 , sucedióle; el Rey Pon Pedro, 
su hijo r que llamaron el cruel. Siendo, de edad 
de 25 años•„ el segundó de su; reynado,convo
có Cortes para; Valladolid', en las que se fomen
tó la materia de que;se casase , y efectuase el ma
trimonio con una hija del Duque Pedro de Bor-
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bon , que se decía Doña Blanca, hermana del Rey 
£Íe Francia. Celebráronse las bodas en Valladolid 
en 3 de Junio año de 1353 rlas velaciones se hi* 
cieron en el Convento de las Huelgas. Muerto el 
Rey Don Pedro á manos de su hermano Don 
Henrique en el campo de Montiel , en 2,3 de 
Marzo año de 1369. Fué jurado este ReydeCas< 
.tilla ; sucedióle su hijo , Don Juan -el I? q u e 

casó dos veces : la primera con la Rey na Doña 
¡Leonor, hija.del Rey Don Pedro de Aragón :1a 
segunda con Doña Beatriz ., hija del Rey Don 
Fernando de Portugal. Por este segundo matri
monio.adquirió sersucesor legítimo á aquel Rey-
no por haber muerto el Rey Don Fernando 
m suegro (, sin>iotra sucesión legítima. Atrave-
sósemn hijo bastardo que "injustamente se levanté 
bou tí Reyno : para contrastarle juntó el Rey de 
Castilla grande exército : -fue entonces Yalladoliá 
su Plaza de Atoias, Esta resolución traxo consigo 
bien miserable resulta, que fue el lamentable W-
trago <te la batalla de Aljubarrota. Estando este 
Rey en ¥aMadolid , formó un Consejo de: perso
nas escogidas que siempre anduviesen cerca déla 
suya : constaba de doce § las quatro eran Prelâ -
dos y qué fueron los Arzobispos de Toledo , Sevi
lla , Santiago , y Burgos : los quatro ti caballe
jos •;, el Marques de Tillena , Don Juan Hurtado 
;de Mendoza ,y£ Adelantado Don Pedro Suarez, 
y Don Alonso Fernandez de Monte Mayor ,y 
los •ciudadanos Juan de. Sanio , Ruiz Pérez, 
Rui González , y Juan García de Peñaranda. 
Murió este Rey desgraciadamente en Alcalá de 
Henares, corriendo un caballo, en 19 de Octu
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bre año de 1390. Por muerte del Rey Don Juan 
el í.° sucedió en estas Coronas el Rey Don Enri
que III. llamado el Enfermo, el año de 1397. Sien
do de nueve años tuvo Cortes generales en Va -
lladolid, estando la Iglesia infestada de terrible cis
ma; y en ellas se resolvió , que estos Reynos re
conociesen y prestasen la obediencia al Papa Be
nedicto XIíI. Duraron estas Cortes muchos dias; 
tan grave fué este caso,y tantas dificultades ocur
rieron , que para vencerlas, se pasó hasta el año 
de 1405. 

Pocos> años después se apoderó de estos Rey-
nos un catarro tan fuerte, que de él murió innu
merable gente : obligó esta desventura , y grave 
mortandad á que el Rey estableciese , y promul
gase una ley en Valladolid., donde de ordinario 
tenia su Corte; en que permitía á viudas pudie
sen casarse antes de cumplir el año de la viudez, 
derogando todas las leyes del Derecho Común del 
Reyno , que en orden á esto disponían lo con
trario. 

Confirmó el Rey Don Enrique á Valladolid 
todos los privilegios, que de todos los Reyes sus 
antecesores habían ganado : dióle á Valladolid el 
lugar de Olmos de Valde Esgueva , su fecha en 
el privilegio, en 19 de Octubre del año de 1405; 
hizo merced por privilegio de 40® maravedises en 
sus tierras para el estudio, su fecha en Burgos es
te mismo año. 

En otro privilegio que concede á la villa de 
Valladolid dice: , A vos los Alcaldes, y Merino, 
, y á vos los catorce Caballeros, y homes buenos 
, que habedes facienda en Valladolid, salud y gra-
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, cía: Sepades que vimos vuestra petición , en que 
l nos enviaistis á decir, que el Rey Don Alonso 
, nuestro abuelo, que Dios perdone, envió á ga-
, nar del Padre Santo, para que ahí en esa villa 
, hubiese estudio general, y que se le otorgó con 
, 2.oo9 maravedises,de que mandó dar á cada uno 
, de los Lectores, y Maestros de Bachilleres, que 
, en él leyeren las ciencias, lo que á cada uno to-
, care en las tercias que le pertenecían haber de la 
, dicha Villa, y de su término con Mucientes, y 
, Fuensaldaña, y que nospediades por merced, que 
, vos mandásemos dar los dichos 200$ maravedi-
, ses cada año: y así lo otorgamos, y mandamos 
, dar esta carta, su fecha en Burgos á 19 del mes 
, de Octubre año 1405.t Fué Mayordomo mayor 
de este Rey Juan Hurtado de Mendoza, el qual 
hizo el hospital, inmediato a la portería del Se
ñor San Francisco ,, que consignó para, atvergar 
pobres peregrinos.. Tenia, renta situada para casar 
seis huérfanas cada año: dio este Rey á Juan de 
Hurtado título de Almirante de Castilla.! Murió 
este Rey en Toledo por Diciembre año de 1406, 
de edad de 2$ años, habiendo reynado 16. La Rey-
na Doña Catalina su muger murió en Yalladolid 
en 22, de Junio de 1418* enterróse en su Capilla 
de los Reyes de la ciudad de Toledo.. 

Muerto el Rey Don Enrique, como queda di
cho, sucedió en estas Coronas su hijo el Rey Don 
Juan el II. año de 1407, siendo de edad de 22 
meses. Casó el Rey Don Juan con su prima la 
ReynaDoña. María, hija de su tio el Rey Don Fer
nando de Aragón. Entre otros hijos que le nacie
ron de este matrimonio fué el Príncipe Don En-
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ríque , su nacimiento fué en Valladolid en 5 de 
Enero año de 1425 en las casas de Diego Sánchez 
de Valladolid , que son en la calle de Teresa G i l , 
cuyo sitio es el que hoy ocupa el Convento de 
Porta-Celi. Bautizóse en el Monasterio del Señor 
San Pablo : llevóle en brazos el Almirante Don 
Alonso. Enriquez ; iba en una muía. A los ocho 
días de su nacimiento fué jurado por Príncipe. 
Después sucedió en estos Rey nos el dicho Don 
Enrique I V . Pocos dias después llegó á Valla
dolid, donde tenia el Rey su Corte : la Infanta 
Doña Leonor, hija del Rey Don Fernando de Ara
gón , hermana de la Rey na Doña María , muger 
del Rey Don Juan el II. que iba á Portugal á ca
sarse con el Príncipe Don Duarte, sucesor en aquel 
Rey no : hizosela un muy solemne recibimien
to, y grandes fiestas; y entre otras torneo, deque 
fué mantenedor el Infante Don Enrique su her
mano, Maestre de Santiago. 

Afirmase que gastó el Infante en estas fiestas 
mas de 12$ florines de oro, suma excesiva para 
aquella edad. Por ser tan lucidas estas fiestas, to
mó motivo aquel insigne Caballero Don Jorge 
Manrique^ para aquellas célebres coplas que es
cribió tan llenas de desengaños, como de grave
dad y dulzura de estilo, que dicen así: 

¿Qué se hizo el Rey Don Juan? 
Los Infantes de Aragón 
¿Que se hicieron? 
I Qué se hizo tanto Galán? 
¿Qué se hizo tanta invencio» 
Como traxeron? 

En 8 de Enero del año de 1435 llegó á crecer 
Eez tan-



tanto el rio de Esgueva, que derribó la cerca del 
lugar , y gran número de casas , y la mayor pár
te le la Costanilla, que: es hoy la Platería. Esta 
avenida es muy semejante á la que sucedió el año 
de 1636: en 4 de Febrero también en Yalladolid 
el rio Pisuerga se llevó calles enteras, como fue> 
ion, la calle Real, y la calleImperial : las casas 
que hundió fueron mas de novecientas. El año 
de 1438 vino el Rey á Valladolid, llamado de un 
alboroto y disensión popular, que fué menester 
su persona, para que tuviese remedio el fracasô  
Quando llegó el Rey, halló que los delmqüestes 
se habían metido, en una torre; fuerte, que estaba 
en medio dé la Puente mayor : fué el Rey en per
sona & sitiarles,,. rindióles fácilmente , y hizo, en 
ellos gran demostración, castigando á cada uno 
conforme su delito: el ano de. 1409 se juntaron 
ení;el Convento del Señor San Pablo de Vallado-
lid todos los Caballeros y Frayles de la Orden de 
Akántara, y en-él eligieron por Maestre de su 
Orden al Infante Don Sancho,, hijo' del Rey Don 
Fernando de Aragón, que se llamó de Anteque
ra. Fué gran privado del Rey Don Juan el II. 
el Maestre de Santiago Don Alvaro de Luna. El 
y su muger del primer matrimonio Doña Elvi
ra Garren , sacaron de pila al Príncipe Don En
rique. Sobre este valimiento de Don Alvaro se 
levantaron grandes disensiones é inquietudes en 
estos Reynos, que le obligaron al Rey á tratar de 
medios de paz. E l Rey dio cuenta del caso á Fr. 
Francisco de Sarria , Religioso de la Orden del Se
ñor San Francisco , que en aquella tierra florecía 
en raro exemplo de virtud y santidad , y con San 
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"Vicente Ferrer, y Fray Pedro de Vallacrecesyy 
Fray Pedro-de "Valladolid, y por otro nombre de 
las Cabañuelas, hijo de la Regalada, que para es
te efecto de pacificarlo, todos los'juntó. Hoy esfee 
ultimo está canonizado San Pedro Regalado. Re
solvieron que esta materia se comprometiese en 
quatro Jueces, los dos nombrados por el Condes
table Don Alvaro:, y los otros dos por el Rey r y 

Jo que estos determinasen, eso fuese puesto en eje
cución. Los que de su parte nombró el Condes
table fueron: el Almirante de Castilla, y Fernán 
Alonso de Robles, Contador mayor del Rey. Por 
la parte del Rey fueron Lacide Guzman, Maes. 
iré de Calateaba, y Don- Pedro Manrique $ Ade^-
lantado de León 'r J que en tal caso de no se con
formar , se nombró por quinto Juez á Fray Juan 
de Acebedo, Prior del Convento del Señor San 
Benito el Real de Valladolid, donde se. juntaron. 
LOSÍ dichos Jueces resolvieron era esta Junta , y 
de ella salió determinado: que el Condestable Don 
Alvaro no entrase en la Corte en año y medio, y 
que estuviese- distante quince leguas, y que todas 
las personas puestas de su mano en la Casa real 
fuesen despedidas. L a qual sentencia se executó: 
mas como el Rey amaba tanto á Don Alvaro, no 
pudo sufrir su ausencia mucho tiempo. Poco9 días 
después se volvió á la Corte Don Alvaro de Lu>-
i ia : con esto creció la envidia de muchos pode^ 
rosos, que no pararon hasta hacer que el Rey le 
mandase prender : su prisión fué en Burgos en 
ocho de Mayo del año de mil quatroeientos cin
cuenta y tres: de allí fuétraido ala villa de Portillo.; 
fulminando proceso contra él ; el Rey le nombró 

do-
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doce Jueces , los quales le condenaron á cortar l a 

la cabeza : fué degollado Don Alvaro de Luna 
en la: plaza de, Valladíblid. un Martes 21 de J u l i 0 

año^45;3;:?estaba!la plaza entonces donde, es hoy 
el ochavo : quandd se quemó Valladólid, y con 
la nueva fábrica /recibieron mudanzas los sitios. 
E l cadahalso ;se labró de piedra r el qual hirvió 

imuchos: ^áños ídespues áanacer en él almoneda. 
La cabeza ssfcuvtí nueve dias puesta en una es
carpia \ y ;el cuerpo íires sin enterrarle , y cer
ca de el una 'mesaron una 'fuente, enrque se pe
dia limosna para enterrarle. ¡Pasados los tres días 
le llevaron Iienterraba. iuna/Eanita, donde se en
terraban los ¿ajusticiados,, ique estaba fuera de la 
villa , que hoy ÍCS> la Parroquia del Señor San An
drés. "Pocos dias después le pasaron al Convento 
de San Francisco de resta ciudad , donde .-'estuvo 
; algún tiempo^ 'hasta *qüe lé trasladaron á su"€3apí-
^ l a , donde a l presente,yace enla"Santa Iglesia de 
Toledo.'. mo3 [9 . . n 3 Si • Um éífe afe 

. En tiempo de Henrique I V . sucedieron en Va
lladólid unos movimientos muy reñidos ,;y unas 
¡alteraciones ,iy encuentros; muy escandalosos "entre 
Jos 'Ghristianos .Yusejos, :reclen convertidos r de 
squecnatecibió¿ poco dañóla villa : teníala tira-
iiiizada Juan de Vivero, rvecino de Valladólid, en 
-ofensa y desacato del Rey Don. Enrique, pareció
le buena ocasión de fomentar sus inquietudes.,>y 
tle salir>conlo que deseaba, enviando á llamar á 
?la Princesa Doña Isabel, y al Príncipe Don Fer
nando su maridos que viniesen en su ayuda, que 
ala sazón se hallaban en la villa de Dueñas : vi
nieron á su llamamiento, y con su llegada toma-

" ron 
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r™ tanta indignación los vecinos, que hubieran 
ron idin-** c> . • -r\ /"i 1 1 
mostrado su rigor con armas, si Don Gonzalo de 
yivero , Obispo de Salamanca,; y Presidente de 
esta Cnancillería^ coírn su; autorietad; no les hubie
ra ido á l̂a mano;.pues, vista la inquietud popu
lar , y la resolución, que habían tomado de arro
jarse á todo acontecimiento, se fué á los Princi
pes, y los; requirió; saliesen al punto;de la villa, 
y no esperasen; la desenfrenada, furia de los veci
nos de; ella.; tomaron- este consejo, y así le pu
sieron por obra : los convertidos , que eran la 
parte flaca;, valiéronse del favor del Rey Don 
Enrique*que;llegó á Yalladolid en esta ocasión, 
y con- su piedad* y presencial cesó la disensión, 
y el pueblo quedó con toda quietud.: hizo merced 
de Valladolid a Don Alonso Pimentel, Conde de 
Benavente, y dióle las casas de* Juan de Yivero. 
Entre, otros vasallos que el Rey tenia de toda; coa
fianza, y fidelidad , no el menos señalado; en és
ta; ciudad:, fué"DonAlonso?deFonseca, Obispo 
de Sevilla, etquaten celebración, del buen efecto 
conseguido en apaciguar la villa, hizo un esplen
dido banquete; ( sala franca; se decía; en: aquella 
edad )• aURey, á la Rey na , y á todas sus damas: 
losípostres de. él fueron muchos- platos de-sortijas 
de oro, adornadas de varias; piedras preciosas; de 
gran valor : fué este día muy solemne para; Yalla
dolid , que en los siglos que después fueron, hubo 
muy especial; memoria., Concluyó este; asunto 
con lo i que; dice Hernando, del; Pulgar enunas co-¡ 
pías que;trazó,, que- intitulan;Domingo; Rébrego, 
en las que se manifiestan las miserias, desayres, 
desacatos, y desobediencias que padeció este Rey, 

y 
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y la grande fidelidad , y constante respeto con 
que en medio de estas desventuras le asistió, y r e . 
cibió Valladólid : dicen así: 

Este Rey tan excelente 
vino en tanto abatimiento 
y disfavor, 
que en Valladólid solamente 
'halló fé jde conocimiento 

~t y Señor* 
Por muerte del Rey D o n Enrique I V . que 

fué T I de Diciembre , a ñ o d e i / j ^ , sucedieron en 
estas Coronas los Reyes Católicos D o n Fernando, 
y Doña Isabel: sus bodas se habían celebrado en 
Jueves 18 de Octubre año de 1169 , con mas 
recato que ostentación, porque impor tó escon
der el caso del Rey Don Enrique su hermano, 
porqué no 1© estorbase; tratóse este casamiento 
por mano de Don Alonso Carri l lo y Acuña v Ar
zobispo de Toledo, y Don Fadrique Enriquez, Al
mirante de Castilla, abuelo del Rey Don Fernán* 
do, y de Don Diego Manrique -Conde de Tribi-
ñ o , el qual teniendo noticia que el novio venia, 
partió en mi busca, y encontróle en Osma , y-con 
gra» secreto llegaron á la villa de Dueñas, donde 
se vio con la-novla: partieron á Valladólid, apeá
ronse en las casas de Juan de Vivero, que son en 
las que hoy está ia Chaneillería: allí se desposaron, 
y en el siguiente se velaron; todo esto pasó, sin 
que de ello atuviese alguna luz el Rey Don Enri
que, cuya muerte sucedió en tiempo que los Reyes 
Católicos se hallaban en Segovia , de donde par
tieron para Valladólid á tratar se les restituyese en 
quietud sus Rey nos, y juntamente á disponer los 

me-
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medios de cobrar los Condados de Rosellon y Cer-
deña: hicieron en Valladolid preseña general de 
toda la gente de guerra; fué un dia muy lucido, 
por el mucho concurso que se juntó ; esto lo hacia 
el gusto con que los vasallos venían ai servicio de 
tan santos y católicos Reyes. 

E l año de 1488 , estando los Reyes en Valla
dolid , supieron que el Alcayde del Castillo de la 
villa de Alba de Termes , y el Alcalde mayor de 
la tierra del Duque hablan dado de palos acierto 
recaudador de las Rentas reales , y enviaron lue
go al Licenciado Luis de Polano su Alcalde á que 
averiguase el caso, el qual con grande disimulo 
de su persona, y con buena industria prendió ai 
Alcayde dentro de su fortaleza , y le ahorcó , y 
al Alcalde mayor traxo preso á Valladolid , y 
en la plaza pública le cortaron la mano, y dester
raron perpetuamente de estos Reynos. Todo el go
bierno de este mismo año le pasaron los Reyes en 
Valladolid , y entre otras cosas que ordenaron, fué 
una, que la moneda de plata que se labrase fue
se apurada para reconocer el valor , y lo que te* 
nia la que se labraba en la ciudad de París, y co
mo se ordenó, así fué puesto por obra. En todos 
los casos, que por su importancia necesitaron los 
Reyes de tomar resolución , aunque se hallasen 
muy distantes de Valladolid, venían a ella para 
el efecto de ajustar y concluir las materias, co
mo fueron las de expeler los judíos de estos Rey-
nos, el fundar este Santo Tribunal déla Inquisi
ción, y establecer la Justicia déla hermandad: el 
determinar, y disponer que Christobal Colon par
tiese al admirable descubrimiento de las Indias, á 

Tom. XXII Ff ' lo 
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lo qual salió de este lugar, y vino después á mo
rir en él por Mayo del año de 1506. En tiempo 
de estos Santos Reyes sucedió en Valladolid^ aquel 
tan prolijo encuentro entrePonFadrique Emiquez, 
Conde de Melgar, hijo de Pon Alonso, Enriquez, 
Almirante de Castilla., y Ramiro Nuñez de Guz-
man , Señor de Toral , y villa de Amor \ en que 
fué un lance de que todas las historias de España 
hacen especial memoria: el que mas latamente lo 
cuenta es Zamaolla, y Garibay en su compendio 
ó. historia en el lib. 18. cap. 8. y. 9. fol. 1304: 
allí remito al que de esta curiosidad quisiere ser in
formado. 

Murió la Reyna Católica en la villa de Medi
na del Campo en 26, de Noviembre año de 1504. 
Viudo el Rey Don Fernando, y no poco- fatiga
do de graves borrascas,, que comenzó á sentir en 
sus Reynos,y especialmente en el de Navarra, por 
pretender el Rey de Francia Luis recobrarle; pues 
para escapar esta tormenta,, trataron de concier
tos , y en fin se efectuaron con calidad que el Rey 
Don Fernando se casase con Madama Ursoía Ger
mana su sobrina, hija de su hermana, y de Don 
Juan Infante de Navarra su marido, "Vizconde de 
Ñarbona,hijo de Don Gastón, Príncipe de Vía-
na , y Conde de Fox , marido que fué de Doña 
Leonor, Reyna propietaria, hermano que fué del 
Rey Don Fernando el Católico, y celebráronse 
las bodas en la villa de Dueñas en 18 de Marzo, 
año de 1505 , y el dia siguiente partieron á Va
lí adojid , acompañados de todos los Grandes de 
Castilla, donde el Rey hizo juramento solemne 
delante de todos los que venían de Francia con la 

Rey-
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Reyna , y de los que estaban en Castilla, de guar
dar todo lo capitulado en los conciertos hechos: 
y los que estaban de parte del Rey de Francia., en 
virtud del poder que traian, hicieron lo mismo. 

Estando el Rey en Carrioncillo , lugar cerca 
de Medina del Campo, donde se había ido á des
ahogar de muchos , y muy graves , y pesados ne
gocios que le agravaban : allí adolesció de un acha
que de haber tomado una bebida para tener hijos 
varones, que sucediesen en el Reyno de Aragón: 
duróle ía enfermedad tres años, de que vino á mo
rir. En medio de ella vino á Valladoiid, donde 
celebró Cortes. Murió el Rey Católico en 22, de 
Enero año de 1516 en Madrigalejo, aldea deTru-
xillo. La Reyna Germana á pocos dias de viuda se 
casó con el Marques de Brandamur, el qual mu
rió brevemente ; y luego la Reyna casó terce
ra vez con Don Fernando de Aragón. Tuvo este 
matrimonio circunstancias que nos obliga á su nar
ración : Don Fernando de Aragón fué hijo pri
mogénito de Don Fadrique de Aragón , único de 
este nombre , Rey de Ñapóles, y de la Reyna Isa
bela de Bavo su segunda muger, Hija del Príncipe 
de Altamira. Fué Don Fernando jurado por Prín
cipe de Ñapóles en vida del Rey su padre , dán
dole título de Duque de Calabria. E l Rey Don 
Fernando el Católico desposeyó al Rey Don Fa
drique del Reyno: el qual fué con la Reyna su 
muger, y seis hijos á Francia. E l Duque de Ca
labria Don Fernando metióse en la fortaleza de 
Taranto , donde se defendió algún tiempo : y ya 
que no pudo excusar, ni pasar , trató allí de me
dios de paz con el gran Capitán Don Fernando 

Ff2 de 
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de Córdoba : salió con su gente y hacienda de \% 
fortaleza. E l gran Capitán le envió- á España aña 
de 1513, habiendo con buenas palabras persua-
dídole conveniencias suyas. El: Rey Católico le 
mandó llevar preso al Castillo?de la ciudad de Xa-
ti va , donde estuvo diez años. Muerto el Rey Don 
Fernando, el<Emperador Garlos V . el año de1523: 
le puso-en libertad: tráxole á Yalkdoüd donde es
taba la Corte, haciéndole muchas honras, y tra
tándole como á persona Real: casóle con la. Rey-
na Germana.. Fueron las bodas en Yalladolid, que 
fueron solemnizadas con k magestad y grandeza,, 
que á su real sangre pertenecía. Poco después le 
hizo Yirey de Yalencia y en contemplación de 
que el mismo Reyno donde había estado preso^ 
fuese respetado como Señor.. Yivió allí como; Rey 
hasta el fin de sus dias. 

E l Rey Don Felipe: I.G sucedió en- los Rey-
nos de Castilla, por haber casado con hija de los 
Reyes Católicos Don Fernando r y Doña Isabel. 
Casóse el Rey Don Felipe en Flándes con la Prin
cesa Doña Juana•, donde fué llevada para este-
efecto. Muerta la Rey naGatólica Doña Isabel, que 
fué el año de i504,. dieron vuelta á España, y vi
nieron á Yalladolid:, donde fueron recibidos con 
gran solemnidad de fiestas, y en 9 de Julio de este 
año se comenzaron Cortes en Yalladolid, y en ella 
fueron jurados por Reyes Doña Juana, y Don Fe
lipe su maddo, y por Principe Don Carlos su hijo. 
Fueron los Procuradores por Yalladolid. en estas 
Cortes. Intentó el Rey en ellas persuadir, que con
genia que la Reyna su muger no tuviese parte en el 
GobieiBO,por estar lisiada su cabeza de algún género 

de. 
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de delirio, y que-él'retirarla, y recogerla fuera 
mm acierto : tuvo el Rey avisados á los Grandes;, 
ya muy de parte de venir en ello, mas el Almí-
jante de Castilla solo extrañó la novedad, y la 
coritradixo, y en Orden á su sentir habla á todos 
los presentes de Cortes, para que no abrazasen una 
proposición tan fea, porque si el tratarla olia á 
poca lealtad, ¿ á qué infamia no olería el conce
derla? Con lo qual se desvaneció la pretensión dei 
Rey. Fué gran valido de este Rey Don Juan M a 
nuel, el qual no le consentía que viviese con el 
Rey Don Fernando su suegro, porque de lo que 
le aconsejase no siguiese alguna incomodidad á stt 
privanza.. 

Entre los demás hijos que tuvo el Rey Don 
Felipe el hermoso , fué uno el Infante Don Fer
nando, que lo mas de su niñez se crió en Valla-
dolid y en el Colegio de San Gregorio, de donde 
salió en la enseñanza , que de tan gran Semina-
rio se pueda reconocer. Fué tan amado de los 
Castellanos, que ningún Señor natural de igua
les prendas pudiera serlo mas. Fué Archiduque 
de Austria, Rey de Bohemia, de Ungría , y de 
Romanos, y sucesor en el Imperio de su herma
no Carlos Y . Tuvo este Príncipe muchos hijos y 
hijas , uno fué Carlos Archiduque de Austria, 
que casó con María, hija del Duque de Baviera» 
De este matrimonio procedió la Reyna Doña Mar
garita , muger del Rey Don Felipe I.° en Bur
gos en 34 de Setiembre año 1506^ La Reyna Do
ña Juana su muger, como no se hallase en estado 
de poder gobernar por padecer los achaques refe
ridos de tener lisiada la cabeza con perturbacio

nes 
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nes de celebro , dexó el gobierno en manos de tos 
Prelados, que para este efecto fueron señalados en 
tanto que el Rey Don Fernando llegaba de Ñapó
les donde á la sazón estaba; el qual gobernó estos 
Reynos hasta el ano de 1516; en el de 1509 en 
la Iglesia mayor de Valladolid , diciendo la Misa 
Don Juan Rodrigo deFonseca, Obispo de Palen-
cia , que después lo fué de Burgos, se publicó la 
liga de Gambray: juróla el Rey Don Fernando su 
hijo, y por el Papa su Nuncio Juan Rufo , y por 
el Príncipe Don Carlos, 'Marcnri.no de Gatima-; 

ra , y por el Rey de Francia , el Señor de Guisa, 
por el Emperador, sus Enibaxadores. En el año 
de 1511 se leyó en la Iglesia mayor la senten* 
cía y excomunión , que la Santidad de Julio II. 
habla fulminado , contra Luis X . Rey de Fran
cia: qu anclo murió el Rey Don Fernand^ el Ca
tólico, que fué el año de 1510 , por estar la Rey-
na Doña Juana su hija con el impedimento que se 
ha dicho, dexó; en su testamento nombrado po r 
Gobernador de estos Reynos, entre otros al Ar
zobispo de Toledo Don Fr. Francisco Ximenez 
de Cisneros, en tanto que su nieto el Príncipe 
Don Carlos viniese á.España, pueseomo los Gran
des entonces no se conformasen con el parecer del 
Obispo, él hallándose mal obedecido de ellos pa
ra sujetarles, ordenó que en cada una de -las ciuda
des y" villas de estos Reynos hubiese gente exerci-
tada en armas, y que á cada una se le repartiese 
el niimero.de soldados, que su población consin
tiese '•: á los quales hacia exentos de todos pechos 
y tributos, y concedióles ciertos privilegios y l i 
bertades: quiso también quitar á los Señores la al

ca-
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cabala ,los salarios, y gages que del Rey recibían. 
Estos ordenamientos y disposiciones contradixo 
Yalladolid antes que otro lugar de estos Reynos, 
\o qual pasó así. E l Capitán Tapia , natural de 
Segovia, vino nombrado por la Infantería que se 
había de hacer en Valladolid, el qual queriendo 
poner en execucion las órdenes del Arzobispo, re
partió á Valladolid: 600 hombres;, y al punto se 
alteró el pueblo , ; diciendo á grandes; voces : que 
esto era en ofensa; y derogación de: sus privilegios: 
juntóse todo el lugar en la plaza mayor, pidien
do al Regimiento con excesivos clamores saliese á 
h defensa de sus inmunidades; diciendo libertad,, 
y para asegurarla, y defenderse de esta extorsión 
alistó Yalladolid á todas* las demás ciudades, y 
despidieron la gente que tenían- junto á Valladolid: 
escribió al Emperador vivamente , diciéndole 
mirase S. M . que este lugar era el quicio sobre 
que velaba, la justicia de sus Reynos: y asile supli
caba viniese á él luego , qué así convenia , y que 
pues esta; villa: era. donde siempre los, Reyes de 
Castilla se criaban „ que en ella; podía determinar 
lo que fuese servida para la buena gobernación de 
sus Reynos : Juego que recibió la carta , aprestó 
su jornada, que la cumplió en 13 dias: llegó á es
tos Reynos en 19 de Setiembre año 1517 , y se 
fué derecho á Tordésillas á ver la Rey na su madre: 
y de allí á Valladolid, donde fué recibido con to
da demostración de gozo, y ostentación de solem
nísimas fiestas. Aquí comenzó á pacificar, los Gran
des, y psra dar mas entera satisfacción de lo que 
deseaba la quietud de estos Reynos, envió á lla
mar á Fr. Francisco Ximene:? , el qual no pudo 

ve-
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venir, por haberle provenido la muerte. Sospechó
se que de pronosticarse malos eventos , fué-con
traída su .enfermedad. Este mismo año de t|'¿¿ 
se hallaba V alladolid infestada de una fiera peste, 
que obligó al Emperador á salir de ella , mas co
mo no se hallaba en otra parte, luego que «up0 

la mejoría del lugar , se volvió á él: fué muy apre
tado.el trabajo , mas duró poco tiempo. En vol
viendo trató de celebrar Cortes en Valladolid; an
tes de comenzarse v el Licenciado Don Diego Ra
mírez , Obispo de Málaga , y Presidente de la 
Cnancillería , y Capitán mayor de la Reyna, con
vidó i comer sá Rey , y á que juntamente viese 
la casa, y las salas de la Audiencia, y el orden de 
la expedición de,los negocios que en ella se guar
daba. El Rey llevó consigo ala Infanta Doña Leo
nor,su hermana mayor, y :á los .Grandes que allí 
se hallaron: fué también convidado el Infante Don 
Fernando , su menor hermano, el qual por no sen
tirse bueno,, envió al Presidente disculpa y agra
decimiento del servicio que le hacia. Vinieron 
con el Rey todos los Grandes y Señores , que en 
la Corte estaban , así Españoles como Flamencos, 
quedándose todos á comer con el Presidente: Jue
ves 16 de Enero de este año fué el dia señalada 
paralas Cortes, y así se comenzaron en él: juntá
ronse los Procuradores de Cortes: por Valladotid 
fueron el Doctor Villaroel, y Francisco de León: 
en la Capilla del Colegio de San Gregorio, lo que 
en ella se determinó de mas-cuenta fué, que le 
jurasen por Rey, no obstante que vivía la Reyna 
su madre,.juró el Rey en estas Cortes algunos ca
pítulos : uno de ellos fué no enagenaría ningún 
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lugar'de sus Reynos. Concluyéronse en 5 de Fe
brero de este año de 1518 en la Capilla mayor del 
Convento del Señor San Pablo de esta ciudad de 
Valladolid, que es de la Orden del Señor Santo 
Domingo. En acabándose las Cortes se celebraron 
unas justas reales muy lucidas , cuya solemni
dad fué de grande ostentación , y de la mayor 
grandeza que puede imaginarse y pensarse : fe
necida esta fiesta el Rey partió á visitar sus 
Reynos. 

E l Rey como nacido y criado en Flándes,no 
estaba bien hallado en España, y así deseaba al
guna ocasión ,. aunque fuese ligera í, para salir de 
ella : ofrecióse pues la de ir á Barcelona llamado 
de ciertas causas: para executar esta jornada, con
vocó segundas*Cortes , y en ellas hizo un nuevo 
pedido, que se le concedió por la mayor parte de 
los Procuradores de Cortes : visto por el común 
que se le iba su nuevo Rey, y que todos los .pri
vados que tenia eran Flamencos, y que de poco 
tiempo que en España había estado se llevaban 
toda la plata y oro de ella, comenzóse el publico 
á alterar : reconociólo el Rey, y para aplacarle 
aunque tan-mozo, ocurrió con providencia al in
conveniente , y antes de aceptar io que en las Cor
tes se le había1 concedido , dio á entender y mani
festó que hacia tanto caso de Yalladolid^que en es
to la aventajaba á todas las demás ciudades de to
do el Reyno: asi se volvió á Valladolid, y le pi
dió prestase nuevo consentimiento en este nuevo 
pedido, como dando á entender que sin él no 
quería nada, porque tenía7 por cierto que si V a -
Uadolid venia en ello, lo restante del reyno haría 
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lo mismo: Valladolid concedió al punto, y el pue
blo comenzó á sentirlo y alterarse. Tomó tanto 
enfado el Rey que al instante se partió á Santiago 
de Galicia , donde celebró terceras Cortes, y en 
ellas se le concedió todo lo que pedia. Concluidas 
caminó á la Coruña, donde se embarcó , que fué A 

en 19 de Mayo del año de 1520, para Alemania, • 
por haber llegado un Correo con aviso que era 
electo Emperador por muerte de su abuelo Ma
ximiliano. Visto por las ciudades del rey no que 
el Rey hábia partido enojado, fueron de parecer 
que lo que Valladolid hiciese viniesen todas en 
ello. Las de Toledo escribieron á Valladolid que se 
juntasen para ver lo que sería bien se hiciese: Valla
dolid respondió ser contra derecho hacer juntas sin 
voluntad del Rey, y que asimismo no lo haria hasta 
representarse por la villa, que el Regimiento había 
venido en lo que sus Procuradores habian conce
dido en las Cortes de Santiago; la; plebe desenfre
nada, amiga siempre de novedades, hacia, corrillos, 
y en ellos sembraba confusiones. Entonces un hom
bre de nación Portugués, y cordonero , vecino de 
Valladolid;, se fué á la torre de la Parroquia del 
Señor San Miguel, y comenzó á tañer una cam
pana, que llamaban, de Concejo, que es con la que 
se tañe á la queda , y en oyéndola los vecinos de 
Valladolid juntaron mas de 5$ hombres de ella: 
esto á lo. último se vino á apaciguar con los bue
nos esfuerzos que puso la Justicia en. castigar los 
culpados, que fueron muchos. Mas aunque pare
c e que se habian apagado los fuegos de las alte
raciones , comenzaron a retoñar , y pasaron tan 
adelante con la partida del Emperador , que fué 
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una de las mayores plagas que en muchos años 
había padecido España. Duró hasta que se dio la 
batalla ¡unto á Villalar, que fué en 23 de Abril 
año 1521, siendo Capitán General el Almirante 
de Castilla Don Fadrique Henriqucz.Quatro días 
después del vencimiento el Almirante y Con
destable de Castilla, y Gobernadores que eran 
de estos reynos , en nombre de S. M . hicieron 
perdón general, y se pregonó dicho día 27 de 
Abril de 152,1 , en las tres plazas de esta ciudad, 
conviene á saber, en la mayor, en la de Santa 
María y plazuela vieja, con grande aplauso y re
gocijo de trompetas y atabales. E l Conde de Be-
navente y Don Alonso Henriquez , Obispo de 
Osma, trabajaron mucho en mirar el riesgo quede 
perderse tuvo esta ciudad. Entonces el Condesta
ble, y los demásGrandes hicieron grande estima
ción de que Yalladolid se allanase , pareciéndoles 
que de esta ciudad pendia la pacificación de todo 
el reyno. Este Obispo de Osma sirvió mucho al 
Emperador : en este fracaso de las comunidades, 
hallaron los comuneros en su valor mucha resisten
cia á sus designios; y para atajar este inconvenien
te tomaron por partido echarle en Yalladolid. 
Luego que el Emperador supo lo que pasaba , se 
puso en camino,y en llegando a España confir
mó el perdón que sus Gobernadores habian hecho 
pregonar, y asi en 28 de Abril de 1 $22, en la 
plaza mayor de Valladolid en un rico tablado 
cubierto de paños de oro se puso el Emperador 
cubierto de ropas largas según la antigua costum
bre , y con él todos los Grandes , y los de su 
Consejo , donde salió el Fiscal de S. M . muy bien 
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ataviado con unas armas reales cubiertas con una 
toca, y con uno-de los Escribanos de Camarade 
fué Antonio Gallo , donde hizouna larga reía-. 
cion del levantamiento que sucedió en Castilla,y 
luego se leyó la carta de perdón, y por mostrar 
el Cesar el gusto, de haber hecho esta merced; á 
los. que le hablan ofendido*tanto, mandóse hicie
sen fiestas, las:quales dos dias después del dicho 
auto se celebraron y hubo corridas de toros, jue
gos de cañas, un-torneo, y una justa real en la pla
za mayor, donde salió-disimulado armado de to
das armas el Emperador, corrió y quebró dos lan
zas con-los que en las justas mas se habian señala
do, con tanto esfuerzo y galâ  que todos hicieron 
reparo,, y reconocieron que no podia ser otro que 
el Cesar. Acabadas las fiestas, deseando Vallado-
lid hacer* algún agasajo al Almirante de Castilla en 
correspondencia de los buenos efectos de su ma
no procedidos, y en demostraccion del singular 
aprecio que Yalladolid hace de tener tan gran ve
cino, hizo poner sobre la puerta de su casa una 
piedra negra con un letrero\entallado en ella, que 
4ice. asi: 

Viva el Rey con gran victoria, 
esta casa y tal vecino, 
quede en ella por memoria-, 
la fama , renombre y gloria % 
que, por: él a España vino. 

En este mismo año dio la vuelta á Elándés^l 
Emperador, que como mas inclinado á seguir la 
campaña, y á vestir las armas que las insignias de 
la paz,..no se. hallaba en ella? mas por justos mo-
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tlyos Q l i e * ° V 0 - e n e^ a " ° ^ e I *>2Z V Q 1 ™ á Espa
ña y vine ár Valladolid:,, donde fué recibido con 
muy solemnes, fiestas y regocijos • en esta ocasión 
le pidieron campo dos Caballeros : concedídoselo 
el Cesar, fué el combate, en la plaza mayor ,. y 
hallóse presente. El año de 1525 se efectuó en Va* 
líadolid el casamiento del Cesar con Doña Isabel* 
Infanta de Portugal , hija del Rey Don Manuel,. 
y déla Reyna* Doña María, nieta de los Reyes 
Católicos. De este matrimonio recibieron estos 
reynos gran alborozo, por ser, cosa muy deseada, 
y que con muchas Cortes; que ellos celebraron la 
principal súplica que á S. M . se le hizo fué la 
de casarse. Desposóse la Infanta con poderes en 
Noviembre de este año de. 152.5. 

El año de 1526 estando en Granada el Empera-
dor,convocó Cortes generales para Valladolid :dió* 
se principio á ellas en 22 de Febrero de 1527. Fué 
tanta la gente que se congregó,que, no cabia. en Va* 
líadolid; y a$i fué forzoso aposentarlos en los lu
gares de la comarca, resolviéronse en 13 de Mar
zo del mismo anoten este nació en Valladolid el, 
Príncipe Don Felipe á 21 de Mayo á las quatro 
de la tarde,en las casas que son hoy del Conde de 
Rivadavia, y eran entonces de Don Bernardo P i -
inentel, que están sitas junto al Monasterio del 
Señor San Pablo de la orden de Predicadores :Jii-, 
ciéronse á su nacimiento solemnísimas fiestas:bau~ 
tizóse Miércoles en 15 de Junio, en el Convento 
del Señor San Pablo. 

En este mismo mes y año se comenzó en esta 
ciudad de Valladolid aquella gran junta de 32 le-
tarados., mitad Teólogos, y la otra Juristas, para 
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calificar ciertas proposiciones que contenia Eras-
mo Roterodarno en sus obras: hízose la junta en 
casa de Don Alonso Manrique, Arzobispo de Se
villa, é Inquisidor general y y reconociendo el Ar
zobispo no se conformábanlos Teólogos, lo dis
puso de arte que no se habló mas en ello, y se di
solvió la Junta. 

En ete mismo mes y año de 1527 en 13 de Ju
nio.-se puso la primera piedra a la nueva Iglesia 
mayor de esta ciudad, y al abrir del cimiento sa
lió una fuente tan caudalosa, que de ella hizo la 
ciudad lavadero muy grande, que es el que hoy se 
vé junto á las carnicerías arrimado i la Esgueva: 
el año de 1528 nació en Valladolid el Infante 
Don Juan^hijodelEmperador , y de la Reyna 
Doña Isabel , en las casas del Comendador Don 
Francisco de los Cobos, que es hoy el Palacio real, 
frente del Monasterio del Señor San Pablo: a po
cos dias de su nacimiento murió este Infante de 
alferecía, viernes 29 He Marzo año de 1528. Fué 
depositado en el Convento del Señor San Pablo 
de esta ciudad. Tuvo el'Emperador su Corte en 
Valladolid continuamente ; mas su patria Flándes 
le tiraba de manera que en otra parte que en ella 
no hacia mansión segura, por eso son contadas las 
veces que estuvo en fV"alladolid, que es lo mismo 
que decir en España; porque estando en ella, no 
parece que reconocía mas que á Valladolid, cu
ya asistencia le era mas fixa los ratos que dexa-
ba á Flándes. 

E l año de 1535 partió el Emperador á Italia, 
llamado de la ocasión de ser instituido por Em
perador del Estado de Milán por el Duque Fran-
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cisco Esforcía , de donde se siguieron las crudas 
auerras de Italia con el Rey Francisco de Fran
cia, cuyos sucesos no refiero por no hacer á mi 
intento. Tuvo el Emperador fuera de matrimo
nio , entre otros hijos, el Señor; Don> Juan de Aus
tria , el qual fué criado;con raro.silencio y recato 
en la custodia de Luis Quixada, señor de V i l l a -
García. ILa vez primera que. este Príncipe fué co
nocido fué en Valladolidi en ocasión del auto de 
fé en esta ciudad en 21 de Mayo, Domingo déla 
Santísima Trinidad, el año de 1559, que fué. el de 
Cazalla r-sucedió* pues .̂que la Princesa Doña Jua
na, Gobernadora de estos reynoS; por su herma
no el Rey Don Felipe , con deseo de ver al 
nuevo hermano , escribió á Doña. Magdalena de 
Ulloa, muger de Luis Quixada, que residía en V i 
lla-García:, la diera.gusto,de venirse á ver el auto 
y traer consigo al Infante ; obedeció el mandato, 
y la novedad de su venida hizo.tanto ruido, que 
se descubrió elj secreto^ Murieron en Valladolid 
este año, algunas personas señaladas, como el Car
denal Tavera, Arzobispo de Toledo, y, el Doc
tor Don Martin Gasto,. Canónigo,Magistral de 
la Santa-Iglesia de Sevilla, electo Obispo, de Cá
diz, fundador del ; Colegio de la-Magdalena en 
Salamanca : su cuerpo está enterrado en la capi
lla mayor del* Señor San Francisco de esta ciudad 
de Valladolid; y Don Francisco Antonio de Gue
vara , Obispo, de Mbndoñedo , Religioso, deja or
den Seráfica, Coronista y Predicador de la M a -
gestad Cesárea , tan insigne por sus obras, como 
conocido en su eloqüencia: enterróse en su capi
lla en el Monasterio del Señor San Francisco de 
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esta ciudad, que es la que está antes de la Sacris
t ía: su fábrica es lucida, y tiene delante un pa
tio , y á trechos de él sus escudos de armas. ¿[ 
año de 1555 murió en la villa de Tordesillas l a 

Reyna Doña Juana ̂  madre del Emperador. Ce
lebráronse sus honras en el Convento de San Be
nito el Real de Yalladolid, hallándose á ellas la 
•Princesa Doña Juana, hija del Emperador g o 
bernadora de estos rey nos, y el Príncipe Carlos, 
hijo del Rey Don Felipe II. con todos los Gran
des que se hallaban en el coro alto, que no quis© 
ser vista, en demostración de mayor sentimiento 
por la muerte de la abuela. E l año de 1556 como 
el Emperador se sintiese muy apretado de la gota 
trató de renunciar estos reynos en su hijo el Rey 
Don Felipe II. lo qual puso en execucion en k 
villa de Bruselas en 16 de Enero de este año: lue
go se avisó ala Princesa Doña Juana, que gober
naba estas coronas, que residía en Valladolid con 
la Corte y su sobrino , hijo del nuevo Rey Don 
Felipe II. para que se levantasen los estandar
tes ••: lo qual se hizo en Yalladolid en 2-8 de Mar
zo de este año de 1556á lascinco después de me
diodía en la forma acostumbrada. Detúvose el 
Cesar enFlándes todo el verano después que hizo 
í a renunciación : partió de ella por el mes de Agos
to para España, y en 23 de Octubre de este ano 
llegó á Valladolid: no consintió se le hiciese reci
bimiento alguno; y así ordenó que las fiestas que 
le 'tenían prevenidas se guardasen para sus herma
nos. No estuvo en esta ocasión mas de 20 dias,que 
como traia determinado su modo de vida en 
Yaiste no quiso dilatar el gozo de verse en aquel 

. san-



(241) 
santo retiro. Quedóse la Princesa en Vaíladolid 
porque no consintió partiese nadie con él , que 
como iba á tratarse con llaneza , no quiso cami
nar con ruido. 

Murió el Cesar en Yuste en 2,1 de Setiembre 
año de 1558. Sintió Yalladolidsu muerte con to
das las demostraciones de dolor que cupieron en 
el pecho humano. Celebráronse sus exequias con 
gran duración de fúnebres pompas y singulares 
^ostentaciones en el Convento de San Benito el 
Real de Valladolid I, donde se levantó un túmulo 
de gran altura , fábrica de un gran artífice. Co
menzóse primer dia de Octubre y acabóse el úl
timo de Noviembre."Murió este año en Vallado-
lid Juan de Yega, Presidente de Castilla , gran 
Ministro y gran soldado. En 8 de Julio del año 
.de. 1*545 nació en Valladolid el Príncipe Don 
"Carlos;: quatro dias después de su nacimiento mu
rió la Reyna de sobreparto: fue su cuerpo depo
sitado en el Monasterio del Señor San Pablo de 
esta ciudad de Valladolid , donde se hicieron las 
honras con grande y suntuosa pompa. Hizo los 
oficios el"Cardenal Tavera. Celebróse el Bautismo 
del Príncipe en la "Capilla mayor , que hoy es del 
Palacio Real ,-y entonces de la Cofradía de nues
tra Señora del Rosario *. hizo el oficio de Cura 
el Cardenal Don Juan Tavera : llamóse Carlos en 
memoria del Emperador Carlos V.° suabuelo. La 
Reyna difunta se llamaba Doña María : era Infan
ta de Portugal , hija del Rey Don Juan el 111.a 

y de Doña Catalina , hija del Rey Don Felipe 
el I.° de los de Castilla ,, tia del Rey , herma
na mdeí Emperador , y sn primera muger : casó 
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Don Felipe , habiendo estado viudo nueve años 
dos veces, con Doña María , Reyna de Inglater
ra , hija de Henrique VIII.° , efectuóse este casa
miento en Valladolid en 18 de Mayo año de 1558. 
Ya anteriormente se hizo alguna mención de co
mo fue alzado por Rey Don Felipe II.° poco 
después á la renunciación que de estas coronas hi
zo en su persona el Emperador su padre : mas ha
blóse por menesterlo el caso , y asi parece justo 
siga ahora con mas latitud. Vinieron las órdenes 
para disponer esta acción á la Princesa de Poiv 

• tuga!, Infanta de Castilla ,Doña Juana , que en 
ausencia de su hermano gobernaba estos Reynos, 
y residía en Valladolid con la Corte : lo qual pa
só así : envió la Princesa á los Oidores el or
den que se había de tener , y fue que el Príncipe 
Don Carlos su sobrino levantase el estandarte. Era 
entonces de edad de 10 años y ocho meses : y el 
Licenciado Castro ,, Oidor mas antiguo, que ha
cía oficio de Presidente , y los Oidores en forma 
de Audiencia con todos los oficios de ella vinie
sen á Palacio, donde juntándose todos los Con
sejos , el de Indias y el de Ordenes, que aguardasen 
á que el Príncipe saliese para hacer su acompaña
miento. E l Consejo de Contaduría y Inquisición 
se opusieron el que habia de presidir en el lugar 
á la Ghanciilería ¿ y allí se confirió sobre ello en 
el Consejo de Estado,y se acordó que la Cnan
cillería fuese en mejor lugar , y después el Con
sejo Real, como había ido á las honras de la Rey
na ; y así se executó el acuerdo por Don A n 
tonio de Roxas, Ayo y Mayordomo del Prínci
pe , diciendo en altas voces : han Señores que así 
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lo manda su Alteza : el Consejo de inquisición 
se quedó con el Consejo Real : iba el Príncipe in
mediato á él , la Cnancillería delante el Consejo 
de Contaduría , y de los demás Consejos y Caba
lleros , y de esta forma llegaron ala Plaza;mayor 
4 un tablado que estaba arrimado al Consistorio, 
que en aquel tiempo caia junto al Convento del 
Señor San Francisco , que estaba ricamente ata
viado : Alonso de Santisteban , Regidor y Alférez 
mayor de esta ciudad , salió de su casa vestido 
una ropa de terciopelo carmesí morado , y una 
lanza , y armas doradas en la mano , revuelto á 
ella un estandarte de damasco carmesí con las ar
mas reales \ y las de la ciudad ^ acompañado de la 
Justicia y.del Regimiento, con muchos Caballe
ros , trompetas y atabales; llegó a las casas de Con
sistorio, donde se apeó y todos los que con él iban. 
Allí aguardó á que su Alteza llegase ; y habién
dose el Príncipe puesto en el tablado salió el A l 
férez mayor del Consistorio , y con todo el acom
pañamiento que habla venidoL.,_-subió al tablado 
con el estandarte por • desdoblar., como le había 
traído , y hecho el acatamiento debido , Don A n 
tonio de Roxas tomó el estandarte ^descogióle' y 
diósele al Príncipe j¡ recibiéndole uno, q!e los. Re r 

yes de Armas que con, él venían , vestidos como 
en tales actos se acostumbra, en .altas voces dixo 
al pueblo , oíd, oíd, oíd - Estando todos con gran 
silencio, S. A . levantó el estandarte y dixo tres 
veces = Castilla por el Rey nuestro Señor Don Fe
lipe i y él volvió el estandarte á Alonso.de Santis
teban , que dexando el tablado con todo el acom
pañamiento, y los. dos Reyes de Armas , partió á 
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repetir la misma ceremonia que S. A . ejecutó 
e-n la Plaza,en los puestos.y lugares acostumbra
dos , que son el Ochavo y> Plaza del,Almirante,y 
de Santa María , Plazuela la ¥ieja y Ghanciliería: 

lo qual concluyendo volvieron al Alférez 4 su 
casa : el Príncipe caminó i la suya en la forma 
que habia venido , al punto que vio- cumplir lo 
referido, para acudir á la Audiencia , acompañar 
y servir á4 3. A . no fué por la ciudadá asistir 3 es
tos actos, como, sucedió^y se hizo el año de 1504, 
quando se alzó: estandarte por la Rey na. Jto di
cho pasó en 18 de. Marzo ^año de 1516. E l año 
de 1559 el Príncipe-y. la Princesa Doña Juana, 
Gobernadora de estos. Rey nos , presidieron aun 
auto de fá que >se celebró err Va.lladolíd ep 2,1 de 
Mayo. En 8 dé Octubre de este año pocos dias 
abites quellegó'de FlandeselRey Felipe II. 0 hubo 
otro auto de fé en la Plaza mayor* 

Tuvo el Rey su Corteen Valladolidl hasta el 
alio de 1559,,que- la, mudó á Toledo : en el año 
de 1561, Üomíngo 21 de Setiembre', dia de San 
Mateo, sucedió encesta ciudad'un terrible incen
dio ; tuvo principió .el fuego en las casas de Juan 
(Sanado, platero.; Es la casaA como se entra en la 
platería; por el; lado de cantar-ranas a mano iz-
quiei-da : fuétan terrible, que en espacio de 6 ho
ras había volado toda; la costanilla, que así se lla
ma esta parte,; fué ayudada esta tempestad de un 
^yre cierzo muyv fuerte que corrió ; entró el fue
go por la especería y ropería y rinconada, y lle
gando auna fuente que suele correr en medio de 
ella, no prosiguió por aquella parte , por la bue
nainteligencia que se, tuvo de derribar unas casas 
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antes que -se: prendiese en ellas; de allí.saltó al coiv 
rijlb y zapatería vieja , y toda la Plaza mayor. Eos 
Religiosos de todas las Ordenes acudieron á apa
garle, sin que de esta acción se excusasen los Mon
ees del1 Señor San Benito. Por cinco partes cami
naba el: fuego, y siendo uno se dividía en tantos, 
así para abreviar la execucion de sus daños, como 
para alargar la confusión de tantos como en apla-
carie entendían , que eran mas de 3^500 perso
nas, sin los muchos Superintendentes que gober
naban *3e todas las aldeas concurrieron gran nú
mero con todos los instrumentos que- para atajar.: 
esta calamidad se requerían : las haciendas se lle
vaban á las Iglesias mas retiradas: los plateros de
fendían la plata y oro echándola en los pozos, 
prendió el fuego en el Convento del Señor San, 
Francisco por dos partes , entrando por lasccasas-
de Don Baltasar de Paredes , obligó á los Reli
giosos á sacar:la plata y. ornamentos del servicio3 
de la Iglesia, y, llevarlos al Convento de los Des--
calzos, que era donde es hoy el del Corpus 5 fuer 
gran marajvilla y gran misericordia , que en un: 
fuego tan vehemente y tan dilatado ,que duró 30 • 
horas, no peligraron mas que tres personas-5-las. 
casas que en este incendio quedaron asoladas fue
ron 440 : había en ellas sesenta bodegas con mas 
de mil moyos; de vino. Después de atajado el.fue
go, los tres días siguientes , que fueron Martes, 
Miércoles,y; Jueves, las maderas derribadas ar
dían sin hacer caso de la opresión de tanta tler^ 
ra como sobre sí; tenian , con el mismo, rigor y 
fuerzaque si entonces comenzara : sospechóse al 
principio quelQs cómplices de tan execrable d^-
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lito eran extrangeros ; fueron presos algunos, es
pecialmente peregrinos: en esta ocasión acababa 
de llegar de Mandes un hombre natural de Alma
gro, criado del Conde de Feria , con ciertos des
pachos, y llevándole preso cargaron tantos mu. 
chachos lloviendo piedras sobre él , que fue mila. 
gro no pereciese el preso y el Alguacil ; averi
guóse su inocencia , fue luego suelto. Habiéndose 
hecho sobre el caso inquisición, se sacó en limpio, 
que en las casas donde comenzó el fuego por el 
otro lado , que miran a Esgueva, se labraba ma
dera para cierta obra , unos trabajadores juntaron 
muchas astillas y hicieron" una grande hoguera pa
ra abrigarse, porque corda el ayre cierzo fuerte 
y frió; derramóse lalumbre con la vehemencia del 
ayre, creció la llama y halló dispuesta la materia, 
y pasó tan adelante que hizo el extrago que se lia 
dicho. E l Miércoles siguiente 24 , siendo Corre
gidor de Valladóiid Luis Qsorio , se juntó el Re
gimiento, y se acordó en él se hiciese voto perpe
tuo que el día de San Mateo se hiciese Procesión 
general .., y q u e fuese --'ala»Iglesia que en aquel día 
se> señalasen Se volvió^ luego á reedificar -todo lo 
arruinado de traza buena , y edificios conformes 
y vistosos. La Magestad de Felipe II.° atento á 
haber nacido/en Valladolid, ayudó con su inge
nio-a la disposición de la nueva fábrica , y procu
ró:, con miíy gran afecto su restauración , no per
diendo puntó para que con toda brevedad surtie
se efecto su buen deseo de ver su patria restitui
da. Así en una carta que escribió al Presidente 
déla Cnancillería de Yalladolid , su fechando 
Octubre de 1561 ,.le encargaxon grande-encai% 
' ' :,«.-. ci-
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cimiento favorezca, y acuda con todo cuidado 
á las cosas de esta ciudad , porque en esto tenia 
puesto mucho gusto , y recibiría muy agradable 
servicio. 

Aunque el Rey Pon Felipe II.° amaba á su 
patria Valladolid , no residió en ella como quisie
ra, por la asistencia á la insigne obra del Esco
rial. E l año de 1592,Sábado 21 de Junio, llegó. 
S. M . á Valladolid á las diez de la mañana , y 
permaneció allí hasta mediados, de. Agosto si
guiente.. 

Mostró S-...M el afecto á Valladolid en mu
chas ocasiones, dióla título de ciudad, hizola ca
beza de Obispado* El : primer pregón de esta pu
blicación fué en la plaza mayor de esta ciudad, 
Domingo en la tarde á los 14 de Enero del año 
de 1596. Fué el primer Obispo de.Valladolid Don 
Bartolomé de. la, Plaza, Obispo que era de Tuy; 
tomó la. posesión Domingo. 29 de Junio año 
de 1597.. Confirmó todos los privilegios que Va
lladolid tenia por merced de los Reyes sus ante
cesores , que son los que en su lugar quedan refe
ridos ; las confirmaciones de algunos de los dichos 
privilegios, están refrendados de Francisco de Era-
sio en Madrid en 8 de Febrero del año. de 1565. 
Otros están refrendados por el Marques de Moya 
Don Francisco.de Cabrera y Bobadilla Secreta
rio mayor de los privilegios y confirmaciones: hi
zo merced á la Santa Iglesia de. Valladolid para 
su fábrica, del privilegio déla impresión de las car
tillas , socorro que importó no* poco para que la 
nueva fábrica tuvieseelbuen estado que hoy tiene. 

, Murió* el Rey Don Felipe II.° en 13 de Se-. 
tiem-
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tiembre del año de r598 : y en 8 de Enero si
guiente celebró Valladolid sus honras en la Iglesia 
Catedral como es estilo, con tanto aparato y pom
pa , como dolor y sentimiento de la pérdida de 
ain hijo que con tantos honoríficos renombres l e 

calificaron propias y extrañas Provincias: digna
mente fenecidas las exequias, *se alzó el estandarte 
por el Rey Don Felipe III.° conlas ceremonias 
acostumbradas, llevándole Don Pedro Gasea a l 
férez mayor de esta ciudad de Valladolid. En es
te mismo año antes de cumplirse tres meses de su 
•reynado, coñ&mó a Valladolid quantos privile
gios le habían concedido los Reyes.sus progeni
tores. 

Casó él Rey Don Felipe III. con Doña Mar
garita de Austria , hija de Don Carlos de Aus
tria, nieta de Don Fernando, hermano del Em
perador Carlos V . y,en quien renunció el Impe
rio, nacido en España, y criado en el Colegio de 
San G regio de Valladolrd : su madre la Rey na 
Doña Margarita fué hija del Duque He 'Vavíera; 
.celebráronse las bodas en la ciudad de Valencia, 
de donde vinieron á Madrid; allí dentro de po
cos dias 4e su llegada se trató de mudar la Coc-
te de Valladolid., lo quál fué así resuelto y -exe-
cutado; como con la venida de la Corte se había 
de¿ mudar la Cnancillería, para este efecto se dio 
punto á los -negocios Miércoles postrero de Ene
ro de este año de 1601 , y en 9 de Febrero del 
mismo entró S. M . en Madrid , viniendo á es
tar de asiento en ella. 

En 25 de Marzo de este año, á las -seis de la 
tarde, entró él-sello real, que esta insignia hace 

re-



representación de Corte, venia en una arquilla 
sobre una acémila cubierta con un repostero de 
terciopelo carmesí bordado de oro; con las armas 
reales venían delante acompañándole cincuenta 
Caballeros, y cerca de la acémila cincuenta hom
bres descubiertos, y juntamente rodeada de vein
te y quatro Alguaciles de Corte ; seguíase luego 
otra,acémila vacía con un repostero. En 20 de 
Mayo de este año se juraron en la Iglesia mayor 
•las paces capituladas con Francia. 

A l tiempo que se juraron las paces, estaba la 
Reyna preñada, y tan cerca de parir, que no ocu
paba el tiempo en otra cosa, que en novenas y ora
ciones, acompañándola elRey á todas, habiendo 
cumplido con sus santas estaciones , hizo con el 
mismo fin otra muy solemne procesión general 
xíesde la Iglesia mayor, á nuestra Señora de San 
-Lorenzo; y en 2a.de Setiembre año de 1601, Sá
bado á la una1 de la noche, parió una Infanta, á 
rquien Dios hizo Rey na de Francia. Casó con 
-Luis décimo tercio de este nombre ; y en 7 de Oc
tubre-se celebró su Bautismo en la Iglesia del Se
ñor San Sabio ; halláronse en él tres Cardenales, 
y quatro Obispos : fueron los padrinos el Duque 
de Parma , y la Duquesa de Lerma; hizo el ofi
cio el Cardenal de Toledo Don Bernardo de Ro-
£as y Sandobal v en medio de la Capilla mayor 
estaba la Piia Bautismal de plata, y el aparato y 
altura, y adornos pedia narración mas espaciosa 
que la que consentía este capítulo, en caso que 
este puesto fuera muy conveniente á la materia. 
E l orden del Bautismo fué , llevar el mazapán dos 
Merinos de la Reyna , el Conde de Acollaste cqn 
;¡ Tom.XXIL " Ii "la 
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la toalla , el Marques de Cuellar la vela, en otra 
parte el Conde de Cabra el agua-manil, el Mar
ques de la Bañeza el alba , en otra el Marques de 
Sarria el salero: luego venia el Duque de Lerma 
con la Infanta en los brazos envuelta en un ta
fetán blanco que le pendia del cuello.^ 

E l segundo parto de la Reyna Doña Marga
rita fué un Sábado á 10 de Enero del año de 1603, 
entre las diez y las once de la noche ; la Infanta 
no quiso tomar el pecho, quizá por, no ser.de dia: 
llevaron á Palacio la Santa Imagen de las Angustias, 
que tiene el Convento del Señor- San, Benito el 
Real de esta ciudad, con procesión muy solem
ne de rogativa de salud; mas dispúsolo el Cielo de 
otra manera, llevándosela para sí,. 

E l tercer parto fué en Valladolid en 8 de Abril, 
Viernes de Cruz, cerca de las diez de las noche 
año de 1605-, del; Príncipe.Don Felipe, que des
pués fué el IV . de este nombre :- llenóse toda la 
ciudad de luminarias v y las. que se pusieron en la 
Torre del Señor San Benito el Real, se convirtie
ron en incendio de la misma Torre,, con que to
das las luminarias se hicieron un cuerpo; abrasóse 
el chapitel, derritiéronse las campanas,, caian ar
royos de metal , y lo mismo sucedió del plomo 
que estaba en, este chapitel cubierto : discurrióse 
variamente en esto i algunos interpretaron á futu
ras infelicidades, otros á mayor alegría, de la fies
ta. E l Domingo de Quasimodo;se hizo^una; so
lemne procesión ,,en nacimiento de gracias, anues-
tra Señora de San Lorenzo, y el dia siguiente por 
la noche hubo una dulcísima máscara de 128 Ca
balleros ataviados de ricas, suntuosas, y lucidas 

l i -
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libreas: adornóse la plaza con mas de 1200 lin
ternas , repartidas'con mucha proporción, y si
metría por la ciudad , con que se vio muy clara 
la noche , y m u y y i s t o s a I a máscara : el remate 
de ella fué un carro triunfal de mucha hermo
sura y artificio ; todo fué dispuesto por el Cor
regidor Don Luis de Sarmiento y Acuña, que des
pués fué Conde de Gondomar : celebróse el Bau
tismo en 28 de Mayo en la Iglesia del Señor San 
Pablo, y la pila fué la misma en que se bautizó el 
Señor Santo Domingo , que para est;e efecto se 
traxo de la Reguela. Para pintar como se debia 
la magestad , la pompa suntuosa , y ostentación 
magnífica de libreas ricas , acompañamiento de 
Grandes, Títulos,y Caballeros de suntuosas ga
las ataviados, necesitáramos de volumen no poco 
extendido: juntáronse en este tiempo otras causas 
de regocijos, con que de una vez.se veia cumplir 
con todas, como fueron la elección del Pontífi
ce León X I . que vivió 2,7 dias, y luego de Pau
lo V . Luego la entrada del Almirante de Ingla
terra , que vino á ratificar las paces , ceremonia 
que se celebró dia del Corpus por la tarde con 
gran solemnidad : el dia siguiente Viernes hubo 
toros, y toreo con rejoneo , y juego de cañas de 
grandeza raras veces vista: Sábado inmediato tu-

. vo el Duque de Lerma alarde general de la Caba
llería de España :. fué el dia mas vistoso y solem
ne que habían visto los hombres de aquella edad: 
el Miércoles,de la semana siguiente, que se con
taron 15 de Junio, hubo otra corrida de toros y 
rejoneo de Caballeros : el Jueves siguiente 16 de 
Junio, hubo una muy solemne máscara, y .por 
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la noche un sarao de peregrina ostentación: ce
lebróse en la gran sala , que vulgarmente llaman 
el Salón , que está incorporado en. el Palacio Real> 
fábrica imitada de los Romanos Anfiteatros, que 
se labró para este electo. 

E l año de 1618 el Cardenal Duque de Lerma^ 
gran valido del Rey Felipe H L vino á Tordesi-
Has, y de allí á Valladolid : vivió en el Balado 
Real algunos años: la primera Misa que se cele
bró , fué en el Convento del Señor San Pablo, 
Patronazgo suyo ¡j a que asistió toda la nobleza dé 
Yalladolid : dlóle el lavatorio el Marques de V i 
llar-.sirvióle la toalla el Conde deParedes: murió 
en Valladolid en 17 de Mayo año de 1625 : hizo 
mucho sentimiento , porque era Príncipe muy 
amable y afable : fué sepultado en el Convento del 
Señor San Pablo de esta ciudad dé Yalladolid, in
signe patronato suyo: hiz<>sele el entierro con pe
regrina solemnidad. 

E l año de 1619 llegó con gran secreto á Va*, 
lladolid Don Francisco dé Irazabal, Caballero de 
la Orden de Santiago, hoy Marques dé Valparaí
so^ con orden dé prender á Don Rodrigo Calde
rón, Marques- dé siete Iglesias -.hallábase en este 
lugar visitando la audiencia el Licenciado Don 
Fernando Ramirez Fariñas , 0idor del Consejo 
Real, pues el Don Francisco de Irazabal, cum
pliendo con la instrucción quetraia, se fué en ca
sa de Don Fernando Fariñas, que posaba, en las 
casas del Marques dé Avila-Fuente , vulgarmente 
llamadas del Cordón, porque San Francisco vivió 
en ellas; lé pusieron á la puerta; 'juntamente fue
ron casas del Marques de siete Iglesias-, ahora que 

es-
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estaba en la cama te prendieron, y llevaron alas 
casas de Pon Hernando de Fariñas ,. y el dia sip
amente fué llevado con muchas Guardas al Gasti-
11o de Montantes, y de. allíi fué traído, á Madrid,, 
donde murió,. 

úhancilleríai» t*> 

En 6 de Noviembre dé 13-71 se celebraron, 
(Sortes en la ciudad de Toro : en ellas se estable
ció el nuevo juzgado ¡> llamado iGhancillería, y-..se; 
determinó fuese su asiento en Yalladolid. Este,; 
acuerdo se tomó en remuneración de los privilegios, t 

que, algunas ciudades habian tenido, para tener. 
Audiencia de Alcaldes, los quales eran dueños de; 
lo civil y criminal: cada uno tenia-dos Escriba-? 

nosícon quien despachaban lo que se juzgaba, E&-
ta Audiencia se llamaba Cnancillería,.como cons-.-
ta del cap¿ 2.. de las Cortes, que el Rey Pon Alon
so el II..celebró en Valladolid, quando comenzó. 
á obrar por sí, y salió de tutelas , en 12 de Se
tiembre año de 1325* También en las Cortes que 
celebró en Madrid año de 1329 en un capítulo 
que contiene lo que han de hacer los Alcaldes, l la 
ma este juzgado Ghancillería. E l capítulo de las; 
Cortes celebradas en Toro el dicho año de 1371 
dice así: , Sepan quantos este ordenamiento vie-
5 ren, como nos Pon Enrique, por la gracia de; 
, Pios, Rey de Castilla , de León , & c . y lo dice. 
, por consejo de los prelados, y ricos-homes bue-
, nos de las Ordenes , y Caballeros Hijos-dalgo,. 
, y Procuradores de las ciudades, villas, y lugares. 
, de los nuestros Reynos, que son con nos ayun-
» tados en estas Cortes,,que mandamos facer en 



, Toro, y con los nuestros Oidores, y Alcaldes 
, de la nuestra Corte; conociendo de Dios las mu
renas, altas, y^:^^^ mercedes que nos fiZ0) 

, y race - cada dia , habiendo - noluntad que la j u s I 
, ticia se faga como deberlos que la han de facer 
, así en la nuestra Corte, como en todos los nues-
, tros Reynos,, la puedan iacer, facemos, y esta
blecemos estas rleyes que se siguen puramente, 
, tenemos por bien de ordenar ¿la nuestra ajusticia 
,' en esta mianera f que seari Oidores de la nuestra 
r Audiencia^ y queifagan la audiencia en el núes-
, tro 'Palacio,, quando nos fuéremos. En él lo ha-
, gan/en siendo nos, y siendo la Reyna mi muger 
, que la fagan en la casa de nuestro Chanciller 
, Mayor, o en lugar adonde fuere la nuestra Chan-
, sillería ó do entendiere que se faga mas /honran 
,- damente ypy que -estos Oidores que digan pleytos 
, por pensiones, y non por ̂ libelos, y por deman-
, das, ni por otras instancias é que le'libren según 
, derecho l y sumariamente, éin figura de juicio: 
y y que los juicios y cartas eme dieren,y libraren, 
, que los; junten todos encuno por la mayor -parte 
, dé ellos, ó á lo menos los dos de ellos en que se 
, siente Audiencia tres dias en la semana , Jueves, 
, Martes y y iérnes , y que de estos siete Oidores, 

tres < sean el Obispo de Falencia. Don i Gómez 
Manrique ( que después fué Arzobispo de Tole
do) , él He Salamanca , y el de Orense ; y los sê « 
glaresSancho Sánchez, de Burgos, y Diego del; 
Corral, de Valladolid, y Juan Alfonso Dotes,, 
y Velasco'Pérez, de Olmedo ; que son tales, que 
servirán los dichos oficios bien, y nos darán bue
na cuenta de ello ti y que estos siete.Oidores, que 

, no 
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i no sean Alcaldes, porque mejor, y mas desem-
' barbadamente, puedan usar de jos dichos oficios 
' por sí mismos, y que no puedan poner por. sí. 
' otros en su lugar, y que. del juicio ó juicios que 
' estos Oidores, ó la mayor parte de ellos; ó á lo 
menos los dos de ellos dieren, que no hayan al
za ni, suplicación alguna,y mandárnosla.los nues
tros Resposteros, y de la Reyna nuestra muger, 

, que en cada uno de los dichos dias que se ha de 
facer Audiencia, que pongan un estrado, á. los 

, dichos Oidores, que están honradamente, y co-
, mo cumple á honrar los oficios., y que estos sie
nte. Oidores, que. hayan seis. Escribanos de; Cáma-
, ra, y no mas,, que; escriban ante ellos en la; núes-
, tra Audiencia,, que los non pudiéremos: y que 
, por: las: cartas, que tuvieren o dieren porlas escri-?. 
, turas que. ficieren o fueren1 presentadas, ante ellos, 
, ó por las escrituras que tuvieron, que tiene el 
, doblo de-lo que: solían en; tiempo del Rey Pon•» 
, Alonso nuestro padre, quePios peí done.: y que. 
, los otros Escribanos, salvo los seis, que: no usen 
5 de los dichos Oficios, hasta; que: primeramente 
, vayan, ante nuestro Canciller mayor:, y los. to-
, me juramento,, que: realmente, usarán de los. di-
, chos Oficios; y. dedmosvque para: que. puedan 
, pasar; los dichos siete Oidores bien, y sin otra, 
, Audiencia, en que hayan cada un año de los di-
,. chos Obispos 5@ maravedises, y los demás á 2$0 
, maravedises, yque sean de los mas bien parados, 
, según está ordenado por el; Rey Pon Alonso mi 
, padre en las Cortes que tuvo en Yalladolid. En 
, el 2.0 capítulo de. estas cartas de Toro , dice: 

¡ Otrosí: tenemos, por bien, y ordenamos que 
, ha*. 
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, haya en la nuestra Corte diez alcaldes , d o s 

, Ordinarios, y dos de Castilla., y,dos de León 
, y uno del Rey no de Toledo, y dos de la Extre' 
, madura, y uno de la Andalucía. Otrosí ¡? q U e h a , 
, ya dos Alcaldes del rastro, que sirvan por l o s 

,<oficios, y libren los pleytos del rastro; y estos 
, que fuesen Alcaldes en la nuestra Corte, que no 
, sean Oidores, porque mas desembarazadamente 
, puedan usar de los Oficios, y porque.es nuestra 
, merced, que ninguno haya dos Oficios en la nues
t r a Corte;'y que los dichos nuestros Alcaldes del 
y rastro vayan dos días cada semana, Martes ,y Viér-
,-nes á las cárceles a librar los pleytos, y si la «ues-
,'tra Chancilkria no estuviese á do nos fuéremos^ 
,• que los dichos nuestros Alcaldes ordinarios de 
,las dichas Provincias de la nuestra Corte que li-
, bren los pleytos criminales , y los dichos proce
r o s ,segiin dicho es de yuso ; y que los dichos 
,.nuestros Alcaldes del rastro no estando en 4a 
,'Chancilkria, que libren los oficios criminales en 
, los nuestros 'Alcaldes de la dicha Corte , ó con 
, alguno de ellos que se acaecieren¡q y ¡si no que 
•y-los libren bellos solos. 

, Otrosí; ique teaya en la Corte un Alcalde áa 
,"los hijos dalgo , otro de los Alcaldes- que sirvan 
,• el oficio por sí mismos, y que de las suplicacio-
, nes que no haya Juez aparte , según que falla-
P mos, y de primero no le había mas que quando 
, alguno suplicaba deque nos pida Juez , y nos 

y que se le demos por nuestro Albala , el que 
, la nuestra merced >íuere y que el Juez que nos 
, diremos, que vea el pleyto , y haya su consejo 
v con ios Alcaldes, Letrados.., 1y Abogados de la 

. núes-
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nuestra Corte, y con el consejo de ellos dé la 

' sentencia en el pleyto , y que estos dichos A l -
' caldes de la nuestra Corte sean del Reyno de 
\ Castilla, Juan Pérez , de Burgos, y Martin A l -
' fonso, de Palencia ; y del Reyno de León , Fer-
, nan Sánchez , de León , y Pedro Rubí, de Toro, 
, y del Reyno de la Extremadura , Gonzalo Diez, 
, de Toro, y Diego Sánchez , de Segovia , y de 
, la Andalucía , Garci López, de Córdova , y de 
, los fljos-dalgo Juan Martínez de Roxas , y de 
, los Alcaldes, Rui González , de Valladolid , y 
, del Rastre Diego Fernandez , Bachiller , y Rui 
, Dias, de Avila , que son muy buenos letrados y 
, sabidores , y tales que usarán de los tales oficios, 
, ó nos darán buena cuenta de ellos , y que libre 
vcada uno de ellos las Provincias de adonde son 
\ Alcaldes, así en los pleytos como en las demás 
, cosas en esta manera ; que faltando algunos A l -
, caldes libren los de las otras Provincias por 
, aquellos que faltan : que el Alcalde de los fljos-
* dalgo que hoy hay, libre por sí mismo los pley-
, tos de los hijos-dalgo á lo que fuere usado y acos-
, tunibrado de librar , y que no pueda por si po-
, ner otro Alcalde en quanto fuere en la nuestra 
, "Corte, y sea fidalgo él tal cumpla para ello , y 
, que le ponga por nuestro mandado , y que los 
, dichos Alcaldes de la nuestra Corte porque lo 
, pasen %ien , y usen bien de los dichos oficios sin 
, codicia mala alguna , que haya cada uno de ellos 
, de quitación de cada año 158 maravedís» Otrb-
, s í : ordenamos y tenemos por bien , que los di-
, chos nuestros Oidores y Alcaldes dé la nuestra 
, Corte ,-ni alguno; de ellos que no sean Abogados 
••••'Tom. XXII. * Kk ,en 



s, en la nuestra Corte en tos pleytos, ni den razón 
, de ellos, so pena de la nuestra merced y de los 
, oficios. 

E l Rey Don Juan el II. en las Cortes que 
tuvo en Bribuesca, año de 1387 , mandó que laS 
Cnancillerías no estuviesen en la Corte,sino que 
residiese seis meses en los puertos hacia Vallado-
lid i Medina del Campo, y Olmedo , y que fue
sen desde Abril hasta Setiembre , y de los Puer
tos allá otros seis meses en Madrid y Alcalá» Y 
en un ordenamiento que hizo en Segovia la pu
so en aquella ciudad , y nombró dos Alcaldes de 
hijos-dalgo; el uno fué Diego Sánchez de Roxas, 
y el otro Juan de San Juan. Ya se supone que 
en tiempo del Rey Don Juan el II. habia Juez 
mayor de Vizcaya , que en una jornada que hizo 
á la guerra de esta gente , previno estuvieran en 
cuenta los de su Consejo, para que desde allí des
pachara los negocios , y nombró los Consejeros 
que faltaban, y entre los demás fue uno el Doc
tor Alonso García. En unas Cortes que, celebró 
en Bribuesca , año de 1422,, ordenó y mandó que 
de alli en adelante la Cnancillería de Valladolid 
estuviese siempre en ella. Era a la sazón presiden
te el Obispo de Burgos , que desde, su fundación 
siempre la presidieron Prelados , y no exercia su 
oficio en seis meses, hasta que el Señor Rey Don 
Juan hizo merced de la Presidencia á Don Gu
tierre Gómez de Toledo, Obispo entonces de Pa
tencia : y dice en la cédula , no por seis meses, co
rno lo han sido los Prelados antes , sino por un 
año; y mando le den 100$ maravedís para ayu
da á su mantenimiento ; y á los Oidores diesen 

en 
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en cada un año 500© maravedís. 

E l Rey Don Henrique I V . s-u hijo , en unas 
Cortes que celebró en Toledo, año de 1462, man
dó fuesen diez Oidores y tres Alcaldes del crimen, 
y un Fiscal y un Abogado de pobres , y que sir
viesen un año = E l mismo D . Henrique confirmó 
lo que su padre ordenó, en quanto á que se diesen 
á los Alcaldes 5008 maravedís. Quando entró en 
su Reyno la Reyna Doña Isabel su hermana , esta
bleció la Presidencia en cabeza de Prelado , y el 
número de diez Oidores , y que las salas fuesen 
quatro , y confirmó el número de los Alcaldes de 
hijos-dalgo , y los tres del crimen y el Juez ma
yor de Vizcaya. 

Hoy se compone la Cnancillería de Vallado-
lid de Presidente, diez y seis Oidores, quatro A l 
caldes del crimen y quatro de los hijos dalgo , y 
del Juez mayor de Vizcaya : hay dos riscales; 
y divídese en siete salas , quatro de Oidores: 
uria de Alcaldes del crimen , otra de Alcaldes de 
hijos dalgo, y la séptima del Juez mayor de V i z 
caya. Todos los Reyes que han sucedido á su fun
dador el Rey Don Henrique el II. han hecho al
gún género de reformación en ella. Los Reyes Ca
tólicos la dieron la última mano en las Cortes que 
celebraron en Toledo y Medina del Campo , año 
de 1489. E l año de 1487 , habia precedido que 
estando en Salamanca los dichos Señores Reyes 
Católicos , llevaron a su Palacio ( éralo entonces 
la casa del Obispo ) su real Chancillería, á fin de 
tomar personalmente razón , y quedar informa
dos con toda verdad del modo del despacho y 
buena expedición de los pleytos: lo qual hicieron 
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poniéndose de tal manera que no pudieron ser 
vistos : donde reconocieron no fundarse bien 
las quejas que algunos particulares las habían 
dado contra el expediiniento de los negocios: 
luego volvió., la Ghancillería á Yalladolid : no hu
bo otra hasta que el año. de 1491 : los mismos Se
ñores Reyes Católicos Don Fernando y Doña Isa
bel, fundaron la de Granada , siendo su ppimer 
estado en Ciudad-Real, disponiendo que de Tajo 
y aquella parte se acudiese á los pleytosen el dis
trito que corre este rio desde su nacimiento , que 
es en las sierras de Cuenca hasta Portugal, dexan-
do lo demás para; Yalladolid. Residió aquella Aur 
diencia en Ciudad Real once años , y el de 1505 
se mudó a Granada., 

La Ghancillería ha estado en varios lugares: 
estuvo un tiempo en Aranda de Duero y y otro 
en Arévalo. E l Rey Don Fernando el Católico 
la llevó' á Salamanca.. E l año de 1518 fue llevada 
á la ciudad, de Toro, donde estuvo dos meses: fue 
la causa entonces una peste que hubo y hizo en 
Yalladolid grande extrago.. E l año de 1534 fue 
traspuesta á Medina del Campo, como parece por 
una cédula real , escrita a los Aposentadores, en 
que se les manda aposenten á los Oidores en aquê  
lia villa , por haberse tomado resolución que la 
Audiencia residiese alli hasta que se aplacase un 
mal achaque de que estaba: lisiada Yalladolid. Su 
fecha en Falencia en 8 de Agosto de 1534. Des
pués la volvió el Señor Felipe III. á Yalladolid, 
y en 1601 la volvió á Medina del Campo , donr 
de estuvo dos años, y dé alli se mudó á Burgos* 
donde duró hasta que la Corte se mudó de. Ya-

Ha-



fladolid á Madrid' , que. fue en 14-.de Abril año 
de 1606. En quanto á los Prelados , que prosi
guiendo el primer instituto de su fundación con
tinuadamente conservando su dignidad obtuvie
ron la dé Presidente, fueron el año de 1480 Dora 
Gonzalo de Vivero , Obispo de Salamanca. E l 
año de 1490 Don Alonso Valdivieso, Obispo de 
León : Luego Don Juan de Medina , Obispo de 
Segovia. En el año de 1494: siguióse luego Don 
Juan Arias del Villar , Obispo de Oviedo. Este: 
fue el que fundó el Hospital de San Cosme y San 
Pamian, que está en la Piñolería de esta ciudad.. 
Sucedióle Don Juan de Medina , Obispo de Car
tagena , año de 1502. En el de 1515 Don Diego 
Ramírez, Obispo de Segovia. Siguióse Don Juan 
Jabera, uno de los mas insignes varones que ha 
tenido España : fue Cardenal de Roma , y Arzo* 
bispo de Toledo. Murió en Valladolid á i.° de 
Agosto año de 1549 , de edad; de 45 años: su 
cuerpo fue depositado en la Iglesia Catedral de 
esta ciudad junto al Altar mayor , de alli fue-
trasladado al Hospital que fundó en Toledo : fue 
por Octubre año de 15 52* Fue luego Presidente 
Don Fernando Valdés , Obispo de León , luego 
Don Pedro González Manso , Obispo de Bada
joz. Fue Presidente Don Diego Ramirez.de Fuen-
leal , Obispo de Cuenca ,. luego fue Don Diego 
de Alba , Obispo de Astorga, y Don Miguel Nu-
ñez , Obispo de Falencia, año de 1570: el último 
Prelado Presidente fue Don Juan de Torres, Obis
po de Valladolid. 

E l Rey Don Menrique III. llamado el enfer
mo , concedió privilegiq en Valladolid, que coli
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tiene ,que porque la villa le pidió que reduxese los 
Escribanos del numero á menos ,por ser mas 
de 8o, sin los de las rentas, los dexó en 30, y r e , 
sumió los demás: y manda que si muriese alguno 
de los 30, que los 16 Regidores de la dicha villa 
de Valladolíd elijan al que les pareciese mas hábil; 
y el que tuviese la mayor parte se quede por Es
cribano , su fecha Madrid en 6 de Diciembre del 
año de 1346. Ahora son hereditarios. 

.También la hizo merced del peso del Concejo, 
para que con lo que rentase se pudiera reparar la 
cerca y la puente, y que se pague del peso lo que 
pesare dos miajas : la una que la pague el que 
comprare, y la otra el que vrendiere , su fecha en 
Burgos en 16 de Febrero año de 1405, Por otro 
privilegio concede á Valladolid que sean francas 
y libres de huéspedes las casas de los Alcaldes y 
Regidores y Merinos -; y mas 200 pesos para el 
mayordomo y oficiales del Concejo , y que sean 
las que la Justicia ó Regidores señalaren. 

El Rey Don Juan el II. hizo merced á Ya* 
lladolid para que pudiesen nombrar Mayordomos 
de propios: su fecha en Yalladolid en 12 de Ene
ro año de 1443. Confirmó el privilegio de Valla
dolid que tiene para que nadie meta vino de Fue
ra , el qual fue siempre inviolablemete guardado: 
dice que el Rey Don Juan su padre , hizo mer
ced á la villa, para reparar y labrar la cerca y 
barreda y puentes, de un dinero de la libra de la 
carne muerta que se vendiese en la dicha villa^, y 
después de la confirmación de este privilegio aña
de diciendo asi. 

, Porque me pedís por merced , pues yo ha-
. bia 



bia ordenado nueve años á aquella Cnancillería 
' estuviese perpetuamente en Yalladolid , y que 
' en la tal estaba usando los Alcaldes de. nuestra 
' Corte á juzgar de todos los pleytos , sería mu-
' cha mengua en menoscabar la jurisdicción de la 
dicha, villa., que tuviese por bien mandar sobre 
la manera de la jurisdicción:, como usen los. di-

, chos nuestros Alcaldes.. Otrosí : en razón de la 
, quantía de los costos de los dichos Alcaldes, y 
, del salario de sus Escribanos,, porque los pley-
, teantes de la dicha villa no Jes ficiesen tanto mal,, 
, y pidiéronme por merced que, yo mandase que: 
, se guardase en la manera, que se, sigue.. Primera-
, mente, lo que toca al vino que ningún- regatin 
, ni otro alguno de qualquier estado que„ sea:rtrai-. 
, ga vino, de fuera, aparte, para: vender , pero que 
, el; Canciller, y su Lugar «Teniente ., y Gidoresri 

y otros Alcaldes r ó Letrados v ó Abogados , ó. 
, Escribanos, ó Porteros, ó qualesquiér otros, ofi-
, cíales de la, dicha villa ó>Chancillería:, que. pue-
9 dan; traer; para. su. mantenimiento vino. de. fuera. 
, Otrosí;: que sean tenidos los dcChancillería de 
, hacer juramento cada año el primer dia de Ene-
, ro ,,que no meterán vino para su. mantenimien-
, to y de su compañía , y farán el juramento de
bíante de los homes buenos, y un Escribano: que 
T fuere dado por> los Regidores de la dicha, villa, 
¿ de Yalladolid.. 

, Otrosí": en razón de la: carne de los de mi 
yCnancillería, que tengan su carnicero, elqual 
, no pueda vender ni yenda, por sí ni por otro 
, carne alguna, á mí ni á ninguna persona que sea 
9 de la dicha villa, ni de fuera de porte , salvo al 
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, dicho Canciller y su Lugar-Teniente \ y á j o s 

, Oidores, Alcaldes , Letrados, ó Abogados • Es, 
, críbanos, Notarios, y Porteros : y que haya seis 
, tablas, una de vaca y otras carnes qualesquier, 
, y si él dicho carnicero vendiese carne á sabieri-
, das á otro alguno fuera délos sobredichos,qu e 

., pague por cada vegada la pena que los dichos 
, Regidores con el dicho mi Canciller ordenase, la 
,'qual condenación sea para labor de las cercas o 
, barredas. Otrosí: en razón de la dicha jurisdíc-
, eion ordenamos ,que los dichos mis Alcaldes 
, que puedan entremeter de librar qualesquier 
, pleytos de apelaciones, según que hasta aqui los 
,"han librada. 

, Otrosí':en las otras cosas de la mi Corte, 
9 que antes de ahora son de derecho y de costum-
, bre déla mi Corte ,se guarde como hasta aqiii, 
, Otrosí : que si sobre la dicha jurisdicción algu-
.,na data hubiere , que mi Canciller con uno de 
, los Oidores qualesquier , y con dos homes bue-
,,. nos, quales también nombrasen los dichos Re-
, gidores de la dicha villa , lo puedan declarar é 
^interpretar en aquella manera que entendieren 
,-que cumplen : su fecha de este privilegio fue en 
, Zamora en 6 del mes de Agosto , año del Sé
nior de 1464] Asimismo confirmó él Rey Don 
^ Henrique , el que sus predecesores [habrán Cori-
, cedido á Valladolid : su fecha en Madrid en T<^ 

,, de Junio año del Señor de 1464. 

i€MversidaÍ, 

E l Rey Don Alonso V I H . que mereció 
los 



los renombres del Noble y del Bueno i en él año 
de 1200 fundó en Falencia Universidad , donde se 
leyesen y enseñasen todas facultades. Buscó para 
este efecto en sus Reynos J y en los extraños hom
bres doctos, y maestros á propósito : y señaló sa
larios, y estipendios competentes. A pocos años 
se disminuyeron mucho las rentas, cesaron los es
tudios , y quedaron no mas que en sombras las es
cuelas. Pasaron algunos años en esta inacción, has
ta que en tiempo del Rey Don Sancho el Bravo 
se trasladó á Valiadolid la Universidad de .Balerb-
cia : así consta de un privilegio suyo, que está en 
la Santa Iglesia de Toledo : su fecha en Vallado-
lid año de 1343, en que se hace merced ala villa 
de Alcalá de Henares, tenga escuelas con las mis
mas enseñanzas que las de Valiadolid. Esta Uni
versidad , después de su traslación de P alenda á 
Valiadolid, no tuvo en su principio el lucimien
to , qual al nombre de Universidad pertenecía. E l 
Rey Don Alonso el X I . obligado de que su crian
za hubiese sido en Valiadolid, y haber estado su
bordinado ásu disposición y gobierno, por haber 
sido su tutora, la comenzó á dar lustre y forma, 
con título de Universidad, habiendo comenzado co
mo las otras con nombre de escuelas , ó de estu
dios. Así la Magestad de. este gran Príncipe, para 
asegurarlo todo, .ganó de la Santidad de Ciernen? 
te V I . las Bulas con todas las exenciones que g 0 T 

zan, y deben góizar las Universidades mayores. 
E l año de 1347 en memoria de esta gracia está el 
escudo de armas de este Sacro Pontífice sobre las 
puertas de las escuelas, que tiene un roble con sus 
abellotas, en campo verde, acompañándole dos 
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escudos de armas reales puestas á los lados • h í z o 

merced el Rey á la dicha Universidad de 2.0$ m a-
ravedises de renta en cada un ano en las tercias 
de la villa y su tierra. E l Rey Don Enrique el III. 
que llamaron el Enfermo, la hizo merced de las ter
cias de los Arciprestazgos de Civico de la Torre y 
Portillo para los maestros que leyesen en ella, y que 
comenzasen a correr desde el año de 1347, con 
condición que se pagasen á Diego Melendez io9 
maravedises, por tenerlos de merced suya ; y de
claró que los habían de cobrar Juan Alonso de 
Valladolid, y Ruy González, conservadores, y 
administradores de la Universidad ; que estas ter
cias eran de pan , ganado , vino, y menudos: la 
fecha de este privilegio es en Madrid en 2,0 de Ene
ro del año de 1398 , otorgada ante Juan García 
de Córdoba : por otro privilegio dice, que se die
sen en recompensa de la enmienda de las tercias 
de la Abadía de Valladolid, que el Rey su padre 
les tomó para las encerradas del Monasterio de los 
Benitos, que fundó, su fecha en Madrid 15 de Fe
brero del año de 1405,ante Juan Diaz. Este pri
vilegio confirmó el Rey Don Juan el II. su hijo 
enlacmdaddeSegoviaen;¿5 de Julio año de 1407. 
Por otro privilegio dice así: , A vos los Alcaldes 
, y Merino de Valladolid, y los catorce Caballé^ 
r ros , y homes buenos qúe : habedés facienda eri 
i, la dicha villa, salud y gracia : vi vuestras peti-
, ciones que nos enviasteis 'por ellas á decir, que el 
, Rey Don Alonso nuestro abuelo, que Dios per-
4 done, que envió á ganar del Padre Santo, para 
9 que en esta villa hubiera estudio real, en que se 
*, le otorgó con 200-maravedises,: que mandó dar» 
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cada ano á los lectores, maestros, y bachilleres-
que en él leyeren , sin las tercias que la perte? 
necian de la dicha villa y su término Comurien-
tes, y Fonsaldaña, y-que nos pediais por merced 

, que vos mandásemos dar los dichos 20$ marave-
, dises de cada un año, y así lo otorgamos y man-. 
, damos dar esta carta : dada en Burgos en 20 dias 
, del mes de Diciembre año de 1405.' En tiempo 
del Rey Don Juan el II. se estableció Cátedra de 
Filosofía y Teología en esta Universidad, siendo el 
primero que comenzó á leerla , y el Decano en es-, 
ta facultad Fr. Luis de Valladolid , Religioso pro
feso en la Orden de Santo Domingo en el Con-, 
vento de San Pablo. Se verifica por la Bula de 
su Santidad el Papa Martino V . que está en el. 
Archivo de dicho Convento. Fr. Luis fue hom
bre tan sabio y virtuoso, que fue enviado por la, 
Reyna Doña Catalina y el Infante Don Fernan
do , tutores del Rey Don Juan , al Concilio Cons-, 
tanciense con título de Embaxador, como parece 
en la sesión 2,5 del mismo Concilio. 

La ciudad de Valladolid tiene ordenanzas pa
ra su gobierno político,. y económico ^aprobadas 
por el Señor Carlos I.° Vean.se aquí 
Las ordenanzas con que se gobierna la República de 

Valladolid son las siguientes» 

I . primeramente ordenamos y mandamos, que 
, las personas que fueren elegidas y nombradas pa-
, ra Fieles de los bastimentos, por ser oficio de 
, mucha confianza, y que á no estar en personas 
* honradas, y de conciencia, y de bastante sufi-
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f ciencia y habilidad para ellos, podrían hacer'mii-
5 cho daño á la República, proveyendo en esto el 
, remedio posible , para que siempre sean tales 
, mandamos, que no se reciba ninguno para Fiel 
,• de los bastimentos, si no fuere muy honrado , y 
, abonado , y hombre de buena fama, y que ca-
4 da uno de los dichos "Fieles tenga cien mil ma-
4 ravedis , y dende arriba, de bienes propios su-
, y os en raices , y no menos en esta villa ó su tier
n a , ó el valor de doscientos mil en muebles ó 
,-raices. ' • 
• II. , í tem: mandamos que '• los dichos Fieles, 

, quando se recibieren , sean obligados á jurar en 
, forrha,eomo en el Regimiento se suele hacer, que 
, bien y fielmente guardarán las dichas ordenan-
, zas, que esta villa tiene para-su buena goberna-
,íción, y que ninguna pena llevarán , sin que pri-
3 mero sea sentenciada por la Justicia, y los Re-
,- gidores Presidentes , que para las cosas de go
bernación cada dos meses se diputan en el Re-
, gimiento, y que para denunciar las prendas que 
, hobteren hecho , parezcan ante la dicha Justicia, 
y.,y Diputados los Martes y Viernes de cada se-
, mana, á las dos horas de la -tarde, á lo alto de 
, las casas del Ayuntamiento, que son los dias, 
»lugar y horas, que por esta villa están diputados^ 

III. ,Item : mandamos que ninguna pena pue-
5 dan llevar los dichos Fieles por via de concierto, 
5:ni conveniencia, ni de otra manera alguna^ ni sól-
5 talla después de haber hecho la dicha pena , ni 
, disimularla, hasta que por los dichos Justicia y 
, Presidentes, llamadas, y oídas las partes, se con-, 
5~denen5;seguh justicia, y lo dispusieren lásorde-r 
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tranzas de esta villa y leyes del Reyno, so pena 
de privación de oficio de Fiel , y treinta dias en 
la cárcel. 
IV . ,Item : mandamos que los dichos Fieles de 

^bastimentos no pongan ninguna postura de nin-
, gunos mantenimientos, que á esta villa vinieren, 
, y se traxeren á vender , sin estar presentes la Jus
t i c i a , ó qualquiera de los dichos presidentes, pa-
, ra que los pongan con su parecer, y que no los 
, puedan poner por su propia autoridad, ni otra 
, cosa alguna, so pena de privación de oficios, y 
, diez dias de cárcel,y un ducado para los pobres.-

V . , í tem: ordenamos y mandamos, para que 
, mas libres sean, para mejor poder usar sus oficios, 
, que ningún Fiel de los bastimentos, .viva con 
, Señor, ni para ser nombrado al dicho oficio, cau-

. , telosamente se despida de él , so pena de ser pri-
, vado del dicho oficio. 

V I . , ítem : que ningún Fiel de los bastimentos, 
, después de ser elegidos los dichos Fieles por las 
, casas de los Linages, no puedan usar, ni exer-
, cer el dicho oficio , sin que primeramente sea 
, recibido , como se suele hacer por la Justicia y 
, Regidores, y hayan visto , si en él concurren las 
, calidades arriba dichas, y haga el juramento en 
, forma que de ello se suele tomar quando los re-
, ciben. 

V i l . , í tem: que ninguna persona pueda ser 
, elegida, ni recibida al oficio de Fiel de los basti
dme!") tos , de menos edad de veinte y cinco años, ni 
, menos dentro de tres años, después que una vez 
, lo hubiese sido , ni renunciar el oficio en otro, 
-,- si no fuere de padre á hijo, ó de hermano á her-s 
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, mano , y con que tenga las calidades necesarias. 
VIII . ,Item: que los quatro de los que así fueren. 

, elegidos para Fieles, sirvan los dichos oficios des-
, de primero dia del mes de Enero de cada un año 
, hasta el dia de San Juan de Junio : y loa. otros* 
, quatro desde el dicho dia de San Juan, hasta el 
, postrero dia del mes de Diciembre de cada un 
, año : é no ninguno de ellos mas tiempo de los 
, seis meses del dicho año que le cupieren, so pe-
, na de treinta dias en la cárcel , y de tres mil 
, maravedis, la tercia parte para el que lo acusa-
, re, y la otra tercia parte para los pobres de la, 
, cárcel , y la otra para los propios de esta villa. 

IX . , ítem : ordenamos y mandamos, porque. 
, mejor gobernada sea esta República, y menos frau-
, des y engaños, en lo que toca á los bastimentos 
, que en ella se vendieren , pueda haber , que en-. 
, tre los dichos quatro Fieles que han de servir, se, 
, concierten, y repartan , de manera, que en la 
, plaza mayor siempre esté uno en Verano, desde 
, las cinco hasta las diez, antes de mediodía : y. 
,,en Invierno desde las siete hasta las once : y los 
, dias de carne , dos de ellos en las-carnicerías, en, 
, Verano desde las cinco, hasta las ocho: y en Iñ-
, vierno desde las ocho , hasta las diez, antes de 
, mediodía : y á las tardes todo el año , desde que 
, salgan de Vísperas, hasta las Ave-Marías. Los 
, quales tengan muy gran cargo y cuidado de ver 
, si la carne que se pesa, es conforme á las condi-
, dones de los Obligados: y que cada uno de los 
, dichos dos Fieles tengan su pesa y pesas todo 
, este tiempo en las dichas carnicerías, donde pue-
, dan repesar lo que les pareciere, para ver si al-' 



guno va-engañado en el peso de lo que ha com-
\ prado : lo qual mandamos, que los dichos Fieles 
, así cumplan , sin ninguna excusa , so pena , que 
• por la primera vez pague cada uno de ellos un 
• ducado de pena, y esté diez dias en la cárcel, y 
, por la segunda pague dos ducados, y esté vein-
| te dias en la cárcel, y por la tercera sea priva-
, do del dicho oficio, y de tener otro ninguno 
- en esta villa por tiempo de seis años. E porque 
, mas cuidado se tenga de hacer, que sea guarda* 
, do y cumplido lo contenido en esta ordenanza, 
, mandamos que la dicha pena sea repartida en tres 
, partes, la una para el que lo acusare, y la otra 
, para los Jueces que lo sentenciaren , y la otra 
, para los propios de esta villa. 

X . , ítem : mandamos sobre las mismas penas, 
, que los dichos Fieles á quien cupiere estar cada 
, semana los dias de carne en las carnicerías, que 
, lo mismo hagan los dias de pescado en la pes
cadería de la plaza mayor, para el mismo efec-
, to y cuidado ; de lo que toca al pescado , que 
, se les manda tener de la carne, 

X I . , Otrosí: mandamos que el otro Fiel de 
, los quatro, á quien aquella semana no cupiere 
, estar en la plaza, ni en la carnicería, ni pesca-
, dería, que sobre la misma pena sea obligado á 
, andar con mucha diligencia por todas las otras 
, partes de esta villa, para ver que ninguna persona 
4 en ella, haga fraude, ni engaño, ni cosa contra 
, las ordenanzas, en ningún mantenimiento, ni en 
•9 cosa de lo que vendiere. 

XII . \ Otrosí: ordenamos y mandamos, que los 
, dichos Fieles, juntamente con la Justicia, y al-
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, gunos de los nombrados por" Presidentes, y n'q 
, en otra manera, sean obligados á visitar cada dos 
, meses una vez todos los oficios sobre que esta 
, villa tiene hechas ordenanzas de lo que son obli~ 
, gados á hacer. Y asimismo los mesoneros,-taber-
, ñas, y bodegones, para que con diligencia sepue-
, da saber quien hace algún fraude ó engaño en su 
, trato , y sea castigado conforme á las penas de jas 
, ordenanzas de esta villa,so pena de diez mil mâ  
, ravedis. 

XIII. * Otrosí : ordenamos y mandamos, que 
l porque á las dos ferias francas, que cada año tieT 

, ne esta villa, con mas voluntad vengan á ella to-
, do género de tratantes, y de mantenimientos,y 
, vituallas, que durante los treinta días de cada 
, una, de las" dichas dos ferias, los dichos Fieles de 
6 los bastimentos no pidan, ni lleven á ninguna 
, persona ningún derecho , ni cosa de las que en 
, el otro tiempo del año suelen llevar, so pena que 
, por la primera vez que contra esto fueren, pa-
, guen lo que hobieren llevado con el quatro tan-
, to, y esté treinta dias en la cárcel: é por la se-
i guiída lo vuelvan con las setenas, y sean priva-
, dos de poder tener los dichos oficios por seis 
, años. Y mandamos, que la dicha pena pecunia-
>, ria, primeramente sea restituido á la parte lo 
, que hubieren llevado contra lo contenido en es-
, ta ordenanza, y lo demás se reparta en tres par̂  
, tes, la una para el que lo acusare, la otra pa-
, ra los Jueces que lo sentenciaren, y la otra pa-
, ra las obras públicas de.esta.villa. 

X I V . , Otrosí: ordenamos y mandamos, por-
, que las .ordenanzas que esta villa tiene hechas 

,pa-
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, para su buena gobernación , se executen líbre-
, mente, é sin que nadie tenga osadía de desaca-
\ tarse á los oficiales y ministros, que esta villa di-
, putare para las cosas de la gobernación. E que 
, qualquiera persona, que á Fiel de los bastimen-
, tos ó Regidor ri por cosa en que entienda de go-
, bernacion , se le desacatare en palabras, que por 
, qualquier palabra deshonesta, que contra qual-
, quier de los sobredichos dixere, la tal persona 
.., esté treinta días en la cárcel con grillos, ó una 
, cadena, lo que mas el Corregidor quisiere. Y si 
-, por caso fuere tan mal mirado, que ponga ma-
, no á armas para qualquier de los sobredichos Re-
, gidores, ó Fieles de los bastimentos, que por ello 
, esté los treinta dias que se han dicho en la car-
y ce! con grillos ó cadena; é mas sea desterrado de 
, esta villa, é su tierra , é jurisdicción por dos años 
, precisos. En el Consejo se manda, que sobre es-
, to el Corregidor ^ ó subteniente, hagan justicia 
/brevemente. 

X V . , Otrosí: ordenamos y mandamos, que 
, ninguna persona, aunque sea nombrada por las 
,«casas de los Linages de esta vil la, para el oficio 
, de Fie l , no sea recibido por la Justicia é Regí-
, dores al dicho oficio, si fuere de oficio, ó trato, 
, ó calidad, en que según las ordenanzas de esta 
, villa deba ser visitado: con tal que esto no se 
, entienda con las personas que venden en sus ca-
, sas vino de su propia cosecha. 

X V I . , Otrosí: ordenamos y mandamos, que 
, por temor de la pena, todas las personasáquien 
, comprehende lo contenido en las ordenanzas de 
, esta villa, vivan bien, é limpiamente*, que nin-
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. gun Fiel pueda soltar á ninguna persona ninguna 
, cosa de aquellas en que acaeciere ser condenado 
^ por la Justicia, é Presidentes de esta villa, por 
, quebrantadoresde las Ordenanzas de ella: so pena 
, que el Fiel que contra esto fuere, por la primera 
, vez pague con el doblo loque hobiere soltado de 
, la tal condenación : é por la segunda, que lo pa» 
, gue con el quatro tanto , é sea privado del dicho 
.,, oficio por aquella vez.E mandamos, que esta dicha 
, pena sea repartida en quatro partes; la una para 
, el que lo acusare \ y la otra para los Jueces que 
, lo sentenciaren; é la otra para los pobres de la 
, cárcel de esta villa; é la otra para las obras públi-
, cas; excepto si la Justicia, é Presidentes no se 
, la mandaren soltar. 

X V I I . , Otrosí: ordenamos y mandamos,que 
, porque los dichos Fieles no ignoren las ordenan-
^ zas, que esta villa tiene para su buena gober.na-
, cion , é mejor puedan executarlas , é hacerlas 
, guardar, qualquiera que fuere recibido para el 

3, dicho oficio de F i e l , sea obligado á tener un tras-
, lado de todas las ordenanzas , que esta villa tie-
,, ne, tocantes álos bastimentos, é buena goberna-
, cion de la República, é oficios de ella dentro de 
, veinte dias, después de recibidos á,los dichos ofi-
, cios, so pena de ser privados de él» 

XVII I . ,Otrosí: ordenamos y mandamos, por-
, que con mas cuidado vivan los dichos Fieles de 
, los bastimentos, de no hacer ningunos cohechos, 

g, ni cosa que no deban en sus oficios, que en los 
, quince dias primeros después de acabados los seis 
, meses, que le duran los dichos oficios, les sea 
, tomada residencia de la manera como han usado 

• . ,de 
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de ellos, por el Corregidor-, é Regidores que acer

caren á ser en aquel mes Presidentes de la gober-
, nación: los quales Corregidores, é Regidores sean 
, obligados de hacer pregonar públicamente , en 
, saliendo de los seis meses de sus oficios de Fie-
, les, como han de estar los quince dias siguien-
, tes en residencia. En los quales los que de ellos 
, hobieren sido agraviados, se puedan venir á que
dar; y el Corregidor, é Regidores hacer las dili-
, gencias públicas y secretas que les parecieren, pa-
, ra saber y averiguar si algunos de los dichos Fie-
, les han hecho en sus oficios cosa que no deban, 
, y sean castigados, según la calidad de la culpa. 

X I X . , Otrosí : ordenamos y mandamos, 
, que porque mejor sean guardadas y executadas 
,• las dichas ordenanzas,y los transgresores de ellas, 
, conforme á ellas, por las veces que en una cosa 
, pecaren ^ sean condenados por el crecimiento de 
, penas, que en las dichas ordenanzas se ponen: 
, mandamos , para que mejor se pueda saber las 
vveces que cada uno las quebrantare, que los di-
, chps Fieles por todo el tiempo que lo fueren, 
, tengan un libro en que se asienten en los dias de 
, las Audiencias, que cada semana para esto están 
, diputados, las condenaciones que se hicieren por 
, la Justicia, é Presidentes, y á qué personas fue-
, ron hechas, y en qué cantidad, y por qué deli-
, to, so pena de doscientos maravedis á cada uno 
, de los dichos Fieles, por cada vez, que no lle-
, varen á las dichas Audiencias el dicho libro de 
, condenaciones , donde asiente lo susodicho el 
, Escribano de ellas: la qual dicha pena manda-
, mos que se reparta en tres partes; la , una para 
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, el que lo acusare;, laotra páralos Jueces que lo 
, sentenciaren * y la otra para los pobres de la car-
, cel de esta villa.. 

Ordenanza II. para todo lo que toca a lía limpieza del 
jmehfo., que contiene quince capítulos,, 

I. , Primeramente: ordenamos y mandamos, 
, que ninguna persona.eche agua sucia, ni limpia, 
, sin decir (agua vá) por las ventanas que salen 
, á las plazas ó. calles públicas de esta villa, so pe-
, na, que por cada vez, la tal persona que fuere 
$ contra esta ordenanza, pague tres reales de pe-
9 na; el uno para los Jueces que lo» sentenciaren, 
r y los dos para eL Fiel de la limpieza, ó perso-
^ na que lo denunciare. E mas, que aunque digan 
y (agua vá) si con caldo, chagua de pescado, ó 
, sucia,, acertare á mojar alguna persona ,, sin la 
, dicha pena, pague el daño que recibiere en los 
y vestidos, y ropa que llevare, al parecer de dos 
y oficiales sastres, que con juramento lo declaren. 

II. , Otrosí?: ordenamos y mandamos,que nin-
y gima persona saque á ninguna plaza, ni calle 
y pública de esta villa, basura, ni estiércol, ni he-
, ees de cubas, ni otra¡ inmundicia , aunque lo 
y, tenga delante de su puerta , si no fuere para He-
, varia luego fuera déla villa el mismo dia^so pe-
y na que por cada vez, que contra lo contenido 
, en* esta ordenanza fuere, pague de pena tres rea-
, les; los dos para el Fiel de la limpieza, ó perso-
y na que lo acusare , y el otro real para los Jue-
, ees que lo sentenciaren. 

III. , Otrosí : ordenamos y mandamos, que 
, nin-
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ninguna persona sea osada de echar á su puerta, 

• ni ala agena, ninguna inmundicia, ni cosas muer-
* tas, ni vaeinadas, de dia, ni de noche, so pena 
' que por- cada vez que se le justificare haber ido 
* contra lo contenido en esta ordenanza , pague 

de pena seis reales•; los cfos para el Fiel de lalim-
, pieza, ó persona qué lo acusare; y los otros dos 
' para los Jueces que lo sentenciaren; y los otros 
, dos para los pobres de la cárcel de esta villa. 

1T. , Otrosí: ordenamos y mandamos , así 
, por la limpieza del pueblo , como por la salud; 
¿ por el daño que en él suelen los malos olores cau-
, sar, que ninguna persona vacie por las calles é 
,. plazas de esta villa , ni á las puertas de sus ca-
r sas, caldo de tripas, de que se hacen cuerdas de 
9 vihuela, so pena que por cada vez que lo con-
^ trario se le justificare haber hecho, que pague 
9 tres reales; los dos para el Fiel de la limpieza, 
* ó persona que lo acusare; y el uno para los Jfue-
, ees que lo sentenciaren.. 

V . ,Otrosí: ordenamos y mandamos, que nin-
,/guna persona sea osada de echar en remojo en el 
y rio, ni en la esgueva , ni en ninguna otra parte 
» dentro de esta villa cueros para curtir, sopeña 
, que por cada vez que lo contrario hiciere, pague 
*seis reales de pena, y pierda todos los cueros y 
y aparejos, é pelambres que asi hobiere echado á 
9 remojo , ó los lavare dentro de ella; pues por evi-
, tar el daño que de ello podria venir á la salud 
, del pueblo, está señalado lugar donde los que de 
„ esto tratan puedan curtir, y remojar sus coram-
, bres é cueros. Y mandamos , que porque mas 
». cuidado se tenga, de la execucion de esto , que 
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, la dicha pena se reparta en tres partes, la U n a 

, para el Fiel de la limpieza, ó persona que loacu-
, sare, la otra para los Jueces que lo sentencia* 
, ren, y la otra jpara las obras públicas de esta 
, villa. 

V I . ,Otrosí¡ordenamos y mandamos, que nin-
, gun pelíejero,nL zapateromi otra persona,no eche 
, de los muros adentro de la villa,, en la ribera de 
, Esgueva , ni en otra parte retazos, ni raeduras 
, de sus corambres , por evitar la suciedad é ma* 
, los olores da ello, so pena que por cada vez que 
, lo contrario hicieren,apaguen otros tres de pena, 
, repartidos en la manera susodicha. 

V I L , 'Otrosí: ordenamos y mandamos, que 
, porque las plazas publicas estando bien limpias, y 
, adornadas, es la cosa que mas ennoblece los pue-
, blos^que ninguna persona sea osada en ellas, ni 
, en ninguna calle "publica, echar poca, ni mucha 
, vasura, mi estiércol, ni los silleros lana , aunque 
, sea junto á las puertas de su casa, so pena de tres 
, reales porj?ada vez que lo contrario hicieren,re-
, partidos en la manera susodicha. 

VIII.. ,y Otrosí: ordenamos y mandamos, que 
, porque muchas casas de esta villa tienen albaraales,* 
, que salen á las calles-y plazas públicas, descubier-
, tos, que ninguna persona eche en ellos, aunque 

., sea dentro de su casa, ninguna vacinada, nico-
, sa sucia de mal ojor, só pena que por cada vez 
, que lo echare, si saliere a correr hasta la calle, ó 
, plaza donde se pueda ver porros que transita-
, ren, pague otros tres reales,repartidos en la ma-
, ñera susodicha. 

IX. , Otrosí, ordenamos y mandamos , que 
, por-
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porque el secar hornija en las plazas públicas , ni 

'calles no es lícito hacerse, ni en lugares-princi-
' pales, de calidad de esta villa, que ninguna; per-
. sona sea osada í̂e sacar ornija a secar de los mu-, 
'ros adentro de esta villa, en ninguna manera,ni 

parte que sea fuera de sus casas, só pena de tres 
reales por cada vez que lo contrario hicieren, 

, repartidos de la manera susodicha... 
X . , Otrosí: ordenamos y mandamos, que por--

, que mas limpia esté esta vi l la , todos los vecinos, 
, de ella sean obligados en verano , y tiempos en
jutos á barrer las puertas, y pertenencias de sus • 
, casas cada Sábado ; y en invierno y tiempo de lo-
, do raer y limpiar las dichas sus puertas é pertenen-
, cias desús casas,y lo que de ellas sacaren lo hagan 
, montones, para que: la villa lo haga sacar, y echar 
, fuera, so pena, de; dos reales, E asimismo manda-
, mos,só la misma pena^ que todos los que. tienen sus-
, casas donde las puertas de ellas salen á la plaza 
, mayor,, ó plaza de Santa María, ó plaza de la 
^rinconada, ó á la plaza.del Almirante, ó la pla-
^zuela vieja., ó a la, corredera de San Pablo, sean 
, obligados á hacer lo mismo en las delanteras per
tenecientes de sus casas, cinco pasos mas afue-
, ra de donde caen las goteras de sus tejados,la qual. 
, pena sea repartida como dicho es.. 

XI», , Otrosí: ordenamos y mandamos,que los 
<, Fieles de la limpieza tengan cargo,quando lo pii-
, buco, y coneegü de las dichas plazas estuviere 
, sucio, que es lo que pertenece limpiar la villa 
, de sus propios» de avisar de ello en el Regimien-
, to, para que se mande limpiar á costa de los di-
, chos propios, sopeña, que quando siendo rue

des-



ttesfcer \ asi no lo hicieren , que cada uno de 
*, los dichos Fieles de la limpieza pague un real 
, de pena para los pobres de la cárcel de esta 
, villa. 

XII . ., Otrosí: ordenamos y mandamos, q u e 

, -siempre los quatro Fieles de la limpieza tengan 
, repartida entre sí en quatro partes esta villa i y 
9 sus arrabales, para que cada uno tenga especial 
, cuidado de la limpieza de la parte que le obie-
, xe cabido, *y cada Sábado vengan al Corregidor 
, á dalle cuenta de lo que obieren hecho, y de 1© 
, que obiere deavisalle^só pena de docientos ma-
, ravedís cada uno , y de diez días en la cárcel 
, los quales se repartan en la manera susodicha. 

XIII . , Otrosí: ordenamos y mandamos, que 
, porque pocas veces se puede averiguar (según á 
, la hora que aguardan á echar las semejantes co
rsas) quien echó vacioadas, y cosas sucias, é muer-
, tas en las calles ó plazas , que los Fieles de la 
, limpieza, ú otra qualquier persona , lo pueda 
, denunciar á la Justicia, para que se executen las 
, penas que aquí están puestas en los tres vecinos 
, mas cercanos que estuvieren echadas , si los di-
, chos vecinos no dixeren quien las echó, porque 
, todos tengan mas cuidado de mirar por lo queto-
s ca á la limpieza de esta villa. 

X I V . , -Otrosj : ordenamos y mandamos, que 
, los fruteros, y hortelanos, é otras qualesquier 
, personas que venden aquellas cosas de que tratan 
, en las plazas públicas de esta villa, que todos 
, los que para ello tienen ó tuvieren lugar dipu-
, tado, sean obligados á barrer los circuitos don-
j de estuvieren con tres pasos i la redonda por to-

.das 



das partes, so pena de un real por ca da vez qué 
lo contrario hicieren, para el Fiel , ó persona que 

, lo acusare. 
X V . , Otrosí: ordenamos y mandamos, que 

, porque lo contenido en estas ordenanzas no de-
' xe de ser guardado y cumplido por culpa de 
, los Fieles de la limpieza, ó personas que esta vi-
, lia tiene para ello, ó tuviere diputados, que 
, quando contra alguno de ellos se probare, que: 
, por su culpa ó negligencia se dexó de guardar y 
, cumplir lo contenido en estas ordenanzas,que to-
, ca á la limpieza de esta villa, que se executen las 
, mismas penas en los Fieles, que en ello fueren ne-
, gligentes, y culpados. 

Ordenanza III. De los molineros y pesos de-la harina, 
de esta villa, que contiene doce capítulos, 

I. , Ordenamos y mandamos que todos los 
i molineros de esta villa , é sus criados lleven el 

. 9 trigo á moler por peso; y que asimismo lovuel-
$ van por peso á sus dueños en harina, so pena 
, que el que llevare algún trigo al molino sin pe-
, sallo, y lo volviere á su dueño en harina, sin asi-
, mismo pesallo , pague por la primera vez que 
, en ello le tomaren seiscientos maravedís , y esté 
, quince dias en la cárcel; y por la segunda mil 
, maravedís, y esté treinta dias en la cárcel ; y 
, por la tercera vez le sean dados cien azotes pú-
,, Sucamente , y sea un año desterrado de esta v i -
, l ia , é su jurisdicción: la qual dicha pena de di-
s ñeros se reparta en tres partes;..la una para la 
t persona que lo acusare ; la otra para los Jueces 
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, que lo sentenciaren; y la otra para los propios 

; , de esta villa. Y mandamos que para esto haya 
9 tres pesos públicos con sus casas cubiertas, y 

", y bien reparadas; el uno cabe la puerta del cam~ 
, po en la Boyeriza , el otro cabe el postigo de 

°; los Aguadores ; y el otro á la puerta de San 
' , Pedro , que es agora donde todos tres están. 

II. , Otrosí : ordenamos y mandamos , que 
, para que mas fidelidad é buen recaudo haya en 
l lo que toca al pan, que en cada una de estas tres 
, partes, y casas délos pesos se ponga una perso* 
, na quesea llana y abonada, é de buena fama, y 

\ vecina de esta villa , que tenga cargo del dicho 
, peso, é de la cuenta, y recaudo de él; y por es* 
, te trabajo, y tener á su cargo el peso y pesas,y 

;:9 verlo fielmente pesar , mandamos que de cada 
•, carga de trigo se le dé dos maravedís, y no mas 
, por imbas veces las que se ha de pesar en tri-

"9 go á la ida , y en harina á la vuelta ; el qual 
9 ha de ser obligado á tener muy concertado el 

Y dicho peso y pesas; y que todas las pesas sean de 
% hierro, y selladas con el sello de la villa , y te-
", nerlo todo en tan buena orden puesto , que en 
% llegando el acarreador sea despachado sin nin-
^ guna dilación ; al qual mandamos que pese siem-

9 pre primero al que primero llegare, 
l í l . , Otrosí: ordenamos y mandamos, que 

, cada uno de los dichos pesadores tenga un libro 
*, en que escriba las cargas de trigo que le traxeren 
", á pesar los molineros, y que en él ponga el nom-
f , bre del dueño cuyo fuere, y del acarreador que 
, lo llevare quando se lo volvíere á pesar en ha-
, riña, vea por'su libro si viene con el peso que 



pesó en trigo, y viniendo justo, dé cédula.aí 
acarreador como va pesado•, é de lo que pesó,é 
si viniere falto que no se lo dexe llevar en ha
rina , hasta que lo cumpla , conforme á la orde-
denanza siguiente, so pena que el pesador que es-

, to no hiciere y cumpliere, pague 300 marave-
, dís de pena; la tercia parte para el que lo acu-
, sare; y la otra tercia parte para los Jueces que 
, lo sentenciaren ; y la otra tercia parte para, la 
9 limpieza de esta villa* 

IV . , E para que luego se puedan cumplir 
, estas faltas, ordenamos é mandamos que los mo-
, lineros que traxeren acarreadores en la casa de 
, uno de estos tres pesos, que mas á su propósi-
, to sea, tenga una arca con su llave llena de ha-
, riña , en que á lo menos esté siempre media car-
,, ga de harina, de la qual se puedan cumplir las 
, dichas faltas que hobiere, só pena que por ca-
, da vez que asi no la tuviere el molinero, pague 
, cien maravedís; y la persona que ha de estar en 
„ el peso, por no hacerla tener , ó decirlo á la 
, Justicia, otros cien maravedís, repartidos en la 
, manera susodicha. 

V . , Otrosí : ordenamos y mandamos, que 
, ninguno de los dichos pesadores tenga puercos, 
, ni gallinas en la casa del peso , só pena de per-
, deríos; y que qualquiera que se los viere se los 
, pueda matar sin pena , é mas dé seis reales por 
, cada vez que se los hallaren, repartidos en la má-
, ñera susodicha. 

V I . , Otrosí: ordenamos y mandamos , que 
, cada uno de los dichos pesadores sea obligado 
, á sellar las bocas de los costales, quando en ha-
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, riña los llevaren de pesar; porque menos fraudes 
, y engaños pueda haber, so pena de seis reales 
, por cada vez que se probare haber dexado de se* 
, llar ninguno: la qual pena sea repartida en la 
5 manera susodicha; y hase de poner el dicho se-
, lio en el ñudo del cordel con que los dichos cos-
5 tales vienen atados. 

V I L , Otrosí: ordenamos y mandamos, que 
> ningún molinero, ni acarreador , sea osado de 
, descargar el trigo que llevare desde casa de su 
, dueño hasta el molino, ó aceña, sino fuere en la 
9 casa del peso , ni tampoco descargar la harina 
, que traxere dende el molino, ó aceña hasta casa 
9 de su dueño, sino á pesar en casa del peso, só 
, pena que por la primera pague quinientos ma-
, ravedís, y por la segunda mil maravedís, y por 
, la tercera le sean dados cien azotes públicamen-
, te , y no pueda mas usar el dicho oficio; la 
, qual dicha pena sea repartida en la manera su-
, sodicha. 

V I H . , Otrosí: ordenamos y mandamos que 
„ ningún acarreador , ni molinero trueque nin-
a gun costal, ni trigo, sino que en los mismos 
, que llevaren el trigo , vuelva la harina á sus due-
, ños, so la pena que la ordenanza antes de esta 
;, contenida. 

IX . , Otrosí : ordenamos y mandamos, que 
, por quanto en las aceñas y molinos se despolvo-
? rea el trigo quando se muele, y que la dicha 
, despolvoradura tenemos certenidad que se pierde 
, alguna cosa, y esto no es razón que esto sea á 
* costa de los molineros: por tanto mandamos que 
, por este menoscabo se les quite una libra en cada 

. una 



una carga de harina de lo que hobiere pesado 
• en trigo. 

X . , Otrosí : ordenamos y mandamos, que 
¿ el pesador de cada una de estas dichas casas re-
, ciba por cuenta el peso y pesas de hierro que 
, recibiere , para que él lo vuelva , y dé cuenta 
l de ello quando dexare el dicho oficio. 

XI . , Otrosí : ordenamos y mandamos por 
9 evitar muchos fraudes y engaños, que en lo su
sodicho puede haber, que ningún molinero, ni 
, acarreador, aunque no descargue llevando trigo, 
9 ni trayendo harina, no entre con las dichas bes-
, tías en ninguna casa dende casa de los dueños á 
, las aceñas, ó molinos, ni dende las aceñas y mo-
, linos, hasta en casa de sus dueños, sino solo en 
, las casas de los pesos de la harina : só pena que 
| por la primera vez pague quinientos maravedís, 
, por la segunda mil maravedís, y pierda las bes-
9 tias que llevare cargadas, y por la tercera le sean 
, dados cien azotes; la qual dicha pena pecuniaria 
, se reparta en tres partes, la una para el que lo 
, acusare, la otra para los Jueces que lo sentenciar 
, ren , y la otra para los propios de esta villa. 

XII . , Otrosí : ordenamos y mandamos, que 
, los dichos molineros lleven de maquila dende San 
, Juan del mes de Junio, hasta San Miguel del 
, mes de Setiembre, de cada diez libras una libra, 
, y no mas: é desde San Miguel, hasta San Juan 
, de Junio, de doce libras una, é no mas , so la 
, dicha pena antes de esta contenida. E manda-
, mos, que la maquila que tomare de esta mane-
, ra el pesador, se lo reciba en cuenta á los acar-
, readores quando lo traxeren á pesar en harina. 
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, E mas mandamos, que este capítulo de la ma, 
, quila, que se ha de llevar , y los otros dos en 
, que se dice el derecho del pesador, é de lo que 
, han de llevar los acarreadores por su trabajo, 
, tengan los pesadores en cada una de las dichas 
, casas colgados en una tabla en lugar muy claro, 
, y de letra muy gruesa , é bien legible , para que 
, á todos sea notorio, so pena que por cada vez, 
, que así no se hallare , pague el dicho pesador seis 
, reales de pena, repartidos en la manera suso-
9 dicha. 

Ordenanza IV. del pan en grano que á esta villa se 
traxere á vender á las panaderías de esta villa, que 

contiene ocho capítulos» 

I. , Ordenamos y mandamos, que todas, y 
, qualesquier personas,así naturales, como extran
j e r o s , que traxeren á esta villa trigo ó cebada, 
, ó centeno, ó avena para vender, derechamente 
, lo vayan á descargar al lugar de la rinconada, 
, donde para ello está señalado, ó áotra parte que 
, estuviere señalado, ó señalare la villa , sin des-
, cargarlo en arrabales ni en huertas, ni en ningu-
, na otra parte : porque podría ser ocasión á mu-
, chos engaños, é que subiesen los precios del pan 
, que se vende en grano en la dicha rinconada, so 
, pena de quatrocientos maravedís por la primera 
, vez, á qualquier persona que en ello fuere to-
, mado : y por la segunda ochocientos maravedís: 
,! de los quales sean la tercia parte para la perso-
, na que lo denunciare, y la otra tercia parte pa-
, ra los Jueces que lo sentenciaren, y la otra tei> 

» cía 



era parte para las obras publicas de esta villa. E 
t mandamos, que si la tal persona cometiere lo 
\ susodicho tres veces, que pague dobladas las di-
; chas penas, é que sea castigado por ello. 

II. , Otrosí: ordenamos y mandamos, que nin-
, guna persona no pueda comprar en esta villa, 
, ni fuera de ella, dentro de las cinco leguas, nin-
, gun trigo, ni cebada , ni centeno, ni avena pa-
, ra tornallo a vender en esta villa, ni en ningún 
, lugar de su tierra é jurisdicción , so pena que por 
, la primera vez que en esto incurriere, pierda el 
, pan que hobiere comprado, é mas pague de pe-
, na seiscientos maravedis: é por la segunda vez 
, asimismo pierda el pan, é pague mil maravedís 
, de pena, é sea desterrado de esta villa , é su tier-
, ra por un año : la qual dicha pena sea repartida 
¡ en la manera susodicha. 

III. , Otrosí: ordenamos y mandamos, que 
, qualquier persona que en esta villa vendiere ave-
, na, dé la una media hanega raída, é la otra col-
V niada , so pena que el que lo contrario hiciere, 
, pague por cada vez cien maravedis , repartidos 
, en la manera susodicha. 

I V . , Otrosí: ordenamos y mandamos, que 
, ninguna persona natural , ni extrangera de esta 
, vi l la, que en ella, ó en sus arrabales , ó lugares 
, de su tierra , ó jurisdicción vendieren trigo, ó 
, cebada , ó centeno, ó avena, no lo moje , ni 
, envuelva con ello paja, ni tierra , ni otra cosa 
, maliciosamente, so pena que por la vez que en 
, ello incurriere, ó sea hallado, pierda el dicho 
, pan, y le sean dados cien azotes públicamente. 
' •. V . , Otrosí: ordenamos y mandamos, que nin-
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4 gima panadera en esta villa pueda vender pan 
9 cocido en su casa después del sol puesto, sino 
, en la casa pública de la panadería de esta dicha 
, villa , y lugares diputados, porque primero pue-
, da ser visto por la Justicia y Fieles, si es de pe-
, so, é que en ello no haya fraude, so pena de 
, cien -maravedís por cada vez que lo contrario hi-
, ciere, repartidos en la manera susodicha, &c. 

V I . , Otrosí: ordenamos y mandamos, que 
, el pan cocido , que de fuera se traxere á hender 
, á esta villa, porque en abundancia lo haya , y 
, huelguen todos de traello, que á ninguno que lo 
, traxere se le ponga tasa, con tal que sea de pe-
, so de dos libras y media elquartal: pero que las 
, panaderas de esta villa, que de esto quisieren vi-
, v i r , porque no sean causa de encarecer el pan 
5 cocido, que á ella se viniere á vender, manda-
, mos que no puedan vender el quartal del pan á 
, mas precio de como saliere, según por carga sa-
, liere é valiere el trigo, dándoles mas en cada car-
, ga dos reales de ganancia por el trabajo y me-
, noscabo de aecharlo , é molerlo , é masaílo , é 
, cocello. Entiéndese, que esta cuenta se ha de 
, echar á razón de cien quartales por carga, é que 
, los Fieles de los bastimentos, é la Justicia, é 
, Presidentes de la gobernación, tengan continuo 
, cuidado de á este respecto ponerles el precio, se» 
, gun valiere el trigo en la rinconada : lo qual 
, guarden, é cumplan todas las panaderas que en 
•, esta villa lo quisieren ser, so pena de doscientos 
, maravedís por cada vez que lo contrario hície-
, ren, repartidos en la manera susodicha. Elomis-
, mo se entienda con quien no lo vendiere á razón 

.de 



(289) 
i de á dos libras y media el qaartal, é mas el pan 
, perdido. 

VI I . , Otrosí : ordenamos y mandamos, que 
, los arrendadores de las cucharas sean-obligados 
\ á dar bastante recado de medias hanegas, herra-
\ das, y muy justas, é verdaderas á todas las per-
, sonas que traxerená vender qualquier pan engra-
, no á esta villa, sin por ella llevarles ninguna co-
,--sa. Y que ninguna otra persona vecino de ella, 
, n i de fuera, no dé otras medidas, así porque 
, no sean faltas , como porque por darlas no 
, lleven ninguna cosa , pues esta villa tiene provei-
,-do, que se den de valde, so pena de tres reales 
,¿por cada vez á quaiquiera que las diere , si no 
, fueren los arrendadores de la cuchar, como está 
, dicho ;la qual dicha pena sea repartida en la ma-
,¡nera dicha. 

VIII . , Otrosí -.ordenamos y mandamos, que 
,ningún mesonero, tendero, ni regatón , no com-
, pre ningún alcacer para tornar á vender , so pe-
, na de haber perdido todo lo que pareciere para 
, este efecto haber comprado,y de trescientos rna-
, ravedís, y quince dias en la cárcel por cada vez, 
, que en ello fuere tomado, repartida la dicha pena 
, en la manera susodicha. 

Ordenanza V. Tocante á las carnes y tocino , que en 
esta villa se vende : tiene quince capítulos» 

I. , Por excusar todas las ocasiones que po-
, drian ser causa de encarecerse las carnes y toci-
, no que en esta villa se gastan , teniendo respeto 
, á que todo lo que está dentro de las cinco leeuas 
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, de suyo se vendrá á vender cada Sábado al ras-
, tro de la dicha villa , ordenamos y mandamos, 
s que ningún carnicero de ella , asi de los obliga-
, dos de la vil la, como del obligado de la Chan-
, cillería, é Iglesia mayor , ni tampoco los carni-
, ceros de los lugares de la tierra de esta villa, ni 
, ningún criado suyo, ni otra persona por ellos, 
.., para tornarlo á vender junto, ni por menudo,pe-
, sado, ni en pie , ni de ninguna manera pueda 
, comprar dentro de las cinco leguas al rededor de 
, esta villa ningún ganado vacuno , ni carneros, 
, ni puercos, ni tocino , ni ninguna otra carne, 
, so pena por la primera vez, que contra esto fue-
, ren, paguen trescientos maravedís, y estén diez 
, dias en la cárcel, y pierdan la carne que hobie-
, ren tomado, é comprado para tornar á vender 
, dentío de las cinco leguas, y por la segunda vez 
, paguen seiscientos maravedís, y estén veinte 
, dias en la cárcel, y sean desterrados de esta vi-
, lia y su tierra por un año ; laqual dicha pena pe-
, cuniaria se reparta, la tercia parte para la per-
, son a que lo acusare, y la' otra tercera parte para 
, los Jueces que lo sentenciaren , y la otra parte 
, para los propios de esta villa. 

II. , Otrosí : ordenamos y mandamos , que 
, todos los tablageros, y cortadores que pesaren, 
, vacas ó novillos en esta y i l la , ó en los lugares de 
, su tierra, sean obligados á tener en sus tablas 
, colgados los quartos, tantos traseros , comode-
, lanteros, é que quando hicieren piezas un quar-
, todelantero, hagan piezas el otro trasero, por-
, que los que compraren no sean mas agraviados 
a unos que otros: é que qualquiera que le pidiere 
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, de parte señalada de lo que en piezas tuviere, lle-
, vando de una libra arriba, sea obligado á dárselo, 
, só pena que cada vez que incurriere en lo con-
, tenido en esta ordenanza , pague tr.es reales para 
, la persona que lo acusare solamente. 

III. , Otrosí : ordenamos y mandamos, que 
, ninguna persona pueda vender en esta villa , ni 
, en los lugares de su tierra cabritos, ni cabritas, 
, ni corderos , ni corderas sin ríñones , só pena 
, de tres reales por cada vez que lo contrario hi-
, cieren ; el uno para el que lo acusare, y el otro 
, para los Jueces, que lo sentenciaren; y el otro 
, para los propios de esta villa. E asimismo man-
, damos que ninguno pueda vender corderos, ni 
, cabritos machos, ni hembras muertos, sino por 
, peso, y dentro en las carnicerías públicas , y 
v mayores de esta vil la, y con postura de la Jiís-
, ticia , y Presidentes del precio que lo han de 
, vender, só la misma pena , y perdidos los ca-
, botos y corderos, que de otra manera vendieren: 
, empero vivos los pueden vender donde, y como 
| cada uno pudiere , y por bien tuviere. 

I V . , Otrosí : ordenamos y mandamos, que 
, ninguna res se lleve á pesar á las carnicerías con 
, cuernos, sino desollada, para que se pueda ver, 
, qué tal es la carne que se mata., só pena de tres-
, cientos maravedís por cada vez al que lo con-
, trario fuere tomado, y de quince dias en la car* 
, cel , los quales dichos trescientos maravedís se 
, repartan en la manera susodicha. 

V . , Otrosí : ordenamos y mandamos , que 
, ninguno, ni algunos de los que pesan carne en 
, todas las carnicerías de esta villa, ni de los luga-. 
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,re¡s de su tierra, é jurisdicción, no den \a libra de 
, vaca, ni carnero á mas precio del q-ue estuviere 
, puesto por la Justicia y Regidores de esta villa, 
, y en su tierra por los; Alcaldes y Regidores de 
, cada pueblo, sopeña de mil maravedís por la 
i primera vez, y por la segunda cien acotes, é 
, sea la dicha pena de dineros;, repartida según 
, de suso. 

V I , , Otrosí : ordenamos y mandamos , que 
, ningun carnicero, ni tablagero no pueda pesar 
i en esta villa, ni en los lugares de su tierra, nin-
, gun carnero cojudo v desde el, día- de San Juan 
, de Junio,, hasta el d|a de Pasqua de Flores, só 
1 pena , que los pierda-, y pague por cada vez, que 
r en ello fuere tomado quinientos maravedís, y 
,,esté' treinta dias en la cárcel, y sea repartida 
, la dicha pena: pecuniaria en la maneja, suso-
0dicha¿ 

V I L , ítem : ordenamos y mandamos, que 
, ningun carnicero, ni otra personar en esta villa, 
, ni en los lugares de su tierra,no hinche ninguna 
, vaca , ni.carnero , ni cabrito , ni- cordero , ni 
j . otra ninguna: res , qnê  se. haya- de pesar , só 
, pena de mil maravedís por la primera vez que 
9 lo hiciere, y de treinta dias en la cárcel, y por 
, la segunda al dueño que-se.lo mandare otros mil 
¿ maravedís , como por la primera vez, y de sê  
9 senta dias en la cárcel, y al que lo hinchare cien 
9 azotes; y-lo mismo se entienda en las carnes del 
, rastro, la qual dicha pena pecuniaria se reparta 
i en la manera susodicha; 

VIII . Otrosí: ordenamos y mandamos, por 
9 excusar la malicia- de los tablageros en dar los 
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pesos faltos, que por la primera vez que algún ta-
blagero diere algún peso falso, pague un real, y 
por el segundo peso falso, siendo en el mismo día, 
pague de pena dos reales; y por el tercero peso 
falso,siendo en el mismo dia, pague tres reales- de 
pena , y mas sea castigado , corporalmente, co
mo pareciere á la Justicia, la qual dicha pena 
sea de cien azotes. 
IX. , Otrosí : ordenamos y mandamos , que. 

ninguna muger en esta villa, ni en los lugares 
de su tierra pueda pesar, nicortar ningunas car
nes frescas, ni hombre que hay a. tenido, ó ten
ga las bubas, ó tina,, ó mal de San Lázaro, ó 
otro mal contagioso, ó asqueroso, no pueda pe
sar carnes frescas, ni saladas , so pena de tres
cientos maravedís á cada uno que lo contrario hi-
ciere,por cada vez que en ello le tomaren, la quaL 

9. dicha pena sea repartida en la manera susodicha.,. 
X . , Otrosí : ordenamos y mandamos, que 

,. ninguna persona pueda vender puerco fresco, ni 
5 salado con espinazo, ni tenello en sus tablas,, 
í so pena de perder todo el puerco ó tocino que 
, en ellas hobiere , y de doscientos maravedís por 
, cada vez que en ello fuere tomado , repartidos, 
9 en la manera susodicha.. 

X L , Otrosí : ordenamos y mandamos, por 
a los engaños que en esto podría haber, que nin-; 

9. guna persona; pueda vender, en una tabla tocino 
, fresco y anejo, sino cada cosa de por sí, sopeña 
, de perdido todo lo que en la tabla tuviere, y de 
a 300 maravedís,repartidos en la manera susodicha. 

XII, , Otrosí-: ordenamos y mandamos, que 
,, ninguna persona venda tocino, ni puerco que 

,hie^ 
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, hieda, só pena de perderlo todo, y de trescien-
, tos maravedís, repartidos en la manera susodi-
, cha. E só la misma pena, que no pueda tener en 
, sus casas los tocinos salados en bodegas >, ni so-
, terrarios 5 y teniéndolo en piezas baxas , no lo 
, tengan en el suelo , sino colgado. 

XIII. , Otrosí: ordenamos y mandamos, que 
, ningún carnicero , ni otra persona que ma-
, taren puercas frescas, no las vendan en las ta-
., blas de los puercos,. ni de otras carnes, sino por 
, sí, á mas precio, sin postura de la Justicia y RQ-
, giáores de á como valiere la vaca. É asimismo 
», mandamos, que los que mataren puercos frescos, 
, y los quisieren vender á peso, no sea a mas pre-
, -ció¡de como valiere la libra de carnero, só pena 
., queiunos, é los;otros pierdan todo lo quetuvie-
,iren en las tablas , é mas paguen por cada vez 
t̂rescientos maravedís, repartidos en la manera 

, susodicha. Y só la misma pena mandamos, que 
, ninguno de los susodichos vendan á peso cabeza 
, ni espinazos, ni cidiervedas , ni los pies de los-
, puercos, sino que estas cosas vendan á ojo. 

XIÍW ,, Otrosí : ordenamos y mandamos,que 
, todas las asaduras que en esta villa se vendieren, 
, sea al precio de la postura que hicieren la Justi-
, cia , y Regidores, y no á mas, y que vaya con 
, ellas el pulgarejb , 'él bazo y mollejas, so pena 
,-de doscientos maravedís por cada vez que lo 
., contrario hicieren, repartidos en la manera su-
, sodícha. 

X V . •, Otrosí: ordenamos y mandamos, que 
, ningún carnicero ni pesador no venda por peso 
,.cabezas de vacas, ni de carneros, sino sin pescy 

. a l 
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al precio que fueren puestas por la Justicia y 
Regidores, só pena de trescientos maravedís por 
cada vez que por alguno de ellos se hiciere al 
contrario de como aquí se ordena y manda , y 
de diez dias en la cárcel. Entiéndese también, 
que quixada, ni ninguna cosa de cabezas no han 
de vender á peso, ni menos las asaduras, só la 
misma , repartida como arriba se ha dicho.. 

Ordenanza VL De ¡os bodegoneros del mal cocinado^, 
que contiene tres capítulos*. 

I. , Ordenamos y mandamos, que en ningún-
, bodegón no se pueda vender aves, ni caza nin-
, guna, ni pescados frescos , crudos, ni guisados, 
, só pena de trescientos maravedís por cada vez 
, que lo contrario hiciere, repartidos en la mane-
, ra susodicha,, 

II. , Otrosí : ordenamos y mandamos , que: 
, si se hicieren en algún bodegón de esta, villa pâ -
, ra vender cazuelas de carne, que no envuelvan, 
, ni mezclen asaduras , ni cabezas con la carne, 
, ni vaca con; el carnero, ni cabrón, ni oveja, por 
, sí de ninguna manera , sino que: las tales cazue-
, las sean:todas de una cosa sola, y que digan de 
, qué son, sopeña de trescientos maravedís porca-
, da vez que lo contrario hicieren, repartidos en la. 
, manera susodicha., 

III. , Otrosí: ordenamos y mandamos , que 
, ninguna tripera, ni otra persona venda tripas, 
, ni pies, ni manos, ni quajares , ni otros menú-
, dos, dé uno por otro, sino que declare á quien 
, lo comprare lo que es de carnero, ó lo que es 
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, de ovejas, ó lo que es de cabras ,.só pena dedos-
, cientos maravedís por cada vez que lo con-
, trario hiciere, repartidos en.amanera susodicha. 

Ordenanza VIL De los pasteleros de esta villa, que 
contiene cinco capítulos, 

1. ., Porque en el oficio de pasteleros puede 
, haber muchos engaños, y ser cosa, que masen 
, esta villa que en otra parte se gasta por el con-
, curso de pleyteantes, é otras gentes que continua-
, mente hay en ella ; que por no tener en sus ca
nsas, ni posadas aparejo para guisar de comease 
, sostienen lo mas del tiempo con pasteles: orde-
, namos y mandamos, que ningún pastelero , ni 
, pastelera , amos , ni criados que en hacerlos y 
, venderlos tratan, ÍIO sea osado (como por la ma-
, licia de las gentes alguna vez haya acaecido) ha-
, cer pasteles quena sean de vaca , ó carnero, ó 
, de venación , si no fuere dándoselos á hacer, só 
, pena que por la primera vez que en semejante 
, caso fuere tomado, caiga en pena de trescientos 
, maravedís: é por la segunda en mil maravedís,, 
, y por la tercera lesean dados cien azotes pübli-
, eamente , y sea desterrado de esta !viiia , y su 
, tierra perpetuamente: de la qual dicha pena pe-
, cuniaria sea la tercia parte para los Jueces que lo 
, sentenciaren , y la otra tercia parte para las obras 
, publicas de esta villa. 

?II. , Otrosí,: ordenamos y mandamos, que 
, ningún pastelero , ni pastelera , ni criada suya 
, no vendan pasteles de vaca por de carnero, ni en 
,, ninguna manera de cabrón, ni cabra, ni oveja, 
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, só pena, que por cada vez que en ello fuere fco-
, mado, pague seiscientos maravedís de pena, y 
, otros tantos quien se lo mandare, ó supiere , ó 
, encubriere , y estén treinta dias en la cárcel , los 
, quales maravedís sean repartidos en la manera su-
, sodicha. 

III. , Otrosí: ordenamos y mandamos , por-
, que el mayor gasto de los pasteleros es la harina, 
, y esta no tiene siempre un precio , que para 
,<que en el tamaño de los pasteles la república no 
, reciba engaño, dándoselos de un tamaño y pre
ndo á los tiempos que el trigo vale varato, como 
, quando vale caro, para excusar este engaño, y 
,'que tampoco los pasteleros no reciban pérdida, 
^mandamos , que de quatro en quatro meses pí-
, dan á los Fieles de los bastimentos los marcos del 
, tamaño que ten de ser en redondo y en alto 
,-ios pasteles de á dos , y de á quatro niara-
, vedis , y de á ocho, y de á doce maravedís, y 
,;diez y seis maravedís, y que por ellos no se les 
,41eve cosa alguna : porque los dichos fieles con 
, acuerdo de la Justicia y Regimiento , teniendo 
, consideración al tiempo y á los precios del tri-
, go y de las carnes,les darán los dichos marcos, 
, asi del pan que han de llevar , como de la mc-
, dida de la carne que les han de echar , asi para 
, los pasteles que han de ser de solo carnero , co-
, mo para los pasteles que fueren de solo vaca, 
, pues no es justo que sean de un tamaño y pre-
, ció, so pena que el que de otra manera lo hicie-
, re ó vendiere pasteles, pague por la primera vez 
, docientos maravedís,y por la segunda quatro-
, cientos, y por la tercera seiscientos , y sea pri-
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, vado del dicho oficio : la qual dicha pena sea 

-, repartida en la manera susodicha : y con que so 
, la misma pena se entienda en el suelo de losdi-

m dios pasteles que asi vendieren ,como dicho es, 
, sea de la misma pasta y pan , &c. 

I V . , Otrosí: ordenamos y mandamos, por-
, que debaxo de nombre de "pasteleros , los días y 
, tiempos de pescado son en daño de la Repúbli-
, ca regatones, dando causa á que los pobres y 
, gente necesitada compren lo que no han menes-
, ter, y que los ricos no lo pueden habei*sino.re-
, vendido de su mano, al precio que ellos lo qui-
, sieren poner : mandamos que ningún pastelero 
, ni pastelera , ni otra persona por ellos vendan 
, en esta villa , ni en sus arrabales pasteles ni em-
, panadas de pescados frescos , como son salmón, 
, congrio, y aguja paladar , ni ningún otro pes-
, cado fresco , ni lo puedan empanar en sus ca-
, sas, si no fuere dándoselo á empanar quien en su 
, casa no lo quisiere hacer, so pena que por cada 
, vez que contra lo contenido en esta ordenanza 

9 íuere, pague por la primera vez trecientos ma« 
, ravedis, y la segunda seiscientos maravedis , y 
, sea privado del oficio de pastelero en esta villa 
, y sus arrabales y lugares de su jurisdicción : la 
, qual dicha pena pecuniaria sea repartida en la 
, manera susodicha, < 
. V . , Otrosí: por excusar adelante á la gente 

,. viciosa de gastos, que sin ellos se pueden pasar 
,. quitándoles las ocasiones, ordenamos y manda-
, mos , mje ningún pastelero ni pastelera pueda 
, hacer en su casa para vender pasteles de aves, 
, ni de conejos, ni dé liebres, ni de ninguna otra 

, ca-
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caza , si no fuere dándoselos á hacer personas par
ticulares , so pena que por la primera vez qual-

i quiera que lo contrario hiciere , pague docien-
, tos maravedís, y por la segunda quatrocientos, 
, y por la tercera seiscientos maravedís repartidos 
, en la manera susodicha. 

Ordenanza VIII. Tocante á la lefia que se trae a 
vender á esta villa , y el carbón , que contiene qua-

tro capítulos. 

. I¿ , Por quanto tenemos experiencia, que en 
, lo que toca á la leña y carbón, que se trae á ven-
, der á esta villa, hay muchas maneras de enga-
, ños en daño y perjuicio de la República , orde-
, namos y mandamos, que todas las personas que 
, á ella traxeren á vender qualquier género de le-
,- ña , manojos, ó carbón , no lo descargue en nin-
, guna parte hasta haberlo vendido , so pena que 
, si asi no lo hiciere, y lo descargare en algún me-
, son ó en otra parte para después tornarlo á ven-
, der , por la primera vez pierda la leña ó carbón, 
, y pague doscientos maravedís: la qual dicha pe-
, na sea repartida en tres partes ; la primera para 
, la persona que lo acusare, y la segunda para los 
, Jueces que lo sentenciaren , y la tercera para los 
, presos de la cárcel de esta villa. 

í í . , Otrosí : ordenamos y mandamos , que 
,-ninguna persona que vendiere leña , haga pila en 
, su casa ni en otra parte en esta villa , ni dentro 
, de las cinco leguas, so pena que pierda toda la 
, leña que tuviere apilada, é de seiscientos mara-
, vedis por cada vez que en ello fuere tomado : lo 

Pp 2 , qual 
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, qual se entienda con las personas, que en mon-
, tes y en otra parte compraren leña por cargas ó 
, junta para tornar á vender; pero con los Seño-
, res de montes, sotos, y, viñas , y otras hereda-
, des , que no comprándolo para este efecto la 
, quisieren guardar , é vender, en los tiempos que 
, mas les convenga : ni tampoco se entienda lo 
5 contenido, en esta ordenanza por los tenderos 
, que compraren por junto manojos & los venden 
, por menudo é no,por cargas,. 

III. , Otrosí: ordenamos y mandamos , para 
9 quitar los inconvenientes y carestía que causan 
5 en la leña los regatones, que la compran é-guar-
, dan para revenderla en tiempos de mayor necesi-
, dad, y también para excusar las malicias de qué 
, tenemos experiencia que hacen los que compran 

leña en los montes Dará vender.en esta villa y des-. 
i cargándola en el camino, é haciendo de dos car-, 
9-gas tres.: mandamos que ninguna, persona que ea 
-> njontes ni en otra parte compre leña; paja traer-. 
-> lg, á vender á esta villa , la pueda descargar en, 
•> el camino ni en ningún cabo, sino que como sa-, 
•> lieren las. cargas del monte ó de la parte adonde 
-s las cargaren , vayan asi derechas á la. plaza oca-, 
a lies donde las bebieren de descargar y vender, 
9 so pena de perder la leña,é de trecientos-mara-
t vedis por cada vez que» lo contrario hicieren:, 
5 la qual dicha pena sea repartida, en la manera su-
, sodicha, y por la segunda,, pena doblada* Y por-
9 que la carestía del -carbón siempre en esta, villa, 
9 es muy grande , y la República con ello no re-. 
9 ciba dos daños , uno en ser excesivo el precio, 
5 é otro en ser defraudados y engañados en elta-
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n maño de los costales en que lo traen , ordena

mos y mandamos,que todo carbón de encina 
ó róblese venda á peso , y que el precio sea con-
forme á los tiempos, como lo pusieren la Jjus-

, ticia y Regidores : y que el que lo vendiere di* 
, gala verdad>al que lo comprare si es encina ó 
, roble, sq pena que el que fuere contra qualquieE 
5 de estas-cosas, por la primera vez pierda el car-
, bon y pague trecientos maravedís , y por la se* 
, gunda pierda «1 carbón y seiscientos maravedís 
9 de pena, y esté quince dias en la cárcel: la qual 
, dicha: pena de los seiscientos maravedís sea re-̂  
^partida,en la manera susodicha.'. 

IV. , Otrosí : porque la villa- y gente necesi
tada, dedla/estén bien proveídos de carbón por-
,jnenudo , ordenamos y mandamos , que todos-
, los que quisieren venderlo por libras y arrobas 
, lo puedan hacer-, con tanto que no lo compren 
9 para; tornallo á revender en esta villa , ni den-
,.tro de Jas cinco leguas, y que la libra de carbón 
„ de encina den? á como estuviere puesto por la 
^Justicia , y asimismo * del roble , y no mas en 
5 ningún tiempo del año, pues á nadie obligan á 
^ que lo ¿vendan, so pena que por la primera vez 
, que á mas precio lo vendieren, pague cien- ma-
vravedis , y por la segunda docientos , y por la 
, tercera trecientos maravedís y veinte dias en la 
^cárcel 4 y que el carbón- que asi vendieren sea 
, bien quemado, so la misma pena, la qual searê * 
3 partida en la, manera susodicha. 

Or* 
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Ordenanza IX: Tocante á- ¡os regatones y regatonas 
de esta villa , que contiene seis capítulos. 

. I. :,;,Ordenamos y mandamos , que ninguna 
¿ persona compre en esta -villa ni cinco leguas á 
H la redonda: de ella cabritos, ni corderos , ni gar 

, lunas, ni pollos, ni perdices, ni liebres, ni nm7 

, guna otra caza para tornar á vender , so pena 
, que por la primera vez pierda lo que asi hobie-
,re comprado,y pague quinientos maravedís, é 
, poría segunda asimismo lo que hobiere com-
, prado y pierda las bestias en que lo traxere , y 
, mas pague la pena doblada de mil maravedis, y 
, esté veinte días en la cárcel , y por la tercera 
, vez le sean dados cien azotes publicamente* 
, E asimismo mandamos \ que ningún regatón ni 
, hombre ni muger compre en esta villa ni en una 
, legua al rededor, ningún género de fruta para 
, tornarla á vender, so pena que por cada vez 
, que lo contrario hiciere pague docientos mara-
, vedis /repartidos en la manera susqdicha : é que 
, esto no se entienda con los que tuvieren huer-
, tas arrendadas ó suyas , y que la fruta sea de 
v ellas y no de otra parte extraña. 

II. , Otrosí : ordenamos y mandamos , que 
, ningún pastelero /tendero , ni panadero dé pan, 
, de fiey para tornarlo á vender por menudo i ni 
,niesonéi-o compre, en esta villa ni dentro de las 
, cinco leguas de ella , ningún trigo, ni cebada, ni 
, avena , ni centeno , sino solo lo que hobiere me-
, nester para mantenimiento de su casa y familia, 
r é no para vender en pasteles, ni á huéspedes, ni 

, en 
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en sus tiendas por menudo, so pena que pierda 

9< lo que hubiere comprada, y pague por cada vez 
que en ello fuere hallado trecientos maravedis 

, de pena , repartidos en la manera susodicha. Pe-
, ro que puedan comprar del pan de la alhóndiga 
, de la villa. 

III. , Otrosí : ordenamos y mandamos , que 
, todos los que en esta villa viven de vender lana, 
, lino , cáñamo, ó estopa , orégano , queso, cera, 
, manteca , miel , azeyte , ó legumbres, no haga 
, concierto ni conveniencia con los que los traen 
, á vender, hasta las doce horas de medio dia , des-
, pues que á esta villa hobiere venido , porque si 
, algunos vecinos quisieren proveer sus casas por 
, junto de las tales cosas, no venga á comprarlo á 
, mayores precios de los regatones , so pena que 
, por la primera vez que lo contrario hiciere , pa-
, gue quinientos maravedís y esté quince dias en 
¡ la cárcel; y por la segunda mil maravedís y trein-
, ta dias en la cárcel; y por la tercera sea privado 
, de todo oficio de trato en esta villa. E lo mis-
, mo mandamos, y so la misma pena á qualquie-
, ra que comprare para tornar a vender , azado-
, nes, rejas, azadas, braseros , trillos , aguijadas,, 
, vigas ó vigones, tablas, vimbres , yugos , palas, 
, vieldos , ú otra qualquier cosa que á esta villa 
, se venga á vender, hasta ser pasado el dicho me-
, dio dia natural que está dicho , porque todos 
, los vecinos de esta villa que no son tratantes,, 
, tengan tiempo de poderse proveer de lo que dé 
, ello hobieren menester , sin comprarlo á mayo-
, res precios de los regatones; la qual dicha pena 
, pecuniaria sea repartida en la manera susodicha. , 

, E 
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, E lo mismo se entienda en las cosas de barro, y 
, de vidriados., y vidrios, y en otra cosa semejan-
, te que á esta villa se viniere á vender , aunque 
, aqui particularmente no se declare. 

I V . , Otrosí.: ordenamos y,mandamos , qu e 

, ningún regatón , hombre ó muger , frutero ni 
, frutera, especiero ni especiera , confitero ni con-
, fítera,, no venda ninguna cosa denlas que tocan 
, á sus oficios é mercaderías sin postura : la qual 
•t^m les pondrá siempre por k Justicia y Regí-
,? miento de esta villa , conforme á losítremposé 
, precios en que en las ferias valieren las cosas,sin 
9 qiie ningún tratante sea agraviado*, lo qual man-
, damos que guarden y cumplan , y que tengan 
, en lugar público la tabla de arancel de los pre-
*cios de las-cosas que hubieren de vender, para 

5 ¡que todos lo sepan y vean, so pena de seiscien
t o s maravedís por cada vez que lo contrario hi-
, cieren. £ so la misma pena , y perdida la tal 
, mercadería que estuviese falseada ó mezclada.fü 
, mandamos, que ninguno envuelva aceyte de l i -
, naza con aceyte de comer, ni lo agüen , ni ado-
, ben la miel,ni manteca , ni agüen el pavilo de 
, las candelas ,sni los confiteros echen harina en 
, las confituras .que hicieren , ni dos diferencias de 
, azúcar, sino ; toda una buena y blanca , so la 
,misma pena. 

V . , Otrosí : ordenamos y > mandamos, que 
, ninguna persona en, esta villa ni en sus arraba-
, 4es tii huertas, compren ninguna hortaliza para 
, tomalla á vender, sino que los mismos hortela-
, nos ó sus;criados ó criadas la vendan , porque 
, valga á mejores precios , so pena de docientos 

. ma-
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, maravedís por cada vez que lo contrario hiciere, 
, repartidos en la manera dicha. 

V I . , Otrosí : ordenamos y mandamos, que 
, ningún regatón ni regatona , tendero ni tendera, 
, compre velas de sebo por libras , sin que cada 
, una libra salga con el peso y precio que el obli-
, gado las ha de dar, y una candela de á marave-
, di mas para su ganancia: de manera , que ven-
, diéndolas por menudo no pueda haber en ello 
', engaño , so pena de seiscientos maravedís por 
, cada vez á .cada uno de ellos que de otra ma-
, ñera las comprare, y de otros tantos al obligado 
,.de las candelas que se las diere , sino como está 
„, dicho : de manera , que las han de dar que no 
Hsobre ni haya mas de las que en cada libra ho-
,b i e re , é ! a l precio que él obligado las tuviere en 
4 cada un año puestas por la Justicia y Regimien-
, to de esta villa , agora sean de á blanca ó de á 
, maravedí , ó de mas precio : Aa qual dicha pena 
, sea repartida en la manera susodicha. 

Ordenanza X. Tocante á los pescados frescos y cecid-
Jes que en estaMlla se vendieren : y A los pesadores 

de la red r*que contiene quince-capítulos. 

I . , tr ímeramente, ordenamos y mandamos, 
, que ninguna persona de los que á esta villa tra-
, xeren á vender pescados frescos de qualqnier 
, género que sean , asi de mar como de rios , no 
, sean osados de los descargar en ninguna casa ni 
, mesón , dentro ni fuera de ella , ni en ninguna 
, fuente ni r io, sino que derechamente lo lleven 
, á descargar á la red del pescado , que para ello 
-j Tom. XXII. Qq , es-
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, está en la Plaza mayor de esta villa , lugar di-
, putado, ó al peso. E l qual pescado los dueños 
, que lo traxeren sean obligados de venderlo al 
, precio que les fuere puesto por la Justicia y 
, Presidentes en la dicha red. Lo qual mandamos 
, que guarden y cumplan , so pena que por cada 
, vez que lo contrario hicieren , pierdan el dicho 
, pescado, y paguen de pena quinientos marave* 
, dís: la tercia parte para la persona que lo acu-
, sare , y la otra tercia parte para los propios de 
, esta villa ; pero entiéndese', que si alguna per* 
, sona traxere pescados frescos, y acaeciere á venir 
, á esta villa después del sol puesto, que este tal 
, lo pueda descargar en su casa ó mesón ; con tan* 
, to que otro dia de mañana todo junto sin ha* 
, ber vendido nada, lo lleve á la dicha red , para 
, que allí sea puesto por la Justicia y Regimiento 
, el precio á que se ha de vender. 

II. , Otrosí: ordenamos y mandamos , que 
, ninguna persona pueda comprar en esta villa, ni 
, dentro de las cinco leguas ningún pescado fres-
, co para tornar á vender , ni empanado , ni de 
, otra manera alguna , so pena de quinientos ma-
, ravedís por cada vez; que lo contrario hiciere, 
9 repartidos en la manera susodicha. 

III. , Otrosí; ordenamos y mandamos, que 
, después que en la red haya algún pescado fres-
l co, porque no sospechen sus dueños, que en ello 
, habrá mal recaudo, y también porque no ocu* 
\> pen ni embaracen álos pesadores, sino que libre-
¡ mente puedan dar buen recaudo á todos igual» 
, mente los que estuvieren fuera de la red: man-
, darnos , que ninguna persona entre dentro, 

-• . s i -
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sino solos los pesadores , que lo, han de pesar, 
y dar cuenta de lo que recibieren , so pena de 
doscientos maravedís á cada uno que lo contrario 
hiciere, repartidos en la manera susodicha. 
I V . , Otrosí: ordenamos y mandamos, que 

ninguna persona, si no fuere despensero de Se
ñor de título, ú de alguno del Consejo real, no 
pueda comprar cesto de truchas junto, ni mas 
truchas de las que hobiere menester para el gas
to de sus casas, porque á todos pueda caber par
te de las truchas que á esta villa se vinieren á 
vender, so pena que el que contra esto fuere, 
pierda las truchas que comprare, y pague tre
cientos maravedís, repartidos en la manera su
sodicha. E so la misma pena mandamos , que 
ningún despensero de los dichos Señores lo com
pre para tornarlo á vender á otro, sino solo lo que 
en las casas de sus amos se gastare, y fuere me
nester, por excusar, que debaxo de nombres de 
despenseros de Señores, no sean regatones en da
ño de la República. E lo mismo mandamos se 
entienda en las cosas de caza, so la dicha pena. 

V . , Otrosí: porque los pescados de rios no 
estorven el lugar, y venta de los que vinieren 
frescos de la mar, ordenamos y mandamos, que 
los dichos pescados de los rios, con tanto que 
no sean truchas, ni salmón, se puedan descargar 
y vender fuera de la red , con que sea habiéndo
les primero puesto la Justicia y Presidentes el 
precio de ellos, y no sin postura, sino solo las 
bermejuelas, so pena ser perdidos los dichos pes
cados, y de trecientos maravedís al que lo con
trario hiciere, repartidos en la manera susodicha. 

Qq;¿ ,Otro~ 
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V I . , Otrosí: ordenamos y mandamos, que 

, el obligado de la pescadería, ni otra persona, no 
, pueda vender la pescada cecial, ni otros pesca-
, dos ceciales, sino al precio que por la Justicia 
, y Regidores les fuere puesto, quando en ellos se 
, tomare este servicio ;.. y que sean obligados des-
9 pues de remojado atenerlo adonde lo han de ven-
9 der sobre mesas , y tablas muy lisgs, y que no 
, tengan ninguna agua allí, SQ pena de trescientos 
, maravedís por cada; vez que lo contrario hieie-
, ren.Eso la misma pena mandamos,que nopue-
, dan mezclar un género de pescado con otro, si-
,no que cada pescado se venda por. s í , porque el 
, que lo comprare sepa lo que lleva , la qual dicha 
, pena sea repartida en la manera susodicha. 

YI í . , Otrosí: ordenamos y mandamos, que 
, el pescado fresco, que una vez viniere áe.sta vi
gila, é se hobiere descargado enlared', ó en el pe-* 
, so, no se pueda llevar á vender áotra parte, si^ 
, no que los que \g traxeren sean. obligados á ven-
,, derlp adonde lo descargaron , por el precio que 
, les fuere puesto por la Justicia y Presidentes; los 
9 quales tendrán miramiento álos tiempos, yásus 
9 gastos,, para que en ello no pierdan, sino que 
9 ganen lo que fuere justo y razonable, si no fue-
5 re por permisión eje la 4teha Justicia, so pena 
9 de doscientos maravedíSi 

YI I I . , Otrosí: ordenamos y mandamos, que 
2, ningún mesonero ¿ ni hortelano , ni persona que 
, viva fuera de la cerca dé esta villa , no dexen 
, descargar en sus casas ni huertas ningún pesCiado 
y.fresco, después que fuere tañido por la mañana 
% á Prima 5 hasta ser á la tarde tañidas Ave-Mar 

, rías; 
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rías; porque todo ei pescado fresco que á esta v i 
lla llegare á buena hora del día , se vaya á des
cargar derechamente á la red, so pena de tre-

, cientos maravedís por cada vez que lo contra
rio, hicieren, repartidos en la manera susodicha, 
IX. , ©trosí : ordenamos y mandamos, que 

9 porque los ricos no sean mas favorecidos, y bien 
, proveídos que los pobres, que todos los pesado-
9 res., é"personas que vendieren qualquier género 
9 de pescado , así fresco como cecial, sean obligar 
, dos á dar á qualquiera persona que de ellos v i T 

9 niere á comprar lo que4es~ pidieren , so pena de 
aJ cien maravedís por cada • vez que lo contrario 
^hicieren , repartidos en la manera susodicha. 

X.., , 0trosÍ2 ordenamos y mandamos, que nin-
£ guna perdona que vendiere pescados frescos, ni 
, ceciales remojadosv ó marrana fresca, ó tocinos 
, frescos,ó añejos, no tenga los pesos en labalan-
9 za honda, sino de balanzas llanas y varandadas, 
a dónde no pueda parar agua, ni otra cosa, so pe-
9 na de trescientos maravedís por cada vez que lo 
9. contrarió hiciere; la-qual dicha pena, se reparta 
9 en la manera susodicha.-

X I . , Otrosí: ordenamos y mandamos, que 
9 ninguno, ni algunos pesadores dé los que por 
9 mandado de la Justicia y Regimiento de esta vi-
9,11a-, pesaren en la red los pescados frescos queá 
, ella vinieren , no sean osados á tomallos á sus 
, dueños, ni repartirlos entre sí contra su volun-
9.tad;sino que libremente dexen escoger á los due-
9 ños del dicho pescado el pesador ó pesadores que-
, quisieren, 6en su ausencia los pesen los pesado-
9,res que quisieren, ó por los Presidentes fueren 

„se~ 
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, señalados, teniendo respeto á que todos traba-
, jen , y ganen, so pena que el que lo contrario 
, hiciere, por la primera vez pague trecientos ma-
, ravedís, y por la segunda seiscientos, y sea priva-
., do del dicho oficio de pesador; la qual dicha pe-
, na sea repartida en la manera susodicha; pero si el 
, dueño lo quisiere pesar, que lo pueda hacer sin 
, pena alguna. 

XII. , Otrosí: ordenamos y mandamos, que 
, ninguno que fuere pesador, pueda ser traginero 
, de pescados frescos, ni para venderlo en esta 
, villa, comprarlo dentro, ni fuera de las cinco 
, leguas, ni en ninguna otra parte, ni por ningu-
, na otra manera 'tener parte en los dichos pesca-
, dos frescos, so pena de quinientos maravedís por 
i la primera vez, y privado del dicho oficio de 
, pesador; la qual dicha pena sea repartida en la 
, manera susodicha. 

XIII. , Otrosí: ordenamos y mandamos, que 
, ningún pesador pueda vender ningún pescado 
, fresco, si no fuere sacado •luego allí delante de 
¿todos del cesto que oviere venido , so pena de 
, docientos maravedís por cada vez que lo con-
, trario hicieren , repartidos en la manera suso-
, dicha. 

X I V . , Otrosí: ordenamos y m andamos, que 
4 ninguna persona , si no fuere queriéndolo pesar 
, los mismos dueños que traxeren el pescado, pue-
, da pesar el dicho pescado fresco en la red de es-
, ta villa,si no fueren las personas, que por la Jus
t i c i a y Regidores fueren nombradas para pesa-
, dores de los dichos pescados frescos, so pena de 
, trecientos maravedís al que lo contrario hicie-? r e í 
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re, repartidos en la manera susodicha. 
X V . , Otrosí: ordenamos y mandamos, que 

, ninguno de los dichos pesadores de pescados 
, frescos pueda llevar mas derechos por su tra-
, bajo de los contenidos en esta ordenanza y 
, arancel, so pena de quinientos maravedís por la 
, primera vez, y por la segunda de mil marave
d í s , y privado del oficio de pesador; la qual 
, dicha pena sea repartida en la manera susodicha. 

, De todo un cesto de congrio, una libra* 
, De todo un cesto de meros, una libra. 
, De todo un cesto de pescada fresca, libra y 

, y media. 
, De sesenta libras de salmones, una libra, 
, De sesenta libras de truchas, una libra. 
, De cincuenta libras de sábalo, fresco , una 

5 libra. 
, De cincuenta libras de congrio fresco, una 

., libra, 
, De cada cestillo de sardinas frescas, libra y 

, media, 
, De cada cesto de besugos , que tenga doce 

, besugos, por lo ménós una libra; y si por cul-
, pa del dueño no traxere tantos, que ni mas , ni 
, menos lleve una libra ; y así todos los otros pes-
, cados que aquí no van nombrados, según de su-
% so es dicho% 

Ordenanza XI. tocante á ¡os pesos y medidas , que 
contiene quatro capítulos¿ 

I. , Primeramente : ordenamos y mandamos, 
, que todas, y qualesquier personas, que en esta 
4 villa, y sus arrabales, y lugares de su tierra, y 



, jurisdicción, vendieren qualquier género de co« 
, sas y mercaderías,-que-se deban vender por pe-
, so ó medida , sean obligados de tener los pesos 
, muy buenos y ciertos,y fieles, y las pesas sella-
, das, y bien concertadas. E asimismo todas las 
, otras medidas con-que alguna cosa vendieren 
, so pena que por la primera vez.,.que lo contra-
, TÍO hicieren , pierdan lo que vendieren, y paguen 
, ^quinientos maravedís, y por la segunda, pena 
, doblada,y sean desterrados por un año de esta 
> villa-y su jurisdicción \ y la dicha pena de, qúi-
, nientos :maravedís,:sea repartida en -tres partes, 
,sk primera para la persona que lo acusare, la 
, segunda para los Jueces que lo sentenciaren , y 
, y la otra tercia parte para los propios de esta 
, villa. E so k misma pena mandamos, que nin-
, guno pueda tener para vender ninguna cosa, pe-
, sa que no sea de hierro y metal; con tal que no 
^má de plomo ó estaño, ni medida que no esté 
, marcada, y sellada con el sello de esta villa. 

II . , Otrosí: ordenamos y mandamos, que 
, ninguno pueda vender vino con medida chica, 
, ni grande, que no .sea de barro, y,esté sellada 
, -por el Fiel de esta villa, so pena «de quinientos 
, maravedís por cada vez que en ello foere toma
ndo, y quebradas.bs, dichas medidas ; la qual di-
9 cha pena pecuniaria sea repartida en la manera 
9 susodicha. 

III. , Otrosí : ordenamos y mandamos, que 
,;*en ningún mesón , niícasa donde acojan, pueda 
, haber medida, que no»sea cierta y sellada por el 
, Fiel,-y Marcador de esta villa, so pena que^por 
y la primera vez .que alguno fuere hallado en ello, 

?Pa~ 
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, pague quinientos maravedís, é por la segunda 
, mil maravedís, é por la tercera le sean dados cien 
, azotes públicamente; la qual dicha pena pecu-
y niaria sea repartida en la manera susodicha. 

I V . , Otrosí: ordenamos y mandamos, que 
, ninguna persona pueda vender en esta villa , ni 
, en sus arrabales, ni en los lugares de su juris-
, dicción ninguna cosa con peso de codillo, ni 
, con pesas de piedra, ni de plomo, ni de estaño, 
, ni otra cosa alguna, so pena que por la primera 
, vez pague doscientos maravedís, y por la ter-
, cera seiscientos maravedís, repartidos en la ma-
, ñera susodicha. 

Ordenanza XII. de la manera y tamaño que han de. 
ser los tableros, que ¡os mercaderes y oficiales han de 
tener á sus puertas, que contiene quatro capítulos» 

I. Primeramente : ordenamos y mandamos, 
, que por el ornato y policía del pueblo, y por-
, que no se ensangosten , ni estrechen las calles 
, de él, ninguna persona que hubiere de trato , ó 
, de oficio , que quiera tener tablero á la puerta 
, de su tienda, pueda salir con él fuera del um-
, bral de la puerta hacia la calle mas de una tcr~ 
, cia de vara de medir , por abaxo ni por arriba, 
, so pena que pasados los diez dias después de ser 
, pregonada esta ordenanza, mas saliere á la calle 
, de la dicha tercia, pague por la primera vez tre-
, cientos maravedís, por la segunda seiscientos, y 
, por la tercera mil maravedís, y de ahí adelante 
, por la vez que mas incurriere sea castigado al 
, alveario de la Justicia y Regidores de esta villa; 
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,1a qual dicha pena pecuniaria se reparta en tre 
, partes, la una para la persona que lo acusare, 
, la otra para los Jueces que lo sentenciaren, y 
, la otra para los pobres de la cárcel de esta villa. 

II, , Otrosí ordenamos y mandamos, que nin-
, guno de los dichos oficiales pueda poner mas lar-
, go tablero de lo que tomare el hueco de las 
, puertas de las tiendas donde estuviere, dexando 
, conveniente entrada para ella , y no todo cerca-
¿ do de un cabo á otro, por la fealdad que sería 
, so la misma pena, é repartida de la manera arri-
s ba dicha, 

III, , Otrosí : ordenamos y mandamos , por 
, la fealdad que sería haber guardapolvos de Jien-
, zos ó madera, ó de otra cosa alguna que saliese 
, mucho sobre la calle , sino de anchor que solo 
, basten á guardar los tableros de las goteras, man-
, damos que ninguno de los dichos guardapolvos, 
, ó amparos del sol que en las dichas tiendas pu
dieren, no sean mas anchos que de dos tercias 
, de vara de medir ; lo qual suficientemente basta 
, para guardar de las goteras de los dichos table-
9 ros, pues no han de ser de mas de una tercia , lo 
9 qual mandamos so la pena arriba dicha, y de la 
9 misma manera repartida : y entiéndese , que tam-
, poco han de ser mas largos de lo que tomare el 
* hueco de las puertas de la§ dichas tiendas, y que 
3 de ellos no pueda colgar ninguna cosa que escu-
9 rezca las tiendas, porque se puedan ver bien las 
9 mercaderías que en ellas tuvieren, 

IV. , Otrosí : ordenamos y mandamos , que 
_ ^ porque es muy gran inconveniente para ensan-

, gostar las calles para el paso de la gente, y bes-
, tias, 
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, tías, y carretas, y aun para caballos y muías es-
, pantadizas, de que podrían suceder algunos de-
, sastres con las muelas de los barberos que están 
, en las calles: mandamos que en ninguna calle 
, de las de esta villa ni de sus arrabales, ningún 
, barbero pueda tener las muelas de sus oficios 
, fuera de las puertas de su casa , ni de asiento, ni 
, caxa, ni en ninguna otra manera , so pena que 
, por cada vez que contra esto fueren , después 
, de diez dias de ser pregonada esta ordenanza, 
, pague de pena trecientos maravedís , repartidos 
, en la manera susodicha. Pero damos licencia que 
, en las Plazas anchas que hay en esta villa , sin 
, ninguna pena puedan tener las dichas muelas los 
, barberos que en ellas vivieren ; con tanto que la 
, declaración de la que se hobiere de tener por 
, Plaza para este caso , sea al parecer del Corre* 
, gidor , y con su licencia , y no que ningún bar-
, bero pueda decir que es Plaza qualquier lugar 
, ó calle que esté ancha. 
Ordenanza XIII. De las frutas que se traxeren á 

vender á esta villa , que contiene tres ca* 
pítulos. 

h , Primeramente ordenamos y mandamos, 
, que todas las frutas de qualquier genero que 
, sean, asi verdes como secas , que á esta villa se 
, traxeren á vender , que las personas que las tra-
, xeren sean obligados á llevarlas á vender á la Pla-
, za mayor de esta villa y no á otra parte ningu-
, na, y que las vendan por sus propias personas, 
, ó de los criados con quien las envían, y no por 
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, mano de ningún especiero ni regatón , ni de 
, otra persona de trato. E mandamos , que nin-
, guq tendero ni regatón , no pueda comprar en 
, ta dicha Plaza mayor ninguna fruta verde ni 
s leca para tornar á vender , hasta ser dadas las 
, once horas antes de medio dia , ni dátiles , ni 
, aceitunas adobadas , adonde mandamos que to-
, do se lleve á vender , y hasta que conste á la 
, Justicia, Presidentes , y Fieles de los, bastimen-
, tos, que las tales frutas han estado para vender-
, se en la dicha Plaza mayor , desde la mañana 
, hasta el mediodia ¡porque los vecinos de esta 
, villa que no son tratantes., tengan tiempo de 
, poder proveer sus casas de las. dichas cosas, sin 
, ser forzados á venirlo á comprar á mayores pre-
, cios de los dichos regatones,, especieros , y con-
, fiteros. E asimismo mandamos , que de lo que 
9 hobieren comprado de frutas secas algún espe-
, ciero é personas qiie lo hobiere de tornar á ven-
, der después de la hora dicha de mediodia , que 
, para ello se les dá licencia , algún vecino de es-
3 ta villa quisiere parte de ello, por lo que le ho-
, biere costado , que por ello y no mas sea obli-
, gado á dárselo dentro de veinte y quatro horas 
, después que lo hobiere comprado ; con tanto 
, que de la tal fruta seca , ó cosa que le pidiere 
, de lo que asi hobiere comprado , no le dé me-
, nos de media arroba de peso , ni mas de tres 
, arrobas de peso : todo lo qual mandamos que se 
, guarde y cumpla, sin ir ni venir contra ningu-
, na cosa de ello , ni dalle mas declaración de lo 
, que aqui está dicho, so pena de quinientos ma-
a ravedis por cada vez que qualquiera de ellos 
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, contra ello fuere, repartidos en la manera suso-
, dicha. 

II. , Otrosí : ordenamos y mandamos , que 
ninguna persona de las que á esta villa traxeren 
á vender qualquier género de fruta, agria ó dul
ce, verde ó seca , so la misma pena, no la ven
da á ninguno que supiere que es regatón , hasta 
ser pasadas las horas señaladas en el capítulo ano
tes de este : y entiéndese , que el que con algu
na fruta llegare á esta villa sobre tarde , que sea 
obligado si;fuere fruta verde,á no-la vender á 
regatón hasta las once antes de mediodía si? 
guíente, y si fuere fruta seca y viniere de ante 
noche á esta villa, que no la pueda vender á es
peciero, ni á;tendero, ni á regatón, hasta la ho
ra de mediodía de otro día siguiente, habién
dolo tenido todo el- dicho tiempo en la Plaza 
mayor públicamente , para quien quisiere , que 
no sea para tornarlo á. vender , la pueda com
prar , y que si noviniere á tiempo que asi se pue
da hacer: é que sea obligado á cumplir lo suso
dicho en el día siguiente $ so la dicha pena de 
los dichos quinientos maravedis , y sean reparti
dos en la manera susodicha. 
III. , Otrosí : ordenamos y mandamos , que 

porque los Fieles de los bastimentos, por su pro
vecho y acrecentar sus derechos, no lleven á los 
que traxeren á vender á esta villa frutas verdes, 
y secas , mas derechos de lo que está en costum
bre antigua de llevarse : mandamos que los que 
de aquí adelante fueren Fieles, que no lleven de 
acedías, ni de limones, ni de naranjas , ó de lo 
que qualquier persona traxere á,vender en ésta 
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, villa en una vez, por mucho que sea mas de una 
, docena de una de estas cosas , y de higos secos 
, que traxeren en cuerdas , por muchas ó pocas 
, que sean una cuerda : y si los traxeren sueltos en 
, cestos ó de otra manera , dos libras : é de nue
ces , ó castañas, ó avellanas , por muchas ó po> 
, cas que sean traídas de una vez , un celemín de 
, qualquiera de estas cosas: é si alguno que lo ten-
, ga por trato, usare de venir muy á menudo con 
, qualquiera de estas cosas susodichas , que no le 
^puedan llevar este derecho , por muchas veces 
vque vengan , sino de seis meses una vez y no mas: 
, y esto se entienda, que han de llevar de los que 
, de fuera parte traxeren las dichas cosas , y no de 
i los hortelanos ni señores de las huertas de esta 
^ villa, a los guales no han de llevar nada. E tam-
f bien mandamos, que de las guindas, ni ciruelas, 
, ni cerezas, ni peras, ni manzanas .., ni álvafico-
, ques , ni melocotones , duraznos , alverchigas, 
, priscos, brevas, higos, ni almendras verdes , ni 
, ubas, ni agraz , que de fuera de las huertas de 
, esta villa traxeren á vender , no lleven á cada 
, persona por todo el medio año , sino un cestí-
, lio de los de Tilvestre de cada una de estas di-
, chas frutas , so pena que por la primera vez que 
, mas derechos llevaren , los que se hallaren cul-
, pados de los dithos Fieles de los bastimentos, lo 
, paguen con el qüatrotarito , y sean privados de 
, los dichos oficios por la segunda vez : la qual 
, dicha pena después de restituido lo que de mas 
, hobiere llevado á la parte que de ellos se queja -
, re, sea la mitad para la persona que lo acusarê  
, y la otra mitad para los Jueces que lo senten-
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, ciaren : y entiéndese , que la cantidad aquí de-
, clarada de cada cosa, es para todos quatro Fie-
, les que sirven de seis en seis meses , y no que 
, cada uno de ellos quiera cobrar otro tanto , so 
, la misma pena del quatrotanto é privación de 
, oficio. E asimismo lleven de todas las legum-
9 bres lo acostumbrado y no mas, so la dicha pe-
, na : la qual sea repartida en la manera susodicha. 
Ordenanza XIV. Tocante á la conservación del 

fruto de las huertas y heredades, que condene 
tres capítulos, 

I. , Primeramente , ordenamos y mandamos, 
, que ninguna persona, cazador no, entre en nin-
, guna huerta, ni viña, ni heredad, cercada ni por 
, cercar,ni panes, ni viñas, desde que estuviere mos-
, trado el fruto hasta que esté acabado de coger, 
, so pena que el que fuere á caballo pierda los 
, galgos, ó perros, ó aves , que para cazar lleva
r e , y mas pague por cada vez trecientos mará-
, vedis de pena, y si fuere, cazador á pie, pierda 
, los perros,y ballesta , y arcabuz , é otra qual-
, quier cosa que para cazar llevare , y mas pague 
, trecientos maravedis...de pena : las quales dichas 
, penas se repartan en tres partes; la primera pa-
, ra el dueño de la heredad,y la segunda para el 
, que lo acusare , y la tercia para los Jueces que 
, lo sentenciaren, 

II. , Otrosí ; ordenamos y mandamos , por 
., excusar el gran daño que todas las huertas y he-
, redades de esta villa , que están en las riberas 
0 fuera de ella cercadas, reciben de los ballesteros 



, I otras personas que por ellas entran' • socolor 
, de buscar pájaros contra la voluntad de sus due-
, ños , asi.derrocándoles las tapias y vardas de 
, ellas, como hollando las dichas huertas y here
dades ; que ninguna persona con ballesta ni sin 
, ella , en ningún tiempo del año sea osado de en-
¿, trar en ninguna de las dichas heredades sin vo-
, luntad de sus dueños,so pena de docientos ma-
, ravedis por cada vez que lo contrario hiciere, 
, y que el que llevare ballesta ó arcabuz lo tenga 
, perdido :1a qual dicha pena sea repartida en la 
, manera susodicha: lo qual se entienda también 
, con los pescadores que suelen hacer semejante 
, daño. 

HI . ,'Otrosí": ordenamos y mandamos , que 
, las guardas y viñaderos no entren por ninguna 
, heredad cercada ni por cercar , porque no las 
y huellen y maltraten ,-sino solo á efecto de píen-
, dar algún dañador, so pena de docientos mara-
, v̂edis por cada vez que lo contrario hicieren, 
iirepartidos en la manera susodicha. 

F I N D - E L T O M O X X L 

NOTA. Se saltó del número de la Memoria 
dt C VI. al C VIII. por equivocación. 
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^Rabanera de Cameros*: 'Su fabrica de bayetas y pa
ños, 14. 

Riva de SaélicesfSu martinete, 148. 
JRivarreHonda: iugár ,'142-: Sus lienzos, id, 

S 
San Pedro Manrique: Su fábrica de paños, $6;fi 

Sus tintes, y, batanes, 155, ' . , : • '• 
San 



(327) 
San Román :• Su fábrica de paños y bayetas, 38: 

Su tinte v 156, 
Santa María de Cameros: "Villa, 77: Su fábrica de 

paños y bayetas, id. 
Sayales: Su fábrica en Cigudosa , 3 : De Cor-

nago, 4 : De Sotodosos: De Xosillos , 40 : De 
AÍlagas,id« De Cantalucia, 40 : De Zarzosa,id. 
De Berlanga, 69 : De Igea, 77 ; De Nava e\ 
Saz , 98» ' 

Situación de Valladoíid, 161. 
Soria ; Sus fábricas de lienzos, 111: De pintados, 

114: De curtidos, 146 : Su xabonería , 147: 
Platería, 149: Sus tinten y prensas, 149. 

Soto Cameros: Su fábrica de paños, 14 : De lien
zos, 143 : Sus. tintes y batanes, 156. 

Sotodosos: Lugar, 39: Sus paños y sayales, id, 

T 
Tixeras de tundir : Su fábrica en Soria, 148. 
Tintes: De la Provincia de Soria, 149. 
Torremuña: Villa, 40 ¡¡ Sus hilazas de lana^ i<% 

Su tinte, 157. 
Tortonda :Lugar, 104: Suspaños^icf., 
Tovillos:Lugar,4o:Sus sayales, id, Su&Uenzos,i424 

1 -' U : 
Ucero: Su batan y tinte, 1 g& 

;Va-



.- - . . V 
Valdemáluque : Sus xergas, 105: Sus lienzos,^*: 

Su batan ,157. 
Valladolid: Su situación y clima, *I6I. 
Velamazañ t Sus lientos, 144. 
Villanueva de Cameros : Su fábrica de paños y 

bayetas, 77. 
Vinuesa : Su fábrica de papel, 145„ 

Xabon : Fábricas de la Provincia de Soria, 147. 
Xergas: De Ailagas, 40 : De Navafría, y Vakté-

maluque, 105. 

Janguas: Su fabrica de bayetas, 78 : Sus tintes f 
, batanes, 1,55. 

Zarzosa : Vil la , 40 : Sus panos y bayetas, id. Sus 
tintes, 1.56* -

, - . 









V 
Jtt'íí 





'^S^^^^^^*^*****^ «**<&*&&<&' « X Ü ^ S » - ^ ^ 

- í - i-,' 

, • . • . '•• • 

'V 




